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Resumen 
Ejecutivo

En Quito Cómo Vamos creemos que los datos deben contar histo-
rias. Nuestro desafío permanente es lograr que las cifras dejen de 
ser porcentajes aislados y se conviertan en testimonios que permi-
tan comprender cómo viven, sienten y se mueven quienes habitan 
la capital. Desde el año anterior presentamos el informe a través de 
personajes ficticios, construidos con evidencia real, que reflejan si-
tuaciones profundamente reconocibles para miles de habitantes de 
Quito. Hoy retomamos sus voces para mostrar cómo ha cambiado 
su vida en un año marcado nuevamente por la incertidumbre eco-
nómica, la inseguridad y los efectos crecientes del cambio climático.

Martha, ahora tiene 41 años, sigue viviendo en San Juan y continúa 
trabajando como empleada doméstica, pero ahora sus trayectos 
son más largos, va hacia Puembo, y en parte del camino está obli-
gada a usar transporte informal, por la falta de transporte público. 
Sus ingresos han vuelto a disminuir y actualmente gana USD 558 
al mes, una realidad que comparte con miles de hogares quiteños 
que destinan casi todo su salario a cubrir la canasta básica y no lo-
gran ahorrar.
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Su hijo mayor, de 16 años, no ha podido 
retomar sus estudios y, de manera ocasio-
nal, ayuda en un taller de motos. Él forma 
parte del 15,8 % de jóvenes hombres en 
Quito que no estudian ni tienen un em-
pleo fijo. Su hija menor continúa asistien-
do a una escuela pública y Martha perci-
be que la calidad de la educación pública 
ha mejorado: coincide con 8 de cada 10 
habitantes que valoran positivamente el 
desempeño de los docentes. Sin embar-
go, su entorno no está exento de ries-
gos. En el transporte municipal, el 24 % 
de mujeres ha sufrido acoso sexual, y los 
casos de violencia sexual en los estableci-
mientos educativos aumentaron un 13 % 
entre 2023 y 2024.

Pero lo que más le preocupa a Martha es 
la inseguridad. Solo en su barrio se regis-
traron 333 delitos en 2024, una cifra que 
explica por qué miles de personas men-
cionan la delincuencia como el principal 
problema de la ciudad.

Mario, de 31 años, sigue viviendo con su fa-
milia en Calderón, la parroquia que más cre-
ce en Quito y que concentra la mayor po-
blación afrodescendiente de la ciudad. Se 
trata de una zona que demanda de las au-
toridades su atención urgente y prioritaria.

Aunque Mario cuenta con un empleo esta-
ble en el sector público —en un contexto 
donde solo el 59 % de los hombres logra 
un empleo pleno—, su entorno presenta 
múltiples desafíos. Calderón continúa en-
cabezando el número de asentamientos 
no regularizados, con 122 en total y figu-

ra entre las zonas con mayor incidencia 
de muertes violentas.

A pesar de ello, en 2025 la percepción de 
seguridad ha mejorado: de 4 a 6 de cada 
10 habitantes dicen sentirse más seguros 
en comparación con 2024. Sin embargo, 
la desconfianza en la justicia persiste en 
toda la ciudad. Solo una cuarta parte de 
las víctimas presenta denuncias y el 85 % 
de la población aprueba la idea de tomar 
justicia por mano propia, un dato que lla-
ma la atención principalmente porque la 
acogida de este tipo de acciones alcanza 
el 91 % entre los jóvenes de 18 a 25 años. 

Es el turno de Aurelia y Eduardo, también 
personajes de nuestras historias que han 
vivido más de cuarenta años en La Maris-
cal, un barrio que ha envejecido junto con 
ellos. En Quito la población adulta mayor 
ha crecido sostenidamente, pasando del 
6,1 % en 2001 al 9,8 % en 2022. Su casa, 
como muchas viviendas históricas, nece-
sita reparaciones que no pueden costear, 
reflejando un déficit cualitativo habitacio-
nal que en 2024 volvió a aumentar y lle-
gó al 15 %. Como casi un tercio de las 
mujeres mayores, Aurelia nunca tuvo un 
empleo remunerado. Eduardo continúa 
trabajando a pesar de su edad, impulsa-
do por el incremento del costo de vida. 
La familia todavía enfrenta el dolor de ha-
ber perdido a su nieto en un siniestro de 
tránsito: él es parte de las 454 víctimas 
mortales que se registraron en 2024, una 
cada 19 horas en la capital. Tres de cada 
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diez de estos siniestros involucraron mo-
tocicletas. En su cotidianidad, ambos son 
testigos de la forma en la que  los vehí-
culos particulares como medio de trans-
porte siguen ganando terreno mientras 
los viajes en transporte público como el 
Trole, Ecovía, Corredor Occidental han 
disminuido o se han redistribuido en fa-
vor del Metro, que presenta un incremen-
tó en su número de usuarios y un nivel de 
satisfacción del 92 %. Las mujeres siguen 
siendo las principales usuarias del trans-
porte público, mientras los usuarios de 
vehículo privado perciben trayectos con 
duración igual o más demorados.

Del lado sur de la ciudad, en Guama-
ní, está Mónica, quien sigue trabajando 
como comerciante autónoma. Esta es una 
parte fundamental de la economía infor-
mal que sostiene a miles de familias en la 
ciudad. Este año, el Municipio de Quito 
entregó 20 % más permisos PUCA, cifra 
que ha ido en aumento progresivamente 
y por lo tanto incrementa la competencia 
y la ocupación en el espacio público. Por 
otro lado, Guamaní continúa registrando 
las cifras más altas de maternidad adoles-
cente y es una de las zonas donde per-
sisten los mayores niveles de pobreza. La 
violencia sexual también continúa siendo 
alarmante: en 2024 se registraron 1 476 
denuncias de violación, una tasa supe-
rior al promedio nacional. La muerte de 
la madre de Mónica, una de las 2 de cada 
10 mujeres mayores de 65 años fallecidas 
por enfermedades del corazón, signifi-
có para la familia un remezón emocional 
pero también la pérdida del bono de de-

sarrollo humano, beneficio que reciben 
más de 23.000 personas en Quito, en su 
mayoría mujeres. Aunque la percepción 
sobre la economía mejoró con respecto 
del año anterior, el 7 % de las familias aún 
no logra comer tres veces al día, especial-
mente en el sur. Como casi la mitad de 
los hogares de la ciudad, Mónica tampo-
co puede generar ahorro.

La naturaleza también tiene voz en este 
informe. Reconocida constitucionalmen-
te como sujeto de derechos, la naturale-
za de Quito —sus montañas, ríos y bos-
ques— continúa mostrando signos de 
agotamiento. La expansión urbana ha-
cia las zonas rurales no se detiene y mu-
chas parroquias siguen creciendo sin un 
aumento en la densidad, lo que implica 
mayor dispersión, más movilidad diaria y 
más contaminación. En 2025 los niveles 
de PM2.5 y NO

2 superaron hasta 2,6 ve-
ces los límites establecidos por la OMS. 
Aunque hubo menos incendios forestales 
que en 2023, su daño territorial fue mu-
cho mayor, afectando más de 2 500 hec-
táreas. La temperatura promedio subió 
0,4 °C y las precipitaciones disminuyeron 
un 25 %, lo que afectó la recarga hídrica. 
La gestión de residuos sigue siendo un 
desafío: solo el 1,4 % fue aprovechado en 
las estaciones de transferencia. Aun así, 4 
de cada 10 hogares dicen reciclar parte 
de sus residuos y 2 de cada 10 separan 
todo lo que generan, entregándolo prin-
cipalmente a recicladores de barrio. La 
percepción ciudadana confirma este can-
sancio ambiental: el 61 % considera que 
los efectos del cambio climático han em-
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peorado, especialmente en zonas como 
Tumbaco, donde se percibe un incremen-
to en la contaminación de los ríos.

El Informe de Calidad de Vida de Quito 
Como Vamos más que apuntar únicamen-
te a los déficits, invita a mirar a Quito como 
un proyecto colectivo que todavía está en 
construcción y que tiene desafíos urgen-
tes. Las soluciones requieren superar las 
lógicas aisladas: que la movilidad dialogue 
con la planificación urbana; que la seguri-
dad se piense desde el tejido comunitario; 
que la economía incorpore a quienes his-
tóricamente han quedado fuera; y que la 
gestión ambiental se base en la correspon-
sabilidad entre ciudadanía, sector privado 
y Estado. Ningún indicador, por alarmante 
o alentador que sea, puede cambiar sin 
esa articulación ciudadana. 

El 2025 nos ha traído datos  que mues-
tran señales que no deben pasar desaper-
cibidas y se complementan con nuestra 
Encuesta de Percepcion Ciudadana: una 
comunidad que se siente más orgullosa 
de la capital, que reconoce mejoras en 
ciertos servicios públicos y que muestra 
pequeños avances en la participación ciu-
dadana. Estos aspectos pueden ser for-
talecidos y acompañados con decisiones 
coherentes, sostenidas y con visión de 
largo plazo.

Desde Quito Cómo Vamos reiteramos 
nuestro compromiso con la ciudad para 
continuar poniendo la evidencia en el 
centro del debate público, abrir conver-
saciones necesarias, fortalecer decisio-

nes informadas y asegurar que todas las 
voces estén representadas. El futuro de 
Quito dependerá de la capacidad de re-
conocer su complejidad, asumir sus con-
tradicciones y transformar sus desafíos en 
oportunidades reales de bienestar. Y en 
ese proceso, los datos no son un fin, sino 
una herramienta para construir, entre to-
dos, la ciudad que queremos habitar.

Recuerden que detrás de cada dato es-
tadístico existe un humano, una Martha, 
una Mónica, un Mario, una Aurelia y un 
Eduardo, quienes representan a un fami-
liar, un amigo, un vecino, o incluso uno 
mismo. 

Un cordial saludo, 

Ángela Amoroso y Jaime Mendoza
Quito Cómo Vamos
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La pobreza y la desigualdad son más que 
cifras: son expresiones concretas de una 
ciudad fracturada en su posibilidad de ga-
rantizar condiciones dignas de vida para 
todas las personas. En un entorno urbano 
como el de Quito, capital política del Ecua-
dor y eje articulador de dinámicas econó-
micas, sociales y culturales, los indicadores 
de pobreza por ingresos, desigualdad de 
género, brechas étnicas y rezagos estruc-
turales continúan reflejando desafíos per-
sistentes para la equidad y la justicia social. 
En este contexto, la dimensión de Pobreza 
y Equidad del Informe de Calidad de Vida 
2025 de Quito Cómo Vamos se presenta 
como una herramienta crucial para enten-

der no solo la magnitud de las carencias 
materiales que afectan a miles de quiteñas 
y quiteños, sino también la persistencia de 
patrones históricos de exclusión, discrimi-
nación y vulnerabilidad social.

2024, cuyas cifras nutren esta edición del 
informe, fue un periodo marcado por la 
convergencia de múltiples tensiones: una 
recuperación económica aún frágil tras la 
pandemia, fenómenos climáticos que afec-
taron los sistemas de servicios básicos y 
una creciente presión inflacionaria que im-
pactó de manera directa el poder adquisi-
tivo de los hogares. Todo ello en un con-
texto de inseguridad creciente y crisis de 

PRÓLOGO
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confianza institucional, que agravan la ya 
compleja trama de factores que inciden en 
la pobreza urbana.

A pesar de ciertos avances, los datos reco-
pilados muestran señales de alerta: el in-
cremento de la pobreza por ingresos en el 
área urbana de Quito (del 11,6 % en 2023 al 
13,1 % en 2024), el aumento de la pobreza 
por necesidades básicas insatisfechas y  el 
retroceso en la cobertura del bono de desa-
rrollo humano son indicadores que revelan 
retrocesos preocupantes en el bienestar 
material de amplios sectores de la  pobla-
ción. Si bien el coeficiente de Gini en el Dis-
trito Metropolitano de Quito  experimentó 
una leve mejora, la desigualdad aumentó 
en el área urbana, alcanzando el mismo va-
lor que el promedio nacional (0,455). Esto 
sugiere que las brechas en la distribución 
del ingreso persisten como una constante 
estructural que requiere atención urgente 
desde políticas públicas integrales.

Uno de los hallazgos más preocupantes de 
este informe es el resurgimiento del traba-
jo infantil en la ciudad, un fenómeno que 
si bien mantiene niveles bajos en compa-
ración al promedio nacional, experimentó 
un aumento con respecto del año ante-
rior. Esta tendencia es un claro síntoma 
de las tensiones económicas que enfren-
tan los hogares más vulnerables y plantea 
interrogantes sobre la efectividad de los 
programas de protección social, el acce-
so a oportunidades educativas y las con-
diciones laborales de las familias trabaja-

doras. La persistencia de la desnutrición 
crónica infantil, con una tasa del 19,6 % 
en el cantón Quito, revela también déficits 
estructurales en el sistema de cuidados, 
la seguridad alimentaria y la garantía de 
derechos para la primera infancia.

El abordaje de la pobreza no puede limitar-
se únicamente a la medición de ingresos. 
Por ello, el enfoque multidimensional adop-
tado en este informe permite una lectura 
más integral de las privaciones que expe-
rimentan las personas en múltiples esferas 
de su vida: educación, salud, trabajo, há-
bitat, seguridad social y ambiente saluda-
ble. La pobreza multidimensional en Quito 
urbano, que afectó al 9,4 % de la pobla-
ción en 2024, nos interpela a rediseñar los 
marcos de política pública con una visión 
más transversal, intersectorial y basada en 
derechos. En este sentido, el informe hace 
un llamado a repensar el desarrollo urbano 
más allá de las infraestructuras, colocando 
en el centro a las personas y sus capacida-
des reales de vivir con dignidad.

Otro elemento destacado es la persisten-
te feminización de la pobreza. En casi to-
dos los indicadores analizados, las mujeres 
presentan tasas más altas de pobreza por 
ingresos, pobreza extrema, pobreza multi-
dimensional y necesidades básicas insatis-
fechas. Esta situación, lejos de ser un dato 
anecdótico, refleja el peso desproporciona-
do que recae sobre las mujeres en las ta-
reas de cuidado no remunerado, el acceso 
desigual a oportunidades económicas y la 
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precariedad en la seguridad social. El 93 % 
de quienes reciben el bono de desarrollo 
humano en Quito son mujeres, lo que reve-
la tanto su condición de principal sostén en 
los hogares vulnerables como el rezago del 
sistema económico en reconocer y redistri-
buir el trabajo del cuidado.

Asimismo, el informe da cuenta de las pro-
fundas brechas étnico-raciales que atravie-
san el acceso a derechos en la ciudad. La 
pobreza por ingresos y la pobreza extrema 
afectan de forma desproporcionada a la po-
blación indígena, afroecuatoriana y montu-
bia. Las desigualdades estructurales que se 
manifiestan en el acceso a vivienda adecua-
da, salud, educación y empleo digno tienen 
raíces históricas que no han sido resueltas, 
y que requieren de políticas con enfoque in-
tercultural, territorial y de acción afirmativa.

Frente a estos desafíos, la información 
contenida en esta sección del informe se 
convierte en una herramienta indispen-
sable para la acción. No se trata solo de 
retratar la realidad con rigor técnico, sino 
de generar insumos que permitan trans-
formar la toma de decisiones públicas y 
privadas, con base en evidencia empírica, 
participación ciudadana e innovación so-
cial. La identificación de las zonas, grupos 
poblacionales y dimensiones más afecta-
das por la pobreza y la desigualdad permi-
te focalizar mejor los recursos, alinear los 
esfuerzos institucionales y promover alian-
zas estratégicas para la inclusión.

Quito Cómo Vamos reitera con este informe 
su compromiso con la producción de infor-
mación confiable, desagregada y útil para la 
ciudadanía, los gobiernos locales, la acade-
mia y la sociedad civil. En un contexto donde 
la calidad de vida urbana es cada vez más 
vulnerable a shocks económicos, climáticos 
y sociales, contar con un sistema de monito-
reo robusto y transparente es una condición 
indispensable para construir una ciudad más 
justa, equitativa y sostenible.

La evidencia presentada aquí es un llama-
do a la acción. No solo es necesario reco-
nocer los avances, sino también asumir con 
responsabilidad los retos pendientes. Qui-
to no puede darse el lujo de naturalizar la 
exclusión, ni de aceptar como inevitables 
las brechas que separan a unos barrios de 
otros, a unas familias de otras, a unas vi-
das de otras. La erradicación de la pobreza 
y la construcción de una ciudad equitativa 
no es solo una meta técnica, sino una obli-
gación ética y democrática. Desde allí, este 
informe espera contribuir a construir una 
ciudad donde todas las personas puedan 
vivir con derechos, dignidad y futuro.

Berenice Cordero

berenicecordero@yahoo.es 
Experta en género e infancia



c ó m o  va m o s
EN POBREZA

Y EQUIDAD

16

Según información del Índice de Precios al Consumidor del Instituto Nacional de Esta-
dística y Censos (INEC), la evolución anual del promedio mensual del ingreso familiar y 
del costo promedio mensual de la canasta básica familiar en Quito ha variado durante 
el periodo 2019-2024 (gráfico 1)1. Por un lado, el ingreso familiar aumentó durante el 
último año, pasando de USD 840 en 2023, a USD 859 en 2024, lo que implicó un in-
cremento del 2,3 %. Sin embargo, este incremento es menor al que se presentó en el 
periodo interanual 2023-2022, el cual fue del 5,9 %, lo que implica que en 2024 hubo un 
promedio de ingreso menor en comparación con el año anterior. Por su parte, el costo 
de la canasta básica familiar también presentó variaciones. En 2023 su promedio men-
sual fue de USD 806, mientras que en 2024 fue de USD 832, representando un aumento 
del 3,2 %, ligeramente superior al aumento que experimentó el ingreso familiar. Cabe 
destacar que durante todo el periodo el promedio de ingreso de Quito ha superado el 
promedio de ingreso del nivel nacional.

Ingresos y gastos 
de la población

Promedio mensual 
anual del ingreso 
familiar y del costo 
de la canasta básica 
familiar en Quito y 
Ecuador, 2019-2024 
(valores en dólares)

Gráfico 1.

$735
$747 $747

$793

$840

$859

$730
$724 $727

$765

$806

$832

$716 $715 $713

$745

$776

$798

$680

$785

$890

2019 2020 2021 2022 2023 2024

Ingreso familiar Quito Canasta básica familiar Quito Canasta básica familiar Ecuador

Fuente: Índice de Precios al Consumidor, INEC (2025a).

1  Según el INEC, el indicador de ingreso familiar se basa en el ingreso de una familia compuesta por cuatro miembros, con 1,6 personas que perciben la remuneración básica unificada (RBU), incluyendo remune-
raciones nominales y los sobresueldos mensualizados. El indicador canasta básica familiar, por su parte, se refiere al conjunto de bienes y servicios esenciales para cubrir las necesidades básicas de un hogar 
representativo con cuatro integrantes y 1,6 perceptores de ingresos que ganan la RBU.
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Durante 2024, el 96,9 % del ingreso fa-
miliar mensual se destinó a cubrir el cos-
to promedio de la canasta básica familiar, 
lo que implicó un ligero aumento de 0,9 
puntos porcentuales (p.p.) en compara-
ción con 2023. En términos absolutos, 
esto se tradujo en una media de USD 27 
mensuales disponibles para otros gastos y 
necesidades familiares, lo que representó 
USD 7 menos que el promedio mensual 
de 2023 (USD 34).

El gráfico 2 muestra la evolución mensual 
del ingreso familiar y del costo de la ca-
nasta básica familiar en Quito entre enero 
de 2019 y diciembre de 2024. En la línea 
de tiempo se destacan los valores de la 
canasta correspondientes a los meses de 
junio y diciembre de cada año. Aunque 
con algunas variaciones, en general se 
observa que el valor de la canasta ha es-
tado muy cerca del ingreso familiar men-

sual, lo que indica que ha representado 
casi la totalidad del ingreso de las familias 
quiteñas durante este período. Los últimos 
meses de cada año son aquellos en los 
que la brecha entre el ingreso y el cos-
to de la canasta ha sido menor. En 2024, 
por ejemplo, en junio el costo de la ca-
nasta básica fue de USD 815, equivalente 
al 94,9 % del ingreso familiar. Este fue el 
porcentaje más bajo del año, que aumen-
tó progresivamente hasta alcanzar el 98,6 
% en diciembre, cuando el valor prome-
dio de la canasta llegó a USD 846. Este 
incremento podría estar relacionado con 
un mayor gasto de los hogares derivado 
de los cortes de luz registrados en el país 
durante el segundo semestre del año. En 
todo el periodo de estudio, el porcen-
taje más bajo fue en enero de 2022, 
cuando el costo de la canasta básica 
(USD 741) representó el 93,4 % de 
los ingresos.

Valor mensual del 
ingreso familiar y del 
costo de la canasta 
básica familiar en 
Quito, 2019-2024 
(valores en dólares)

Gráfico 2.

Fuente: Índice de Precios al Consumidor, INEC (2025a).
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El costo de la canasta básica familiar se 
divide en cuatro grandes grupos de gasto: 
alimentos y bebidas, indumentaria, mis-
celáneos, y vivienda. El gráfico 3 muestra 
la variación mensual promedio de estos 
rubros entre 2019 y 2024. El último año, 
el gasto promedio en alimentos y bebi-
das fue de USD 281, lo que representa el 
33,8 % del total de la canasta. Este rubro 
tuvo un incremento del 2,3 %, al pasar de 
USD 275 en 2023 a USD 281 en 2024, un 
aumento menor al registrado en el perio-
do interanual 2023-2022, cuando fue del 
5,7 %. Los gastos misceláneos ocuparon 

el segundo lugar en importancia, con un 
valor promedio de USD 285, equivalente al 
34,1 % del total de la canasta. Este grupo 
creció un 3,2 % en comparación con 2023 
(USD 275), aunque su variación fue menor 
a la observada entre 2023 y 2022, cuando 
alcanzó el 8,1 %. En cuanto al gasto en vi-
vienda, se mantuvo estable en 2024 con un 
promedio de USD 195, lo que representa el 
24,3 % del total. Por su parte, el rubro de 
indumentaria representó el 7,6 % de la ca-
nasta, con un gasto promedio de USD 64, 
frente a los USD 61 de 2023, lo que implica 
un aumento del 4,6 %.

Distribución 
porcentual del 
costo promedio 
mensual de la 
canasta básica 
familiar en Quito 
según grupo de 
gasto, 2019-2024

Gráfico 3.

Fuente: Índice de Precios al Consumidor, INEC (2025a).
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Dentro de los gastos misceláneos se des-
tacan dos ítems: transporte y cuidado de 
la salud. En 2024 representaron el 4,7 % y 
el 15,1 % de la canasta, respectivamente. 
El gasto promedio en transporte aumen-
tó ligeramente, pasando de USD 40,14 en 
2023, a USD 40,69 en 2024, lo que implica 
un incremento del 1,4 %. En el caso del 
cuidado de la salud, el gasto mensual pro-
medio fue de USD 129,60, lo que repre-
senta un aumento del 4,7 % con respecto 
de 2022 (USD 123,7), porcentaje inferior 
al observado entre 2022 y 2023, cuando el 
incremento fue del 7,3 %.

Los deciles son una herramienta estadísti-
ca que se utiliza para dividir una población 
en diez grupos de igual tamaño, lo que per-
mite analizar y comparar diferentes aspec-
tos socioeconómicos y demográficos. En el 
caso del cantón Quito, en 2024, el gráfico 
4 representa el ingreso promedio mensual 
por persona en deciles (D) y muestra la 
brecha entre el decil más alto (D10) y los 
demás; es decir, cuántas veces el ingreso 
promedio de un decil es igual al del D10. 

54 100 135 172 216 271 338 429
583

1.190

56 101 138 176 216 265 332 424
573

1.204

0

900

1800

D1 D2 D3 D4 D5 D6 D7 D8 D9 D10

USD 2023 USD 2024 Brecha 2023 (D10/Dn) Brecha 2024 (D10/Dn)

Promedio del ingreso per cápita mensual en Quito según 
deciles de la población y brecha entre deciles con el más 
alto, 2023-2024 (valores en dólares)

Gráfico 4.

Fuente: Enemdu anual, INEC (2025b).
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Según datos de la Encuesta Nacional de 
Empleo, Desempleo y Subempleo (Enem-
du), en 2024 el D10 tuvo el ingreso más 
alto, con un promedio de USD 1.204 men-
sual, un incremento del 1,2 % en compa-
ración con el promedio del año anterior; 
mientras que el D1 el más bajo, con USD 
56 (aumento del 3,4 %). Estos datos sub-
rayan una pronunciada desigualdad en la 
población de la ciudad. Durante 2024, el 
D10 tuvo un ingreso 21,6 veces superior al 
del D1 (0,4 puntos menos que el año ante-
rior). Además, para 2024 los ingresos del 
decil más alto superaron unas 5,6 veces a 
los del D5 (0,1 punto más) y 4,5 veces a 
los del D6 (0,1 punto más). Cabe destacar 

Los indicadores de pobreza permiten eva-
luar y comparar la calidad de vida en una 
ciudad en términos de condiciones econó-
micas, distribución del ingreso e igualdad 
en el acceso a servicios básicos, entre otros 
aspectos. En el marco de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), se establece 
la meta de reducir a la mitad la proporción 
de personas que viven en la pobreza en 
todas sus dimensiones. Una de ellas es la 
pobreza por ingresos, la cual resalta las 
disparidades económicas entre habitantes 

que para 2024 los ingresos promedios de 
los deciles medios altos tuvieron una re-
ducción en relación con el  promedio del 
año anterior. El D6 pasó de USD 271 en 
2023 a USD 265 (-2,1 %); el D6 bajó a 
USD 332, 1,8 % menos; el D8 descendió a 
USD 424, una baja del 1,7 %; y el D9 tuvo 
un ingreso de USD 573 (-1,7 %).

Nota: Para obtener una descripción más 
detallada de los ingresos laborales y otras 
características de la Población Económica-
mente Activa en la capital, se recomienda 
consultar la sección de Entorno Económi-
co en este Informe de Calidad de Vida.

Indicadores de pobreza 
y desigualdad

y que ha mostrado ligeras variaciones en 
la capital. 

Según el INEC, una persona se conside-
ra pobre por ingresos cuando su ingreso 
mensual está por debajo de la línea de 
pobreza, que en 2024 fue de USD 91,89. 
Esto significa que la población ubicada en 
el primer decil (D1) de ingresos en la ciu-
dad se encuentra en esta situación. De 
acuerdo con la Enemdu anual, la propor-
ción de personas en pobreza por ingresos 
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en el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) aumentó en 2024, luego de la 
recuperación observada en 2023 tras el elevado nivel de 2022 (gráfico 5). 
Específicamente, la tasa pasó del 11,8 % en 2023 al 12,3 % en 2024, un au-
mento de 0,5 p.p. Este valor supera también al registrado en 2019 (12,1 %), 
lo que sugiere un retroceso frente a la mejora alcanzada tras la pandemia. A 
nivel nacional, la tendencia es similar: la tasa aumentó de 23,4 % en 2019 
a 24,2 % en 2024, luego de una disminución sostenida desde 2021. En el 
DMQ, las mujeres continúan presentando las tasas más altas de pobreza 
por ingresos en comparación con los hombres y el promedio general, una 
constante en los últimos cuatro años, siendo el 13,5 % en 2024 (1,1 p.p. 
más que el año anterior).

Tasa de pobreza por ingresos en el DMQ según 
sexo y en Ecuador, 2019-2024Gráfico 5.

Fuente: Enemdu anual, INEC (2025b).
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En el área urbana de Quito, la pobreza por ingre-
sos también se incrementó, revirtiendo la tenden-
cia a la baja de años anteriores. La tasa pasó de 
11,6 % en 2023 a 13,1 % en 2024, un aumento 
de 1,5 p.p. (gráfico 6). Este valor supera el regis-
trado en 2019 (12,1 %). Según estimaciones de la 
Enemdu anual, esto equivale a 272.750 personas 
en situación de pobreza por ingresos en 2024, un 
15,8 % más que en 2023. En el análisis por sexo, 
las mujeres han mantenido tasas superiores a las 
de los hombres de forma constante en los últimos 
cinco años. En 2024, la tasa fue de 14,1 % para 
mujeres y de 12 % para hombres. En contraste, en 
el área rural la pobreza por ingresos disminuyó, pa-
sando del 12,4 % en 2023 al 10,4 % en 2024 (una 
reducción de 2 p.p.), con una tasa más alta en mu-
jeres (11,9 %) que en hombres (8,9 %) ese año.

En 2024, la 
pobreza por 
ingresos en 
Quito urbano 
aumentó

personas en esta 
situación.

de 11,6 % 
a 13,1 %

lo que equivale a
272.750

Tasa de pobreza por ingresos en Quito urbano 
según sexo, 2019-2024Gráfico 6.

Fuente: Enemdu anual, INEC (2025b).
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El gráfico 7 muestra la evolución de la pobreza por ingresos en el área ur-
bana de Quito entre 2019 y 2024, según grupo etario. Según datos de la 
ENEMDU anual, en 2024, el grupo de 15 a 24 años presentó la tasa más 
alta, con 12,2 %, seguido del grupo de 35 a 44 años (11,3 %). Sin em-
bargo, el incremento más pronunciado se observó en el grupo de 25 a 34 
años, cuya tasa aumentó 3,2 p.p. en un año, al pasar de 7,7 % en 2023 a 
10,9 % en 2024. También se registró un alza en el grupo de 45 a 64 años, 
que pasó de 7,4 % a 8,3 % (0,9 p.p. más).

Tasa de pobreza por ingresos en Quito urbano 
según grupo etario, 2019-2024Gráfico 7.

Fuente: Enemdu anual, INEC (2025b).
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En el área urbana de Quito, la pobreza por ingresos varía de manera sig-
nificativa según la condición étnica (gráfico 8). En 2024, el grupo indígena 
fue el más afectado, con una tasa del 28 %, más del doble del promedio 
general urbano. Esta tasa representa un leve aumento de 0,2 p.p. con res-
pecto de 2023. El grupo montubio registró el incremento más fuerte: 22,5 
% en 2024 frente al 7,5 % en 2023. Esta tendencia ascendente ha sido 
constante desde 2019, cuando la tasa era del 3,5 %, lo que representa 
un aumento acumulado de 19 p.p. La población afroecuatoriana también 
presentó un alza considerable, al pasar del 15 % en 2023 al 21,9 % en 
2024 (6,9 p.p. más). En contraste, la población que se autoidentifica como 
blanca tuvo la tasa más baja, con un 6,7 %, lo que significa una reducción 
de 8,9 p.p. en relación con el año anterior.

Tasa de pobreza por ingresos en Quito urbano 
según condición étnica, 2019-2024Gráfico 8.

Fuente: Enemdu anual, INEC (2025b).
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La medición de la pobreza extrema permite identificar las condiciones más 
críticas de privación que enfrentan los sectores más vulnerables de la ciudad, 
así como su impacto directo en la calidad de vida. Aunque los ODS plantean 
su erradicación total, los datos más recientes en Quito muestran que no se 
han registrado variaciones significativas en esta materia. De acuerdo con el 
INEC, en 2024 una persona entraba en la categoría de pobreza extrema si 
sus ingresos mensuales eran inferiores a USD 51,78. Datos de la Enemdu indi-
can que, a nivel general en la capital, la tasa pasó de 4,3 % en 2023 a 4 % en 
2024, es decir, hubo una disminución de 0,3 p.p. (gráfico 9). A pesar de este 
leve descenso, la tendencia de los últimos cinco años en el DMQ ha sido a la 
baja, superando incluso la situación registrada en 2019, antes del impacto de 
la pandemia. Este patrón contrasta con lo que sucede a nivel nacional, donde 
en 2024 la pobreza extrema aumentó ligeramente del 8,7 % al 8,8 %, supe-
rando la cifra previa a la crisis sanitaria, lo que sugiere una recuperación más 
lenta en el contexto nacional.

Tasa de pobreza extrema por ingresos en el DMQ 
según sexo y en Ecuador, 2019-2024Gráfico 9.
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Al observar la variable de sexo, se identifican diferencias mode-
radas en la incidencia de la pobreza extrema en el DMQ. En el 
caso de los hombres, la tasa pasó de 4,1 % en 2023 a 3,5 % en 
2024; mientras que para las mujeres se mantuvo en 4,5 % en el 
mismo periodo. Esta diferencia evidencia una brecha de género 
mayor a la presentada el año anterior, porque en 2024 fue de 
1 p.p entre ambos sexos, mientras que en 2023 fue de 0,4 p.p.

En el área urbana del DMQ, la situación tomó otro rumbo: la tasa de 
pobreza extrema por ingresos creció, pasando de 3,6 % en 2023 a 
4,2 % en 2024, lo que representa un aumento de 0,6 p.p. (gráfico 
10). Esta cifra también superó en 0,2 p.p. al valor registrado en 
2019. Además, durante todo el período analizado, las mujeres 
han mantenido tasas más altas que los hombres. En 2024, esta 
diferencia persistió: 4,7 % frente a 3,7 %. En cambio, en el 
área rural se observó una evolución distinta: la tasa mostró una 
importante caída, ya que pasó de 5,8 % en 2023 a 3,4 % en 
2024 (2,4 p.p. menos). Para este último año las mujeres de la 
ruralidad tuvieron una tasa mayor que la de los hombres, 3,8 % 
frente al 3 %, respectivamente.

Tasa de pobreza 
extrema por ingresos 
en Quito urbano según 
sexo, 2019-2024

Gráfico 10.

Fuente: Enemdu anual, INEC (2025b).
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De acuerdo con los datos de la Enemdu, 
para 2024 alrededor de 88.057 personas 
residentes en zonas urbanas de Quito vi-
vían en situación de pobreza extrema, un 
aumento del 20,2 % con respecto del nú-
mero de personas del año anterior. Del to-
tal de 2024, el 59 % correspondió a mu-
jeres, lo que representa a 51.637 mujeres 
en esta condición en la capital.

El gráfico 11 presenta la evolución de la 
pobreza extrema por grupo etario en Qui-
to urbano entre 2019 y 2024. Durante to-
dos los años del período, el grupo de 15 

La pobreza 
extrema urbana 
creció de 3,6 % 
en 2023 a 4,2 % 

en 2024

afectando a más de 
88.000 habitantes.

de los cuales 
el 59 % son 
mujeres.

a 24 años ha mostrado consistentemente 
la mayor prevalencia, alcanzando en 2024 
una tasa del 4,1 %, un incremento de 0,3 
p.p. en relación con  2023. No obstante, el 
mayor aumento interanual se dio en el gru-
po de 25 a 34 años, cuya tasa subió de 2,8 
% en 2023 a 4 % en 2024. Por otro lado, el 
grupo de 45 a 64 años también experimentó 
un repunte, pasando del 2,3 % al 2,8 %. En 
contraste, las tasas más bajas se registraron 
en los grupos de 35 a 44 años (2,4 %) y de 
65 años o más (2,2 %), ambos con ligeras 
reducciones frente al año anterior.

Tasa de pobreza 
extrema en Quito 
urbano según grupo 
etario, 2019-2024

Gráfico 11.

Fuente: Enemdu anual, INEC (2025b).
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Con respecto de la variable étnica, en 2024 se observaron variacio-
nes relevantes en las tasas de pobreza extrema en la zona urbana 
de Quito (gráfico 12). La población autoidentificada como blanca 
experimentó una importante reducción, pasando del 12,4 % en 
2023 al 2,8 % en 2024. Sin embargo, persisten brechas estructura-
les: los grupos indígenas y afroecuatorianos continúan registrando 
niveles de pobreza extrema superiores al promedio del área urba-
na, con tasas de 9,1 % y 4,3 %, respectivamente. En contraste, la 
población mestiza presentó un incremento de 0,6 p.p. entre 2023 y 
2024, pasando del 3 % al 3,6 %, una cifra levemente superior a la 
registrada en 2019 (3,5 %).

Tasa de pobreza 
extrema en Quito 
urbano según condición 
étnica, 2019-2024

Gráfico 12.

Fuente: Enemdu anual, INEC (2025b).
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Según el INEC, la pobreza por Necesidades Básicas Insatisfechas 
(NBI) se refiere a la población cuyos hogares presentan carencias 
en la satisfacción de al menos una de sus necesidades básicas en 
cinco componentes: calidad de la vivienda, hacinamiento, acceso 
a servicios básicos, acceso a educación y capacidad económica. El 
gráfico 13 muestra la evolución de esta tasa en el DMQ y su área 
urbana entre 2019 y 2024. Para este último año, la pobreza por NBI 
en el DMQ aumentó de 7,8 % a 8,7 %, lo que representa un alza 
de 0,9 p.p. En el caso del área urbana, el incremento fue mayor, 
pasando de 6,4 % a 7,8 %, es decir, un aumento de 1,4 p.p. Estos 
valores marcan un retroceso en las condiciones de vida de los ho-
gares quiteños frente a 2023 y también en comparación con 2019, 
el año previo a la pandemia, cuando las tasas eran más bajas.

Tasa de pobreza por 
Necesidades Básicas 
Insatisfechas (NBI) en 
el DMQ, Quito urbano y 
Ecuador, 2019-2024

Gráfico 13.

Fuente: Enemdu anual, INEC (2025b).
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Tasa de pobreza 
multidimensional en el 
DMQ, Quito urbano y 
Ecuador, 2019-2024

Gráfico 14.

Fuente: Enemdu anual, INEC (2025b).
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En términos absolutos, la Enemdu estima que en 2024 hubo 
162.672 personas pobres por NBI en Quito urbano, lo que 
representa un incremento del 23,2 % con respecto de la can-
tidad de personas en la misma situación del año anterior. Este 
crecimiento convierte a la pobreza por NBI en la categoría con 
mayor variación interanual entre todas las tasas de pobreza de 
la capital. Del total en 2024, el 54 % corresponde a mujeres 
(88.366 personas), una proporción que se ha mantenido cons-
tante a lo largo del periodo observado.

Otro indicador para analizar las condiciones de vida es la po-
breza multidimensional. Según el INEC, esta se refiere al por-
centaje de personas que enfrentan privaciones en al menos un 
tercio de los siguientes ámbitos: educación, trabajo y seguridad 
social, salud, acceso a agua y alimentación, hábitat, vivienda 
y un ambiente saludable. En 2024, la tasa de pobreza multi-
dimensional aumentó en el área urbana de Quito, pasando de 
8,7 % a 9,4 % (0,7 p.p. más), mientras que en el DMQ tuvo 
una leve disminución, pasando de 11 % a 10,9 % (gráfico 14). 
A pesar de esta variación, ambas tasas continúan por encima 
de los niveles previos a la pandemia, lo que evidencia que aún 
no se logra una recuperación en las condiciones de vida de la 
población de la capital luego de los efectos de la crisis.

La pobreza por Necesidades 
Básicas Insatisfechas en 
el área urbana, subió

 de 6,4 %
a 7,8 %

en Quito 
urbano
con 162.672 
personas en 

esta condición.
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En términos absolutos, esta tasa representa a unas 196.028 per-
sonas en situación de pobreza multidimensional en Quito urbano, 
lo que implica un incremento del 7 % en relación con el año ante-
rior. Al igual que en otras formas de pobreza, las mujeres siguen 
siendo el grupo más afectado: ellas representaron el 54 % del 
total de personas en esta condición en 2024.

Finalmente, el gráfico 15 presenta la evolución del coeficiente 
de Gini, indicador que mide la desigualdad económica en tér-
minos del ingreso promedio per cápita del hogar en una escala 
de 0 (igualdad total) a 1 (desigualdad total). Según datos de la 
Enemdu anual , en el DMQ el coeficiente pasó de 0,460 en 2023 
a 0,455 en 2024, reflejando una ligera mejora. No obstante, en el 
área urbana de Quito se observó un cambio inverso: la desigual-
dad aumentó, con el Gini subiendo de 0,449 a 0,455 en el mismo 
periodo, revirtiendo la tendencia a la baja registrada en los dos 
años previos. Aunque ambos valores están por debajo del prome-
dio nacional, siguen siendo elevados, lo que indica que persisten 
importantes brechas en la distribución del ingreso en la capital.

Coeficiente de Gini en 
el DMQ, Quito urbano y 
Ecuador, 2019-2024

Gráfico 15.

Fuente: Enemdu anual, INEC (2025b).
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Para contextualizar el caso de Quito con otras ciudades de América Latina, en 2023 el 
coeficiente de Gini en Bogotá fue de 0,53, según datos de Bogotá Cómo Vamos, mos-
trando una reducción frente al año anterior. En Buenos Aires, el Gini fue de 0,423 en el 
segundo trimestre de 2024, cifra que aumentó frente al periodo previo, según el Institu-
to de Estadística y Censos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. A nivel regional, el 
Banco Mundial reportó un coeficiente de 0,497 para América Latina en 2024. Estos datos 
evidencian que, aunque Quito tiene una desigualdad menor que el promedio regional y 
que ciudades como Bogotá, aún se ubica por encima de capitales como Buenos Aires.

Desarrollo 
humano

El Sistema de Protección Social Integral en 
Ecuador, vinculado estrechamente a la se-
guridad social, se estableció con el fin de 
avanzar hacia la erradicación de la pobreza. 
Este sistema se concibe como un mecanis-
mo para promover la equidad, especialmen-
te dirigido a grupos de atención prioritaria 
y en situación de vulnerabilidad. Una de las 
herramientas clave dentro de este sistema 
es el aseguramiento no contributivo, orien-
tado a construir pisos de protección social 
y garantizar un ingreso mínimo para las fa-
milias en situación de vulnerabilidad y po-
breza, con el objetivo último de promover 
su bienestar a largo plazo.

En línea con este enfoque, el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social (MIES) admi-
nistra el Programa de Transferencias Mone-

tarias, destinado a personas que requieren 
un bono o pensión debido a su condición de 
pobreza, pobreza extrema o vulnerabilidad. 
Este programa se orienta principalmente a 
personas adultas mayores, personas con 
discapacidad y familias con niñas, niños y 
adolescentes menores de 18 años. A través 
de transferencias monetarias condiciona-
das y no condicionadas, se busca apoyar 
el desarrollo de las nuevas generaciones y 
contribuir a romper el ciclo de la pobreza. 
Uno de los componentes centrales del Sis-
tema de Protección Social es el Bono de 
Desarrollo Humano (BDH), dirigido a nú-
cleos familiares en situación de pobreza o 
extrema pobreza según el Registro Social 
vigente. Este bono mensual de USD 55 está 
diseñado para mitigar las vulnerabilidades 
económicas de estos hogares.

32



c ó m o  va m o s
EN POBREZA

Y EQUIDAD

33

Número de usuarios 
habilitados que 
recibieron el Bono de 
Desarrollo Humano 
en Quito según sexo, 
diciembre 2019-2024

Gráfico 16.

Fuente: MIES (2025).

De acuerdo con información del MIES, el 
número de beneficiarios habilitados que 
han recibido transferencias monetarias en 
Quito en el último mes de cada año, por 
concepto del bono, muestra variaciones 
relevantes entre 2019 y 2024, mostrando 
una tendencia a la baja a partir de 2022 
luego de alcanzar un pico en el año pos-
terior a la pandemia (gráfico 16). Particu-
larmente en diciembre de 2024, el total de 
beneficiarios fue de 23.031, lo que repre-

sentó una reducción del 7 % en compa-
ración con las 24.760 personas de 2023. 
Considerando los datos de la Enemdu de 
2024, que estimaron en 88.057 las perso-
nas en condición de pobreza extrema que 
residen en las zonas urbanas de Quito, las 
23.031 personas que recibieron el BDH en 
diciembre de 2024 representaron el 26,2 
% de esta población, unos 7,6 p.p. menos 
a la cobertura del año anterior (33,8 %).
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En 2024, el 93 % de las personas que re-
cibieron el BDH fueron mujeres, una pro-
porción que se ha mantenido constante du-
rante todo el periodo analizado. En cuanto 
a la distribución por edad, el grupo de 30 
a 64 años concentró el 80 % de los be-
neficiarios, con una participación estable a 
lo largo de los años. Por otro lado, el 56,2 
% de las personas que recibieron el bono 
en diciembre de 2024 residían en zonas ur-

banas de Quito, lo que representa un leve 
aumento de 1,3 p.p. frente a 2023. En el 
ámbito rural, las parroquias con mayor pro-
porción de beneficiarios fueron Calderón 
(9,2 %), Pintag (3,9 %), Tumbaco (3,3 %), 
Conocoto (2,6 %) y San Antonio (2,4 %), 
manteniéndose con porcentajes similares 
en todos los años del análisis. Desafortu-
nadamente, no se dispone de información 
desagregada por parroquias urbanas.
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Trabajo infantil

El trabajo infantil es relevante al evaluar la calidad de vida en contextos de po-
breza, pues permite señalar posibles limitaciones en el acceso a educación y a 
condiciones óptimas para el desarrollo de niñas y niños. Además, su presencia 
refleja la fragilidad económica de los hogares, lo que puede afectar negativamen-
te el bienestar familiar en su totalidad. Es importante destacar que la erradicación 
del trabajo infantil en todas sus manifestaciones es una de las metas establecidas 
por los ODS para 2025. 

Para estimar la proporción de niños, niñas y adolescentes involucrados en acti-
vidades laborales, el INEC realiza un levantamiento de información durante una 
semana al año, cuyos resultados se publican en la Enemdu, tanto en sus ver-
siones anuales como trimestrales. Con base en estos datos, se puede calcular el 
porcentaje de personas de entre 5 y 14 años en situación de trabajo infantil. El 

El trabajo 
infantil en Quito 
mostró un 
repunte en 2024 5 a 14 

años

con una tasa 
de 0,2 % en 
menores de

reflejando tensiones 
económicas en los 

hogares.
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Porcentaje de niñas 
y niños (5-14 años) 
en condiciones de 
trabajo infantil en Quito 
urbano, Ecuador y otras 
ciudades, 2019-2024

Gráfico 17.

Fuente: Enemdu anual, INEC (2025b).
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gráfico 17 muestra esta proporción para el área urbana de Quito, el promedio 
nacional y las ciudades de Ambato y Guayaquil. En 2024, Quito registró un leve 
aumento en la tasa de trabajo infantil, pasando de 0,1 % en 2023 a 0,2 %. 
Aunque el incremento no es significativo, sitúa a la ciudad nuevamente en ni-
veles similares a los registrados antes de la pandemia. A nivel nacional, la tasa 
aumentó 0,4 p.p. entre 2023 y 2024, al pasar de 6,6 % a 7 %, lo que indica 
una tendencia al alza tras haber alcanzado su punto más bajo en 2022 (5,8 %). 
Por su parte, Ambato fue la ciudad con mayor disminución en este indicador, 
pues fue de 5 % en 2023 a 4,3 % en 2024.
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Porcentaje de niñas y niños (5-14 años) en condiciones de trabajo 
infantil en Quito urbano, Ecuador y otras ciudades, 2019-2024Gráfico 18.

Fuente: Enemdu trimestral, INEC (2025b).
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El gráfico 18 presenta la evolución trimestral del trabajo infantil entre el último trimestre 
de 2020 y el último trimestre de 2024, tanto para Quito urbano como para el promedio 
nacional2. A escala nacional, se observa una disminución de la tasa durante los trimes-
tres de 2022, seguida de una tendencia al alza a partir de 2023, que culmina con un 
pico de 11,1 % en el tercer trimestre de 2024. En contraste, Quito muestra una línea 
casi constante durante todo el periodo, con un valor máximo de 0,8 % en el último tri-
mestre de 2020. Sin embargo, en 2024 se identifica una curva ascendente en la ciudad, 
alcanzando su punto más alto en el tercer trimestre del año, con una tasa de 0,5 %, el 
valor más elevado registrado ese año para la población de 5 a 14 años en condición de 
trabajo infantil. En cuanto a la variable por sexo, la tasa de trabajo infantil en Quito para 
hombres durante el tercer trimeistre de 2024 fue de 1 % frente al 0,2 % de las mujeres.

2  Cabe señalar que no hay información disponible para algunos trimestres del periodo en Quito, lo que limita una lectura continua, aunque no impide comprender las principales tendencias observadas.
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3  Según la nota metodológica de la ENDI, la estimación en áreas pequeñas se apoya en un modelo donde es importante analizar la significancia de las variables y supuestos estadísticos, además de depender de las 
fuentes utilizadas. Este enfoque es una alternativa a las estadísticas generadas por encuestas y otros métodos tradicionales, y se centra en generar estimaciones en desagregaciones no planificadas (cantones). 
Por este motivo, a pesar de que el modelo seleccionado cumple con las condiciones deseables, los resultados deben interpretarse con cautela, especialmente en contextos donde la precisión es crítica. Para el 
caso del cantón Quito el coeficiente de variación fue del 5,3 %, lo que permite tener una mayor fiabilidad de los datos.

La desnutrición crónica 
infantil en Quito se 
ubicó en

una de las tasas más 
altas del país, por 
encima del promedio 
nacional

19,6 %

17,5 %

Desnutrición Crónica 
Infantil

Según el INEC, la Desnutrición Crónica Infantil (DCI) mide 
la proporción de niños y niñas menores de 5 años que pre-
sentan un retardo en su talla para su edad. Este indicador 
es fundamental para los ODS, ya que una de sus metas pro-
pone poner fin a todas las formas de malnutrición, logrando, 
a más tardar en 2025, las metas internacionales sobre el 
retraso del crecimiento y la emaciación de los niños menores 
de 5 años. En Ecuador, el INEC realiza la Encuesta Nacional 
de Desnutrición Infantil (ENDI) para medir este indicador. La 
ENDI es la primera encuesta especializada que proporciona 
datos sobre Desnutrición Infantil y mide el entorno social de 
los niños y niñas del país. Se aplica a hogares seleccionados 
con menores de 5 años y sus respectivas madres, distribui-
dos en diversos sectores de las 24 provincias. Por esta razón, 
los datos de la ENDI se presentan principalmente a nivel pro-
vincial, pero la misma ENDI ha realizado una estimación de 
la DCI a nivel cantonal basada en modelos3.

Según la ENDI, en el periodo 2023-2024, para el caso del 
cantón Quito la DCI en menores de 5 años fue de 19,6 %, 
una tasa por debajo del nivel provincial, pero muy por enci-
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Tasa de Desnutrición 
Crónica Infantil en 
menores de 5 años 
para el cantón Quito, 
Pichincha y Ecuador, 
2022-2024.

Gráfico 19.

Fuente: ENDI, INEC (2025c).

ma del nivel nacional (gráfico 19). En Pichincha, por su parte, la tasa de 
DCI para el mismo periodo fue de 20,6 %, la cual experimentó un incre-
mento de 1,2 p.p. respecto al periodo 2022-2023 (19,4 %). Asimismo, en el 
periodo 2023-2024, la tasa de Pichincha fue superior al promedio nacional 
que fue de 17,5 %. Para este último periodo las provincias que tuvieron las 
tasas más altas para este periodo fueron Chimborazo, con 34,1 % y 
Santa Elena, con 30 %. Por su parte, las provincias con las tasas más 
bajas fueron El Oro, con 10,1 % y Santo Domingo de los Tsáchilas, 
con 11,1 %.

Ahora, la cifra a nivel nacional varía según el sexo del menor, siendo más alta en hombres 
(19,2 %) que en mujeres (15,7 %). Además, la DCI fue notablemente más alta para me-
nores de 5 años pertenecientes a comunidades indígenas, en donde alcanzó el 34,5 %; 
seguido de aquellos menores que pertenecen a la etnia blanca u otra, con 17,2 %; y de 
quienes pertenecen a la comunidad mestiza, con el 16,6 %.
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La calidad de vida de los habitantes de 
una ciudad está directamente correlacio-
nada con la estabilidad y seguridad de sus 
hogares. En cada ciudad, el acceso a la vi-
vienda actúa como un indicador clave del 
bienestar social y económico. En Quito, 
con su complejidad y diversidad, la vivien-
da no es solo un refugio, sino un baróme-
tro de su progreso social, económico y ur-
bano. Los datos presentados en Informe 
de Calidad de Vida 2025, de Quito Cómo 
Vamos, nos adentran en la dimensión de 
la vivienda, explorando los desafíos y las 
oportunidades que definen el futuro de 
nuestra ciudad.

La vivienda es un derecho humano funda-
mental y un pilar de los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible (ODS). Su análisis va 
más allá de la obra física; se trata de com-
prender el tejido de la comunidad. ¿Cómo 
se manifiestan las desigualdades en el ac-
ceso a un techo digno? ¿Qué impacto tie-
ne la falta de servicios básicos en la salud 
y el bienestar de las familias? ¿Cómo in-
fluyen los precios del mercado inmobilia-
rio en la vitalidad económica y la cohesión 
social de los barrios? Estas son las pre-
guntas que este informe busca responder, 
utilizando datos rigurosos y un enfoque 
integral para mostrar una radiografía de la 
situación habitacional en Quito.

PRÓLOGO
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El concepto de déficit habitacional es un 
punto de partida crítico en este análisis. 
No se trata de una cifra simple, sino de 
una dualidad compleja: el déficit cuanti-
tativo, que nos habla de la falta total de 
viviendas, y el déficit cualitativo, que re-
vela las carencias estructurales, la falta de 
espacio y la ausencia de servicios básicos 
en las viviendas existentes. Este informe 
desglosa estas cifras con base en la En-
cuesta Nacional de Empleo, Desempleo y 
Subempleo (ENEMDU), mostrando cómo, 
a nivel nacional, el déficit cualitativo ha 
crecido de manera preocupante. Es un fe-
nómeno que, aunque con menor intensi-
dad, también se ha reflejado en el Distrito 
Metropolitano de Quito (DMQ).

El aumento del déficit cualitativo en el 
DMQ, por mínimo que parezca, no debe 
subestimarse. Cada punto porcentual re-
presenta miles de familias que luchan con 
condiciones de vida inadecuadas. Este 
problema se agrava cuando consideramos 
la informalidad de la propiedad, una situa-
ción que afecta a una parte significativa 
de la población y que a menudo se aso-
cia con la falta de acceso a servicios pú-
blicos, la inestabilidad y la vulnerabilidad 
ante desastres naturales. En este sentido, 
el análisis de la tenencia de la vivienda 
nos permite comprender las dinámicas de 
desigualdad y las barreras que impiden a 
muchas familias acceder a un hogar segu-
ro y legal.

Otro factor determinante en el complejo 
desafío de la vivienda es su asequibilidad. 
La relación entre el precio de la vivienda 
y los ingresos de los hogares es un indi-
cador crucial de la capacidad de la ciu-
dad para ofrecer oportunidades a todos 
sus residentes. Un mercado inmobiliario 
inasequible no solo excluye a los secto-
res de menores ingresos, sino que tam-
bién ejerce una presión económica sobre 
la clase media, erosionando su calidad de 
vida y limitando su capacidad de ahorro e 
inversión. Los datos sobre el precio pro-
medio de venta por metro cuadrado en el 
DMQ, analizados en este informe, revelan 
una tendencia que merece atención: los 
precios han subido constantemente en la 
última década, incluso cuando el país en-
frentaba desafíos económicos. Esta diver-
gencia subraya la necesidad de políticas 
públicas que fomenten la oferta de vivien-
da asequible y regulen el mercado de ma-
nera justa.

El acceso a los servicios básicos es otro 
pilar fundamental de la habitabilidad. Un 
hogar, por bien construido que esté, no 
es funcional si carece de agua potable, 
electricidad, alcantarillado y conectividad 
a internet. Este informe evalúa el acceso 
a estos servicios en el DMQ, mostrando 
el progreso alcanzado en algunas áreas, 
pero también las brechas persistentes. La 
disparidad en el acceso a la conectividad 
digital, por ejemplo, resalta la brecha di-
gital, que limita las oportunidades educa-
tivas y laborales de miles de personas.
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Finalmente, este análisis se conecta con 
la gestión urbana y la planificación territo-
rial. Los datos de este informe nos invitan 
a reflexionar sobre cómo la ciudad crece 
y se organiza. ¿Qué tipo de Quito quere-
mos construir?: ¿una ciudad fragmenta-
da, donde solo unos pocos tienen acce-
so a viviendas adecuadas y servicios de 
calidad, o una ciudad inclusiva, donde la 
vivienda sea un motor de desarrollo sos-
tenible para todos? La ocupación del sue-
lo y la distribución espacial de la vivienda 
son indicadores clave en este debate. La 
falta de viviendas en el DMQ no se debe 
a la ausencia de suelo, sino a una gestión 
ineficiente y a una falta de incentivos para 
el desarrollo de proyectos habitacionales 
asequibles.

Diego Ordoñez

presidencia@cae.org.ec
Presidente del Colegio de Arquitectos del Ecuador 

En resumen, este informe presenta un 
marco conceptual para la dimensión de la 
vivienda, invitando a una reflexión profun-
da sobre los desafíos que enfrenta Quito. 
Los datos aquí presentados son una lla-
mada a la acción para las autoridades, el 
sector privado y la sociedad civil. La vi-
vienda no es un lujo, sino un derecho, y la 
creación de una ciudad más justa y equi-
tativa comienza por garantizar que cada 
quiteño tenga un lugar que pueda llamar 
hogar. Este informe es una herramienta 
valiosa para el diálogo, la planificación y 
la construcción de un futuro más prome-
tedor para nuestra ciudad.
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Los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) reconocen la vivienda como un 
componente esencial para la construcción 
de ciudades y comunidades sostenibles. 
Una de sus metas clave es garantizar el 
acceso universal a viviendas adecuadas, 
seguras y asequibles. En este contexto, 
el déficit habitacional —tanto cuantitati-
vo como cualitativo— se convierte en un 
indicador importante para evaluar la in-
tegración urbana y orientar los esfuerzos 
de planificación (ONU Hábitat, 2016). Se-
gún la Secretaría Nacional de Planificación 
(2022), el déficit cuantitativo se refiere a 
las viviendas consideradas irrecuperables 
debido al tipo y estado de sus materia-
les predominantes. El déficit cualitativo, 
en cambio, corresponde a aquellas que, 
aunque recuperables, presentan caren-
cias estructurales, de espacio o de acceso 
a servicios básicos y, por tanto, requieren 
mejoramiento o ampliación. 

El gráfico 1 presenta los datos de la En-
cuesta Nacional de Empleo, Desempleo y 
Subempleo (Enemdu) sobre déficit cuali-
tativo en el Distrito Metropolitano de Quito 
(DMQ), Quito urbano y Ecuador. A nivel na-
cional, este déficit aumentó en 2024 has-
ta alcanzar el 42,6 %, lo que representa 
un incremento de 7,3 puntos porcentuales 
(p.p.) con respecto de 2019. En el DMQ, 
el indicador subió ligeramente de 14,7 % 
a 15 % entre 2023 y 2024, reflejando una 
tendencia ascendente sostenida desde an-
tes de la pandemia. En contraste, en Quito 
urbano se observó un leve descenso de 
0,4 p.p., pasando de 12,6 % a 12,4 %, lo 
que sugiere cierta contención de las ca-
rencias habitacionales en las zonas más 
consolidadas de la ciudad

Déficit 
habitacional
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Déficit cualitativo en el DMQ, Quito urbano y Ecua-
dor, 2019-2024.

Gráfico 1.
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Fuente: Enemdu anual, INEC (2025a).

En cuanto al déficit cuantitativo, los tres niveles territoriales registraron reducciones 
en 2024. A escala nacional, el indicador fue de 13,2 %, lo que acentúa la tendencia 
descendente posterior al pico de 2022. En el DMQ, se redujo en 0,7 p.p., al pasar 
de 3,1 % en 2023 a 2,4 % en 2024; y en Quito urbano, la baja fue de 0,3 p.p., si-
tuándose en 2,1 %. Sin embargo, pese a esta mejora reciente, los niveles de déficit 
cuantitativo en la capital siguen siendo levemente superiores a los de 2019 (2,1 % 
en el DMQ y 1,5 % en Quito urbano), lo que indica que aún no se alcanza una re-
cuperación total frente al contexto prepandemia.
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Déficit cuantitativo en el DMQ, Quito urbano y 
Ecuador, 2019-2024 

Gráfico 2.
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Fuente: Enemdu anual, INEC (2025a).

A partir de los datos anuales de la Enemdu, es posible aplicar un factor de expansión 
que permite proyectar los resultados a la población total del área de estudio. Este 
método se utiliza para generar estimaciones más precisas sobre variables como el 
estado de las viviendas, particularmente en lo relacionado con su recuperabilidad, 
componente clave del déficit habitacional. Según la clasificación del INEC, las vivien-
das se agrupan en dos tipos: recuperables (aquellas que pueden ser mejoradas), e 
irrecuperables (las que requieren ser sustituidas por nuevas construcciones). Con 
base en esta metodología, se calcula que en 2024 el DMQ contaba con 126.618 
viviendas recuperables, lo que representa un incremento del 1,2 % frente al año 
anterior. Además, hubo en 2024, 23.542 viviendas irrecuperables.
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Otro indicador para evaluar las condiciones de habitabilidad 
es el porcentaje de hogares en situación de hacinamiento, 
definido por el INEC como la convivencia de un número sig-
nificativo de personas en espacios reducidos que limita cu-
brir sus necesidades básicas y personales, afectando nega-
tivamente la calidad de vida de los hogares. En 2024, a nivel 
nacional, esta tasa fue del 8,4 %, la más baja desde 2019. 
Sin embargo, en Quito se observó un patrón opuesto: tanto 
el DMQ como Quito urbano registraron aumentos, alcan-
zando un 3,8 % en ambos casos (gráfico 3). El incremento 
fue más pronunciado en Quito urbano, donde la variación 
fue de 0,8 p.p., frente a un alza de 0,5 p.p. en el DMQ. Estas 
cifras superan también las tasas registradas en 2019, evi-
denciando un deterioro en las condiciones de habitabilidad 
posterior a la pandemia. Aplicando el factor de expansión 
de la Enemdu, se estima que en 2023 hubo 33.463 hogares 
en situación de hacinamiento en el DMQ, un aumento del 
13,5 % frente a los 29.483 hogares del año anterior. Tam-
bién reporta que hubo en Quito urbano 23.839 hogares en 
hacinamiento, un incremento del 25,3 % en comparación 
con los 19.031 hogares urbanos del 2023.

Porcentaje de hogares 
en condiciones de 
hacinamiento en el 
DMQ, Quito urbano y 
Ecuador, 2019-2024

Gráfico 3.
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El 
hacinamiento 
creció en 
Quito:

VIVEN EN ESTA CONDICIÓN

Aumento frente a 2023.

hogares del DMQ

urbanos

33.463
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23.839
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Respecto de la atención del déficit cualitativo durante 2023, el Ministerio de De-
sarrollo Urbano y Vivienda (Miduvi) informó no haber ejecutado programas de 
mejoramiento de viviendas privadas. A nivel local, la Empresa Pública Metropoli-
tana de Hábitat y Vivienda (EPMHV) dio inicio al proyecto Vivienda Pública en el 
Bulevar 24 de Mayo, una propuesta de vivienda de interés social (VIS)1 bajo la 
modalidad de alquiler social. El proyecto se financia con recursos de la concesión 
onerosa de derechos (COD) a través del Catálogo de Proyectos para el Desarrollo 
Urbano, en el marco de la primera convocatoria de 2024, y se localiza en la pa-
rroquia San Roque, en el centro histórico de la ciudad. Un análisis complementa-
rio sobre el proceso de habilitación de suelo para VIS se presenta en el apartado 
final de este capítulo.

Los precios de venta y alquiler de vivienda son indicadores que 
sirven para analizar la dinámica del mercado inmobiliario local, 
ya que permiten evaluar su asequibilidad. En línea con la meta 
de los ODS de garantizar viviendas dignas y asequibles, los da-
tos de los últimos años muestran cambios importantes en Qui-
to. Según el portal Plusvalía, que excluye inmuebles clasificados 
como VIS, en 2024 en Quito el precio promedio anual del metro 
cuadrado (m2) de una vivienda en venta (nueva o usada) fue 
de USD 1.209, lo que representa una caída del 1,3 % en rela-
ción con  2023 (USD 1.225)2. Durante los últimos seis años, la 
tendencia descendente es más clara: en comparación con 2019 

Precios de 
venta, alquiler
y rentabilidad

El precio promedio del 
metro cuadrado de 
vivienda en Quito cayó

MARCANDO UNA 
TENDENCIA A LA BAJA.

a USD 1.209

11,1 % 

en 2024

menos que 
en 2019

1 Según el Miduvi (2022), las viviendas tipo VIS están destinadas para las personas ecuatorianas que viven en situación de pobreza o vulnerabilidad, así como para los núcleos familiares que tienen 
ingresos económicos medios o bajos y no tienen su casa propia.

2 Para calcular el precio promedio por m2  de una vivienda en venta, en 2024 Plusvalía registró los valores de las propiedades inscritas en su portal web en 34 de las 65 parroquias de Quito, el 52 % del 
total. La mayoría de las parroquias rurales no estuvieron incluidas en este número.



c ó m o  va m o s
EN VIVIENDA

49

(USD 1.360), el valor de 2024 ha disminuido un 11,1 %. El gráfico 4 muestra la evolución 
mensual del precio promedio del m2 de vivienda en venta en Quito entre enero de 2019 
y diciembre de 2024, destacando los meses de junio y diciembre de cada año. A pesar de 
leves fluctuaciones, la tendencia general es descendente, con picos estacionales al alza a 
inicios de año. En 2024, el valor más alto fue en febrero, con USD 1.229 por m2.

A nivel parroquial, el precio del m2 presenta algunas diferencias (mapa 
2). En 2024, las parroquias con valores más altos fueron Cumbayá 
(USD 1.729), Tumbaco (USD 1.404) e Iñaquito (USD 1.406). Estas 
zonas mantienen sus posiciones desde años anteriores. Mientras que 
Cumbayá y Tumbaco registraron aumentos interanuales del 4,5 % y 
5,1 %, respectivamente, Iñaquito presentó una leve baja del 1,2 %. 
Esta tendencia se presenta desde 2021 en estas localidades. El grá-
fico 5 ilustra las fluctuaciones de precios en estas parroquias durante 
los últimos seis años, mostrando cómo el precio de Tumbaco superó 
el de Iñaquito durante el último año. Por otro lado, las parroquias 
con los precios más bajos estuvieron en el sur de la ciudad: Solanda 
(USD 699), Chilibulo (USD 674) y Turubamba (USD 558). Turubam-
ba, además, registró la mayor caída interanual, con una variación ne-
gativa del 10,3 % (gráfico 6). Estas diferencias reflejan una marcada 
brecha territorial en el mercado de vivienda en venta en la capital.

Precio promedio 
mensual (en dólares) 
del m2 de una 
vivienda no social en 
venta (nueva y usada) 
en Quito, enero de 
2019 y diciembre de 
2024 

Gráfico 4.

Fuente: Plusvalía (2025). 
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Mapa 1.
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Mapa 1.
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Precio promedio 
anual (en dólares) del 
m2 de una vivienda 
no social en venta 
(nueva y usada) en 
Quito para las tres 
parroquias de mayor 
precio medio en el 
último año, 2019-
2024 

Gráfico 5.

Precio promedio 
anual (en dólares) del 
m2 de una vivienda 
no social en venta 
(nueva y usada) en 
Quito para las tres 
parroquias de menor 
precio medio en el 
último año, 2019-
2024 

Gráfico 6.

Fuente: Plusvalía (2025). 

Fuente: Plusvalía (2025). 
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La caída del precio por m2 en Quito también se refleja en el valor total de la vivienda. 
Según Plusvalía, en 2024 el precio promedio de un departamento de 70 m2 con dos 
habitaciones fue de USD 92.190, una reducción del 0,8 % respecto al año anterior. De 
igual forma, el precio promedio de un departamento de 110 m2 con tres habitaciones 
pasó de USD 123.536 en 2023 a USD 121.772 en 2024, lo que representa una baja del 
1,4 % (gráfico 7).

El gráfico anterior también incluye el pre-
cio promedio de una vivienda tipo VIS en 
Quito. Según la Empresa Pública Metro-
politana de Hábitat y Vivienda (EPMHV), 
en 2024 se comercializaron 33 unidades 
en el proyecto “Victoria Sur” a un precio 

Precio total promedio 
anual (en dólares) 
de una vivienda no 
social en venta (nueva 
y usada) y de una 
Vivienda de Interés 
Social (VIS) en Quito, 
2021-2023 

Gráfico 7.

Fuente vivienda no social en venta: Plusvalía (2025). 
Fuente vivienda VIS: EPMHV (2025) y Miduvi (2025).
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3  Los valores del Miduvi corresponden a valores de vivienda tipo VIS del segundo segmento.
4 Los valores promedio de m2  para VIS varían de acuerdo con el año y la entidad. Las VIS de Miduvi tuvieron un promedio de 61,71 m2 (2021), de 56,08 m2 (2022), de 64,9 m2 (2023) y de 41,08 m2 (2024). 
Las VIS de la EPMHV fueron de 53,2 m2 en 2023 y no se tiene el valor para 2024.

promedio de USD 41.129. Esto equivale a 
menos de la mitad del costo de una vivien-
da no social de 70 m2 y a casi una tercera 
parte del precio de una de 110 m2. Por 
su parte, el Miduvi reportó que, en 2024, 
se registraron solo 9 viviendas VIS del se-



c ó m o  va m o s
EN VIVIENDA

54

gundo segmento en la capital5, con un área promedio de 
41,08 m2 y un precio medio de USD 41.171, mostrando 
proporciones similares a las viviendas de la EPMHV con 
respecto del valor de una vivienda no social.

En cuanto al mercado de alquiler, los precios siguen al 
alza en Quito. Según datos de Plusvalía, el precio pro-
medio mensual de alquiler de un departamento de 70 
m2 con dos habitaciones fue de USD 503 en 2024, lo 
que representa un aumento del 5 % respecto a 2023 
(gráfico 8). Es notable que desde 2021, tras una caída, 
este precio ha subido en un 24,5 %. En el caso de un 
departamento de 110 m2 con tres habitaciones, el costo 
promedio en 2024 fue de USD 691, un 3,9 % más que en 
2023 y un 25,6 % más que en 2021.

El alquiler se encareció:
Un departamento 
de 70m2 con 2 
habitaciones costó en 
promedio.

del ingreso 
familiar quiteño.

USD 503 
mensuales

equivalente al 

5 El Miduvi (2022) categoriza la Vivienda de Interés Social (VIS) en tres segmentos distintos. El primero corresponde a las VIS con subsidio total del Estado (100 %), destinadas a ser construidas en terre-
nos propios o urbanizados que son de su propiedad. El segundo segmento incluye las VIS con subsidio parcial del Estado, que pueden ser adquiridas bajo las modalidades de arrendamiento con opción a 
compra o mediante crédito hipotecario con subsidio inicial y tasa de interés preferencial, dirigidas a personas que no cuentan con ingresos suficientes para acceder a un crédito hipotecario. Finalmente, 
el tercer segmento implica una subvención de tasa de interés preferencial para créditos hipotecarios dirigidos a beneficiarios con ingresos suficientes para acceder a un crédito hipotecario.
6  Para calcular el precio promedio de una vivienda en arriendo, en 2024 Plusvalía registró los valores de las propiedades inscritas en su portal web en 22 de las 65 parroquias de Quito, que representan el 
34 % del total. La mayoría de las parroquias rurales no están incluidas en este número, y tampoco algunas de las urbanas, especialmente las ubicadas al sur de la ciudad.

59 %

Precio promedio 
mensual al año (en 
dólares) de alquiler 
de un departamento 
de dos y tres 
habitaciones en Quito, 
2019-2025. 

Gráfico 8.

Fuente: Plusvalía (2025).
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Estos incrementos en los precios de alquiler entre 2021 y 2024 superan el aumento de 
los ingresos promedio de las familias en Quito que, según el Índice de Precios al Con-
sumidor del INEC, alcanzó el 15 %, pues pasó de USD 741 a USD 859, en el mismo 
periodo. Así, los precios medios de alquiler en 2024 representan un alto porcentaje de 
los ingresos familiares, a saber: los USD 503 de un departamento de dos habitaciones 
equivalen al 59 % de los ingresos (2 p.p. más que el año anterior) y los USD 691 de 
un departamento de tres alcobas representan el 80 % (1 p.p. más). Estas proporciones 
están por encima del umbral de asequibilidad del 30 % recomendado por ONU Hábitat 
(2018), lo que puede indicar serias dificultades para acceder a una vivienda de alquiler 
en la capital. 

La evolución mensual de precios de alquiler en Quito en el periodo comprendido de 
enero de 2019 y diciembre de 2024 se presenta en el gráfico 9. Aunque con algunas 
variaciones, en general se observa que el valor de alquiler para ambos tipos ha estado 
en incremento constante desde el inicio de 2021. De acuerdo con la información de Plus-
valía, en el caso de departamentos de dos habitaciones, se registra una leve baja hacia 
fin de 2024: USD 494 en noviembre y USD 492 en diciembre. Aun así, el valor sigue 
siendo superior al de enero de 2019 (USD 479). Para las viviendas de tres habitaciones, 
aunque no hay datos comparables con el periodo prepandemia, se evidencia una subida 
constante desde 2021.

Precio promedio 
mensual (en dólares) 
de alquiler de un 
departamento de dos 
y tres habitaciones en 
Quito, enero de 2019 
y diciembre 2024 

Gráfico 9.

Fuente: Plusvalía (2025).
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El mapa 2 presenta la distribución parroquial del precio promedio mensual 
al año de alquiler para departamentos de dos habitaciones en Quito duran-
te 2024. Las parroquias con precios más altos fueron Cumbayá (USD 680), 
Itchimbía (USD 602) y Tumbaco (USD 569), con variaciones interanuales 
del 1,1 %, 10,4 % y 12,1 %, respectivamente. Cabe destacar que Itchim-
bía desplazó a Iñaquito, que en 2024 ocupó el cuarto lugar con USD 542. 
El gráfico 10 muestra cómo los precios en Tumbaco han ido ganando rele-
vancia desde 2021. En contraste, las parroquias con menores precios fue-
ron Concepción (USD 257), Carcelén (USD 266) y Ponceano (USD 274), 
todas ubicadas en el norte de la ciudad. Se debe mencionar que Plusvalía 
no dispone de esta información para el sur de la ciudad.

Promedio mensual al 
año de alquiler:

USD 680
USD 602
USD 569

PRECIOS MÁS ALTOS

Cumbayá
Itchimbia
Tumbaco
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Mapa 2.
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Mapa 2.
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Precio promedio 
mensual al año (en 
dólares) de una 
vivienda en alquiler 
de dos habitaciones 
en Quito para las tres 
parroquias de mayor 
precio medio en el 
último año, 2019-2024 

Gráfico 10.

Fuente: Plusvalía (2025).
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Por último, el gráfico 11 presenta el promedio anual de la ren-
tabilidad de la vivienda en Quito, es decir, los años de arriendo 
necesarios para recuperar la inversión en la compra7. Las cifras 
muestran cómo en la capital ha disminuido el tiempo que se ne-
cesita para recuperar ese monto. Los datos de Plusvalía indican 
que en 2024 se requerían en promedio 16,4 años, frente a los 
17,2 años de 2023, lo que representa una mejora de 0,8 años. 
Esta cifra también es menor a la registrada en 2019 (19 años), 
lo que sugiere una mayor dinámica en el mercado inmobiliario.

7 Años promedio de alquiler que se necesitan para recuperar la inversión en la compra de una vivienda en Quito, 2019-2024
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Años promedio 
de alquiler que 
se necesitan para 
recuperar la inversión 
en la compra de una 
vivienda en Quito, 
2019-2024

Gráfico 11.

Fuente: Plusvalía (2025).
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Las parroquias con mayor rentabilidad en 2024 fueron 
Itchimbía (12,9 años), Jipijapa (13,6 años) y Tumbaco 
(15,1 años). Itchimbía se posicionó por segundo año 
consecutivo por encima de Cumbayá, que lideraba el 
ranking en 2022 (16,1 años). Por el contrario, las ren-
tabilidades más bajas se encontraron en parroquias 
del norte como Kennedy (18,6 años), Carcelén (18,4) 
y Rumipamba (18,3).

El valor del suelo en una ciudad refle-
ja varios factores que influyen directa-
mente en la calidad de vida de sus ha-
bitantes. Aspectos como la ubicación 
cercana a servicios básicos, la accesibi-
lidad al transporte público, así como la 
presencia de áreas verdes y espacios 
recreativos, son elementos que se re-
flejan en ese rubro. En Quito, para de-
terminar estos montos de forma gene-
ralizada, la administración realiza una 
actualización anual de su catastro.

Valor del suelo 
y avalúo
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Según la Dirección Metropolitana de Ca-
tastro (DMC) del Municipio de Quito indica 
que, en 2024, hubo un total de 1.029.565 
predios registrados en toda el área me-
tropolitana, lo que representa un aumento 
del 1,2 % con respecto de la cantidad ca-
tastrada en 2023 (1.017.367 predios). El 
valor promedio de un predio en 2024 fue 
de USD 97.229, un 4,6 % más que la media 
del año anterior (USD 92.954). Este valor 
varía según la clasificación del suelo y el tipo 

de propiedad. Un predio urbano tuvo un 
valor medio de USD 94.923, mientras que 
uno rural fue valuado en USD 87.754, con 
una variación interanual del 3,3 % y del 
-0,3 %, respectivamente. En cuanto al tipo 
de bien, un predio en propiedad horizontal 
tuvo un valor promedio de USD 48.066 (6 % 
más que el año anterior), a la par que uno 
en unipropiedad alcanzó los USD 156.922 
(2,6 % más que 2023).

Los permisos de construcción son otro indicador relevante en materia de vivienda, ya que 
reflejan el nivel de desarrollo urbanístico formal y la oferta de unidades habitacionales e 
influyen en el acceso a viviendas adecuadas. Según las Estadísticas de Edificaciones del 
INEC (2025c), en 2024 se emitieron 1.738 permisos en Quito, lo que representa un incre-
mento del 62,7 % en relación con los 1.069 permisos otorgados en 2023 (gráfico 12). Estas 
autorizaciones proyectaron un total de 9.479 edificaciones a construir, 51,3 % más que el 
año anterior, cuando se estimaron 6.2648. En cuanto al número de viviendas, se prevé la 
construcción de 12.151 unidades en 2024, lo que representa una variación positiva del 
26,2 % en comparación con 2023.

Permisos de 
construcción

8  Las Estadísticas de Edificaciones del INEC incluyen en el término “a construir” tres modalidades: nueva construcción, que implica obras que se edifican desde los cimientos; ampliación, que se refiere 
a obras realizadas sobre una estructura existente para aumentar en altura o de forma horizontal; y reconstrucción, que abarca obras que no afectan los cimientos ni la estructura, sino que incorporan 
nuevos materiales a la edificación existente. En este informe se hace la distinción cuando se habla de cada modalidad; de lo contrario, se menciona de forma general como lo utiliza el INEC para referirse 
a toda la producción formal.
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Número de permisos 
de construcción 
junto al número 
de edificaciones y 
viviendas a construir 
a partir de ellos en 
Quito, 2019-2024 

Gráfico 12.

Fuente: Estadísticas de Edificaciones, INEC (2025c).
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La capital concentró el 29,5 % de todas 
las viviendas proyectadas en el país para 
2024 (41.230 unidades), una proporción 
que aumentó 6,4 p.p. en comparación con 
el año anterior. Del total aprobado en Qui-
to, el 62 % se ubicó en parroquias rurales, 
una participación que, si bien representa 
una baja de 4 p.p. frente a 2023, continúa 
siendo superior a la registrada en 2022 
(37 %). A diferencia de la capital, a escala 
nacional la tendencia se invierte: el 74 % 
de las viviendas proyectadas en 2024 se 
situaron en el área urbana. Vale mencio-
nar que no se dispone de información des-
agregada para identificar las parroquias 
específicas de localización de las viviendas 
aprobadas en Quito.

En cuanto al tipo de obra, 8.916 viviendas 
en Quito eran  nueva construcción, lo que 
representa el 73,4 % del total aprobado 
en 2024, con un aumento de 7,4 p.p. Con 
respecto del año anterior (66 %). Le si-
guieron las viviendas en ampliación (2.947 
unidades, 24,3 %), proporción que des-
cendió 7,7 p.p. en comparación con 2023. 
Las viviendas en reconstrucción represen-
taron el 2,4 % del total (288 unidades), 
0,6 p.p. menos que el año previo. Esta 
distribución mantiene el patrón observado 
desde 2022, pero difiere significativamen-
te de 2021 y años anteriores, cuando la 
nueva construcción concentraba más del 
92 % de las unidades. A nivel nacional, 
la distribución fue similar durante 2024: el 
83,7 % de las viviendas fueron de nueva 
construcción, el 13,9 %, de ampliación y 
el 2,3 %, de reconstrucción.
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Un aspecto que ha cambiado en los últimos tres años 
es el origen del financiamiento para las edificaciones 
proyectadas en la capital (gráfico 13). En 2024, el 
monto total de inversión estimada en Quito fue de 
USD 1.291 millones, un aumento del 35,9 % res-
pecto a los USD 950 millones de 2023. Hasta el año 
2021, el financiamiento provenía predominantemen-
te de recursos propios (92,8 %), pero esta tendencia 
se modificó a partir de 2022. En 2024, los recursos 
propios representaron solo el 15,4 % del total, aun-
que aumentaron 11,3 p.p. en comparación con 2023. 
Por su parte, el financiamiento mediante préstamos 
alcanzó el 45,9 %, lo que significó una baja de 11,4 
p.p. frente al año anterior. Los recursos mixtos (com-
binación de fondos propios y externos), una categoría 
incorporada por el INEC desde 2022, se mantuvieron 
estables en 38,7 %. A escala nacional, en cambio, 
el financiamiento en 2024 fue mayoritariamente con 
recursos propios (50 %), seguido por recursos mix-
tos (27,4 %) y préstamos (22,5 %), lo que indica un 
cambio más marcado en Quito hacia el financiamien-
to externo, principalmente de bancos, cooperativas e 
instituciones financieras.

Participación porcentual 
de financiamiento para 
la construcción de las 
edificaciones en Quito 
según tipo de recurso, 
2019-2024 

Gráfico 13.

Fuente: Estadísticas de Edificaciones, INEC (2025c).

68,8%

72%

92,8%

5,5%

4,1%

15,4%

29,2%

28%

7,2%

89,1%

57,4%

45,9%

5,4%

38,6%

38,7%

2019

2020

2021

2022

2023

2024

0% 50% 100%

Recursos propios Préstamos Mixtos

En 2024 el 
financiamiento de la 
construcción provino

15,4 %
de recursos propios

fue con préstamos.
46 % 

solo



c ó m o  va m o s
EN VIVIENDA

64

En cuanto al uso de las edificaciones proyectadas, en 2024 se aprobó la construcción 
de 5.570 edificaciones de uso residencial, lo que supone un incremento del 71,9 % res-
pecto de 2023 (gráfico 14). De estas, 5.235 correspondieron a edificaciones para una 
sola familia (94 % del total), superando incluso el número registrado en 2019 (3.793). 
Por su parte, las edificaciones para dos familias alcanzaron las 93 unidades (1,7 %) y 
aquellas destinadas a tres o más familias sumaron 242 unidades (4,3 %). Esta distri-
bución se alinea parcialmente con la tendencia nacional, donde en 2024 el 88 % de las 
edificaciones residenciales fueron para una familia, el 6,2 % para tres o más familias y 
el 5,8 % para dos familias.

Los indicadores de área a construir y costo de las construccio-
nes de uso exclusivamente residencial también muestran cam-
bios relevantes en 2024. La mediana del área a construir en Qui-
to fue de 146 m2, lo que representa un aumento del 16,8 % con 
respecto del año anterior (gráfico 15). Este valor se ubicó muy 
por encima del promedio nacional, que fue de 112 m2 (1 m2 me-
nos que en 2023). En cuanto al precio por metro cuadrado, la 
mediana en la capital se mantuvo en USD 415, el mismo valor 
que en 2022 y 2023, mientras que el promedio nacional fue de 
USD 360 por m2. Finalmente, la mediana del costo total por 
vivienda en Quito fue de USD 59.020, un incremento del 
9,4 % frente a 2023 y del 47,6 % frente a 2019, año en el que 
se registró el menor valor del periodo.

Número de edificaciones 
a construir de uso 
residencial en Quito 
según tipo, 2019-2024 

Gráfico 14.

Fuente: Encuesta Nacional de Edificaciones, INEC (2025c).
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Mediana de m2  en 
el área a construir 
en permisos de 
construcción en Quito 
y promedio nacional, 
2019-2024 

Gráfico 15.

Mediana del costo del 
m2 (en dólares) de la 
vivienda en permisos de 
construcción en Quito y 
promedio nivel nacional, 
2019-2024 

Gráfico 16.

Fuente: Estadísticas de Edificaciones, INEC (2025c).

Fuente: Estadísticas de Edificaciones, INEC (2025c).
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Finalmente, en cuanto a la Vivienda de Interés Social (VIS) 
del segundo segmento, en 2024 estas representaron el 
3,3 % del total de viviendas proyectadas en Quito, es decir, 
404 unidades (gráfico 17). Esta proporción, aunque baja, 
representa un incremento frente a 2023 (1,5 %), pero está 
aún lejos del 10,4 % registrado en 2019. Del total de VIS en 
2024 en la capital, el 82 % se localizó en parroquias rurales, 
lo que marca una diferencia relevante frente al año anterior, 
cuando la totalidad de estas viviendas se ubicó en suelo ur-
bano. Además, el tipo de obra de estas viviendas también se 
transformó: mientras en 2023 casi la totalidad fueron am-
pliaciones (99 %), en 2024 el 99 % correspondió a nueva 
construcción. Este patrón es similar al de 2022, cuando to-
das las VIS en Quito fueron también de nueva construcción 
y se localizaron en áreas rurales.

En el ámbito nacional, las 1.253 unidades de VIS proyectadas 
en 2024 representaron el 3 % del total de viviendas (41.230). 
El 58 % de las VIS se localizan en el área urbana; y el 97 % 
son de tipo nueva construcción, siendo solo el 3 % restante 
para obras de ampliación.

Número de Viviendas de 
Interés Social (VIS) a 
construir en permisos de 
construcción en Quito y 
porcentaje sobre el total 
de viviendas, 2019-2024 

Gráfico 17.

Fuente: Estadísticas de Edificaciones, INEC (2025c).
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En la medición de la calidad de vida, contar con información 
sobre los asentamientos de hecho en la ciudad es decisivo, 
ya que permite dimensionar el acceso irregular al suelo y 
a la vivienda. Alineado con los ODS, que establecen como 
meta la mejora de barrios marginales, este indicador refleja 
la magnitud de los procesos informales de ocupación del 
territorio urbano. Según información de la Unidad Especial 
Regula Tu Barrio (UERB), en 2024 se registraron en Quito 
un acumulado de 589 asentamientos de hecho en proceso 
o pendientes de iniciar su regularización, lo que representa 
un aumento del 2,1 % frente a los 577 asentamientos re-
portados en 2023. La mayoría se concentró en el área ur-
bana (62 %) y en parroquias ubicadas al norte de la ciudad 
(mapa 3). En 47 de las 65 parroquias del Distrito Metropo-
litano, es decir, en el 72 % del total, se identificó al menos 
un asentamiento.

Asentamientos de 
hecho y legalización
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Mapa 3.
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Mapa 3.
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Las parroquias con mayor número de asen-
tamientos en 2024 fueron Calderón (122), 
El Condado (38) y Guayllabamba (36), cada 
una con dos asentamientos más que el año 
anterior. En conjunto, estas tres parroquias 
agrupan el 33,3 % del total. De acuerdo con 
datos de la UERB, la superficie total ocu-
pada por estos asentamientos alcanzó las 
4.934,66 hectáreas (ha), registrando un leve 
aumento del 0,3 % frente a 2023. Destacan 
especialmente las parroquias de San Antonio 
(1.251,1 ha), Nono (878,1 ha) y Guayllabam-
ba (708,55 ha), que acumulan el 57,6 % del 
área total afectada. Esta distribución eviden-
cia que, si bien algunas parroquias concen-
tran un número mayor de asentamientos, no 
necesariamente son las de mayor extensión 
territorial comprometida.

Durante 2024, el proceso de regularización 
de asentamientos avanzó de manera sig-

nificativa en Quito. La UERB reportó 150 
asentamientos incluidos en este proceso, lo 
que representa un aumento del 28,2 % en 
relación con  los 117 de 2023 (gráfico 18). 
La mayoría se localizaron en zonas urbanas 
(78 %). Las parroquias con mayor cantidad 
de asentamientos fueron Calderón, con 29 
asentamientos, equivalentes al 19,3 %; 14 
en El Condado, que representan el 9,3 % y 
11 en Conocoto, que significa el  7,3 %. Así 
se  mantienen las mismas posiciones del año 
anterior, aunque con mayor número de ca-
sos. En cuanto a la superficie regularizada, 
se incluyeron 486,4 hectáreas, un 20,9 % 
más que en 2023. Las parroquias de La Mer-
ced (90,1 ha) y Pifo (113,6 ha), ambas de 
carácter rural, concentraron el 43,7 % del 
total de hectáreas regularizadas, lo que pone 
en evidencia un importante avance territorial 
fuera del área consolidada de la ciudad.

Número de 
asentamientos de 
hecho y número de 
hectáreas regularizadas 
o dentro del proceso de 
regularización en Quito, 
2019-2024

Gráfico 18.

Fuente: UERB (2025).
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En cuanto a los avances en legalización individual de la tenencia de suelo en asenta-
mientos de hecho regularizados, la UERB reporta la entrega de 3.684 títulos de pro-
piedad en 2024, lo que representa un crecimiento del 105,6 % en comparación con 
los 1.792 entregados en 2023. Esta cifra es la más alta registrada en los últimos seis 
años. Cabe destacar que el punto más bajo se dio en 2019, con apenas 96 títulos en-
tregados. En términos territoriales, los títulos de 2024 se distribuyeron principalmente en 
las parroquias de Guamaní (20 %), seguido por Calderón (19 %) y Quitumbe (12 %), lo 
que señala una mayor incidencia del proceso en el sur y norte de la capital.

Gestión del suelo

9   La EPMHV indica que estos son proyectos que pagan COD para obtener determinadas Licencias Metropolitana Urbanística (LMU) -espeficifamente la LMU20 y LMU10- y la Licencia Única para el Ejercicio 
de Actividades Económicas (LUAE).

La entrega de títulos de 
propiedad se duplicó:

3.684
en 2024 se otorgaron

escrituras en asentamientos 
regularizados

la cifra más 
alta en seis 
años.
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Número de proyectos 
que pagaron y monto 
recaudado (en dólares) 
por la concesión 
onerosa de derechos 
(COD) en Quito, 2022-
2024

Gráfico 19.

Fuente: EPMHV (2025).
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La concesión onerosa de derechos (COD) es 
un instrumento de financiamiento del desa-
rrollo urbano del que dispone el Municipio 
de Quito para garantizar la participación de 
la sociedad en los beneficios económicos 
producidos por la planificación urbanística 
y el desarrollo urbano. Este instrumento se 
aplica en proyectos que experimentan cam-
bios en el uso de suelo, incremento de edi-
ficabilidad y cambio de lote mínimo9. Según 
datos de la EPMHV, en 2024 un total de 127 
proyectos en la ciudad realizaron el pago co-
rrespondiente a la COD, lo que representa 
un importante incremento del 170,2 % fren-
te a los 47 proyectos registrados en 2023. 
Ese año, la mayoría de estos proyectos se 
localizaron en las administraciones zonales 
de Quitumbe (60 %, con una baja de 6 p.p. 
Frente a 2023), Eugenio Espejo (16 %, con 
una baja de 7 p.p.) y Tumbaco (9 %, con un 
alza de 5 p.p.), lo que evidencia una redis-
tribución del desarrollo urbano hacia ciertas 
zonas de la capital.

El valor total recaudado por concepto de 
COD en 2024 fue de USD 676.558, un au-
mento del 26,3 % en comparación con los 
USD 535.841 del año anterior (gráfico 19). 
A pesar del fuerte crecimiento en el número 
de proyectos sujetos a esta contrapresta-
ción, el incremento en los ingresos no fue 
proporcional, lo cual sugiere que muchos de 
los proyectos correspondieron a interven-
ciones de menor escala o localización pe-
riférica. En términos territoriales, la mayor 
parte de los recursos recaudados en 2024 
provino de la administración zonal Eugenio 
Espejo, con USD 377.340, lo que representa 
el 58,1 % del total, aunque con una caída 
significativa de 38,1 p.p. En relación con el 
año previo. La EPMHV no proporcionó de-
talles sobre los valores recaudados por pro-
yecto individual.
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Durante 2024, la EPMHV priorizó un solo 
proyecto en la primera convocatoria del Ca-
tálogo de Proyectos para el Desarrollo Ur-
bano, financiado con recursos de la COD: 
la vivienda pública en el Bulevar 24 de 
Mayo, ubicada en la parroquia San Roque, 
en el Centro Histórico de la ciudad, con 
una inversión estimada para su fase 1 de 
USD 351.390. En la segunda convocatoria, 
realizada en febrero de 2025, se postula-
ron tres proyectos adicionales que también 
contarán con financiamiento por esta vía: 
(1) Vivienda de arrendamiento social Jorge 
Washington, en la parroquia La Mariscal, 
con un costo estimado de USD 962.985; (2) 
el proyecto integral Plaza la Y, en Jipija-
pa, con un valor de USD 548.563; y (3) el 
mejoramiento integral de espacio público 
e imagen urbana Jorge Washington, tam-
bién en La Mariscal, con un costo estima-
do de USD 135.899.

Asimismo, según la EPMHV, en 2024 se ha-
bilitaron 3,4 hectáreas (ha) de suelo para 
VIS, específicamente dentro de la Unidad 
de Actuación Urbanística (UAU) del proyec-
to La Y-Ex Estación, en Jipijapa, el cual con-
templa un componente de vivienda de al-
quiler social. Esta superficie representa una 
disminución del 63,6 % con respecto de las 
9,35 ha habilitadas en 2023 en proyectos 
como Ciudad Bicentenario (Calderón), Be-
llavista de Carretas (Comité del Pueblo) y 
Victoria del Sur (Turubamba), evidenciando 
una retracción en la provisión de suelo para 
vivienda social en la ciudad y una concen-
tración de esfuerzos en zonas específicas.

Por su parte, la Empresa Pública Metropolita-
na de Movilidad y Obras Públicas (Epmmop) 
reporta que en 2024 hubo un total de 7.374 
predios beneficiarios por obras locales, es 
decir, propiedades que obtuvieron mejoras 
derivadas de intervenciones como pavimen-
tación, redes de saneamiento o adecuacio-
nes viales, entre otros. Estas obras tienen 
un plazo de cobro de entre cinco a 10 años. 
La cifra de 2024 representa una baja del 
51,2 % frente a los 15.096 predios benefi-
ciarios de 2023. El valor total emitido por es-
tas obras en 2024 fue de aproximadamente 
USD 7,5 millones, lo que también implicó 
una reducción del 24,3 % frente a los USD 
9,9 millones del año anterior.

Dado que este tipo de intervenciones puede 
aumentar el valor de los predios y mejo-
rar su entorno urbano, el Municipio aplica 
el instrumento de contribución especial de 
mejoras (CEM). Esta es una figura tributa-
ria que exige a los propietarios el pago de 
un porcentaje del costo de las obras que 
benefician directamente a sus inmuebles. 
Por ejemplo, si se construye una vía o se 
mejora el acceso a servicios básicos en un 
sector, los propietarios de esos terrenos de-
ben asumir parte del financiamiento, bajo 
el principio de corresponsabilidad en la va-
lorización de la propiedad. Sin embargo, al 
momento del cierre de este informe, la Di-
rección Metropolitana Financiera (DMF) no 
ha proporcionado información actualizada 
sobre los montos recaudados por CEM en 
los últimos seis años.
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La salud es un bien intangible: cuan-
do está plena, pasa desapercibida; pero 
cuando se pierde, lo permea todo. Como 
afirmaba Hipócrates, “la salud es la mayor 
posesión del hombre”, y, parafraseando a 
Thomas Carlyle, “la verdadera riqueza es 
la salud, no el oro ni la plata”. Por ello, 
la salud debe reconocerse como un pilar 
fundamental, no solo del bienestar indivi-
dual, sino también del desarrollo y la pros-
peridad colectiva de cualquier comunidad.

En un contexto donde los datos son esca-
sos y fragmentados, la Dimensión Salud 
del Informe de Calidad de Vida 2025 – 
Quito Cómo Vamos ofrece una radiografía 
crítica y objetiva de los avances, retroce-
sos y desafíos de la capital en su aspira-

ción de convertirse en un entorno saluda-
ble. Escribir este prólogo, como defensor 
y autoproclamado paladín de la salud pú-
blica, me invita a sumergirme en un uni-
verso de indicadores que, para quien sabe 
interpretarlos, responden a la pregunta: 
¿Cómo vamos? en materia de salud y en 
todas sus dimensiones.

Al revisar el informe, recuerdo mis años 
de formación, reflexionando sobre el de-
recho a la salud y, al mismo tiempo, so-
bre la responsabilidad compartida de los 
ciudadanos. En aquella época, leíamos 
un clásico de la salud pública, escrito por 
Geoffrey Rose hace ya más de dos déca-
das, que señalaba: “una gran cantidad de 
personas con un riesgo pequeño puede 

PRÓLOGO
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generar más casos de enfermedad que 
un pequeño número de individuos en alto 
riesgo”. Así, una ciudad puede enfermar no 
solo por sus miembros más vulnerables, 
sino también por la acumulación de ries-
gos distribuidos en toda la comunidad. En 
este sentido, el sistema sanitario es clave 
para construir una ciudad más equitativa 
y sostenible. El esfuerzo de Quito Cómo 
Vamos pone en evidencia la realidad de la 
salud en la ciudad y su gente, promovien-
do un diálogo informado y constructivo.

En Ecuador, la natalidad ha disminuido 
notablemente: hoy nacen cerca de 600 ni-
ños al día, frente a los casi 1.000 del año 
2000, reflejando la transición demográfi-
ca global. Quito no es la excepción: entre 
2019 y 2024, la tasa de natalidad cayó un 
33,5 %, pasando de 14,5 a 9,3 nacimien-
tos por cada 1.000 habitantes, por debajo 
del promedio nacional. Sin embargo, esta 
reducción no es homogénea. Mientras en 
zonas acomodadas como Cumbayá las ci-
fras se asemejan a estándares europeos, 
en sectores como Guamaní o Chillogallo la 
natalidad sigue siendo alta. En contraste, 
parroquias rurales como Nono o Lloa re-
gistran cifras mínimas. Estas disparidades 
subrayan la necesidad de garantizar un 
acceso equitativo a la salud reproductiva 
y de abordar las condiciones sociales que 
influyen en las decisiones de maternidad.

Un aspecto alarmante del informe es el 
aumento del 23,4 % en los nacimientos 
de madres adolescentes de 10 a 14 años 

en 2024, con 116 casos registrados. Aun-
que los nacimientos en el grupo de 15 a 
19 años han disminuido un 48,6 % desde 
2019, la persistencia del embarazo en ni-
ñas más jóvenes evidencian fallas estruc-
turales en la prevención y en la educa-
ción sexual. Las parroquias de Guamaní y 
Calderón concentran la mayoría de estos 
casos, lo que demanda intervenciones fo-
calizadas.

En el ámbito de la mortalidad, Quito 
muestra avances significativos. La tasa de 
mortalidad infantil se redujo a 15,2 por 
cada 1.000 nacidos vivos en 2023, y la 
mortalidad materna alcanzó 17,4 por cada 
100.000 nacidos vivos, cifras notablemen-
te inferiores al promedio nacional. Sin 
embargo, siguen siendo más altas que en 
otras capitales de la región, lo que resalta 
la necesidad de fortalecer la atención pre-
natal y postnatal. Aunque la mortalidad 
neonatal y de menores de 5 años también 
refleja mejoras, persisten desafíos en la 
prevención de muertes evitables, un ob-
jetivo clave de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS).

En cuanto a la mortalidad general, las 
causas externas como siniestros de trán-
sito, suicidios y homicidios siguen siendo 
preocupantes, aunque se reporta una dis-
minución del 4,5 % en 2023 respecto al 
año anterior. No obstante, las cifras aún 
no han retornado a niveles prepandemia. 
Las enfermedades isquémicas del cora-
zón destacan como una de las principales 
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causas de muerte, subrayando la impor-
tancia de promover estilos de vida salu-
dables y mejorar el acceso a servicios de 
salud cardiovascular. Además, las diferen-
cias por sexo y edad, como la prevalencia 
de siniestros de tránsito y homicidios en 
hombres jóvenes, muestran la intersec-
ción entre salud y seguridad ciudadana.

Quito se ha destacado por políticas de pre-
vención del suicidio, como la instalación 
de vallas en puentes y líneas telefónicas 
de apoyo. Sin embargo, estas acciones 
se centran en mecanismos responsables 
de menos del 1 % de los suicidios en la 
ciudad. La salud mental emerge como un 
desafío crítico: en 2024, la tasa de suici-
dios aumentó un 9,9 %, alcanzando 8,6 
por cada 100.000 habitantes, con mayor 
incidencia en hombres jóvenes de 18 a 47 
años. Las parroquias de Calderón, Gua-
maní y Quitumbe concentran la mayoría 
de los casos, lo que sugiere la necesidad 
de intervenciones comunitarias específi-
cas. Aunque las consultas por trastornos 
mentales disminuyeron en 2024, la alta 
prevalencia de ansiedad y depresión evi-
dencia que la salud mental debe ser una 
prioridad en la agenda pública. Iniciativas 
como las teleconsultas de la Secretaría de 
Salud, que atendieron a 1.828 personas 
en 2024, son un avance, aunque aún limi-
tado frente a la magnitud del problema.

Finalmente, la cobertura de seguridad so-
cial en Quito, aunque creció un 8 % desde 
2020, no ha alcanzado los niveles prepan-

demia. En 2024, sólo el 42,5 % de la po-
blación urbana estaba afiliada al IESS, con 
una brecha significativa, especialmente en-
tre mujeres dedicadas al trabajo no remu-
nerado en el hogar. Esto refleja la necesi-
dad de políticas que amplíen la cobertura y 
reconozcan el valor del trabajo doméstico 
en el sistema de seguridad social.

¿Cómo vamos en salud? Este informe nos 
ofrece un panorama mixto: avances, como 
la reducción de la mortalidad y el fortaleci-
miento de algunos servicios, junto con de-
safíos urgentes, entre ellos la prevención 
del embarazo adolescente, la atención a la 
salud mental y la ampliación de la seguri-
dad social. Quito se encuentra en un mo-
mento clave para consolidar un sistema de 
salud equitativo y accesible que responda a 
las necesidades de sus habitantes más vul-
nerables. Este documento no solo informa, 
sino que convoca a la acción, exigiendo po-
líticas públicas que prioricen la salud como 
un derecho fundamental y un pilar esencial 
de la calidad de vida en la ciudad.

Esteban Ortiz-Prado

Director del grupo de Investigación One HEALTH- Udla
Médico investigador y salubrista
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Natalidad

Entre 2019 y 2024, los datos sobre nacimientos en la ciudad de 
Quito reflejan una tendencia sostenida a la disminución del creci-
miento demográfico. De acuerdo con el Registro Estadístico de Na-
cidos Vivos y Defunciones Fetales del Instituto Nacional de Estadís-
tica y Censos (INEC), en 2024 se registraron 26.492 nacidos vivos, 
lo que representa una reducción del 8,7 % en comparación con el 
año 2023. En relación con 2019, la caída es aún más pronunciada, 
con una disminución del 33,5 %. La proporción entre nacimientos 
de hombres y mujeres también se ha mantenido constante a lo 
largo del período analizado, con un 51,3 % y un 48,7 %, respecti-
vamente.

Número de nacidos vivos en Quito y tasa de natalidad 
en Quito y Ecuador, 2019-2024Gráfico 1.
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En línea con lo anteriormente señalado, el INEC reporta una disminución sos-
tenida de la tasa de natalidad en la ciudad de Quito. En 2019, la capital regis-
tró 14,5 nacimientos por cada 1.000 habitantes (la cifra más alta del período 
analizado), descendiendo a 10,7 en 2022, 10,2 en 2023 y 9,3 en 2024. Esta 
última cifra representa una reducción del 35,9 % en comparación con 2019.
A nivel nacional, la tendencia también es decreciente, la tasa de natalidad 
pasó de 16,5 en 2019 a 12 en 2024. En este contexto, Quito mantiene con-
sistentemente una tasa inferior al promedio nacional.

El mapa 1 muestra el número de nacidos vivos registrados en 2024, según la 
parroquia de residencia habitual de la madre. Las tres parroquias con mayor 
número de nacimientos fueron: Guamaní, con 3.229 casos (12,2 % del total); 
Calderón, con 2.693 (10,2 %) y Chillogallo, con 1.190 (4,5 %). En contraste, 
las parroquias con menor cantidad de nacimientos fueron Nono, Atahualpa, 
Nanegal, Gualea, Perucho, Lloa y Chavezpamba, todas con menos de 25 ca-
sos cada una, lo que representa menos del 0,01 % del total de nacimientos 
registrados en el Distrito Metropolitano de Quito.

Las 
parroquias 
con más 
nacimientos 
en 2024 
fueron

12 %

10 %

4,5 %
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Mapa 1.
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Mapa 1.
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Fecundidad 
adolescente

El seguimiento de este indicador aporta al análisis del fenómeno 
de embarazo en adolescentes entre los 10 y 14 años residentes en 
Quito. Según el Registro Estadístico de Nacidos Vivos, durante el 
2024 se registraron 116 casos, lo cual equivale a un aumento del 
23,4 % de este indicador en relación con el año anterior. Además, 
durante el período analizado (2019-2024), esta cifra se registra 
como la segunda más alta, siendo el 2019 el año con más casos 
registrados con un valor de 125. Esta cifra de 2024, representa el 
7,2 % de los casos registrados a nivel nacional, los cuales ascien-
den a 1.621 nacidos vivos de madres de entre 10 y 14 años. Aun-
que en la capital entre el 2023 y 2024 esta cifra se incrementó, se 
observa que a nivel nacional existió una disminución del 2,8 % de 
los casos registrados.

Número de 
nacimientos por 
madres de 10 a 
14 años en Quito, 
2019-2024 

Gráfico 2.

Fuente: Registro estadístico de Nacidos Vivos y Defunciones 
Fetales, INEC (2025).
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El gráfico 2 también muestra la tasa espe-
cífica de fecundidad en niñas de 10 a 14 
años para Ecuador. Según el INEC, esta 
tasa se refiere al número de nacidos vi-
vos por cada 1.000 mujeres adolescen-
tes de 10 a 14 años. Este indicador se ha 
mantenido relativamente constante a ni-
vel nacional durante el periodo de estudio, 
llegando a ser 2,0 en 2024 (dato calcula-
do por Quito Cómo Vamos, según proyec-
ciones nacionales del INEC a  2024). Es 
importante mencionar que el INEC indicó 
que al momento no cuenta con estimacio-
nes y proyecciones de población a nivel de 
cantón con desagregación por sexo y edad 
actualizados, por lo que no se cuenta con 
el valor de esta tasa para Quito1.

En comparación con otras ciudades de la 
región, se observa que en Bogotá, entre 
2005 y 2024, se registró una disminución 
significativa en los nacimientos de niñas 
entre los 10 y 14, pasando de 489 a 172 
casos (56 casos más que en Quito, en 
2024). Esto en la capital colombiana re-
presentó una tasa de 1,5 a 0,8 por cada 
mil niñas de estas edades. 

El mapa 2 muestra el número de casos de 
madres adolescentes de 10 a 14 años en 
Quito según la parroquia de residencia, 
cifra que presentó cambios entre 2023 y 
2024. Se observa que la mayor cantidad 
de casos se concentró en la parroquia de 
Guamaní, con 16 casos, que representan 
el 13,8 % del total anual, seguida por Cal-
derón, que registró 15 casos (12,9 %) y 
por Chillogallo con 7 casos (6.0 %).

Al comparar estos datos con los de 2023, se 
evidencian variaciones destacadas. Mien-
tras que Guamaní siguió siendo la parro-
quia con más casos, su número disminuyó 
de 18 en 2023 a 16 en 2024, lo que repre-
senta una variación negativa del 11,1 %. 
Por otro lado, Calderón experimentó un au-
mento considerable, pasando de 9 casos 
en 2023 a 15 en 2024, un incremento del 
66,7 %, lo que la posiciona nuevamente 
como la segunda parroquia con más casos 
en la capital.

1  A pesar de esta limitación de información, una estimación basada en los datos de la última medición censal ubicaría la tasa de la capital para 2024 en 1,1  nacidos vivos por cada 1.000 mujeres adolescentes de 10 
a 14 años. Se necesita revisar este valor cuando el INEC cuente con la información necesaria, por lo que es una cifra provisional que debe ser usada con precaución.
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Mapa 2.
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Mapa 2.
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El gráfico 3 muestra la evolución del número de madres de 15 a 19 
años en Quito y la tasa específica de fecundidad en adolescentes en 
estas edades a nivel nacional en el periodo 2019 a 2024. Según el 
INEC, esta tasa se refiere al número de nacidos vivos por cada 1.000 
mujeres adolescentes de 15 a 19 años. Según cifras del Registro Es-
tadístico de Nacidos Vivos, en 2024 se registraron 2.508 nacimientos 
de madres adolescentes entre estas edades, en Quito. Esta cifra re-
presenta una disminución del 9,4 % en comparación con el año an-
terior y una reducción significativa del 48,6 % desde 2019. Los casos 
registrados en la capital representaron el 8,2 % del total nacional, que 
ascendió a 30.580 nacimientos de madres adolescentes de entre 15 
y 19 años durante 2024. Esto implica un incremento de 0,2 puntos 
porcentuales en la participación de Quito con respecto del total nacio-
nal, en comparación con 2023. A nivel nacional, entre 2024 y 2023, se 
observa que los casos registrados disminuyeron un 11,6 %.

Número de 
nacimientos por 
madres de 15 a 
19 años en Quito, 
2019-2024 

Gráfico 3.

Fuente: Registro estadístico de Nacidos Vivos y Defunciones 
Fetales, INEC (2025).
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Por su parte, la tasa específica de fecundi-
dad también se redujo a nivel nacional en 
25,2 puntos: pasó de 64,7 nacidos vivos 
por cada 1.000 mujeres adolescentes de 
15 a 19 años en 2019 a 39,5 en 2024. Es 
importante mencionar que el INEC indicó 
que al momento tampoco no cuenta con 
estimaciones y proyecciones de población 
a nivel de cantón con desagregación por 
sexo y edad actualizados sobre este tema, 
por lo que no se cuenta con el valor de 
esta tasa para Quito2. 

Haciendo una nueva comparación con Bo-
gotá, entre 2005 y 2024, se registró una 
disminución significativa en los nacimien-
tos de niñas entre los 15 y 19, pasando de 
18.964 a 4.356 casos (1.848 casos más 
que Quito en 2024). Esto en la capital co-
lombiana representó una tasa de fecundi-
dad 64,9 a 18,3 por cada 1. 000 niñas de 
estas edades. 

El mapa 3 muestra la distribución de ma-
dres de 15 a 19 años en Quito, según la 
parroquia de residencia habitual de la ma-

dre. Durante 2024, se registró un total de 
2.508 casos en la ciudad. Se destaca que, 
nuevamente, la parroquia de Guamaní 
presenta la mayor cantidad, con 456 ca-
sos, lo que representa el 18,2 % del total 
de ese año. Las parroquias que siguen en 
número de casos son Calderón, con 249 
casos (9,9 %), y Chillogallo, con 138 casos 
(5,5 %).

Al comparar los datos con los de 2023, 
se evidencian variaciones notables. La 
mayoría de las parroquias más afectadas 
experimentaron una reducción en el nú-
mero de casos. Guamaní, por ejemplo, 
registró una disminución de 12,5 % al pa-
sar de 521 casos en 2023 a 456 en 2024. 
De manera más pronunciada, El Conda-
do y Cotocollao mostraron disminuciones 
de 31,8 % y 26,5 %, respectivamente. 
Calderón también tuvo una reducción del 
13,4 % en sus casos, mientras que Chillo-
gallo experimentó un ligero aumento del 
6,9 %, lo que la posiciona como la terce-
ra parroquia con más casos en 2024.

2  No obstante, una estimación basada en los datos de la última medición censal ubicaría la tasa de la capital para 2024 en 23,1 nacidos vivos por cada 1.000 mujeres adolescentes de 15 a 19 años. Es necesario 
revisar este valor cuando el INEC cuente con la información necesaria, por lo que es una cifra provisional que debe usarse con precaución.
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Mortalidad materna 
e infantil

La tasa de mortalidad infantil hace referencia al número de niñas y niños 
menores de 1 año que fallecen por cada 1.000 nacidos vivos, lo que per-
mite observar la salud y el bienestar de la población infantil. Los datos del 
Registro Estadístico de Defunciones Generales del INEC muestran cómo el 
número de muertes infantiles ha evolucionado en el último cuatrienio en 
Quito (gráfico 4). En 2024, se registraron 386 muertes infantiles en la capi-
tal, lo que representa una reducción del 13,5 % en comparación con 2023, y 
siendo la cifra más baja durante el periodo estudiado. La cantidad de casos 
registrados en Quito en 2024 representa el 16,5 % del total nacional que fue 
de 2.340 muertes infantiles.

Número de 
muertes infantiles 
en Quito y tasa de 
mortalidad infantil 
por cada 1.000 
nacidos vivos en 
Quito y Ecuador, 
2019-2024.

Gráfico 4.

Fuente: Defunciones generales, INEC (2025b).
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Por otro lado, el gráfico 4 también muestra que, en 2024, la tasa de morta-
lidad infantil en la capital fue de 14,6, un valor que disminuyó ligeramente 
respecto de la tasa de 15,5 de 2023. Asimismo, estos valores han sido supe-
riores a la tasa promedio registrada a escala nacional.

Según el INEC, la razón de mortalidad materna se refiere al número de mu-
jeres que fallecen por causas relacionadas con el embarazo y el parto hasta 
los 42 días de puerperio por cada 100.000 nacidos vivos. Desde la perspec-
tiva de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), este es un indicador 
clave de salud y bienestar, ya que una de las metas es reducir la tasa de 
mortalidad materna a menos de 70 por cada 100.000 nacidos vivos. Este 
indicador es crucial para evaluar la salud de una población, pues en una 
ciudad con calidad de vida no debería haber muertes maternas, y su ocu-
rrencia evidencia fallas graves en el sistema de salud. El gráfico 5 muestra 
que en 2024 se registraron 6 muertes maternas en Quito, lo que representa 
un aumento del 20,0 % en comparación con los 5 casos de 2023. Los casos 
de Quito constituyen el 6,7 % del total nacional, ya que en 2024, hubo 90 
muertes maternas en Ecuador.

Número de 
muertes maternas 
en Quito y razón de 
mortalidad materna 
por cada 100.000 
nacidos vivos en 
Quito y Ecuador, 
2019-2024.

Gráfico 5.

Fuente: Defunciones generales, INEC (2025b).
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El gráfico 5 muestra que la tasa de mortalidad materna en la capital 
fue de 22,6 muertes maternas  por cada 100.000 nacidos vivos, un 
valor notablemente inferior en relación con la tasa de 41, de 2021. 
También, se observa un aumento de esta tasa de 5,2 puntos en com-
paración al año 2023, donde la cifra fue de 17,4. Si comparamos con 
otra capital latinoamericana, Bogotá Cómo Vamos informa que en 
2024 la razón de mortalidad materna en esa ciudad se situó en 35,4, 
subiendo respecto al 2023, año en que la tasa registrada fue de  31,2.

Una de las metas de los ODS en el ámbito de salud y bienestar es 
poner fin a las muertes evitables de recién nacidos, buscando que 
todos los países reduzcan la mortalidad neonatal a menos de 12 por 
cada 1.000 nacidos vivos. En el contexto ecuatoriano, según el INEC, 
la tasa de mortalidad neonatal se refiere al número de niños recién 
nacidos que fallecen por cada 1.000 nacidos vivos. El gráfico 6 mues-
tra que en 2024 se registraron 238 muertes neonatales en Quito, lo 
que representa una reducción del 8,5 % en comparación con los 260 
casos de 2023. Los casos de Quito constituyen el 16,6 % del total 
nacional, año en el que hubo 1.431 muertes neonatales en Ecuador.

Número de 
muertes neonatales 
en Quito y tasa 
de mortalidad 
neonatal por cada 
1.000 nacidos vivos 
en Quito y Ecuador, 
2019-2024.

Gráfico 6.

Fuente: Defunciones generales, INEC (2025b).
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El gráfico 6 también ilustra que, para 2024, 
la tasa de mortalidad neonatal en la capi-
tal fue de 9,0, un valor que se mantiene 
desde el año 2023. Para todo el periodo 
analizado los valores de la capital han su-
perado a la tasa promedio registrada a es-
cala nacional, misma que durante el pe-
ríodo de estudio ha fluctuado entre 6,9 en 
2019 a 5,4 en 2024.

Finalmente, otra meta de los ODS es erra-
dicar las muertes evitables de niños meno-
res de 5 años y lograr que todos los países 
reduzcan la mortalidad de la niñez a me-

Número de 
muertes de niños 
menores de 5 años 
en Quito y tasa 
de mortalidad de 
la niñez por cada 
1.000 nacidos vivos 
en Quito y Ecuador, 
2019-2024.

Gráfico 7.

Fuente: Defunciones generales, INEC (2025b).
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nos de 25 por cada 1.000 nacidos vivos. 
Para monitorear el progreso de este indi-
cador, el INEC registra la tasa de mortali-
dad de la niñez, que se refiere al número 
de niños menores de 5 años que fallecen 
por cada 1.000 nacidos vivos. El gráfico 7 
muestra que en 2024 se registraron 447 
muertes de menores de 5 años en Quito, 
lo que representa una reducción del 14,7 
% en comparación con los 524 casos de 
2023. La cantidad de casos registrados en 
Quito en 2024 representa el 14,9 % del 
total nacional, en donde ascendieron a un 
total de 2.996  muertes.

El gráfico 7 también enseña que en 2024 la tasa de mortalidad de la 
niñez en la capital fue de 16,9, un valor inferior en relación con la tasa 
de 18,2 de 2023. Para el periodo entre 2019 y 2024 los valores de 
Quito han superado a la tasa promedio registrada a escala nacional.
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Mortalidad general

Según el Registro Estadístico de Defuncio-
nes Generales del INEC, en 2024, se regis-
traron  12.117 defunciones en Quito, un 
aumento del 2,3 % en comparación con 
2023 (gráfico 8). Las cifras de 2024 fue-
ron más altas que las de 2019, antes de la 
pandemia, cuando se reportaron 10.609 
muertes. Durante los últimos años, se ob-
serva un aumento notable en los falleci-
mientos durante los dos primeros años de 
la pandemia, alcanzando 16.664 en 2020, 

y 16.310 en 2021. Es importante destacar 
que durante este periodo hubo más de-
funciones de hombres que de mujeres. En 
2024, ellos representaron el 52 % del total 
y ellas, el 48 %, una proporción constante 
en estos años. La misma entidad reporta 
que los casos registrados en la capital en 
2024 representaron el 13,5 % del total de 
89.547 defunciones a nivel nacional, una 
proporción similar a la mantenida en el úl-
timo quinquenio.

Número de 
defunciones en Quito 
y tasa de mortalidad 
por cada 1.000 
habitantes en Quito y 
Ecuador, 2019-2024.

Gráfico 8.

Fuente: Defunciones generales, INEC (2025b).
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La tasa de mortalidad se expresa como el 
número de fallecimientos por cada 1.000 
habitantes y proporciona una visión gene-
ral de la frecuencia de muertes en una po-
blación. En Quito, según muestra el gráfi-
co 8, esta tasa experimentó una reducción 
desde el inicio de la pandemia. En 2024, 
la tasa de mortalidad en la capital se ha 
mantenido desde el año anterior en 4,3. 
Sin embargo, el dato de 2024 es superior 
al de 2019, cuando fue de 3,9 defunciones 
por cada 1.000 habitantes. Es relevante 
destacar que, en ese rango, la tasa en la 
capital es ligeramente inferior al promedio 
a escala nacional (5,0), con una diferencia 
de 0,7 puntos en 2024.

En cuanto a la distribución del número de 
fallecimientos residentes en Quito según 
la parroquia de fallecimiento, con datos de 
2024, se destaca que la parroquia Calderón 
que presenta la mayor cantidad de casos, 
con 787, lo que representa el 6,5 % del 
total registrado en ese año. Las parroquias 
que siguen en número de casos son Coto-
collao, con 632  (5,2 %); Cotocollao, con 
584 (4,8 %); e Iñaquito, con 553 (4,4 %). 

Las principales causas de muerte de la po-
blación de Quito han variado en los últimos 
años, influenciadas principalmente por el 
contexto de pandemia. Además, el sexo 
de las personas marca diferencias impor-
tantes. El Registro Estadístico de Defuncio-
nes Generales del INEC indica que, entre 
las cinco principales causas de muerte en 
2024 entre los hombres se encuentra, en 
primer lugar, las enfermedades isquémicas 
del corazón, que representaron el 17,4 % 
del total (gráfico 9). La participación por-
centual de este factor presentó una dismi-
nución de 0,9 puntos porcentuales (p.p.) 
con respecto a 2023. El segundo lugar lo 
ocupó la influenza y neumonía (6,7 %), 
porcentaje por encima del registrado en 
2023. El tercer motivo fue el siniestro de 
tránsito (6,0 %) y el cuarto las enfermeda-
des cardiovasculares (4,1 %).  Finalmente, 
en quinto lugar, estuvieron las agresiones 
u homicidios, que representaron el 3,5 % 
del total en 2024, disminuyendo 0,3 p.p. 
en comparación al 2023. Estas causas, en 
conjunto, representaron el 37,7 % de los 
fallecimientos registrados en 2024 para los 
hombres y esto se traduce en aproximada-
mente 1 de cada 3 muertes.

Las enfermedades 
isquémicas del corazón 
fueron la principal causa de 
muerte

17,4 %19,2 %
de hombresde mujeres
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Distribución porcentual de las diez principales 
causas de muerte en hombres en Quito según 
lista corta, 2019-2024.

Gráfico 9.

Fuente: Defunciones generales, INEC (2025b).
Nota: La información del gráfico corresponde a la lista corta de las principales causas de 
muerte de Becker según lo maneja el INEC siguiendo las recomendaciones de la OMS3.
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3  Tanto en el gráfico 9 como 10 de este capítulo solamente se agregan las diez principales causas en orden de relevancia, sin considerar las clasificaciones “resto de causas” y “causas mal definidas”. Asimismo, 
para todos los años las categorías se organizaron siguiendo el orden presentado en 2023 con el fin de comparar con este último año. Pese a que el COVID tuvo una participación marginal en 2023, también se 
incorporó en el gráfico para realizar comparaciones con años anteriores.

Importante hacer notar que, en 2023, en 
lo que se refiere a principales causas de 
muerte externas a enfermedades en hom-
bres, hubo tres que estuvieron en los pri-
meros diez lugares. El siniestro de trán-
sito y las agresiones, de las que se habló 
anteriormente, pero también las lesiones 
autoinfligidas intencionales o suicidios, 
las cuales ocuparon el sexto lugar, lo que 
constituye el 2,9 % del total de las muer-
tes durante ese año. Esto representó un 
ligero aumento de 0,5 p.p. con respecto 
a 2023, pero es inferior a la registrada en 
2019 (3,3 %).

Es posible comparar la proporción de las 
principales causas de muertes en hombres 
en Quito con las estadísticas a nivel nacio-
nal. Según datos del Registro Estadístico 
de Defunciones Generales, en Ecuador las 
cinco principales causas de muerte para 
hombres durante 2024 fueron las enfer-
medades isquémicas del corazón, que re-
presentaron el 14,9 % del total. Seguidas 
por las agresiones u homicidios, con el 8,3 
%; los siniestros de tránsito, con el 5,3 
%; neumonía, con el 2,9 %; y la Diabetes 
Mellitus, con el 2,3 %.
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El gráfico 10 muestra las principales causas de muerte en mujeres en 
Quito entre 2019 y 2023. El primer lugar, en 2024, fue ocupado por 
las enfermedades isquémicas del corazón, las cuales representaron 
el 19,2 % del total, un incremento de 1,7 p.p. con respecto al año 
2023, y que ha mostrado un comportamiento al alza desde el año de 
la pandemia. El segundo motivo fue la influenza y la neumonía, con 
5,0 %, representando 0,6 p.p. más que el año anterior. En tercer lugar, 
con el 4,5 %, aparecen las enfermedades cerebrovasculares, con una 
reducción de 1,1 p.p. en relación con 2023; seguido, en cuarto lugar, 
por Diabetes Mellitus, con 3,0 %. En quinto lugar po demencia y en-
fermedad de Alzheimer que representaron el 2,7 % del total en 2024. 
En total, estas causas sumaron el 34,4 % de las muertes reportadas en 
mujeres ese año, lo cual corresponde aproximadamente a una tercera 
parte del total.

Distribución porcentual de las diez principales 
causas de muerte en mujeres en Quito según lista 
corta, 2019-2024.

Gráfico 10.

Fuente: Defunciones generales, INEC (2025b).
Nota: La información del gráfico corresponde a la lista corta de las principales causas de 
muerte de Becker según lo maneja el INEC siguiendo las recomendaciones de la OMS.
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Dentro del listado que no se muestra en el 
gráfico anterior es importante mencionar 
tres causas de muerte de las mujeres no 
relacionadas con enfermedades que estu-
vieron en puestos más bajos. Es el caso 
de los siniestros de tránsito, en 2024, con 
el 1,4 % del total, manteniéndose esta ci-
fra desde el 2024. La segunda son las le-
siones autoinfligidas intencionales o suici-
dios, que corresponde al 1,1 % del total y 
equivale a 0,1 p.p. menos en comparación 
al año anterior. Y la última son las agresio-
nes u homicidios, que tuvieron una parti-
cipación del 0,4 % en 2024, manteniendo 
una proporción similar durante los últimos 
cinco años.

Las estadísticas a nivel de Ecuador mues-
tran que hay ligeras variaciones con respec-
to a las cinco principales causas de muertes 
de las mujeres. Según datos del Registro 
Estadístico de Defunciones Generales, a ni-
vel nacional durante 2024 las enfermeda-
des isquémicas del corazón fueron la princi-
pal causa de muerte en mujeres, las cuales 
representaron el 16,5 % del total. Seguidas 
por neumonía, con el 3,6 %; Diabetes Me-
llitus tipo II, con el 3,4 %; Diabetes Mellitus 
no especificada, con 2,4 %; y, fibrosis y ci-
rrosis del hígado, con el 2,3 %.

Los datos del Registro Estadístico de De-
funciones Generales del INEC permiten 
analizar la distribución de las principales 
causas de muerte en diferentes grupos 
de edad. El gráfico 11 presenta este indi-
cador en hombres de Quito, según grupo 
etario, para 2024. En edades de 9 o me-
nos años, las principales causas estuvieron 
relacionadas con enfermedades, resaltan-
do las afecciones originadas en el período 
prenatal (28,3 %). En el grupo de 10 a 19 
años, los motivos principales no estuvieron 
relacionados con enfermedades, sino con 
la lesión autoinfligida intencionalmente o 
suicidio (22,0 %) y el siniestro de tránsito 
(19,1 %). Esta última representó una mayor 
incidencia en las personas de entre 20 y 29 
años (34,0 %) y de 30 a 44 años (17,2 %), 
situación que se ha mantenido constante 
en el último quinquenio. Las agresiones 
u homicidios aparecen dentro de las prin-
cipales causas para los hombres de 20 a 
29 (23,7 %) y de 30 a 44 años (18,0 %). 
A partir de los 45 años, las muertes rela-
cionadas con enfermedades vuelven a ser 
predominantes, siendo las isquémicas del 
corazón la causa más común en el grupo 
de 45 a 64 años (19,2 %) y de 65 años en 
adelante (22,6 %). 
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Distribución porcentual de las cuatro principales 
causas de muerte en Quito en hombres según 
grupo etario, año 2024.

Gráfico 11.

Fuente: Defunciones generales, INEC (2025b).
Nota: La información del gráfico corresponde a la lista corta de las principales causas de 
muerte de Becker según lo maneja el INEC siguiendo las recomendaciones de la OMS4.
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4  Tanto en el gráfico 11 como 12 solo se incorporan los porcentajes de las cuatro principales causas por cada grupo etario, obviando la participación porcentual que puedan tener los otros motivos en el grupo, así 
como sin considerar las clasificaciones “resto de causas” y “causas mal definidas”. Esto, con el fin de evidenciar únicamente las de mayor incidencia de acuerdo con la edad.

El gráfico 12 muestra la distribución porcentual de las principales causas de 
muerte en mujeres de Quito según grupo etario, durante 2024. En edades de 
9 o menos años, los fallecimientos estuvieron relacionados con enfermedades 
y en primer lugar, las malformaciones congénitas (20,5 %). Esto cambia en el 
grupo de 10 a 19 años, donde la causa principal fue distinta a enfermedades, 
teniendo una mayor relevancia las lesiones autoinflingidas intencionalmente 
o suicidios (34,4 %). El siniestro de tránsito, en cambio, representó una ma-
yor proporción para el grupo de 20 a 29 años (16,2 %), situación que se ha 
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mantenido similar en los últimos cinco años y del grupo de 30 a 44 años 
(19,2 %). También, para este último grupo etario (30 a 44 años) el suici-
dio representó el 14,1 %. Asimismo, a partir de los 45 años, las muertes 
relacionadas con enfermedades vuelven a ser relevantes para las mujeres, 
siendo las isquémicas del corazón la más predominante en personas de 45 
a 64 años (12,8 %) y de 65 años en adelante (24,0 %). 

Distribución porcentual de las cuatro principales 
causas de muerte en Quito en mujeres según 
grupo etario, año 2024.

Gráfico 12.

Fuente: Defunciones generales, INEC (2025b).
Nota: La información del gráfico corresponde a la lista corta de las principales causas de 
muerte de Becker según lo maneja el INEC siguiendo las recomendaciones de la OMS.
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Salud mental

La salud mental es un pilar esencial del bienestar indivi-
dual y colectivo, y su deterioro puede tener consecuen-
cias graves. Este informe presenta datos sobre suicidios y 
consultas por trastornos mentales atendidas en el sistema 
de salud pública de Quito, con el fin de visibilizar los prin-
cipales desafíos que enfrenta la ciudad para fortalecer sus 
políticas y servicios de atención en salud mental.

La Policía Nacional del Ecuador reportó que en 2024 se re-
gistraron 245 suicidios en la ciudad de Quito. Esta cifra re-
presenta un incremento del 9,9 % en comparación con los 
223 casos registrados en 2023 (gráfico 13). Con base en 
los datos de 2024, se estima que, en promedio, ocurrió un 
suicidio cada 35,8 horas. Esta es la segunda cifra más alta 
del período analizado, superada únicamente por la regis-
trada en 2019, cuando se contabilizaron 248 casos. El año 
con menor número de suicidios fue 2022, con 196 casos; 
sin embargo, desde entonces, la tendencia ha sido al alza. 
En 2024, los suicidios ocurridos en Quito representaron el 
22,5 % del total nacional.

En 2024 se registraron 

245 
suicidios
en Quito
Un aumento del 9,9 % 
frente a 2023

La tasa fue 
de 8,6 por 
cada 100.000 
habitantes.
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Número de suicidios en Quito y tasa de suicidios por 
cada 100 000 habitantes en Quito y Ecuador, 2019-2024 Gráfico 13.

Fuente suicidios: Policía Nacional del Ecuador (2025).
Fuente población para la tasa: Estimaciones y proyecciones de población, INEC (2025c)
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En cuanto a la tasa de suicidios en Quito 
(número de suicidios por cada 100.000 ha-
bitantes), en 2024 se registró un valor de 
8,6, lo que representa un incremento de 
0,6 puntos con respecto de 2023, cuando 
fue de 8. A lo largo del período analiza-
do (2019-2024), la tasa de suicidios en la 
capital se ha mantenido consistentemen-
te por encima del promedio nacional. En 
Quito, los valores han oscilado entre 7 y 
9 suicidios por cada 100.000 habitantes, 
mientras que a nivel nacional han variado 
entre 5,1 y 7. Cabe destacar que desde 
2022 la tasa en Quito ha aumentado de 
7 a 8,6 en 2024, mientras que la tasa na-
cional ha mostrado una leve disminución, 
pasando de 6,5 a 6,1 en 2024.

En cuanto a la distribución de los suici-
dios por sexo en Quito, los datos de 2024 
muestran un aumento significativo en los 
casos registrados entre hombres, con un 
incremento del 18,7 % en comparación con 
2023: de 155 a 184 casos. En contraste, en-
tre las mujeres se observa una ligera dismi-
nución, pasando de 68 casos en 2023 a 61 
en 2024, lo que representa una reducción 
del 10,3 %. Como resultado, en 2024, los 
hombres representaron el 75 % del total 
de suicidios registrados en la ciudad, mien-
tras que las mujeres el 25 % (gráfico 14).
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Número y porcentaje de suicidios en Quito según sexo, 
2019-2024 Gráfico 14.

Fuente: Policía Nacional del Ecuador (2025).
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En relación con los rangos etarios de los 
casos de suicidio en Quito, los datos de 
2024 muestran que la mayoría se con-
centran en personas jóvenes. El rango de 
entre 18 y 29 años representa el 31,4 % 
del total de casos registrados en la capital, 
aunque con una disminución de 1,3 pun-
tos porcentuales con respecto de 2023. 
Le sigue el rango de entre 30 y 47 años, 
que concentró el 29,4 % de los casos, lo 
que implica una reducción de 2,5 puntos 
porcentuales en comparación con el año 
anterior. En conjunto, ambos rangos eta-
rios suman el 60,8 % del total de suici-

dios registrados en 2024. Un grupo eta-
rio que merece especial atención es el de 
personas entre 48 y 65 años. Entre 2020 
y 2023, este grupo mostró una tendencia 
a la baja, de su proporción porcentual en 
relación con  el total de los casos de sui-
cidio registrados, pasando del 19,2 % al 
10,3 %. Sin embargo, en 2024 se observa 
un repunte significativo, alcanzando una 
proporción de 17,6 % del total anual de 
suicidios, lo que representa un aumento 
de 7,3 puntos porcentuales frente al año 
anterior (gráfico 15).
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Distribución porcentual del número de suicidios en Quito 
según grupo etario, 2019-2024 Gráfico 15.

Fuente: Policía Nacional del Ecuador (2025).
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En 2024, las administraciones zonales con 
mayor incidencia fueron Eugenio Espejo 
con 49 casos (20 % del total) y Quitumbe 
41 (16,7 % del total), seguidas de Eloy 
Alfaro, con 34 casos (13,9 % del total). 
Al comparar estos datos con el año 2023, 
se evidencian variaciones destacadas.  Eu-
genio Espejo fue la zona que experimen-
tó el mayor aumento, con un crecimiento 
del 29 %, lo que representa 11 casos más 
de suicidios para el 2024. Quitumbe ex-
perimentó una variación similar del 28 %, 
representando 9 casos más para el 2024. 
También, en Manuela Saenz se observa un 

crecimiento del 24 %, pasando de 25 ca-
sos en 2023 a 31 casos en 2024. Por otro 
lado, la administración zonal de Calderón, 
presentó una reducción del 14 % de los 
casos, ya que en 2023 se registraron 21 
suicidios en esta zona y en 2024, 18 ca-
sos. Finalmente, se observa que en la zona 
rural de Quito los suicidios registrados se 
mantienen en 13 casos desde el año ante-
rior, mientras que en la zona urbana, para 
2024, se reportaron 232 casos, es decir, 
19 más que en 2023.
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Mapa 4.
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El Ministerio de Salud Pública (MSP), registra el número de consul-
tas relacionadas con trastornos mentales y del comportamiento en 
los establecimientos públicos ubicados en la capital. En ese sentido, 
para 2024, se registraron 230.107 casos, reflejando una disminu-
ción del 9,6 % en comparación a 2023, año en el cual se registra-
ron 254.545 casos (gráfico 16). También en 2024, se realizaron 
81.730 consultas primeras y 148.377 consultas subsecuentes, lo 
que representa el 36 % y 64 % del total, respectivamente. Los ti-
pos de consulta más frecuentes durante el 2024, fueron trastorno 
mixto de ansiedad y depresión con 5.087 consultas (representando 
el 7,84 % del total de casos en la capital), episodio depresivo leve 
con 2.624 consultas (4 %) y trastorno de ansiedad, no especificado 
con 2.583 (3.98 %).

Durante 2024, el Ministerio de Salud Pública (MSP) reportó un total de 64.866 
atenciones relacionadas con salud mental. Cabe señalar que una misma persona 
pudo haber asistido a más de una consulta, de allí la diferencia entre el número 
de consultas y las atenciones. Este valor representa un aumento del 15,4 %, en 
comparación con 2023 en el cual asistieron 56.197 personas. En relación con el 
rango etario, durante 2024, el mayor porcentaje de atención se concentró en 

Número de consultas 
por trastornos 
mentales y del 
comportamiento en 
establecimientos del 
MSP en Quito, 
2021-2024

Gráfico 16.

Fuente: MSP (2025).
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las personas jóvenes, observándose que el rango de edad de 0 a 9 años 
representa el 15,7 %, el rango de 10 a 19 años, representando 18,7 % 
(siendo este el más alto de todos los rangos) y el grupo de 20 a 29 años 
representa el 15,8 %. Sobre las personas adultas, se destacan las perso-
nas de 60 años o más, que representaron 16,3 % del total de consultas. 
Finalmente, el 44,5 % de las personas que acudieron a consultas fueron 
hombres, las mujeres representaron el 55,5 % y personas intersexuales 
representaron el 0,002 %. 

Porcentaje de pacientes en consultas por trastornos 
mentales y del comportamiento en establecimientos del 
MSP en Quito, según grupo etario, 2022-2024

Gráfico 17.

Fuente: MSP (2025).
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Según el Ministerio de Salud Pública, en 
2024 el 83,5 % de las personas que acu-
dieron a consultas relacionadas con salud 
mental residían en el Distrito Metropolita-
no de Quito (DMQ), mientras que el 16,5 
% provenía de otras ciudades o territorios 
fuera del DMQ.

En Quito, las parroquias con mayor nú-
mero de personas atendidas fueron Cal-

derón (6,3 %), Chillogallo (4,3 %), Gua-
maní (4,1 %) y Conocoto (4,0 %). Cabe 
destacar que, desde 2022, Calderón ha 
sido la parroquia con mayor participación, 
registrando un incremento de 1,1 puntos 
porcentuales en su contribución al total 
de casos. En contraste, las parroquias con 
menor representación fueron Nono, Cha-
vezpamba, Lloa y Perucho, cada una con 
aproximadamente el 0,1 % de los casos.
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Mapa 5.



c ó m o  va m o s
EN SALUD

111

Mapa 5.
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La Secretaría de Salud (SS) del Municipio 
de Quito ofrece el servicio de Teleconsul-
ta en Salud Mental, desde el 11 de sep-
tiembre de 2023. Este permite acceder a 
consultas psicológicas a través de llama-
das telefónicas. El equipo de atención está 
compuesto por una persona supervisora y 
diez profesionales en psicología capacita-
dos para ofrecer psicoterapia breve, asis-
tencia psicológica y psicoeducación virtual. 
Las personas interesadas pueden comuni-
carse marcando los números 101 o 1800-
510-510, opción 9. Al recibir la llamada, 
uno de los psicólogos/as evalúa la deman-
da de atención y, si es necesario, progra-
ma sesiones virtuales de 40 minutos de 
duración, que se realizan semanalmente 
según las necesidades del paciente. Gene-
ralmente son de tres a nueve citas.

Desde sus inicios, se ha registrado un in-
cremento notable en el uso de este servi-
cio. Entre septiembre y diciembre de 2023, 
la SS contabilizó 2.902 atenciones por te-
leconsultas en salud mental, de las cuales 
2.038 correspondieron a mujeres, lo que 
representa el 70 % del total.

Para 2024, la misma institución reportó 
un incremento notable en las atenciones, 
pues las teleconsultas llegaron a 11 817. 
Durante este año, del total de consultas 
se observa que 1.235 fueron consultas 
primarias y 10.582 fueron consultas sub-
secuentes. Además, en 2024, 1.828 per-
sonas fueron atendidas o asistidas psicoló-
gicamente. Es importante aclarar que una 
persona puede asistir a más de una consul-
ta. Del total de personas atendidas, 1.143 
(62 %) fueron mujeres y 685 (38 %) hom-
bres. En cuanto al rango etario, se observa 
que las personas de entre 20 y 39 años 
representan el 51 % de las consultas desa-
rrolladas, seguido por el grupo de entre 40 
y 64 años de edad que significa el 30,6 % y 
jóvenes entre 15 y 19 años, es decir el 8,2 
%. Con respecto del domicilio que declara-
ron los pacientes atendidos en teleconsul-
ta, se observa que la parroquia de Calderón 
es la que acumula más consultas, con un 
7,7 % del total, seguido por Conocoto, con 
6,3 %; Chillogallo, con el 5 % y Cotocollao, 
con el 4,9 %. En relación con 2023, aun-
que este servicio inició en septiembre, se 
observa que Calderón, Chillogallo y Cotoco-
llao también fueron los territorios en donde 
más se usó la teleconsulta.
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Seguridad social

Para 2024, el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social (IESS) reportó un creci-
miento moderado del número de perso-
nas afiliadas en la ciudad de Quito. Desde 
diciembre de 2020, cuando se registra-
ban 843.845 afiliados, la cifra aumentó 
a 911.488 en diciembre de 2024, lo que 
representa un incremento del 8 %. Ade-
más, entre 2020 y 2024, este crecimiento 
muestra signos de estabilización. En parti-
cular, el aumento entre diciembre de 2023 

(908.603 afiliados) y diciembre de 2024 fue 
apenas del 0,3 %. Sin embargo, es impor-
tante destacar que el número de personas 
afiliadas durante los años señalados sigue 
siendo menor (2,8 %) a la cifra previa a 
la pandemia, observándose 937.659 per-
sonas afiliadas en 2019. Con respecto del 
sexo de las personas afiliadas, en 2024, el 
54 % fueron hombres, lo que representa 
1 p.p. menos que el año anterior y 46 % 
mujeres, un 1 p.p. más que el 2023.

Número de personas afiliadas activas al seguro social del 
IESS en Quito durante el último mes del año, 2019-2024Gráfico 18.

Fuente: IESS (2025).
Nota: la información corresponde a diciembre de cada año y se extrae de las planillas 
generadas del periodo respectivo. Los valores no consideran afiliaciones simultáneas.
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Además, el número de personas afiliadas 
activas al Instituto Ecuatoriano de Seguri-
dad Social (IESS) en Quito (911.488), equi-
vale aproximadamente al 64,5 % de la po-
blación económicamente activa (PEA) de la 
ciudad, estimada en 1.413.422 habitantes. 
También, es pertinente complementar esta 
información con las estadísticas de la En-
cuesta Nacional de Empleo, Desempleo y 
Subempleo (Enemdu) del INEC. Según los 
resultados de la Enemdu para 2024, el 42,5 
% de los habitantes del área urbana de Qui-
to contaba con algún tipo de cobertura de 
seguridad social del IESS. En contraste, un 
48,6 % de la población no poseía ninguna 
cobertura, mientras que un 8,9 % estaba 
afiliado a un seguro de índole privado.

En cuanto a la composición de los afiliados 
por grupos de edad, los datos del IESS (Grá-
fico 19) muestran una notable consistencia 

entre 2019 y 2024. Durante 2024, el grupo 
más numeroso de afiliados continuó siendo 
el de 31 a 40 años, abarcando el 30,1 % 
del total. Le siguió el segmento de 21 a 30 
años, que representó el 22,7 % de los afi-
liados, lo que indica una leve contracción de 
2,5 puntos porcentuales (p.p.) en relación 
con su proporción en 2019. El tercer grupo 
en importancia fue el de las personas de 41 
a 50 años, con un 23,8 % del total, eviden-
ciando un aumento de 2,6 p.p. desde 2019. 
Por otro lado, la franja de edad de 51 a 60 
años constituyó el 16,2 % de los afiliados, 
lo que supone un incremento de 0,7 p.p. en 
comparación con su participación en 2019. 
Los grupos de menor edad (inferior a 20 
años) y mayor edad (por encima de los 61 
años) mantuvieron proporciones minorita-
rias pero estables, con el 1,6 % y el 6,3 % 
respectivamente en 2024.

Distribución porcentual de personas afiliadas activas al 
seguro social del IESS en Quito durante el último mes del 
año según rango etario, 2019-2024

Gráfico 19.

Fuente: IESS (2025).
Nota: la información corresponde a diciembre de cada año y se extrae de las planillas 
generadas del periodo respectivo. Los valores no consideran afiliaciones simultáneas.
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El IESS informa que, al cierre de 2024, el 
93,2 % de las personas afiliadas se encon-
traban bajo el régimen de seguro general 
obligatorio, mientras que el 6,8 % restan-
te optó por el régimen voluntario. Esta dis-
tribución porcentual ha presentado ciertas 
fluctuaciones a lo largo del periodo analiza-
do (2019-2024). Se destaca un incremento 
de 0,9 p.p. en la proporción del régimen 
voluntario en comparación con 2019, lo 
que contrasta con una disminución de 1,5 
p.p. en la afiliación al régimen obligatorio 
durante el mismo lapso.

La afiliación obligatoria, tal como se deta-
lla en el gráfico 20, se subdivide en diver-
sas categorías: la afiliación en relación de 

Número y distribución porcentual de personas afiliadas 
activas al seguro social del IESS en Quito durante el 
último mes del año, según tipo de régimen, 2019-2024

Gráfico 20.

Fuente: IESS (2025).
Nota: la información corresponde a diciembre de cada año y se extrae de las planillas 
generadas del periodo respectivo. Los valores no consideran afiliaciones simultáneas.
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dependencia con empleador privado o pú-
blico, la afiliación independiente y la moda-
lidad de trabajo no remunerado en el hogar. 
Observando la distribución en 2024 frente a 
2019, se aprecia una ligera reducción en la 
afiliación por dependencia privada, pasando 
del 68,2 % al 66,9 % (una disminución de 
1,3 p.p.) y también en la dependencia pú-
blica, que descendió del 17,6 % al 16,8 % 
(una baja de 0,8 p.p.). Por otro lado, la afi-
liación de independientes experimentó un 
leve crecimiento, del 8,0 % al 8,2 % (un 
aumento de 0,2 p.p.) y el segmento de 
trabajo no remunerado del hogar mostró 
un incremento más marcado, del 0,3 % 
al 0,7 % (un aumento de 0,4 p.p.) en el 
mismo periodo.
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Durante 2024, la categoría de afiliación 
con la mayor proporción de afiliados acti-
vos fue, una vez más, la del régimen obli-
gatorio en relación de dependencia con 
un empleador privado. Esta representó 
el 66,9 % del total, abarcando a 610.011 
personas. En comparación con 2023, esta 
proporción mostró una leve disminución 
de 0,3 p.p.

Por su parte, la afiliación en relación de de-
pendencia con un empleador público con-
tó con 152.988 personas, constituyendo el 
16,8 % del total, una cifra que se mantu-
vo estable con respecto de 2023 (+0,04 
p.p.). Los afiliados de forma independien-
te alcanzaron las 80.657 personas, repre-
sentando el 8,9 % del total y mostrando 
un ligero incremento de 0,1 p.p. desde 
2023. En cuanto a la modalidad de trabajo 
no remunerado en el hogar, esta categoría 
incluyó a 5.925 personas, lo que equivale 
al 0,7 % del total de afiliados, registrando 
una leve baja de 0,03 p.p. en comparación 
con el año anterior.

Los datos sobre personas afiliadas bajo la 
modalidad de trabajo no remunerado en 
el hogar cobran relevancia al considerar 

las estadísticas de inactividad por sexo en 
el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ). 
En 2024, ser ama de casa fue la segun-
da principal razón de inactividad para las 
mujeres en el DMQ, afectando a aproxi-
madamente 231.000 de ellas, lo que re-
presenta el 30,5 % del total de mujeres 
inactivas. Esta información subraya la persis-
tente brecha en la cobertura del IESS para 
un segmento significativo de la población 
femenina que realiza esta importante labor. 
Además, en relación con la PEA, se observa 
que el 4,87 %, equivalente a 63.439 mu-
jeres, se encuentra en empleo doméstico. 
Esta cifra representa el 15,3 % del total 
de mujeres afiliadas al IESS en el Distri-
to Metropolitano de Quito, que asciende a 
414.994. Asimismo, es importante destacar 
que, según el Registro Estadístico de Em-
presas del INEC, la administración pública 
fue uno de los cinco sectores económicos 
que empleó la mayor cantidad de personas 
en Quito en 2023. Por ello, el porcentaje de 
personas afiliadas al IESS con empleador 
público representa una cobertura relevan-
te. Para conocer estos y otros datos, se 
puede consultar el capítulo 10 de este in-
forme, que describe el entorno económico 
de la ciudad.
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PRÓLOGO

La educación sigue siendo uno de los pi-
lares fundamentales para el desarrollo de 
una ciudad y sus habitantes. El pregun-
tarnos cómo vamos no puede limitarse a 
la presentación y análisis de cifras, sino 
que debe ser una invitación abierta a la 
reflexión profunda y a una mirada crítica y 
amplia que interprete estos datos y logre 
comprender lo que significan para la vida 
diaria de nuestra capital.

Los indicadores más recientes muestran 
luces, pero también sombras. Por un lado, 
encontramos avances importantes como 
la reducción del analfabetismo en Quito, 
que se ubica en el 2,5 % frente al preo-
cupante 6,5 % registrado a nivel nacional. 
Esta diferencia nos habla de una capital 

que ha logrado sostener políticas y pro-
gramas que aseguren que más personas, 
jóvenes y adultas, puedan leer y escribir. 
Naturalmente, es un logro que debe ser 
reconocido, pues la alfabetización abre 
puertas al ejercicio de los derechos: acce-
so a la información, participación ciudada-
na y desarrollo profesional. Sin embargo, 
también debe recordarnos que todavía 
existen miles de quiteñas y quiteños que 
no cuentan con estas habilidades básicas, 
lo cual limita sus oportunidades en la vida.

El panorama se vuelve más complejo 
cuando observamos los datos de matrícu-
la escolar. En el último ciclo, Quito registró 
una disminución del 4,9 % en el número 
de estudiantes inscritos en instituciones 
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educativas, acumulando un descenso del 
11,9 % en los últimos seis años. Este dato 
preocupa, porque detrás de cada porcen-
taje hay niños, niñas y adolescentes que 
se están quedando fuera del sistema. Una 
caída sostenida de la matrícula no solo 
significa aulas más vacías, sino también 
proyectos de vida interrumpidos. Cuan-
do un estudiante abandona la escuela, no 
solo deja de recibir  contenidos académi-
cos, sino que también pierde espacios de 
socialización, acompañamiento y protec-
ción. La escuela, más allá de transmitir 
conocimientos, cumple una función so-
cial: ofrece entornos de cuidado, acceso 
a servicios complementarios y, en muchos 
casos, la principal comida del día.

Que Quito pierda estudiantes en sus insti-
tuciones educativas significa que nuestra 
ciudad está dejando de garantizar igual-
dad de oportunidades. Si bien las cifras 
no muestran por sí mismas las razones 
del descenso, es posible relacionarlas con 
fenómenos como el rezago escolar, la pre-
sión económica en los hogares, o la falta 
de condiciones que hagan de la escuela 
un lugar atractivo y pertinente para las 
y los jóvenes. La preocupación se inten-
sifica cuando la reducción se concentra 
en parroquias específicas, generalmente 
aquellas que enfrentan mayores caren-
cias sociales. Allí, el descenso de matrícu-
la puede reforzar círculos de desigualdad: 
barrios que ya vivían con  menos recursos 
ven cómo sus niños y adolescentes se ale-

jan de la escuela y quedan expuestos a 
escenarios de riesgo, desde el trabajo in-
fantil hasta su incorporación en dinámicas 
de violencia o economías ilegales.

La asistencia escolar es otro indicador que 
ayuda a comprender la situación actual. 
En Educación General Básica, la asistencia 
en Quito ronda el 95 %, pero en bachille-
rato desciende al 81 %, lo que significa 
que casi dos de cada diez adolescentes 
en edad escolar ya no están en las au-
las. Esta pérdida es significativa porque 
se da en una etapa decisiva: son jóvenes 
que deberían estar preparándose para la 
educación superior o la vida laboral, pero 
que terminan desvinculados del sistema. 
El riesgo no es solo personal, sino colec-
tivo: una ciudad con menos jóvenes gra-
duados de bachillerato tiene menos po-
sibilidades de contar con mano de obra 
calificada, menos acceso a innovación y 
menos capacidad para enfrentar los desa-
fíos del futuro.

Si bien la tasa de promoción en Quito se 
mantiene alta, superando el 97 %, tam-
bién es cierto que existen diferencias en-
tre instituciones y parroquias. En algunas 
zonas, las tasas caen por debajo del 93 
%, mostrando que no todos los estudian-
tes logran avanzar en igualdad de condi-
ciones. Estas disparidades reflejan que la 
permanencia en el sistema educativo de-
pende, muchas veces, del lugar donde se 
vive y del tipo de institución a la que se 
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En 2024, Quito registró:

casos de 
violencia 

sexual en 
escuelas y 

colegios
un aumento del 

 13 % frente a 2023

de las víctimas 
fueron mujeres

85 %

1.272

asiste. La calidad educativa, por tanto, no 
es homogénea y continúa siendo uno de 
los principales desafíos de nuestra ciudad.

El número de docentes y las condiciones 
de enseñanza también forman parte de 
esta radiografía. En Quito, la relación pro-
medio de 18 estudiantes por docente es 
un dato positivo frente al estándar inter-
nacional que la Unesco recomienda (no 
superar 25). Sin embargo, al observar 
con más detalle, vemos diferencias noto-
rias: en algunas instituciones la relación 
se acerca al límite, lo que dificulta brin-
dar atención personalizada. En otras, en 
cambio, los grupos son más reducidos y 
permiten un acompañamiento cercano. 
Estas diferencias reflejan la necesidad de 
seguir equilibrando recursos y esfuerzos 

para que la calidad del proceso de ense-
ñanza no dependa de la suerte de haber 
nacido en un barrio u otro.

La educación superior muestra luces dis-
tintas. Pichincha registra la tasa más alta 
del país en matrícula universitaria y tec-
nológica, lo que habla de una capital que 
logra atraer y retener a buena parte de su 
población joven en las aulas. Sin embar-
go, también aquí encontramos brechas: la 
mayoría de estudiantes se concentra en 
instituciones privadas, lo que revela que 
el acceso a este nivel depende, en gran 
medida, de la capacidad económica de las 
familias. No se trata de cuestionar a un 
tipo de institución sobre otra, sino de re-
flexionar sobre el reto que tiene la ciudad 
para garantizar que ningún joven con ta-
lento y aspiraciones se quede fuera de la 
universidad por falta de recursos. A esto 
se suma otro desafío: la escasa partici-
pación de personas con discapacidad en 
la educación superior, lo que muestra que 
aún no hemos logrado un sistema verda-
deramente inclusivo.

Finalmente, no podemos ignorar una pro-
blemática que golpea directamente el co-
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razón del derecho a la educación: la violen-
cia sexual en el ámbito escolar. En 2024, 
en Quito se registraron más de 1.200 ca-
sos, un aumento del 13 % con respec-
to al año anterior. La mayoría de víctimas 
son niñas y adolescentes, muchas de ellas 
en edad escolar, lo que significa que el 
espacio en donde deberían estar protegi-
das se convierte en un entorno de riesgo. 
Que una parte de los agresores provenga 
del mismo sistema educativo es una aler-
ta mayor, porque evidencia la urgencia 
de reforzar mecanismos de prevención, 
acompañamiento y sanción. Una ciudad 
que permite que sus estudiantes sufran 
violencia en las aulas es una ciudad que 
falla en garantizar no solo el derecho a la 
educación, sino el derecho a vivir en paz 
y con dignidad.

Preguntarnos cómo vamos es reconocer 
que Quito no avanza de manera unifor-
me. Hay sectores donde la educación flo-

María Elena Narvaez

malenarnar@gmail.com
UISEK

rece, y otros donde se marchita. Los da-
tos nos invitan a reflexionar sobre nuestro 
derecho a la ciudad: el derecho de todas 
y todos a una educación de calidad, sin 
importar el barrio donde vivimos, la con-
dición económica de nuestras familias o 
las características personales que nos de-
finen. Este informe busca, entonces, ser 
más que una recopilación de cifras. Quiere 
ser una guía para pensar en el futuro de 
Quito, para reconocer los logros alcanza-
dos y, sobre todo, para enfrentar los retos 
que aún nos separan de la meta de una 
educación inclusiva, equitativa y de cali-
dad para todos. Porque responder cómo 
vamos es también asumir el compromiso 
colectivo de garantizar que ninguna niña, 
niño o joven se quede fuera de la escue-
la, que ningún estudiante abandone las 
aulas por falta de oportunidades, y que 
cada quiteña y quiteño pueda aprender 
en entornos seguros y libres de violencia.



c ó m o  va m o s
EN EDUCACIÓN

124

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) reconocen la vivienda como un 
componente esencial para la construcción 
de ciudades y comunidades sostenibles. 
Una de sus metas clave es garantizar el 
acceso universal a viviendas adecuadas, 
seguras y asequibles. En este contexto, 
el déficit habitacional —tanto cuantitati-
vo como cualitativo— se convierte en un 
indicador importante para evaluar la in-
tegración urbana y orientar los esfuerzos 
de planificación (ONU Hábitat, 2016). Se-
gún la Secretaría Nacional de Planificación 
(2022), el déficit cuantitativo se refiere a 
las viviendas consideradas irrecuperables 
debido al tipo y estado de sus materia-
les predominantes. El déficit cualitativo, 
en cambio, corresponde a aquellas que, 
aunque recuperables, presentan caren-
cias estructurales, de espacio o de acceso 
a servicios básicos y, por tanto, requieren 
mejoramiento o ampliación. 

Matrícula y 
asistencia
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Tasa de analfabetismo 
en el DMQ, Quito 
urbano y promedio 
Ecuador 2019-2024

Gráfico 1.

Fuente: Enemdu anual, INEC (2025).

2,8% 2,8%
2,6%

2,9%

2,5%

2,3% 2,4%
2,2% 2,3%

1,9%

6,5%

6% 6,1%
6,3%

6,5%

1.0%

3.9%

6.8%

2019 2021 2022 2023 2024

DMQ Quito urbano Ecuador

El gráfico 2 muestra la evolución del número de estudiantes 
matriculados en instituciones educativas de Quito durante los 
últimos seis ciclos lectivos. Según datos del Ministerio de Educa-
ción (Mineduc), en el periodo 2023-2024 la matrícula disminuyó 
un 4,9 % con respecto del ciclo anterior y se registró un total 
de 582 809 estudiantes. La tendencia descendente se mantiene 
desde el ciclo 2018-2019, acumulando una reducción del 11,9 % 
en la capital. Esta misma dinámica, aunque con menor intensi-
dad, también se observa a nivel nacional, donde la cantidad de 
estudiantes matriculados se redujo un 6 % en el mismo periodo 
(pasando de 4 322 138 a 4 202 798 de estudiantes). Pese a esta 
disminución, la distribución por sexo se ha mantenido estable en 
Quito, con una participación de 50,3 % de hombres y 49,7 % de 
mujeres.
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Número de estudiantes 
matriculados en 
instituciones educativas 
de Quito según sexo, 
2018-2024

Gráfico 2.

Fuente: Mineduc (2025a).
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En el ciclo 2023-2024 también se registraron diferen-
cias territoriales en la matrícula estudiantil por parro-
quia. Calderón/Carapungo encabezó la lista con 45 
407 estudiantes matriculados, seguida de Iñaquito 
(25.606), Conocoto (23.927), San Bartolo (19.890) 
y La Kennedy (19.658). No obstante, algunas de 
estas parroquias experimentaron descensos impor-
tantes. San Bartolo e Iñaquito tuvieron reducciones 
del 8,7 % y 7 %, respectivamente, frente al ciclo 
anterior. Se destacan también disminuciones signifi-
cativas en tres parroquias: Quitumbe, en el sur de la 
ciudad, pasó de 18.279 a 15.542 estudiantes, una 
baja del 15 %. Chilibulo, también al sur, redujo su 
matrícula en un 14,2 %, alcanzando a tener 8 516 
en el último periodo. Mientras que San Juan, en el 
centro de Quito, disminuyó un 14 %, pasando de 
16.270 a 13.987 estudiantes. Esta última parroquia 
ha acumulado una pérdida del 27,2 % de estudian-
tes matriculados en los últimos seis años lectivos, la 

San Juan perdió el 

27,2 %
de su matrícula desde 2018

la caída más 
pronunciada 
entre todas las 
parroquias de 
la capital.
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más pronunciada de la ciudad, ya que en el 
periodo 2018-2019 tuvo 19 204 estudiantes 
matriculados.

Una de las metas de los ODS busca eliminar 
disparidades y garantizar el acceso equitati-
vo a todos los niveles educativos, incluyen-
do a personas con discapacidad. En Quito, 
durante el periodo 2023-2024, se matricu-
laron 7.724 estudiantes con discapacidad, lo 
que equivale al 1,3 % del total, y representa 
un aumento del 21,9 % con respecto del 
número de estudiantes del ciclo anterior. En 
cuanto a la distribución por sexo, el 60,7 % 
fueron mujeres y el 39,3 % hombres. La 
discapacidad intelectual continúa siendo la 
más prevalente (50 %), seguida por la mo-
triz (10,6 %), auditiva (8,3 %) y el trastorno 
del espectro autista (7,8 %), proporciones 
que se han mantenido constantes a lo largo 
de los últimos seis periodos académicos.

En cuanto al tipo de sostenimiento de las 
instituciones, en el periodo 2023-2024 
el 62 % del estudiantado en Quito estu-
vo matriculado en instituciones fiscales, 
lo que marca una disminución de 2 p.p. 
frente al año anterior (gráfico 3). En con-
traste, las instituciones particulares con-
centraron el 29,8 % del alumnado, con un 
aumento de 1,6 p.p., acercándose al nivel 
prepandemia (30,5 % en 2019-2020). Las 
instituciones fiscomisionales y municipales 
concentraron el 4,5 % y 3,7 %, respecti-
vamente. Pese a estas fluctuaciones, vale 
indicar que cerca del 70 % de estudiantes 
en Quito en este periodo continúa asistien-
do a instituciones públicas (fiscales, fisco-
misionales o municipales), una proporción 
inferior a la que registró el promedio na-
cional (81,3 %).

Participación porcentual de estudiantes matriculados en instituciones educativas de 
Quito según tipo de sostenimiento, 2018-2024Gráfico 3.

Fuente: Mineduc (2025a).
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Uno de los compromisos de los ODS es asegurar que 
todas las niñas y niños completen la educación pri-
maria y secundaria. Para ello, las tasas de asistencia 
escolar a estos niveles son indicadores relevantes. 
En 2024, la tasa neta de asistencia a Educación Ge-
neral Básica (EGB) en el DMQ fue del 95,1 %, lo que 
representa una disminución de 1,2 p.p. con respecto 
de 2023 (gráfico 4). En el área urbana, la tasa bajó 
de 96,4 % a 94,9 %, es decir, 1,5 p.p. Estas cifras 
no solo reflejan un retroceso frente al año anterior 
en la proporción de población de 5 a 14 años que 
asiste a su nivel educativo, sino que también se ubi-
can por debajo de los niveles registrados antes de 
la pandemia. Esta tendencia a la baja también se 
manifiesta a nivel nacional.

62 %

29,8 %

del alumnado de Quito está 
en instituciones fiscales

en instituciones privadas, 
alcanzando el porcentaje 
prepandemia.

Tasa de asistencia neta a la Educación General Básica (EGB) en el DMQ y Ecuador, 
2019-2024Gráfico 4.

Fuente: Enemdu anual, INEC (2025).
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Según el INEC, la tasa neta de asistencia 
a bachillerato hace alusión a la proporción 
de población en las edades esperadas de 
15 a 17 años que asiste a clases correspon-
dientes a su nivel. Para 2024, esta tasa fue 
del 81,6 % en el DMQ en 2024, una caída 
de 5,8 p.p. frente al año anterior (gráfi-
co 5). Esta cifra, no obstante, es superior 
al promedio nacional. En el área urbana 
de Quito también se registró una disminu-

ción importante: la tasa bajó de 86,7 % 
en 2023 a 82,5 % en 2024, una variación 
de 4,2 p.p. Si bien la Enemdu no ofrece 
datos sobre las causas específicas de esta 
reducción, las brechas observadas podrían 
estar relacionadas con el abandono esco-
lar o el rezago educativo, especialmente 
entre adolescentes cuyas edades no co-
rresponden al nivel que cursan.

Tasa de asistencia neta al bachillerato en el DMQ y Ecuador 2019-2024Gráfico 5.

Fuente: Enemdu anual, INEC (2025).
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Conclusión 
escolar

La tasa de promoción escolar permite eva-
luar el avance de niños y niñas en el siste-
ma educativo y su capacidad para culminar 
sus estudios, en línea con los compromi-
sos establecidos en los ODS. Según datos 
del Ministerio de Educación (Mineduc), en 
el ciclo lectivo 2023-2024 la tasa de pro-
moción general en educación básica y ba-
chillerato en Quito fue del 97,02 %, lo que 
representa un incremento de 0,43 p.p. con 
respecto del periodo anterior (96,59 %) 

(gráfico 6). Este aumento marca una re-
cuperación tras la tendencia decreciente 
observada desde el periodo 2019-2020, 
cuando la tasa alcanzó su punto más alto 
(98,48 %), lo que podría sugerir una me-
jora reciente en la permanencia y rendi-
miento del estudiantado. Además, en el 
último periodo, la tasa de promoción de 
la capital superó ligeramente al promedio 
nacional, que fue del 96,87 %.

Tasa de promoción en instituciones educativas de Quito y Ecuador, 2018-2024Gráfico 6.

Fuente: Mineduc (2025a).
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Al desagregar la información por tipo de sostenimien-
to, se observan diferencias relevantes. En el ciclo 
2023-2024, las instituciones particulares registraron 
la tasa de promoción más alta (98,84 %), con un in-
cremento sostenido desde 2019-2020. En el extremo 
opuesto, las unidades fiscales tuvieron la tasa más 
baja (95,97 %), a pesar de haber mostrado una leve 
recuperación tras dos años consecutivos de descen-
so. Las instituciones fiscomisionales reportaron una 
tasa de 98,15 %, mientras que las municipales alcan-
zaron el 98,32 %. Aunque estas cifras reflejan resul-
tados positivos en general, las brechas entre tipos de 
sostenimiento sugieren posibles desigualdades en las 
condiciones para la continuidad educativa.

Cuando se analiza la tasa de promoción a nivel pa-
rroquial, emergen disparidades territoriales impor-
tantes. Durante el ciclo 2023-2024, en 24 de las 65 
parroquias de Quito esta tasa se ubicó por debajo 
del promedio general, al igual que en el ciclo ante-
rior (mapa 1). Las parroquias con las tasas más bajas 
fueron Itchimbía (90,68 %), Llano Chico (90,85 %) y 
San Juan (92,79 %). Entre estas, Itchimbía registró la 
mayor caída en comparación con el año previo, con una 
disminución de 3,96 p.p. También destacan los casos 
del Comité del Pueblo, que bajó 3,34 p.p. (de 97,69 % 
a 94,35 %), y Ponceano, que descendió 2,5 p.p. (de 
98,17 % a 95,67 %).

El abandono escolar en 
Quito descendió al 

1,54 %

 6,5 %

en 2024
en descenso

Sin embargo 
parroquias como 
LLano Chico  
tienen tasas de 
abandono del 
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Mapa 1.
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Mapa 1.
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Otro indicador notorio para evaluar la conclusión de los es-
tudios es la tasa de abandono escolar (gráfico 7). En Quito, 
este indicador fue del 1,54 % en el ciclo 2023-2024, lo que 
representa una reducción de 0,26 p.p. con respecto del 
periodo anterior, consolidando una tendencia descendente 
en los últimos tres ciclos lectivos. Sin embargo, aún no se 
alcanza el mínimo registrado durante 2020-2021 (1,08 %). 
A nivel nacional, la tasa de abandono ha sido ligeramente 
superior a la observada en la capital durante todo el perio-
do analizado.

Tasa de abandono 
escolar en instituciones 
educativas de Quito y 
Ecuador 2018-2024

Gráfico 7.

Fuente: Mineduc (2025a).
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Las tasas de abandono también varían según el tipo de sostenimien-
to. En 2023-2024, las instituciones fiscales presentaron el mayor 
porcentaje (1,93 %), aunque con una reducción de 0,42 p.p. con 
respecto  del periodo anterior. Las instituciones municipales reporta-
ron la tasa más baja (0,71 %), seguida por las privadas (0,88 %) y las 
fiscomisionales (1,30 %). Estas cifras revelan una brecha significa-
tiva entre el sistema fiscal y el resto de modalidades, lo que podría 
reflejar diferencias en las condiciones institucionales. Lamentable-
mente, la información disponible no permite analizar esta variable 
por sexo ni edad.

En el análisis territorial, también se evidencian contrastes relevantes. 
En 26 de las 65 parroquias de Quito, la tasa de abandono escolar en 
2023-2024 estuvo por encima del promedio general (mapa 2), aun-
que esta cifra representa una ligera mejora con respecto del ciclo 
anterior (28 parroquias). Las parroquias con mayores tasas fueron 
Llano Chico (6,55 %), Itchimbía (5,97 %) y San Juan (4,85 %). En 
los dos primeros casos, se observaron incrementos de 0,48 p.p. y 
2,05 p.p., respectivamente, mientras que San Juan mostró una no-
table disminución de 3,58 p.p. en relación con el ciclo anterior. El 
Comité del Pueblo registró la mayor variación, con un aumento de 
2,64 p.p., al pasar de 1,88 % en 2022-2023 a 4,52 % en 2023-2024.
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Mapa 2.
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Mapa 2.
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Oferta educativa

El número de docentes en instituciones edu-
cativas de Quito tuvo un ligero incremento 
del 0,9 % entre los ciclos 2022-2023 y 2023-
2024, al pasar de 32.071 a 32.373 profesio-
nales (gráfico 8). Este crecimiento fue infe-
rior al registrado a nivel nacional, donde el 
total de docentes aumentó un 2,2 %, pa-
sando de 208.876 a 213.468. En Quito, la 
composición por sexo del cuerpo docente se 
mantuvo constante, con una amplia mayoría 
de mujeres (74 %) frente al 26 % de hom-
bres, tendencia que se ha sostenido durante 
los últimos seis ciclos lectivos.

Quito 
cuenta con

 la mayoría trabaja 
en instituciones 

fiscales.

32.373 
docentes, de 
los cuales el 

son mujeres
74 % 

Número y porcentaje 
de docentes en 
instituciones educativas 
de Quito según sexo, 
2018-2024

Gráfico 8.

Fuente: Mineduc (2025a).
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El gráfico 8 también muestra que la cifra 
de docentes en el periodo 2023-2024 re-
presenta una recuperación continua fren-
te al punto más bajo registrado en 2020-
2021, cuando había 31.006 docentes. Por 
tipo de sostenimiento, la mayoría trabaja 
en instituciones fiscales (49,6 %), segui-
dos por docentes en instituciones particu-
lares (42,8 %). Las instituciones fiscomi-
sionales y municipales agrupan al 3,9 % y 
3,7 % del personal, respectivamente, una 
distribución que se ha mantenido estable 
en los últimos años.

Este es un indicador importante de la cali-
dad educativa es la tasa de estudiantes por 
docente. Según la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (Unesco), una relación óptima 
no debería superar los 25 estudiantes por 

docente en educación primaria y secun-
daria, ya que un valor menor permite una 
enseñanza más personalizada y de mayor 
calidad. El gráfico 9, elaborado a partir de 
datos del Mineduc, muestra que en Quito 
esta tasa fue de 18 estudiantes por do-
cente en el ciclo 2023-2024, una leve dis-
minución frente al periodo anterior (19,1). 
Esta tendencia descendente ha sido cons-
tante desde el ciclo 2021-2022 y podría 
estar relacionada con la disminución pro-
gresiva del número de estudiantes en la 
ciudad. A nivel nacional, la tasa también 
muestra una trayectoria a la baja, aunque 
sigue siendo más alta que la de la capital: 
19,7 estudiantes por docente en el perio-
do 2023-2024. Estas diferencias territoria-
les sugieren condiciones ligeramente más 
favorables en Quito en cuanto al tamaño 
de los grupos por docente.

Tasa de estudiantes por 
docente en instituciones 
educativas de Quito y 
Ecuador, 2018-2025

Gráfico 9.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de docentes y estudiantes de Mineduc (2025a).
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La relación entre estudiantes y docentes también pre-
senta variaciones significativas según el tipo de sosteni-
miento en Quito. En el ciclo 2023-2024, las instituciones 
particulares registraron la menor tasa (12,6), con una 
tendencia a la baja constante. Por el contrario, las insti-
tuciones fiscales presentaron la tasa más alta, con 22,5 
estudiantes por docente, un valor cercano al máximo re-
comendado por la Unesco. Las instituciones municipales, 
por su parte, se ubicaron por debajo del promedio ge-
neral de la ciudad, con una tasa de 18,3. Estas diferen-
cias reflejan posibles desigualdades en las condiciones 
que enfrentan los distintos tipos de centros educativos, 
lo que puede incidir en la calidad del aprendizaje.

A nivel territorial, la tasa de estudiantes por docente va-
ría de forma importante entre las parroquias de Quito. En 
el ciclo 2023-2024, 25 de las 65 parroquias de Quito su-
peraron el promedio general de la ciudad (3 menos que 
en el ciclo anterior) (mapa 3). Las tasas más elevadas se 
registraron en San Bartolo (23,1), El Quinche (22,7), San 
Antonio (22,7) y La Ecuatoriana (22,7). Si bien ninguna 
de ellas supera el umbral recomendado por la Unesco, sí 
se ubican muy cerca del límite, lo que podría indicar una 
presión mayor sobre el cuerpo docente en estas zonas.

La relación 
estudiantes/docentes 
en Quito es

Cifra superior al 
estándar de la Unesco

18 alumnos/ 
1 profesor

en colegios 
fiscales se 
incrementa a 

22,5/1



c ó m o  va m o s
EN EDUCACIÓN

141

Mapa 3.
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Mapa 3.
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En contraste, las parroquias con menor tasa de estudiantes por docente 
fueron, en su mayoría, rurales. Lloa registró la cifra más baja (8,1), segui-
da por Chavezpamba (11,3), Perucho (11,4) y San Isidro del Inca (11,6). 
Estos datos reflejan una diferencia entre zonas rurales y urbanas, en don-
de el número de estudiantes por docente tiende a ser considerablemente 
menor. También se destaca el caso de la parroquia Comité del Pueblo, en 
la que más se incrementó la tasa en el último ciclo, pasando de 13,6 a 
14,7 estudiantes por docente, lo que podría estar vinculado con una re-
distribución de la matrícula o del personal docente.

Educación superior

Uno de los compromisos establecidos por 
los ODS es garantizar el acceso equitati-
vo de hombres y mujeres a una formación 
técnica, profesional y superior de calidad, 
incluida la educación universitaria. En ese 
marco, este apartado se enfoca en anali-
zar la tasa bruta de matrícula en educación 
superior y la composición de la población 
estudiantil por sexo, edad, tipo de insti-
tución y condición de discapacidad, como 
principales indicadores para evaluar la si-
tuación en Quito.

La tasa bruta de matrícula en educación 
superior representa el porcentaje de per-
sonas de una determinada edad que están 
matriculadas en instituciones de educación 
superior, sin importar si están en el rango 
de edad típico para ese nivel educativo. En 

Ecuador, los datos disponibles se presentan 
únicamente a nivel provincial. Según la Se-
cretaría de Educación Superior, Ciencia, Tec-
nología e Innovación (Senescyt), en 2023 la 
tasa bruta de matrícula en Pichincha fue 
del 57,3 %, con un incremento de 4,2 p.p. 
con respecto del año anterior (gráfico 10). 
Esta es la cifra más alta registrada desde 
que se tiene información disponible, y ha 
sido consistentemente superior a la tasa 
nacional en todos los años analizados. 
Esto evidencia una mayor cobertura de 
educación superior en la provincia frente 
al promedio nacional, aunque no permite 
observar con precisión las posibles des-
igualdades internas entre cantones.
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Tasa bruta de matrícula 
en educación superior 
en Pichincha y nivel 
nacional 2016-2023

Gráfico 10.

Fuente: Senescyt (2025).
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Según datos de la Senescyt, en términos ab-
solutos, en 2024 se contabilizaron 223.294 
estudiantes matriculados en instituciones 
de educación superior en la ciudad, lo que 
representa un aumento del 1,1 % frente a 
los 220.961 del año anterior. Del total, el 
68 % corresponde a universidades y es-
cuelas politécnicas (151.783 estudiantes), 
cifra que subió 1 p.p. en comparación con 
2023. El restante 32 % corresponde a ins-
titutos técnicos y tecnológicos, que alber-
garon a 71.511 estudiantes.
 
La distribución por sexo muestra que 
en universidades y escuelas politécnicas 
el 53 % de estudiantes fueron mujeres, 
mientras que en los institutos técnicos y 
tecnológicos la proporción femenina fue 
del 49 %, manteniéndose estable en los 

últimos años. Estos datos reflejan avances 
en la paridad de género, aunque aún se 
observan diferencias según el tipo de ins-
titución.

Al observar la distribución por edad, se 
identifica que el 47 % del total de personas 
matriculadas tanto en universidades como 
en institutos en 2024 se encontraba entre 
los 20 y 24 años (una reducción de 0,6 p.p.), 
seguido del 18 % entre los 25 y 29 años 
(0,3 p.p. menos) y del 15,4 % entre los 
15 y 19 años (un aumento de 0,6 p.p.). En 
conjunto, estos tres grupos etarios repre-
sentan el 80 % del estudiantado, lo que 
indica que la gran mayoría de las personas 
matriculadas en educación superior en Qui-
to corresponden a población joven entre 15 
y 29 años, según la normativa nacional.
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En cuanto al tipo de sostenimiento, en 2024 el 65 % de los estudiantes matri-
culados en instituciones de educación superior en Quito asistían a instituciones 
particulares, lo que equivale a 145.429 personas, mientras que el 35 % restante 
(77.865 personas) asistía a instituciones públicas (gráfico 11). Esta distribución 
representa una ligera reducción de 1 p.p. en la participación de las institucio-
nes particulares con respecto de 2023. Sin embargo, al comparar con 2021, se 
observa una tendencia creciente en la matrícula en instituciones privadas y una 
disminución progresiva en la pública.

Al relacionar estos datos con los niveles educativos previos, se 
observa una inversión clara en el tipo de sostenimiento. Mientras 
que en 2024 el 70 % del estudiantado en educación básica y 
bachillerato en Quito estuvo matriculado en instituciones públi-
cas (fiscales, fiscomisionales y municipales), en el nivel superior 
esta proporción se invirtió: el 65 % de los estudiantes asistía 
a instituciones particulares. Esta tendencia durante los últimos 
cuatro años revela una brecha estructural en las oportunidades 
de continuidad educativa entre estos dos niveles de educación.

Número de estudiantes 
matriculados en 
institutos de educación 
superior en Quito según 
tipo de financiamiento 
2021-2024

Gráfico 11.

Fuente: Senescyt (2025).
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Con respecto de la inclusión de personas 
con discapacidad, en 2024 se matricularon 
834 estudiantes con discapacidad en uni-
versidades y escuelas politécnicas, repre-
sentando el 0,5 % del total en ese nivel. 
En los institutos técnicos y tecnológicos 
se registraron 1.087 estudiantes con dis-
capacidad, lo que equivale al 1,5 % del 
total. En ambos casos, la mayoría fueron 
hombres (57 % en universidades y 54 % 
en institutos), proporciones que se han 
mantenido similares en los últimos cuatro 
años. En cuanto al tipo de discapacidad, 
en las universidades predominó la disca-
pacidad física-motora (46,4 %), mientras 
que en los institutos técnicos y tecnológi-
cos fue más común la auditiva (30,4 %). 
Estos datos evidencian una baja represen-
tación de personas con discapacidad en la 
educación superior.

En 2024 se 
matricularon 
en Quito

un aumento del 

7.724
estudiantes con 

discapacidad, en todos 
los niveles educativos

respecto al 
ciclo anterior

21,9 %

Educación superior

En línea con los ODS, la erradicación de todas las formas de violencia, maltrato, explota-
ción y tortura contra niñas y niños es clave para avanzar hacia una sociedad justa. Este 
apartado analiza la violencia sexual en el contexto educativo, a partir de los casos repor-
tados y víctimas en el Sistema Nacional de Educación. Según datos del Mineduc, en 2024 
se registraron 1.272 casos de violencia sexual en instituciones educativas de Quito, lo que 
representa un incremento del 13,1 % en comparación con los casos reportados en 2023. 
Estos casos constituyen el 35 % del total nacional, que ascendió a 3.684. En cuanto a las 
víctimas, se contabilizaron 1.287 en la capital durante 2024, de las cuales el 85 % fueron 
mujeres (gráfico 12). Esta es una proporción 5 p.p. menor al promedio nacional, ya que 
para 2024 en Ecuador hubo 3.384 víctimas mujeres (el 90 % del total).
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Número de víctimas 
de violencia sexual 
en el sistema de 
educación de Quito 
según sexo 2021-2024

Gráfico 12.

Fuente: Mineduc (2025b).
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La mayoría de las víctimas en Quito duran-
te 2024 tenía entre 9 y 14 años (56,2 %, 
equivalente a 723 víctimas), seguidas del 
grupo de 15 a 18 años (24,5 %, es decir, 
315 víctimas). Esta concentración de ca-
sos en edades escolares evidencia el ries-
go particular que enfrentan niñas, niños y 
adolescentes en las etapas más avanzadas 
de su formación. Por tipo de sostenimiento 
educativo, la mayor proporción de víctimas 
se registró en instituciones fiscales (70,3 %), 
seguidas por las particulares (19,9 %), muni-
cipales (5,8 %) y fiscomisionales (4 %). Cabe 
destacar que en las instituciones particulares 
hubo un incremento de 1,7 p.p. con respec-
to de 2023 (18,2%), al pasar de 204 a 256 
víctimas. A nivel nacional, se observa una 
tendencia similar, aunque con proporcio-
nes distintas: el 58,1 % de las víctimas 

tenía entre 9 y 14 años, y el 82 % de los 
casos se reportó en instituciones fiscales.

El registro del Mineduc distingue entre dos 
tipos de infractores: internos (personas 
vinculadas al sistema educativo como do-
centes, autoridades, personal administra-
tivo o estudiantes) y externos (parientes, 
conductores de transporte escolar, conoci-
dos no parientes, entre otros). En Quito, 
en 2024, el 38 % de los infractores fueron 
internos, un aumento de 3 p.p. en relación 
con el año anterior. Esto representó un 
total de 484 víctimas, un incremento del 
24,4 % frente a las 389 víctimas de 2023. 
La proporción de infractores internos en el 
ámbito nacional fue menor: 26,3 %, co-
rrespondiente a 968 víctimas, lo que po-
dría indicar una mayor incidencia de agre-
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siones desde dentro del sistema educativo en Quito que en el resto del país. Es 
preciso señalar que estas cifras se refieren a los casos denunciados y procesados 
a través del sistema educativo de la capital y el país, lo que no necesariamente 
implica la totalidad de las víctimas.

Entre los infractores internos identificados en Quito durante 2024, el grupo más 
frecuente fueron los compañeros de aula, quienes representaron el 52,7 % de los 
casos (255 víctimas) (gráfico 13). Este grupo tuvo un aumento notable de 19,8 p.p. 
con respecto de 2023 (32,9 %), y superó ampliamente la cifra de 2022 (40,1 %). 
Le siguieron los estudiantes del mismo establecimiento (27,1 %), los docentes 
(17,8 %) y el personal administrativo (1,4 %). 

En cuanto a los infractores externos, el número de casos en Quito también aumen-
tó: de 783 en 2023 a 803 en 2024, lo que equivale a un incremento del 9,1 %. 
Aproximadamente la mitad de estos casos (44,5 %) fueron perpetrados por pa-
rientes, con 357 víctimas. Aunque esta proporción disminuyó ligeramente frente 
al 45,7 % de 2023, sigue siendo el grupo más frecuente. Le siguen los conocidos 

Distribución 
porcentual de víctimas 
de violencia sexual 
en el sistema de 
educación de Quito 
según tipo de infractor 
interno 2022-2024

Gráfico 13.

Fuente: Mineduc (2025b).
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no parientes (18,8 %, una disminución de 2 p.p.), y los enamora-
dos, cuya participación aumentó de forma considerable: de 34 casos 
en 2023 a 64 en 2024, representando el 8 % del total. Estos datos 
revelan que el 71,2 % de los casos de violencia sexual perpetrados 
por infractores externos involucraron a personas del entorno cerca-
no o conocido de las víctimas.

Distribución 
porcentual de casos 
de violencia sexual 
en el sistema de 
educación de Quito 
según tipo de infractor 
externo 2022-2024

Gráfico 14.

Fuente: Mineduc (2025b).
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“Cerré mi tienda con muchísimo dolor. 
Pero, ¿qué podía hacer? Los criminales nos 
amenazaron con asesinarnos si no paga-
mos las vacunas [extorsivas] y aquí ya ha 
muerto mucha gente y cada día se pone 
peor, por eso nos encerramos”, lamenta 
Gioconda, una comerciante quiteña de 42 
años, piel tostada, y madre de dos ado-
lescentes y una niña. Llegó a la parroquia 
Calderón, asentada en el norte de Quito, 
hace más de 15 años. Desde entonces, 
Gioconda* invirtió cada ganancia de su 
antiguo trabajo como exfuncionaria públi-
ca para llenar de golosinas, arroz, azúcar, 
pan, papas y carne, entre otros alimen-
tos, la tienda que le permitía financiar la 
crianza de sus tres hijos.

Ahora, Gioconda quiere irse de Calderón, la 
parroquia más poblada de Quito 1, después 
de haber sido amenazada durante casi un 
año, en 2024, por una banda criminal que 
extorsiona a comerciantes como ella, que 
aún buscan un horizonte seguro en la ciu-
dad, a contracorriente. Pero la urgencia de 
seguridad es un desafío que no ha sido res-
ponsablemente asumido por las autorida-
des locales y nacionales.

La parroquia de Calderón es, tristemente, 
un buen ejemplo del vacío de una política 
de seguridad integral. No solo es la parro-
quia con el mayor porcentaje de población 
en la ciudad, sino también la segunda con 
más muertes intencionales en Quito, sobre-
pasada por El Condado, en 2024. Calderón 
lideró esa categoría en 2023.

PRÓLOGO
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Los datos sistematizados en este informe 
—que anhelo llegue a las mesas donde se 
toman decisiones— evidencia que esta pa-
rroquia, comercial, diversa y popular, fue, 
además, la segunda con más denuncias de 
robos ingresadas en la Fiscalía y lideró los 
casos de delitos sexuales, violencia intrafa-
miliar y escándalos en la vía pública en la 
capital durante 2024.

Indicadores como los de Calderón —lejos 
de estigmatizarla– nos obligan a repensar 
a profundidad el crecimiento de varios tipos 
de violencia y cómo al atomizarse quiebran 
al tejido comunitario de zonas que han cre-
cido y se han expandido con el trabajo de 
comerciantes y oficios populares.

Las muertes son el espejo más devastador 
de la violencia y, aunque en 2024 se docu-
mentaron 245 casos, un 16,7 % menos en 
contraste a los 294 reportados en 2023, en 
Quito, la reducción de la cifra debe analizar-
se con mucho cuidado, tomando en cuenta 
el contexto no solo de la capital, sino a es-
cala nacional.

El 2024 no fue un año casual: la declara-
toria del conflicto armado interno, que ofi-
cializó la militarización en el país, marcó un 
punto de inflexión en la historia criminal del 
país y abrió preguntas sobre la política de 
seguridad que, a más de un año y medio, 
no ha sido esbozada con claridad.

La hiperpresencia militar desplegada en 
Ecuador y la incipiente alianza entre varias 
organizaciones criminales durante la guerra 
interna lograron una reducción temporal de 

la violencia: el decrecimiento de muertes 
en Quito se alineó también a la reducción 
general de muertes en Ecuador, no así en 
otros cantones como Camilo Ponce Enrí-
quez, en el sur del país, por ejemplo.

Sin embargo, el cortoplacismo cobra factu-
ra. En este informe hay datos reveladores: 
El 58,4 % de las muertes violentas en Qui-
to registradas en 2024, se ejecutaron con 
armas de fuego, un porcentaje que refleja 
el crecimiento de 48,8 puntos porcentua-
les en contraste con 2020, con un ascenso 
sostenido. Eso significa que el uso de las 
armas se está instaurando como el princi-
pal mecanismo de la máxima expresión de 
la violencia en la capital.

Hay una causal principal, según la Policía Na-
cional: el 71,8 % de las muertes estuvo re-
lacionado con la delincuencia común, cuyo 
espectro incluye a las bandas criminales. Es 
un dato que hay que analizar con meticulo-
sidad, pues asumir que, se debe meramente 
a una “disputa entre bandas” sería dejar de 
lado una realidad desoladora en este infor-
me: el 79,6 % de las personas asesinadas 
en la ciudad no tenía antecedentes penales. 
Entre las víctimas también hay niños, niñas 
y adolescentes: cuatro niños menores de 11 
años y ocho adolescentes, de entre 12 y 17 
años, fallecieron en 2024.

La mayoría de muertes, el 72 %, ocurrieron 
en el espacio público. El dato duro plan-
tea una reflexión urgente: ¿en qué medida 
la violencia logra segregar la vida colectiva 
y los procesos comunitarios en el espacio 
público?, ¿tiene alguna conexión con el au-
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toencierro como el de Gioconda o la pola-
rización que divide a los barrios?, ¿cómo 
afecta a las infancias quiteñas la ausencia 
de espacios seguros?

A diferencia de recetas tradicionales como 
la militarización, el crimen organizado sabe 
adaptarse. Es resiliente. Busca cómo exten-
derse. Frente a la leve reducción de muer-
tes en Quito, hay otras denuncias de delitos 
que, como lo demuestra este informe, es-
tán creciendo: las extorsiones.

Distinto de delitos como el secuestro —cu-
yas denuncias se redujeron en un 17 % en 
Quito—, las extorsiones implican menos lo-
gística y tiempo. No necesitan un espacio 
de cautiverio, por ejemplo. Las organiza-
ciones criminales y su fraccionamiento, un 
efecto de la guerra interna, también han 
migrado a la capital y optan por modelos 
delictivos más rentables e inmediatos. En 
esos delitos, la estrategia de seguridad na-
cional poco ha podido conseguir, mientras 
que la local no
ha mostrado efectividad en prospectiva, 
prevención y apoyo comunitario.

Por otro lado, me ha llamado mucho la 
atención que, en pleno siglo XXI, la Policía 
esboce una categoría de muertes intencio-
nales por motivación “sentimental” que, de 
hecho, ocupó el quinto lugar de casos en la 
ciudad. Aún si aquella clasificación intenta 
mapear emociones como “celos, ira, ven-
ganza, amor o pasión”, resulta anacrónica 
para ir a lo profundo de las violencias, so-
bre todo, la basada en género.

Hay que nombrarlo: Quito no es una ciudad 
segura para las mujeres. Que en la capital 
se hayan registrado 155 casos de abuso se-
xual, 107 de violencia física o sexual, 106 
de violación y 33 de acoso sexual por cada 
100 mil mujeres, en 2024, superando a las 
cifras del promedio nacional, es un grito de 
alarma sobre la falta de políticas de preven-
ción y garantía de derechos de las muje-
res. Tomando en cuenta, además, que gran 
parte de estos delitos no se denuncian en 
la justicia ordinaria.

¿Hay algo por hacer? Siempre. El primer 
paso es un diagnóstico riguroso como el que 
ofrece este informe. El segundo, el recono-
cimiento local y estatal de las violencias que 
están devorando las vidas de Quito y de  los 
otros 220 cantones ecuatorianos. El terce-
ro, comenzar a trabajar, ir a lo profundo y 
renunciar a recetas anacrónicas que, en lu-
gar de reducir la violencia, la dinamizan.

La criminología ambiental es una de las 
mejores herramientas para entender la 
violencia. Los datos son un gran y urgen-
te punto de partida. Sin embargo, hay que 
recorrer las calles, entender los territorios y 
realidades de comerciantes y madres como 
Gioconda, jefa de hogar, quien está a pun-
to de convertirse en una desplazada por la 
violencia. Solo así, poniéndole rostro a la 
cifra, es que se abre el camino hacia la pre-
vención y a la vida.

Karol E. Noroña
Periodista especializada en 
investigación de la violencia
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Muertes intencionales

Uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) busca fomentar so-
ciedades justas, pacíficas e inclusivas. Para ello, entre las metas se plan-
tea reducir significativamente todas las formas de violencia y las tasas de 
mortalidad asociadas. Un indicador útil para aproximarse a esta meta es el 
número de muertes intencionales, que en Quito ha experimentado impor-
tantes fluctuaciones en el último quinquenio. De acuerdo con la Policía Na-
cional del Ecuador, en 2024 se redujeron tanto el número total de muertes 
intencionales como su tasa por cada 100.000 habitantes (gráfico 1). Ese año 
se registraron 245 casos en la capital, lo que representa una disminución del 
16,7 % frente a los 294 casos de 2023. Esto equivale a una víctima mortal 
aproximadamente cada 36 horas. En relación con el total nacional, los casos 
de Quito representaron el 3,5 % de las 7.024 muertes intencionales ocu-
rridas en el país, una proporción que ha ido descendiendo sostenidamente 
desde 2019, cuando alcanzaba el 11,4 %.

Fuente muertes intencionales: Policía Nacional del Ecuador (2025).
Fuente población para la tasa: Estimaciones y proyecciones de población, Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) (2025).

Número de muertes intencionales y tasa de muertes intencionales 
por cada 100.000 habitantes en Quito y Ecuador  2019-2024Gráfico 1.
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En 2024, la tasa de muertes en Quito fue de 8,6 por cada 100.000 habi-
tantes, 1,8 puntos menos que el año anterior. Sin embargo, sigue siendo 
más alta que la registrada antes de la pandemia (4,9 en 2019). Durante 
todo el periodo 2019-2024, la tasa de Quito ha sido inferior a la media 
nacional, aunque desde 2021 la brecha se ha ampliado: en 2024, la tasa 
nacional alcanzó 39,1 puntos, es decir, más de 30 por encima de la capital.

El gráfico 2 muestra la evolución mensual del número de muertes inten-
cionales en Quito entre enero de 2019 y diciembre de 2024, con énfasis 
en junio y diciembre de cada año y en los picos más altos. Si bien hay 
fluctuaciones leves, la tendencia general es ascendente, especialmente a 
partir del primer trimestre de 2022. El mayor número de casos en un solo 
mes se reportó en julio de 2024, con 39 muertes, destacándose como el 
mes más violento durante el periodo estudiado; seguido de noviembre de 
2022 con 34. A partir de septiembre de 2024 se observa un descenso en 
este tipo de muertes en la capital.

El mapa 1 detalla la distribución parroquial de los casos registrados durante 2024 en Quito. 
Las parroquias con más muertes fueron El Condado (26 casos; 10,6 % del total), Calderón 
(16 muertes; 6,5 %), La Ecuatoriana y Turubamba (ambas con 14 casos; 5,7 %). La situación 
de El Condado se destaca por su aumento de 7,2 puntos porcentuales (p.p.) con respecto de 
2023. Por el contrario, Calderón, que fue la parroquia con más casos en 2023, redujo su par-
ticipación en 3,3 p.p., ya que para este año los 10 casos representaron el 3,4 %. Además, la 
Policía indica que el 72 % de las muertes en 2024 ocurrieron en lugares públicos, 4 p.p. más 
que el año anterior.

Fuente muertes intencionales: Policía Nacional del Ecuador (2025).

Número de muertes 
intencionales en 
Quito, enero de 
2019 y diciembre 
de 2024

Gráfico 2.
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Mapa 1.
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Mapa 1.
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Según datos de la Policía, durante el pe-
riodo 2019-2024 se evidenció un aumento 
significativo en la proporción de muertes 
intencionales en Quito asociadas al uso de 
armas de fuego (gráfico 3). En 2020, el 
9,6 % de estos casos (13 muertes) invo-
lucraron esta arma, mientras que en 2024 
ese porcentaje se elevó al 58,4 % (143 
muertes), lo que representa un incremento 

Fuente: Policía Nacional del Ecuador (2025).

Distribución porcentual de muertes intencionales en Quito según el 
tipo de arma usada, 2020-2024Gráfico 3.
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De acuerdo con el contexto en que se produjeron, la Policía Nacional clasifica las pre-
suntas motivaciones1 de las muertes intencionales en diez categorías, entre las que se 
encuentran la violencia comunitaria, la delincuencia común y la violencia intrafamiliar. 
En la violencia comunitaria, la muerte resulta de conflictos o enfrentamientos entre 

de 48,8 p.p. entre ambos años. Comparado 
con 2023, también se observa un aumen-
to de 11,5 p.p. Por el contrario, la propor-
ción de muertes con arma blanca se redujo 
en 8,5 p.p., pasando del 33 % en 2023 al 
24,5 % en 2024. Estos cambios evidencian 
un incremento sostenido del uso de armas 
de fuego en los homicidios registrados en 
la capital durante los últimos seis años.

1  La Policía Nacional del Ecuador utiliza dos tipos de clasificaciones para describir el contexto de una muerte intencional: presunta motivación y motivación observada. La presunta motivación se enfoca en el 
contexto general y las razones sociales amplias detrás del crimen, como violencia comunitaria o delincuencia común. Por otro lado, la motivación observada se centra en las circunstancias o acciones específicas 
que ocurrieron durante el evento como una riña, un robo, entre otras. Por ejemplo, una muerte puede tener como presunta motivación violencia comunitaria, pero la motivación observada podría ser una riña, 
maltrato o actos de odio, es decir, eventos específicos que involucren enfrentamientos entre grupos. De manera similar, una motivación de delincuencia común podría tener una motivación observada relacionada 
con microtráfico, robo a domicilios o amenazas, destacando los actos concretos que precedieron al crimen.
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grupos o comunidades específicas, como 
pandillas rivales, bandas o comunidades a 
escala barrial. La delincuencia común, por 
su parte, son actos violentos que no están 
necesariamente vinculados a conflictos en 
la comunidad, sino a actividades crimina-
les organizadas o más dispersas, como 
asaltos, robos o crímenes premeditados o 
de oportunidad. La violencia intrafamiliar 
hace alusión a muertes dentro de una fa-
milia o entre miembros de un mismo ho-
gar, como resultado de disputas, abuso 
doméstico o conflictos familiares.

Según datos de la Policía Nacional, en 2024 
la principal causa de las muertes intencio-
nales en Quito fue la delincuencia común 
(gráfico 4). Ese año se registraron 176 ca-

sos vinculados a este tipo de violencia, re-
presentando el 71,8 % del total. Aunque 
esta cifra muestra una leve disminución de 
5,4 % frente a 2023, el número ha crecido 
de manera significativa en el tiempo, con 
un incremento del 340 % con respecto de 
los casos de 2019. En contraste, las muer-
tes por violencia comunitaria descendie-
ron de 93 casos en 2023 a 49 en 2024, lo 
que representa una reducción del 47,3 %. 
En seis años, la participación de este tipo de 
violencia bajó del 60 % en 2019 al 20 % en 
2024. Las muertes por violencia intrafamiliar 
se han mantenido relativamente estables: 
en 2024 hubo 19 casos, que constituyen 
el 7,8 % del total, unos 3 p.p. más que el 
año anterior.

Número de muertes intencionales en Quito según presunta 
motivación, 2019-2024Gráfico 4.
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Los registros de la Policía también permiten analizar las motiva-
ciones observadas en las muertes intencionales, es decir las cir-
cunstancias que las habrían motivado. Durante 2024, la principal 
motivación observada en Quito fue la existencia de amenazas, con 
el 37,6 % de los casos, lo que representa una leve disminución de 
2,2 p.p. con respecto de 2023, pero un aumento de 31,7 p.p. si 
se compara con 2019 (gráfico 5). Las muertes derivadas de riñas 
disminuyeron notablemente, pasando de 27,2 % en 2023 a 16,7 
% en 2024, una caída de 10,5 p.p. También se observa un alza en 
las muertes asociadas al microtráfico, que representaron el 16,7 % 
en 2024, con un aumento de 9,9 p.p. frente al año anterior. Por su 
parte, los casos relacionados con robos a personas representaron 
el 14,3 %, con un incremento de 2,1 p.p.

Distribución porcentual de muertes intencionales en Quito según 
motivación observada, 2019-2024Gráfico 5.

Fuente: Policía Nacional del Ecuador (2025).
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El mismo gráfico muestra que otras mo-
tivaciones, como actos de odio, maltrato, 
robos a domicilios o vehículos, y violencia 
sexual o emocional, tuvieron una partici-
pación igual o menor al 3,3 % en 2024. 
La motivación clasificada como sentimen-
tal ocupó el quinto lugar con un 4,1 % 
de los casos, lo que implica un aumento 
de 0,7 p.p. respecto a 2023. Esta clasifica-
ción se refiere a circunstancias en las que 
la muerte intencional fue impulsada por 
emociones motivadas por celos, ira, ven-
ganza, amor o pasión. La Policía Nacional 
usa esta clasificación para comprender los 
factores que llevaron a la muerte y para 
identificar posibles líneas de investigación.

En cuanto al momento del día en que 
ocurrieron los hechos, la Policía Nacional 
agrupa las muertes intencionales en cua-
tro franjas horarias: madrugada (00:00 
- 05:59), mañana (06:00 - 11:59), tarde 
(12:00 - 17:59) y noche (18:00 - 23:59). 
En 2024, la mayoría de los casos en Quito 
ocurrieron en la noche (35,1 %), lo que 
significó un aumento de 9,6 p.p. con res-
pecto de 2023 y 9,9 p.p. en comparación 
con 2019. Le siguió la mañana, con un 
29,4 % y luego la madrugada, con un 
18,4 %. La tarde fue la franja con menor 
incidencia, con el 17,1 % de los casos.

En términos de sexo, en 2024 el 89,6 % 
de las víctimas en Quito fueron hombres, 
el 10 % mujeres y el 0,4 % personas cuyo 
sexo no fue determinado. Esto marca una 
leve reducción de 0,6 p.p. en el caso de 
los hombres frente a 2022 (90,2 %) y un 
incremento de 1,2 p.p. en el caso de las 
mujeres (8,8 % en 2023).

El gráfico 6 presenta el número de vícti-
mas de muertes intencionales en Quito 
entre 2019 y 2024, desglosadas por grupo 
etario. Según la Policía Nacional, el grupo 
más afectado en este periodo fue el de 
personas entre 30 y 47 años: en 2023 se 
registraron 137 víctimas, mientras que en 
2024 la cifra bajó a 117, una disminución 
del 14,6 %. También hubo una reducción 
del 14,4 % en el grupo de 18 a 29 años, 
con 89 muertes frente a las 104 del año 
anterior. Ambos grupos representaron el 
84,1 % del total de víctimas en 2024. Ade-
más se destaca que en ese año fallecie-
ron ocho personas de entre 12 y 17 años 
(un aumento del 14,3 % con respecto de 
2023) y cuatro menores de 11 años (un 
incremento del 33,3 %).
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En 2024, el 73,1 % de las víctimas de muertes intencionales en Quito 
eran de nacionalidad ecuatoriana, proporción que se redujo en 0,7 p.p. 
con respecto del año anterior. El 26,9 % restante fueron personas extran-
jeras, marcando un leve incremento. Sobre los antecedentes penales, el 
79,6 % de las víctimas no los tenía, el 17,6 % sí registraba antecedentes, 
y en el 2,9 % de los casos no se contaba con esta información. Esta últi-
ma cifra representa un aumento de 1,6 p.p. en relación con 2023.

Número de víctimas por muertes intencionales en Quito según 
grupo etario, 2019-2024Gráfico 6.

Fuente: Policía Nacional del Ecuador (2025).
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Noticias de delitos

La Fiscalía General del Estado (FGE) defi-
ne “noticia del delito” como el registro en 
el Sistema Integrado de Actuaciones Fis-
cales (SIAF) de presuntos hechos delicti-
vos denunciados de acción pública bajo su 
competencia. Esta información se organi-
za y procesa según la fecha de registro del 
crimen, marcando el inicio de los plazos 
procesales. La FGE utiliza esta metodolo-
gía para evaluar el estado de la justicia en 
Ecuador o en una ciudad específica, lo que 
permite realizar comparaciones. Según da-
tos de esta institución, en 2024 se obser-
vó una reducción en el número de noticias 
del delito en Quito (gráfico 7). Ese año se 

reportaron 65.756 casos en la capital, lo 
que representa una leve disminución del 
2,8 % con respecto de los 67.630 registra-
dos en 2023. Sin embargo, en compara-
ción con 2019, la cifra de 2024 muestra un 
aumento del 12,5 %. Esto significa que en 
promedio, durante 2024 se registró una 
noticia del delito cada ocho minutos en 
Quito. Ese mismo año, las noticias del de-
lito en la ciudad representaron el 18,4 % 
del total nacional, es decir, 357.404 casos, 
lo que implica un aumento de 0,4 p.p. en 
comparación con el año anterior.

Número de noticias 
de delitos y tasa 
de delitos por cada 
100.000 habitantes 
en Quito y Ecuador, 
2019-2024.

Gráfico 7.

Fuente noticias de delitos: FGE (2025a).
Fuente población para la tasa: Estimaciones y proyecciones de población, INEC (2025).
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Es importante aclarar que las noticias del 
delito son aquellos casos que la gente, 
instituciones u otras entidades denuncian, 
lo cual puede no reflejar la totalidad de los 
crímenes ocurridos debido a la existencia 
de una cifra de delitos no reportados.

Para comprender mejor esta dinámica, es 
útil revisar la evolución de la tasa de noti-
cias del delito por cada 100.000 habitan-
tes. Este indicador permite comparar la 
magnitud relativa del crimen entre ciuda-
des de distinto tamaño. En Quito, la tasa 
bajó de 2.398 en 2023 a 2.317 en 2024. 
No obstante, comparada con la de 2019, 
cuando fue de 2.123, representa un incre-
mento de 194 puntos. Durante los últimos 
seis años, la tasa de Quito ha estado por 
encima del promedio nacional. En 2024, 

por ejemplo, la diferencia fue de 328 pun-
tos, ya que la tasa nacional fue de 1.989. 
Cabe señalar que la cifra correspondiente 
al año 2020 debe interpretarse con cau-
tela, pues estuvo afectada por el confina-
miento derivado de la pandemia.

El gráfico 8 muestra la evolución mensual 
del número de noticias de delitos en Quito 
entre enero de 2019 y diciembre de 2024, 
destacándose junio y diciembre de cada 
año, así como algunos meses con los picos 
más altos y los valles más bajos. A lo lar-
go del periodo, se observan fluctuaciones. 
El valor más alto fue marzo de 2023, con 
6.160 noticias registradas, seguido por ju-
lio de 2024, con 6.016. A partir de este 
último mes se observa una tendencia des-
cendente en los registros mensuales.

Número de noticias de delitos en Quito, enero de 
2019 y diciembre de 2024Gráfico 8.

Fuente noticias de delitos: FGE (2025a).
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El gráfico 9 presenta los cinco delitos más frecuentes en Quito durante 2024, 
según datos de la FGE. El más común fue el robo, que representó el 25,7 % 
de los casos, aunque registró una reducción de 0,6 p.p. frente a 2023. En 
segundo lugar estuvo la estafa, con 7.858 noticias (12 %), lo que implicó 
un aumento de 0,8 p.p. El tercer lugar lo ocupó la intimidación2, con 4.647 
noticias (7,1 %), una baja de 0,4 p.p. En cuarto lugar se ubicó la violencia 
psicológica contra la mujer o miembros del grupo familiar, con 4.108 casos 
(6,2 %), cifra que ha mantenido leves variaciones desde 2019. Finalmente, el 
hurto representó el 5,1 %, con 3.355 noticias. En conjunto, estos cinco delitos 
concentraron el 56,1 % de todas las noticias delictivas de 2024, confirmando su 
relevancia persistente en el contexto de Quito.

Distribución porcentual de las noticias de delitos 
en Quito según tipo de delito, 2019-2024Gráfico 9.

Fuente: FGE (2025a).
Nota: siguiendo el orden presentado en 2024, debido a su bajo porcentaje, no se agrega al final de cada año las 
noticias que tuvieron una participación porcentual igual o menor al 1,4 %.
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2  Según la FGE, la intimidación, en el contexto del registro de delitos, puede abarcar varios tipos de comportamientos. Esto incluye amenazas directas o indirectas, coacción y actos que buscan infundir miedo para 
obtener algún beneficio. La intimidación puede estar estrechamente relacionada con la extorsión, donde una persona es amenazada para que entregue dinero u otros bienes.



c ó m o  va m o s
EN SEGURIDAD

167

Llama la atención el crecimiento sostenido de algunas tipologías 
específicas. Por ejemplo, las noticias de extorsión alcanzaron 
los 2.433 casos en 2024 (3,7 % del total), una cifra que creció 
en un 682 % en seis años, ya que en 2019 apenas hubo 311 
casos (0,5 %). También se incrementaron significativamente las 
denuncias por violación, pasando de 836 casos en 2019 a 1.476 
en 2024 (76,6 % más). De manera similar, los casos de violencia 
física contra la mujer o miembros del grupo familiar aumentaron 
un 88,7 %, de 787 a 1.485 en el mismo periodo.

Aunque algunas categorías delictivas no se presentan en los grá-
ficos principales por su bajo peso porcentual, su comportamien-
to resulta relevante. Según la FGE, durante 2024, en Quito hubo 
280 noticias de hostigamiento, una reducción del 4,1 % respecto 
a 2023. Los casos de secuestro también bajaron, de 193 a 160, lo 
que representa una caída del 17,1 %. Por su parte, los secuestros 
extorsivos se mantuvieron estables, con 132 noticias tanto en 2023 
como en 2024. Estas cifras apuntan a posibles cambios en la confi-
guración delictiva de la ciudad.

Según la distribución horaria reportada por la FGE para 2024, el 
38,5 % de las noticias del delito en Quito se registraron en la tar-
de (12:00 - 17:59), el 32,5 % en la mañana (06:00 - 11:59), el 
20,7 % en la noche (18:00 - 23:59) y el 8,2 % en la madrugada 
(00:00 - 05:59). Estos patrones se han mantenido estables entre 
2019 y 2024, sin cambios relevantes en la proporción de delitos en 
cada franja del día.

Este apartado ofrece una caracterización específica de los robos en 
Quito, considerados por la FGE como delitos de alta connotación psi-
cosocial debido a que afectan la vida, la integridad sexual o la propie-
dad, generando un impacto significativo en la sociedad. De acuerdo 
con la FGE, las estadísticas del periodo 2019-2022 provienen de la 

Robos

Las extorsiones 
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Comisión Especial de Estadística, Seguridad, Justicia, Crimen y Transpa-
rencia, integrada por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), 
la FGE y la Policía Nacional. A partir de 2023, la desagregación de los da-
tos se realiza mediante un modelo de procesamiento de lenguaje natural 
basado en machine learning, desarrollado por la propia Fiscalía. Por ello, 
estos datos pueden variar en el tiempo.

Según la FGE, durante 2024 se reportaron 14.127 noticias de robos en la 
capital, lo que representa una disminución del 1,6 % en comparación con 
el año anterior (gráfico 10). Esta cifra equivale a un promedio de una de-
nuncia por robo cada 39 minutos. Este tipo de delito en Quito representó 
el 20,9 % del total nacional (con 67.661 casos), lo que significa una re-
ducción de 2,5 p.p. con respecto de 2023. Según los registros, la mayoría 
de estos delitos ocurrieron en espacios públicos (79,2 %), seguidos por 
robos en viviendas o alojamientos (7,8 %), áreas comerciales (5,1 %) y 
medios de transporte (5,1 %), lo que refuerza la tendencia de ocurrencia 
en espacios abiertos o de libre acceso.

Número de noticias 
de delitos de robos 
y tasa por cada 
100.000 habitantes 
en Quito y Ecuador, 
2019-2024

Gráfico 10.

Fuente noticias de robos: Analítica de robos, FGE (2025b).
Fuente población para la tasa: Estimaciones y proyecciones de población, INEC (2025).
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En cuanto a la tasa de robos por cada 100.000 habitantes, los datos 
muestran que Quito ha superado consistentemente el promedio nacional 
durante los últimos seis años. En 2024, la capital registró una tasa de 498 
robos por cada 100.000 personas, mientras que a escala nacional la cifra 
fue de 379, lo que evidencia una mayor prevalencia de denuncias de de-
litos en Quito frente al resto del país.

El gráfico 11 muestra la evolución mensual de las noticias de robos en 
Quito entre enero de 2019 y diciembre de 2024, destacando los meses 
de junio y diciembre de cada año, así como los picos más altos y los va-
lles más bajos del periodo. El valor más alto de los últimos seis años se 
registró en diciembre de 2019, con 1.853 noticias. En cuanto a 2024, el 
pico más alto fue en mayo, con 1.335 robos registrados. Posteriormente, 
se observó una caída en los reportes mensuales, seguida de un nuevo 
ascenso en octubre, con un segundo pico en diciembre (1.325 casos).

Número de 
noticias de delitos 
de robos en 
Quito, enero de 
2019 y diciembre 
de 2024.

Gráfico 11.

Fuente noticias de robos: Analítica de robos, FGE (2025b).
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El gráfico 12 presenta la distribución porcentual de los tipos de robos entre 2019 y 
2024, reflejando una composición relativamente constante durante este periodo. El 
robo a personas se mantuvo como el principal tipo de delito, con 6.133 casos en 
2024, lo que representa el 43 % del total, 1 p.p. más que en 2023. El robo a bienes 
también registró un incremento, al pasar del 15 % en 2023 al 17 % en 2024. Por su 
parte, el robo a carros mostró una tendencia sostenida al alza: en 2019 representaba 
el 8 %, mientras que en 2024 alcanzó el 18 %, con un total de 2.556 casos.

En cuanto a la distribución horaria, la FGE reporta que durante 2024 el 34,6 % de los 
robos en Quito ocurrieron en horario nocturno (18:00 - 23:59), seguido del 26,4 % en la 
tarde (12:00 - 17:59). Esta tendencia ha permanecido relativamente estable desde 2019.

Respecto de la distribución territorial, según datos de la Secretaría General de Segu-
ridad Ciudadana y Gestión de Riesgos, durante 2024 el 10 % de los robos registrados 
en Quito se concentraron en la parroquia de Iñaquito, con 1.449 casos (mapa 2). Le 
siguen Calderón con 1.053 casos (7,3 %), Mariscal Sucre con 677 (4,7 %), Quitumbe 
con 536 (3,7 %) y Kennedy con 499 (3,5 %). Estas proporciones han sido similares a 
las de años anteriores.

Número y distribución porcentual de las noticias de delitos 
de robos en Quito según tipo de robo, 2019-2024Gráfico 12.

Fuente: Analítica de Robos, FGE (2025b).
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Mapa 2.
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Mapa 2.
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Según el sexo de las víctimas, la Secreta-
ría de Seguridad reporta que en 2024 el 
68 % de los robos afectaron a hombres, el 
30,4 % a mujeres y el 1,6 % no registró 
esta información. Aunque ha habido varia-
ciones mínimas en los últimos cinco años, 
estas proporciones han sido relativamente 
constantes, evidenciando una mayor afec-
tación a hombres. En cuanto al arma utili-

Para alcanzar la igualdad de género, uno de los ODS establece como 
meta la eliminación de todas las formas de violencia contra mujeres 
y niñas, tanto en el ámbito público como en el privado, incluyendo la 
trata, la explotación sexual y otras formas de violencia. Este informe 
aborda ese objetivo desde una perspectiva de seguridad urbana, en-
focándose en los delitos sexuales y la violencia contra la mujer para 
comprender su impacto diferenciado en la población. La información 
utilizada proviene de las noticias de delitos relacionados con estos 
eventos registradas por la FGE, incluyendo casos de violencia física 
o sexual contra mujeres o integrantes del núcleo familiar, así como 
delitos de violación, abuso y acoso sexual. La Fiscalía distingue entre 
abuso y acoso sexual: el primero incluye avances sexuales no de-
seados de forma verbal, no verbal y física, mientras que el segundo 
se refiere a actos sexuales sin el consentimiento de la víctima, pero 
sin el uso de violencia física o intimidación directa. Entre 2019 y 
2024 se evidencia un aumento sostenido de estos delitos en Quito 
(gráfico 13).

Delitos sexuales y 
violencia contra la mujer

zada, en la mayoría de casos (56,8 %) no 
se contó con registro. En los reportes don-
de sí se consignó esta información, predo-
minó el uso de armas de fuego (21,1 %), 
seguido por armas blancas (11,7 %). No 
obstante, debido a la falta de registro en 
la mayoría de casos, no fue posible cono-
cer el perfil etario de las víctimas de robo 
en la ciudad.



c ó m o  va m o s
EN SEGURIDAD

174

Número de noticias del delito de violencia física o sexual 
contra la mujer o miembros del núcleo familiar, violación, 
abuso y acoso sexual en Quito, 2019-2024

Gráfico 13.

Fuente: FGE (2025a).
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Durante 2024, el abuso sexual fue el delito 
más reportado en Quito, con 2.156 casos, 
aunque presentó una leve reducción del 
3,9 % frente a 2023. Por su parte, las no-
ticias de violencia física o sexual aumenta-
ron en 20,2 %, pasando de 1.235 a 1.485 
casos. Los reportes de violación llegaron a 
1.476, lo que implicó un alza del 3,8 % en 
comparación con el año anterior. En contras-
te, el acoso sexual disminuyó un 5 %, con 
459 casos registrados.

Al analizar los datos anteriores con sus res-
pectivas tasas por cada 100.000 mujeres, 
Quito presentó cifras más altas que el pro-
medio nacional. En 2024, la capital registró 
155 casos de abuso sexual, 107 de violen-
cia física o sexual, 106 de violación y 33 de 
acoso sexual por cada 100.000 mujeres. A 

escala nacional, las tasas fueron de 96, 56, 
82 y 18 respectivamente. Estas cifras se cal-
culan cruzando los delitos reportados con la 
población femenina según el Censo de Po-
blación y Vivienda, lo cual puede no reflejar 
la totalidad de los crímenes ocurridos debido 
a que existen delitos no reportados tanto a 
escala local como nacional.

Para observar la distribución espacial de los 
delitos sexuales se ha tomado como base 
la información entregada por la Secretaría 
de Seguridad, la cual presenta únicamente 
la categoría de delito sexual como una sola. 
En 2024, las tres parroquias con la mayor 
proporción de casos de estos delitos fueron 
Calderón, con  8,6 %; Mariscal Sucre, con 
5,2 % y Belisario Quevedo, con 5 %.
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Para analizar los incidentes de violencia intrafamiliar en Quito se uti-
lizaron datos de la Secretaría de Riesgos, los cuales provienen tanto 
de fuentes primarias como secundarias y son procesados a través del 
Observatorio Metropolitano de Seguridad Ciudadana. Este observato-
rio se alimenta de la información registrada por el Servicio Integrado 
de Seguridad ECU 911. Según los datos, aunque en años anteriores 
se evidenció una tendencia a la baja, en 2024 hubo un repunte sig-
nificativo en el número de reportes de violencia intrafamiliar en la 
capital, con 25 494 casos registrados, lo que representa un aumen-
to del 18,5 % frente a 2023 (gráfico 14).

El análisis parroquial de los incidentes de 
violencia intrafamiliar en Quito durante 
2024 muestra una fuerte concentración de 
casos en Calderón (2.344 casos, 9,2 % del 
total), seguida por Solanda (1.096 casos, 
4,3 %) y Guamaní (1.069 casos, 4,2 %), 
como se observa en el mapa 3. Las cifras 
de estas dos últimas parroquias indican 
que, pese a estar en los primeros puestos, 
existe una diferencia notable en compara-

Número de 
incidentes de 
violencia intrafamiliar 
registrados en Quito, 
2019-2024

Gráfico 14.

Fuente: SGSCGR (2025).
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ción con Calderón. Con respecto de los ca-
sos registrados el año anterior, en 2024 
se observó un aumento preocupante del 
60 % en Mariscal Sucre (de 142 a 227), 
del 48 % en Cumbayá (de 161 a 240) y del 
45 % en La Ecuatoriana (de 618 a 896). Es 
importante indicar que la Secretaría de Se-
guridad no reporta información desagrega-
da por sexo o edad, lo que limita el análisis 
de perfiles de víctimas y agresores.

En 2024 se registraron 

25.494
casos de violencia 

intrafamiliar
un aumento 
del 18,5 % 

respecto al año 
anterior.
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Mapa 3.
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Mapa 3.
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La tendencia de los femicidios en Quito y la provincia de Pichincha ha mostrado variaciones 
en los últimos tres años, luego de alcanzar su punto máximo en 2020 (gráfico 15). Según la 
Asociación Latinoamericana para el Desarrollo Alternativo (Fundación ALDEA), en 2024 se re-
gistraron 23 femicidios en la provincia de Pichincha, lo que significó un incremento del 50 % 
con respecto de 2023. En Quito, la FGE mantuvo el mismo número de noticias por femicidio: 
14 casos en 2024, igual que el año anterior. A nivel nacional, ALDEA reportó 274 femicidios, 
es decir, uno cada 32 horas. Las provincias con mayor número fueron Guayas (76), Manabí 
(38) y Los Ríos (24). Según esta fundación, a nivel nacional el 35 % de los agresores tenía un 
vínculo sentimental con la víctima y el 62 % de los crímenes se cometió con arma de fuego.

Número de 
feminicidios en 
Pichincha, Quito y 
Ecuador, 2019-2024.

Gráfico 15.

Fuente datos Pichincha y Nacional: Fundación ALDEA (2025).
Fuente datos Quito: FGE (2025a).
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Convivencia ciudadana y 
servidores policiales

En los últimos cinco años, los incidentes vinculados a la convivencia ciudadana en 
Quito han mostrado variaciones relevantes. De acuerdo con datos de la Secretaría 
de Seguridad, en 2024 se reportaron 64.162 casos de escándalos, lo que representó 
un incremento del 20,3 % frente al año anterior (gráfico 16). Este tipo de incidente 
ha sido el más reportado no solo en 2024, sino a lo largo de todo el periodo obser-
vado. En contraste, los registros  de libadores disminuyeron un 15,5 %, al pasar de 
53.142 en 2023 a 44.893 en 2024. Por otro lado, los casos asociados a la venta y 
consumo de sustancias sujetas a fiscalización continuaron en ascenso. En 2024 se 
registraron 6.027 reportes, un aumento del 19,4 % con respecto del año anterior, y 
más del doble que en 2020, lo que refleja un crecimiento acumulado del 126 % en 
cuatro años. Además, se contabilizaron 729 daños a la propiedad pública y privada 
(17,2 % más que en 2023) y 335 eventos clandestinos, con una baja del 10,7 % 
frente al año anterior.
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Fuente: Enemdu anual, INEC (2025).

Número de incidentes de convivencia ciudadana reportados 
en Quito según tipo de incidente, 2020-2024Gráfico 16.
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La evolución mensual de estos incidentes en Quito también permite observar ten-
dencias (gráfico 17). En todo el periodo 2020-2024, los registros fluctuaron con 
marcados picos. El máximo histórico se presentó en febrero de 2020, con 16.753 
reportes, seguido por diciembre de 2021 con 16.208. En 2024, el mes con mayor 
número de incidentes fue junio (10.809), seguido por diciembre (9.890), mostrando 
un comportamiento al aumento hacia fin de año.
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Fuente: Enemdu anual, INEC (2025).

Número total de incidentes de convivencia ciudadana 
reportados en Quito, enero de 2020 y diciembre de 2024Gráfico 17.
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Fuente: SGSCGR (2025).

A escala territorial, la distribución de estos incidentes en Quito revela concentracio-
nes específicas según el tipo de conflicto. En 2024, Calderón encabezó los reportes 
por escándalos (4.381 casos), seguida de Solanda (3.224) e Iñaquito (2.942), con 
participaciones del 6,8 %, 5 % y 4,6 %, respectivamente. En cuanto a libadores, 
Centro Histórico (2.882), Belisario Quevedo (2.484) y Solanda (2.433) lideraron los 
reportes. En esta categoría, Guamaní tuvo el mayor incremento interanual, con un 
alza del 23,2 %. 

Por su parte, los casos de venta y consumo de sustancias fiscalizadas se concentraron 
mayoritariamente en el Centro Histórico (2.249), que representó el 37,3 % del total 
en 2024. Le siguieron Mariscal Sucre (575) y San Juan (390). Guamaní (144 %) y La 
Argelia (137 %) destacaron por los mayores aumentos porcentuales frente a 2023. 
Respecto del daño a la propiedad, Calderón (62), Centro Histórico (29) e Iñaqui-
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to (26) mantuvieron los valores más altos, 
pero La Mena y La Ecuatoriana mostraron 
aumentos abruptos, con variaciones del 
500 % y 200 %, respectivamente.

De acuerdo con la Policía, el total de servi-
dores policiales en Quito en el último mes 
de 2024 disminuyó ligeramente en un 2 %. 
Esta cifra pasó de 7.445 oficiales vinculados 
en diciembre de 2023 a 7.296 en 2024 (grá-
fico 18). Es importante destacar que esta ci-
fra viene en descenso desde su pico más alto 
en 2022, cuando había 8.122 servidores, lo 
que implica que la cifra de 2024 representa 

Número de servidores policiales en Quito durante el último mes del año y 
tasa por cada 100.000 habitantes en Quito y nivel nacional, 2019-2024Gráfico 18.
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Fuente: Policía Nacional del Ecuador (2025).
Fuente población para la tasa: Estimaciones y proyecciones de población, INEC (2025).

una baja del 10,2 % en comparación con 
ese año. En los últimos seis años, la mayoría 
de los oficiales de policía han sido hombres, 
lo que representa el 76 % del total en 2024. 
Ese mismo año, el 24 % fueron mujeres, un 
aumento de 1 p.p. con respecto de su pro-
porción de 2023 (23 %). La misma entidad 
reporta que el número de servidores poli-
ciales en la capital en 2023 representó el 
12,8 % del total de 56.968 agentes a nivel 
nacional. Aunque con pequeñas variacio-
nes, esta proporción se mantuvo constan-
te durante todo el periodo de estudio.
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Para poner en perspectiva esta cifra, es útil la tasa de oficiales de policía por cada 
100.000 habitantes. Este indicador proporciona una medida que permite comparar 
la densidad de policías en diferentes áreas o periodos. La Oficina para la Droga y 
el Delito de la Organización de las Naciones Unidas (UNODC) establece una reco-
mendación de 300 policías por cada 100.000 habitantes, lo que permitiría abarcar 
diferentes eventos de seguridad y convivencia ciudadana, así como funciones de 
prevención, detección e investigación del delito, entre otras actividades. En América 
Latina existe una tasa promedio de 370 agentes, que varía según el país.

Información de la Policía Nacional revela que en 2024 la tasa en Quito fue de 257 
servidores policiales por cada 100.000 habitantes, lo que implicó unos 60 puntos 
menos que la tasa a escala nacional (317) y fue inferior a la registrada en 2019 
(270). Durante los últimos seis años, esta tasa ha variado en la capital, alcanzando 
su pico más alto en 2022, cuando fue de 290. En ningún año la tasa superó a la 
recomendación internacional.

Es importante aclarar que, del total de oficiales vinculados al final de 2023 en Quito, 
el 48,1 % pertenecían a la oficina central. Estos fueron 3.511 agentes que estuvie-
ron ejerciendo actividades para toda la ciudad en áreas preventivas, investigati-
vas, de inteligencia, así como servicios interinstitucionales y apoyo operativo. Un 
51,9 % del total de oficiales para este año (3.785 personas) estaba asignado a los 
diferentes distritos3 de la ciudad (que son un símil de las Administraciones Zonales) 
para desempeñar tareas semejantes a esta escala local y tenían la categoría de 
personal de distrito. Del total de oficiales vinculados a los distritos de la capital 
en 2024, se observa que Eugenio Espejo tuvo la mayor cantidad de oficiales, con 
784, lo que representó el 20,7 % de este total. Le siguieron Eloy Alfaro, con 622 
(16,4 %); Manuela Saénz, con 578 (15,3 %) y Quitumbe, con 497 (13,1 %).

3  El modelo de gestión de la Policía Nacional del Ecuador se basa en la desconcentración de sus servicios en tres niveles: distritos, circuitos y subcircuitos. Los Distritos son unidades territoriales que corresponden 
a la división político-administrativa, abarcando uno o varios cantones. En el caso de Quito, cada Administración Zonal se considera un distrito. Los circuitos comprenden varios establecimientos en un territorio 
determinado, formando una red que ofrece servicios a diferentes sectores. En Quito, cada administración cuenta con varios circuitos, algunos de los cuales pueden pertenecer a la misma parroquia. Finalmente, el 
subcircuito es la unidad territorial más cercana al ciudadano, donde se consolidan las estrategias operativas y la respuesta a la ciudadanía. Así, cada circuito está compuesto por varios subcircuitos.
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¿Cómo vamos en Quito en materia am-
biental? El 2024 fue poco o nada alentador 
en materia ambiental, como lo señalan los 
hallazgos del presente informe, pues la 
ciudad parece estancarse en varios marca-
dores. En este texto corto haré un repaso 
de los principales acontecimientos y pro-
fundizaré en las alarmantes brechas entre 
lo urbano y rural que el informe resalta.

Empecemos con una breve revisión de uno 
de los años más difíciles en los registros 
contemporáneos. Desde abril de 2024 se 
avizoraba un período de estiaje sumamen-
te largo e inusual. Como se destaca en el 
informe, 2024 fue el año con menos lluvias 
en los últimos cinco años: en junio apenas 
llovió 5 mm.

A la escasez de lluvias se sumó una emer-
gencia sin precedentes: solo en septiembre 
ocurrieron 68 incendios forestales. Si bien 
la cantidad es menor que en 2023 (873 vs. 
412), la afectación es la más alta registrada 
por el informe hasta ahora: 2.560 hectá-
reas, incluyendo inmuebles, familias des-
plazadas, medios de vida destruidos, cul-
tivos devastados, etc. La situación atípica 
evidencia, asimismo, que no todos estos in-
cendios fueron accidentales, sino que fue-
ron premeditados para afectar a la ciudad. 
La Alcaldía presentó varias denuncias pe-
nales, lamentablemente, sin mayor reper-
cusión para el tamaño de la afectación. Se 
debe destacar que, frente a la proporción 
de la emergencia, la pertinente capacidad 
de respuesta institucional de la ciudad y los 

PRÓLOGO
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bomberos claramente evitó que la situación 
fuese más devastadora. 

El año cerró con la escasez de agua como 
protagonista: la sequía afectó el suminis-
tro eléctrico y el país enfrentó por meses 
apagones de hasta 16 horas diarias. No 
es coincidencia, entonces, que en 2024 se 
muestren también los peores promedios 
en el índice de calidad del aire, pues se 
tuvo que recurrir a generadores eléctricos 
a diésel para contar con energía.

Los datos confirman que el agua es un re-
curso estratégico sumamente frágil, que 
lo usamos como si no tuviera fin y como si 
sus ciclos no necesitaran cuidados. Parece 
que obviamos que para garantizar un su-
ministro sin interrupciones y de buena ca-
lidad se deben cuidar los ecosistemas de 
donde surge y se regenera. No basta con 
enfocarse en el agua azul (la que extrae-
mos de ríos y lagos para ser consumida); 
también debemos proteger el agua verde, 
aquella invisible, pero que las plantas con-
sumen a través de la humedad del suelo y 
mantienen para luego soltarla nuevamen-
te. Así contribuiremos significativamente a 
la estabilidad de los ciclos ecológicos, la 
resiliencia y la seguridad hídrica. 

En otras palabras, si queremos revertir los 
preocupantes hallazgos de este informe, 

debemos reforestar lo que más podamos. 
Al respecto, la Secretaría de Ambiente, de 
la mano de personas voluntarias y el sec-
tor privado lanzaron el proyecto Quito más 
Verde que Nunca, cuya meta es sembrar 
500.000 árboles durante 2025, de los cua-
les se han sembrado unos 20.000.

Quito ha sido pionera en la creación de 
un fondo para la protección del agua y los 
ecosistemas, el FONAG. En ese sentido, la 
ciudad conoce muy bien las ventajas de 
invertir en restauración para mitigar los 
efectos de la crisis climática global que 
son cada vez más palpables. Sin embargo, 
me temo que, como lo evidencian distin-
tos indicadores, de la mano de eventos 
climáticos cada vez más frecuentes y de 
mayor magnitud, necesitaremos impulsar 
transformaciones mucho más ambiciosas.
Tales transformaciones requerirán de mu-
cha solidaridad del sector urbano hacia los 
sectores rurales. Las brechas entre ciertos 
indicadores del área urbana y rural resul-
tan alarmantes. Mientras las zonas urba-
nas en 2024 tienen una cobertura de agua 
potable prácticamente universal (99,6 %), 
en las áreas rurales es de 96,3 %, es decir, 
3,3 puntos porcentuales menos. Aún más 
preocupante es el hecho de que en 2023 el 
indicador fue de 98,8 % en el sector rural.
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De la misma manera, mientras el alcantarillado tiene una 
cobertura de 99,1 % en el área urbana, en el sector rural 
es de 87,7 %, 11,4 puntos porcentuales menos.
Si bien parte de esta baja se debe a un reajuste con los 
resultados del último censo poblacional, detrás existe tam-
bién una preocupación mucho más profunda: el campo se 
está urbanizando rápidamente. Si continúa esta tendencia, 
pondrá incluso más presión sobre áreas que son claves para 
asegurar el mantenimiento de nuestros recursos naturales 
y para garantizar la soberanía alimentaria de la ciudad.

Es necesario atender las necesidades de los sectores ru-
rales, orientándose también en recuperar ecosistemas frá-
giles, mantener fuentes de agua y conservar las zonas de 
descarga naturales, quebradas y riachuelos. Los retos que 
enfrentará la ciudad en los próximos años son gigantes-
cos. Los datos presentados en este informe nos llaman la 
atención y, a la vez, son una invitación urgente a actuar: 
necesitamos redoblar esfuerzos si no queremos despertar 
mañana en una ciudad altamente contaminada y desigual.  

Gustavo Endara

gustavo.endara@fes.de
FES- ILDIS, ECUADOR
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Gestión del agua y calidad 
del recurso hídrico

El consumo diario de agua por persona es 
un dato fundamental para comprender el 
uso y la gestión de este recurso en la ciu-
dad de Quito. Conocer cuántos litros con-
sume en promedio cada habitante permite 
dimensionar la demanda hídrica urbana y 
reflexionar sobre la sostenibilidad de los 
sistemas de abastecimiento. Según las re-
comendaciones de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), el promedio adecuado 
de consumo de agua de una persona es 
de entre 50 a 100 litros diarios, la cantidad 
suficiente para cubrir el consumo y activi-
dades de higiene personal.

En Quito, la Empresa Pública Metropolitana 
de Agua Potable y Saneamiento (Epmaps), 
es la encargada de proveer del servicio de 
suministro de agua potable, alcantarillado 
y tratamiento de aguas residuales en la 

ciudad. Según esta institución, el consu-
mo per cápita de agua potable en el Dis-
trito Metropolitano de Quito (DMQ), fue 
de 142,4 litros en 2024, representando un 
aumento del 0,03 % en comparación con 
el año anterior, que alcanzó un valor de 
142,3 litros (gráfico 1).  Quito ha supe-
rado constantemente  el límite recomen-
dado por la OMS en los años analizados, 
con un excedente aproximado del 40 %. 
De forma específica, durante 2024, el área 
urbana presentó un promedio de consumo 
de 136,4 litros de agua diarios (un 0,29 % 
menos que el año anterior) mientras que 
el área rural aumentó su consumo en un 
0,44 %, consumiendo 154,1 litros de agua 
por habitante al día.



c ó m o  va m o s
EN AMBIENTE

190

Fuente: Secretaría del Ambiente (2025a).
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Nota: A partir de los datos actualizados del Censo 2022, se ajustaron los valores de 
población del DMQ. En consecuencia, se recalcula el consumo doméstico en litros por 
día desde ese año.

La meta 6.1 del Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 6: agua limpia y saneamien-
to, menciona que hasta el 2030, los paí-
ses suscritos a esta agenda internacional 
deben lograr el acceso universal y equi-
tativo al agua potable para toda la pobla-
ción. Como parte de los servicios de la Ep-
maps, se encuentra garantizar el servicio 
de agua potable en la ciudad y zonas ru-
rales. Para 2024, se observó que el 98,5 

% de la población del DMQ tuvo acceso a 
agua potable, representando un aumento 
del 0,2 p.p. respecto de 2023. En lo que 
corresponde a la cobertura en zonas urba-
nas (99,6 % de cobertura) y rurales (96,3 
% de cobertura), en 2024 se observa una 
variación del + 1,5 p.p. y - 2,5 p.p., res-
pectivamente en comparación con el año 
anterior (gráfico 2).

Promedio de número de litros de consumo de agua por habitante al 
día en el DMQ, áreas urbana y rural, 2019-2024Gráfico 1.
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Fuente: Secretaría del Ambiente (2025a).
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DMQ Urbano Rural

Además de medir la cobertura de los ser-
vicios de agua para la población, otro as-
pecto a considerar es el índice de calidad 
de agua. Este indicador analizalas propie-
dades del líquido desde la captación hasta 
la distribución, garantizando que el agua 
potable cumpla con los estándares esen-
ciales para el consumo humano. Este ín-
dice se califica en una escala de 0 a 100, 
donde 100 indica la máxima calidad po-
sible. En Quito, para el 2024, la Epmaps, 
reportó un valor de 99,93 representando 
una variación mínima de disminución del 
0,04 en comparación con el año anterior. 
Por ello se puede inferir que la calidad del 
agua de la ciudad mantiene una relativa 
estabilidad.

En relación con el servicio de alcantari-
llado, para 2024, Epmaps reportó que el 
porcentaje de personas cubiertas por este 
servicio en el DMQ, fue de 95,2 %, obser-
vando que, desde 2022 este servicio au-
menta 1 p.p. por año. Este incremento es 
más notorio en las zonas urbanas, en don-
de la cobertura alcanzó el 99,1 % durante 
2024, 3 p.p. más que 2023. Sin embar-
go, para las zonas rurales esta cobertura 
disminuye al 87,7 %, convirtiéndo 2024 el 
año con menor cobertura de alcantarillado 
para la población desde 2019, cuando fue 
de 87,9 % (gráfico 3). 

Porcentaje de 
población cubierta 
por el servicio de 
agua potable en el 
DMQ, áreas urbana y 
rural, 2019-2024

Gráfico 2.
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Fuente: Secretaría del Ambiente (2025a).
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El consumo doméstico de agua por habi-
tante al día en Quito ha mostrado varia-
ciones significativas entre 2019 y 2024. 
Durante el primer semestre de 2019, se 
mantuvo en niveles altos, superando los 
151 litros por día en meses como enero y 
mayo. La tendencia cambió abruptamente, 
alcanzando el punto más bajo del periodo 
en noviembre de 2021, cuando el consu-
mo promedio descendió a 137,49 litros por 
habitante. Además, es importante señalar 
que, a partir de los datos actualizados del 
Censo 2022, se ajustaron los valores de 
población del DMQ. En consecuencia, el 
consumo doméstico en litros por día se re-
calculó a partir de dicho año, tomando en 
cuenta que la población en las zonas rura-
les creció más de lo proyectado que en el 
censo de 2010.

En ese sentido, a partir de 2022, se obser-
va que el consumo de agua se estabilizó 
en un rango de valores más moderado, sin 
volver a los picos de años anteriores. Por 
ejemplo, mientras que en enero de 2019 
el consumo fue de 152,16 litros, en enero 
de 2024 fue de 142,28 litros. Del mismo 
modo, en diciembre de 2019 se registró 
un consumo de 143,79 litros, cifra cercana 
a los 142,36 litros del mismo mes en 2024. 
Esta evolución a nivel mensual ilustra un 
cambio notable en los patrones de consu-
mo de agua por parte de los habitantes de 
la ciudad a lo largo del periodo analizado 
(gráfico 4).

Porcentaje de 
población cubierta 
por el servicio de 
alcantarillado en el 
DMQ, áreas urbana y 
rural, 2019-2024

Gráfico 3.
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Fuente: Secretaría de Ambiente (2025c).

Número de litros de consumo doméstico de agua por 
habitante al día en Quito, 2019-2024.Gráfico 4.
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DMQ Urbano Rural

Dentro de los servicios de la Epmaps, se encuentra el de sa-
neamiento de agua para la ciudad. Según los datos de esta 
institución, durante 2024, en el DMQ se generaron  131,6 
millones de metros cúbicos (m3) de aguas residuales, de las 
cuales fueron tratadas el 2,85 %, equivalente a 3,75 millones 
de m31. Con respecto del año anterior, el porcentaje de trata-
miento de aguas residuales ha disminuido en 0,59 p.p.(grá-
fico 5), debido a que con base en los datos actualizados del 
Censo 2022, se ajustaron los valores de población del DMQ. 
En consecuencia, el porcentaje de cobertura de tratamiento 
de aguas residuales se recalculó a partir de dicho año.

En otras palabras, considerando que una piscina olímpica con-
tiene 2.500 metros cúbicos de agua, en 2024, el DMQ generó 
aproximadamente 52,6 mil piscinas olímpicas de agua resi-
dual y su infraestructura le permite tratar 1,5 mil piscinas. 

1  En la respuesta proporcionada por Epmaps, con oficio SA-2025-0781-O, de 11 de abril de 2025, se indica que  en 20204 en el Distrito Metropolitano de Quito se generaron 131,6 millones de metros cúbicos (m³) de 
aguas residuales. El volumen total anual tratado fue de 2,85 %. Asimismo, se señala que el volumen total de aguas residuales tratadas en ese período fue de 3,05 millones de m³. Al respecto, al realizar la conver-
sión, el 2,85 % de 131,6 millones de m³ corresponde a 3,75 millones de m³, lo que no coincide con la cifra reportada. Por tal motivo, solicitamos amablemente verificar esta información y precisar el volumen exacto 
de aguas residuales tratadas en 2024.

En 2024 el 
consumo de 
agua potable por 
habitante fue de

recomendado por la 
OMS (100 litros).

142,4 litros 
diarios
un 40 % por 
encima del 
límite
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Fuente: Secretaría del Ambiente (2025a).

Porcentaje de cobertura de tratamiento de aguas 
residuales en el DMQ, 2019-2024Gráfico 5.
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En relación con los compromisos interna-
cionales, el ODS 6 menciona que hasta el 
2030 es necesario mejorar la calidad del 
agua reduciendo la contaminación, eli-
minando el vertimiento y minimizando la 
emisión de productos químicos y mate-
riales peligrosos, reduciendo a la mitad el 
porcentaje de aguas residuales sin tratar.

La Secretaría de Ambiente del Municipio 
monitorea la calidad del agua de los ríos 
por medio del Índice Quiteño de Calidad 
del Recurso Hídrico. Este índice se calcu-
la con base en parámetros como tempe-
ratura, conductividad, oxígeno disuelto, 
demanda química de oxígeno y sólidos en 
suspensión totales. El índice se clasifica en 

cuatro categorías que van de 0 a 100 y re-
flejan distintos niveles de contaminación: 
de 0 a 25 indica la presencia de aguas ne-
gras con procesos de fermentación y mal 
olor; de 26 a 50 señala apariencia de aguas 
contaminadas con fuerte olor; de 51 a 75 
indica ligera turbidez y presencia de espu-
mas y de 76 a 100 representa aguas claras 
sin aparente contaminación. Un valor más 
alto del índice sugiere una mejor calidad 
del recurso hídrico, mientras que un valor 
más bajo indica una mayor presencia de 
contaminantes.

La Red Metropolitana de Monitoreo del Re-
curso Hídrico de la Secretaría de Ambiente 
monitorea anualmente seis ríos del DMQ. 
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En 2024 se reportó que los ríos, Guayllabamba, Machángara y Monjas 
se ubican en la categoría de 26 a 50, siendo el río Monjas el de índice 
más bajo (29)  lo que quiere decir que en estos cuerpos de agua existe 
evidencia de aguas contaminadas; por otro lado los ríos San Pedro y 
San Pedro DJ Santa Clara, presentan un índice de entre 51 y 75 puntos, 
lo que muestra una ligera turbidez y presencia de espumas. Finalmen-
te, del río Pita, en el 2024, se reportó un IQCRH de 90. Este alcanzó el  
mayor puntaje entre todos los ríos medidos y la de mejor calidad en sus 
aguas (gráfico 6).

Fuente: Secretaría de Ambiente (2025a).

Promedio anual del Índice Quiteño de Calidad del 
Recurso Hídrico, 2021-2024 Gráfico 6.
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La calidad del aire se refiere al estado o 
condición del aire que respira un humano, 
determinado por la presencia y concen-
tración de contaminantes atmosféricos. 
La secretaría de Ambiente, a través de la 
Red Metropolitana de Monitoreo de Cali-
dad de Aire de Quito (Remmaq), de forma 
constante monitorea la concentración de 
contaminantes como monóxido de car-
bono (CO), dióxido de nitrógeno (NO₂), 
ozono (O3), dióxido de azufre (SO2), ma-
terial particulado fino (PM2.5) y material 
particulado grueso (PM10), los cuales son 
conocidos como contaminantes que tiene 
el potencial de afectar a la salud, según la 
OMS. Así se mide la condición del aire en 
la ciudad. 

Adicionalmente, en el país se regula la 
presencia y concentración de estas partí-
culas por medio de la Norma Ecuatoriana 
de Calidad del Aire (NECA), que establece 

seis categorías: deseable, aceptable, pre-
caución, alerta, alarma y emergencia. Para 
el DMQ, la concentración de los contami-
nantes monitoreados varía entre: 

• Deseable, que indica un 
riesgo bajo (menos del 25 % 
de la NECA)

• Aceptable, que implica 
riesgos mínimos (bajo el 50 % 
de la NECA)

• Precaución, que sugiere 
que el aire puede no ser 
saludable para personas con 
enfermedades crónicas o en 
proceso de recuperación (igual 
o mayor al valor de la NECA).

196

Calidad del aire
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Al respecto, la Secretaría de Ambiente re-
portó que en 2024 el 22 % de los días 
cumplieron con las condiciones deseables 
(el rango más alto de la calidad del aire), 
lo que representa una disminución de 2 
p.p. en comparación del 2023. El 73 % 
de los días del año se categorizó  como 
aceptable, una mejora o variación de 2 
p.p. Finalmente,  el 5 % restante corres-

2  Para ampliar información sobre los parámetros de medición y tener una descripción detallada de la calidad del aire, se recomienda consultar los informes sobre el tema presentados por la Secretaría de Ambien-
te, cuyo enlace de acceso se comparte en las referencias de este capítulo.
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pondió a condiciones de precaución, valor 
que se mantiene desde 2023 en la calidad 
del aire de la ciudad (gráfico 7). Con res-
pecto de las otras categorías (precaución, 
alerta, alarma y emergencia), la Secretaría 
de Ambiente no registró días en los cuales 
se haya concentrado una cantidad signi-
ficativa de contaminantes que supere la 
norma2.

Fuente: Secretaría de Ambiente (2025a).

Porcentaje de días al año según condiciones en la 
calidad de aire en Quito, 2019-2024Gráfico 7.
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Adicionalmente, la Remmaq, trabaja con nueve estaciones de monitoreo de 
la calidad de aire distribuidas a lo largo de la ciudad. Para el 2024, la Secre-
taría del Ambiente reportó que todas las estaciones registraron un porcentaje 
de días en situación deseable cercanos o superiores al 15 %. Por ejemplo, la 
estación Los Chillos y San Antonio presentan las cifras más altas, con un 23 
% y 19 % de días en condición deseable al año, respectivamente. También 
las estaciones que presentaron una mayor variación en 2024, fueron Belisario 
Quevedo (15 %) y Cotocollao (14 %), en donde el porcentaje de días desea-
bles disminuyó 5 p.p con respecto  de 2023 (gráfico 8).

3  Nota: Quito cuenta con estaciones de monitoreo que miden contaminantes como el CO, NO2, O3, SO2, PM2.5 y PM10. Estas estaciones operan 24 horas al día, los 365 días al año.  La información se actualiza y 
publica de forma automática en el sitio web de la Secretaría de Ambiente. Estas estaciones forman la Red Automática (Rauto) de monitoreo en Quito.

Fuente: Secretaría de Ambiente (2025a).

Porcentaje de días al año con condición deseable 
en la calidad de aire en Quito según estación de 
monitoreo 2019-2024

Gráfico 8.
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Otro contaminante medido es el material 
particulado (PM, por sus siglas en inglés), 
el cual  es una mezcla de partículas sólidas 
y líquidas suspendidas en el aire, prove-
nientes de fuentes naturales y actividades 
humanas. Se clasifica según el tamaño de 
los corpúsculos, siendo las más relevantes 
para la salud el PM10 y el PM2.5. A conti-
nuación, se describe el comportamiento de 
las PM en Quito: 

Las PM2,5 se caracterizan por tener un ta-
maño igual o menor a 2,5 micrómetros. Si 
consideramos que el ancho de un cabello 
humano oscila entre 50 y 70 micrómetros, 
comparar el tamaño de una partícula PM2,5 
con uno de ellos sería como equiparar el ta-
maño de un autobús con el de una moneda 
de 10 centavos. Este contaminante es uno 
de los más peligrosos, debido a que es casi 
imperceptible y puede ingresar con facili-
dad a los pulmones y transportarse por el 
sistema sanguíneo de un ser humano.

El gráfico 9 muestra el comportamiento del 
contaminante PM2,5 en la ciudad. En 2024, 
el promedio anual de este material particu-
lado en Quito fue de 14,4 microgramos por 
metro cúbico  (µg/m³). Esto representa una 
reducción de 0,1 µg/m³ en comparación  
con 2023. Este valor aún supera los prome-
dios alcanzados en 2020 y 2021, que fueron 
de 13,3 y 13,6 µg/m³, respectivamente. El 
límite máximo permisible establecido por la 
NECA para este contaminante es de 15 µg/
m³, por lo que en 2024 no se superó esta 
norma. No obstante, el límite recomendado 
por la OMS para el PM2,5 es de 5 µg/m³. En 
este sentido, durante todo el periodo ana-
lizado por esta iniciativa (2019–2024), los 
niveles registrados en Quito han superado 
consistentemente el estándar de la OMS, 
con promedios anuales que exceden este 
límite en aproximadamente 10 µg/m³.

Fuente: Secretaría de Ambiente (2025).

Promedio anual 
(µg/m³) del 
contaminante 
de material 
particulado fino 
PM2.5 en Quito 
2019-2024.

Gráfico 9.
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En el gráfico 10 se puede observar el comportamiento del PM2,5 por es-
taciones de monitoreo. Los valores promedios registrados para Tumbaco y 
Belisario, son de 15,3 µg/m³ y 15,7 µg/m³, respectivamente, y superan la 
norma ecuatoriana. El Camal, estación que no registró valores en 2023, para 
2024 registra un promedio anual de 15 µg/m³, lo que lo ubica en el límite 
normativo. Por otro lado, las estaciones con valores más bajos fueron Coto-
collao y Los Chillos con cifras de 13,6 µg/m³ y 12,2 µg/m³, respectivamente. 
Finalmente, dos estaciones de monitoreo se destacan por la reducción de 
la concentración promedio de PM2,5:Carapungo de 18,6 µg/m³ en 2023 se 
redujo a 14,6 µg/m³ (-4µg/m³) y, Guamaní pasó de 17,6 µg/m³ a 14,5 µg/m³ 
(-3,1 µg/m³).

Fuente: Secretaría de Ambiente (2025a).

Promedio anual (µg/m³) del contaminante de material 
particulado fino PM2,5 en Quito según estación de 
monitoreo 2019-2024.

Gráfico 10.
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Con respecto del PM10, este material particulado incluye partículas con un 
diámetro igual o menor a 10 micrómetros, como polvo, polen o ceniza, por 
lo cual a diferencia del PM2,5 estas partículas sí son perceptibles a simple 
vista. También este contaminante tiene el potencial de generar afectaciones 
en el sistema respiratorio del ser humano. 

El gráfico 11 presenta los valores anuales promedio del contaminante PM10 
en la ciudad durante el período 2019–2024. Para  2024, se observa un au-
mento importante de este indicador con un valor de 40 µg/m³, es decir, 
hubo un incremento de 7,8 µg/m³ de este contaminante con respecto del 
año anterior.

Fuente: Secretaría de Ambiente (2025b).

Promedio anual (µg/m³) del contaminante de material 
particulado grueso PM10 en Quito 2019-2024.Gráfico 11.
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El gráfico 12 muestra que de las dos esta-
ciones de monitoreo con disponibilidad de 
datos que registraron los promedios anuales 
más altos de PM10 en 2023, la que tuvo un 
mayor promedio fue Carapungo, con 33,3 
µg/m³. Por su parte, la estación San Anto-
nio tuvo una media de 31,2 µg/m³. Ambas 
estaciones superaron casi el doble del es-
tándar internacional recomendado (15 µg/
m³). La Secretaría de Ambiente indica que 
los episodios de precaución en relación con 
el contaminante PM10 en San Antonio y 
Carapungo en determinados meses del año 
se debieron a la resuspensión de partícu-
las por explotaciones mineras en la zona de 

Fuente: Secretaría de Ambiente (2025b).

Promedio anual (µg/m³) del contaminante de material 
particulado grueso PM10 en Quito según estación de 
monitoreo 2019-2024.

Gráfico 12.
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Carapungo. Además, se registraron bajas 
precipitaciones, fuertes vientos, y falta de 
recubrimiento vegetal en terrenos y cante-
ras de extracción de material pétreo.

En Quito existen dos estaciones de moni-
toreo que reportan datos relacionados al 
PM10. En 2024 se observa que la estación 
de monitoreo de San Antonio presenta el 
valor promedio anual más alto con 42 µg/
m³ y Carapungo con 38 µg/m³. Estos va-
lores, en relación con 2023, tanto la esta-
ción de monitoreo de San Antonio y Cara-
pungo, presentan un incremento del 10,8 
µg/m³ y 4,7 µg/m³, respectivamente.
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El gráfico 13, muestra la evolución men-
sual de la presencia del contaminante 
PM10 en las estaciones de Carapungo y 
San Antonio. En 2023, durante el mes de 
septiembre ambas estaciones registraron 
sus picos más altos con valores de 49,5 
µg/m³ (Carapungo) y 54,5 µg/m³ (San 
Antonio). Para el 2024, el valor más alto 
registrado en la estación de Carapungo 
fue en septiembre con 57,6 µg/m³, esto es 
16,4 % más que en septiembre de 2023. 
En la estación de San Antonio, en 2024 su 
pico más alto ocurrió en septiembre, al-
canzando un valor de 72,6 µg/m³, lo que 
representa un incremento en la presencia 
de este contaminante del 33,2 % en com-
paración con el año anterior. 

Fuente: Secretaría de Ambiente (2025b).

Promedio mensual (µg/m³) del contaminante de material 
particulado grueso PM10 en Quito según estación de 
monitoreo 2019-2024.

Gráfico 13.
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En relación con el límite máximo permitido 
por la normativa nacional (50 µg/m³), la 
estación de San Antonio, superó este rango 
durante septiembre de 2023 y para 2024, 
se registraron valores superiores a este um-
bral en julio, agosto, septiembre y octubre, 
conconcentraciones mensuales desde 53,9 
µg/m³ hasta 72,6 µg/m³. Estos picos de 
contaminación del aire coinciden directa-
mente con los periodos de crisis energética 
y los apagones que afectaron a Ecuador. En 
esa época se usaron de forma extendida 
generadores eléctricos, que funcionan con 
diésel y gasolina, lo cual fue un factor de-
terminante en el aumento de las partículas 
PM10 en la capital.



c ó m o  va m o s
EN AMBIENTE

204

Otro contaminante a tomar en cuenta es el dióxido de nitróge-
no, NO₂, el cual es un gas tóxico, cuya fuente de producción 
es, sobre todo, la quema de combustibles fósiles en vehículos, 
industrias o centrales de energía. Es uno de los principales 
responsables de la contaminación del aire en las ciudades y 
representa un riesgo para la salud, ya que puede irritar las vías 
respiratorias, agravar enfermedades como el asma y aumen-
tar la vulnerabilidad frente a infecciones pulmonares. Además, 
contribuye a la formación de ozono troposférico y lluvia ácida.

La Secretaría del Ambiente reportó que la concentración pro-
medio en 2024 fue de 24 µg/m³, lo que en comparación con 
2023, representa un incremento en la concentración promedio 
anual de 1.5 µg/m³ de NO₂ en la ciudad. Lamentablemente, 
el NO₂, al igual que los contaminantes anteriores,  cumple la 
normativa nacional pero supera con más doble el límite suge-
rido por la OMS de 10 µg/m³ (gráfico 14).  

Fuente: Secretaría de Ambiente (2025a).

Promedio anual (µg/m³) del contaminante de dióxido de 
nitrógeno NO₂ en Quito 2019-2024.Gráfico 14.
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En 2024, las estaciones con los valores promedio anuales más altos de dióxi-
do de nitrógeno (NO₂) fueron Belisario y Centro, con concentraciones de 29 
µg/m³ y 28,4 µg/m³, respectivamente. Les siguen Carapungo y Cotocollao, 
ambas con un promedio de 26 µg/m³ (gráfico 14).

En comparación con 2023, se observó un aumento en los niveles de NO₂ 
en las estaciones de Belisario, Carapungo, Centro, Guamaní y Tumbaco4. El 
cambio más significativo se registró en Carapungo, con un incremento de 
5,5 µg/m³ en la concentración promedio de este contaminante. Por otro 
lado, las estaciones de Cotocollao y Los Chillos mostraron una reducción de 
0,8 µg/m³ y 0,5 µg/m³ en los niveles de NO₂, respectivamente (gráfico 15).

Fuente: Secretaría de Ambiente (2025a).

Promedio anual (µg/m³) del contaminante de dióxido de 
nitrógeno NO₂ en Quito según estación de monitoreo 
2019-2024.

Gráfico 15.
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4  Nota: La estación de monitoreo de San Antonio no registra el parámetro de dióxido de nitrógeno NO₂, por lo cual no se reporta ningún dato en el período analizado.
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La exposición constante y prolongada al 
material particulado (PM2,5 y PM10) pue-
de causar daños en el sistema respiratorio 
y agravar enfermedades cardiovasculares. 
Estos contaminantes, junto con el dióxido 
de nitrógeno (NO₂), provienen principal-
mente de las emisiones de la industria y 
del parque automotor.

En una comparación internacional con el  
Informe de Calidad Vida de 2024 Bogo-
tá Cómo Vamos,  publicado en agosto de 
2025, los niveles de PM2,5 alcanzaron los 
16,5 µg/m³, cifra que supera con 2,1 µg/
m³ al valor registrado en Quito. En cuan-

La gestión de residuos sólidos se consi-
dera parte de una meta en los ODS para 
reducir el impacto ambiental negativo y 
con eso lograr que las ciudades sean sos-
tenibles. En Quito, esta gestión está a car-
go de dos entidades: la Empresa Pública 
Metropolitana de Aseo (Emaseo), encar-
gada de la recolección de residuos sólidos, 
y la Empresa Pública de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos (Emgirs), responsable 

to al contaminante PM10, Bogotá reportó 
un promedio de 35 µg/m³, es decir, 5 µg/
m³ menos que Quito en el mismo periodo. 
Asimismo, durante 2024, los datos mues-
tran un incremento en las concentraciones 
de PM2,5 y PM10 en comparación con el 
año anterior. Esta variación está relaciona-
da con un aumento del 40 % en los incen-
dios forestales entre 2023 y 2024, fenó-
meno que no solo deteriora la calidad del 
aire, sino que también está vinculado con 
el aumento de enfermedades respiratorias 
y cardiovasculares, casos de asma, bron-
quitis e incluso mortalidad prematura.

Residuos sólidos urbanos

de su gestión y disposición. La recolección 
de desechos domiciliarios se lleva a cabo 
mediante dos métodos: la recogida a pie 
de vereda y el sistema de conteneriza-
ción, que utiliza contenedores especiales 
en ciertos barrios e islas soterradas en el 
Centro Histórico. Esta basura se dirige a 
dos Estaciones de Transferencia (ET) ad-
ministradas por la Emgirs, una en el sur y 
otra en el norte de la ciudad.
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Para 2024, Emgirs reportó que 704.079 toneladas (ton) 
de residuos sólidos fueron ingresadas en las Estaciones de 
Transferencia (ET), cifra que muestra una disminución de 
0,36 %. en relación con 2023. De esta cantidad ingresada, 
se reportó que 7.355 toneladas de residuos sólidos fueron 
tratados en 2024, lo que equivale al 1,04 % del total ingresa-
do en las ET.  La cantidad de residuos aprovechados durante 
2024 representa un incremento del 11,3 % en comparación 
con el año anterior. Del total de residuos sólidos tratados, 
el 17 % (equivalente a 1.250,2 toneladas) fue aprovechado 
en los Centros de Educación y Gestión Ambiental de Quito 
(Cegams). Esta cifra representa un incremento de 202,7 to-
neladas frente al año anterior.

También es posible representar estos valores en un prome-
dio diario. En 2024 ingresaron a las ET aproximadamente 
1.929 ton al día a las ET de Quito. Esta cifra representa una 
disminución de 6,9 ton en el promedio diario de residuos só-
lidos ingresados a las estaciones, en comparación con 2023 
(gráfico 16).

Fuente: Secretaría de Ambiente (2025a).

Promedio diario de toneladas de residuos sólidos 
ingresadas y aprovechadas en las Estaciones de 
Transferencia de Quito 2019-2024.

Gráfico 16.
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Además, Emgirs, detalló que para 2024 los re-
siduos sólidos ingresados a las ET mantienen la 
siguiente composición: 

materia 
orgánica: 
50,48 %

plástico: 
16,98 %

textiles/
celulosa: 
14,41 %

otro tipo 
de residuos: 
6,87 %

papel/
cartón: 
5,66 % 

Se observa que esta distribución se mantiene 
constante desde 2023.

A partir de la información de las toneladas de 
residuos sólidos ingresadas diariamente a las 
Estaciones de Transferencia y con base en la 
proyección poblacional de Quito para 2024 de 
2.838.174 habitantes, se puede estimar que un 
quiteño generó, en promedio, 0,68 kilogramos 
(kg) de residuos al día. Esto se traduce en un 
total anual de 248,2 kg por persona. Estos valo-
res se han mantenido relativamente constantes 
a lo largo de los últimos cinco años.

Para poner esta cifra en una perspectiva más 
clara, 0,68 kg es aproximadamente el peso de 

una pelota de baloncesto reglamentaria (0,62 kg). 
Esto significa que, en un año, cada persona en 
Quito produce una cantidad de residuos equiva-
lente al peso de 400 pelotas de baloncesto.

A través de la Emgirs, el Municipio de Quito ad-
ministra los Cegam, que actúan como puntos 
clave para la recolección y venta de materia-
les reciclables. Los gestores ambientales, que 
se encargan de esta labor a pie de vereda y 
en puntos limpios distribuidos por la ciudad, es-
tán registrados en la Emgirs para garantizar una 
gestión responsable y coordinada, operando 
bajo principios de economía popular y solidaria. 
Esta iniciativa no solo fomenta el reciclaje, sino 
que también impulsa la participación activa de 
la comunidad en la gestión ambiental.

Para 2024, la cantidad de recicladores de base 
registrados en la Emgirs ascendió a 493, lo que 
representa un notable crecimiento del 32,9 % 
en comparación con los 371 recicladores regis-
trados en 2023 (gráfico 15). Cabe destacar que 
el periodo con la mayor caída para este indica-
dor fue el de 2020 a 2021, pasando de 2.000 
a 413, debido a la pandemia. En cuanto a la 
composición de este grupo, los datos de 2023 
indican que el 57 % de los recicladores eran 
mujeres y el 43 % hombres (gráfico 17). 

En 2024 el número 
de recicladores base 
aumentó un 32,9 %
pasando de 371 
en 2023 a 493 
en 2024

Con mayoría 
de mujeres
57 %
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Fuente: Secretaría de Ambiente (2025a).

Número de recicladores de base de Quito registrados en 
la Emgirs 2019-2024.Gráfico 17.
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Un indicador clave de la eficiencia en la gestión de residuos en Quito es el 
volumen de lixiviados, líquidos tóxicos que se forman cuando se filtra agua a 
través de los residuos.  Existe el riesgo de contaminar fuentes de agua o el 
espacio en donde se encuentran contenidos, si no se aplican procesos adecua-
dos para su manejo.

Durante 2024 se registró un ingreso de 282.294 metros cúbicos (m3), lo que 
equivale aproximadamente al volumen de 113 piscinas olímpicas, cada una con 
una capacidad de 2.500 m3. Este total de 2024 representa un incremento del 
10,1 % con respecto del volumen ingresado en 2023. Es notable que en 2024 
el volumen de lixiviados tratados fue mayor que el volumen ingresado. Esto se 
debe a que se aprovechó la capacidad para procesar los lixiviados que se habían 
almacenado en años anteriores. En total, se trataron 291.734 m3 de lixiviados, 
lo que representa un incremento en el porcentaje de tratamiento de 38 p.p., ya 
que subió del 65,3 % en 2023 al 103,3 % en 2024 (gráfico 18).
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Fuente: Secretaría de Ambiente (2025a).

Metros cúbicos de lixiviados ingresados y tratados en el 
Relleno Sanitario de Quito 2019-2024.Gráfico 18.
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Finalmente, Emaseo reportó que, en 2024, el costo total del servicio 
de aseo y recolección fue de USD 45,2 millones. Este monto incluye 
los rubros de mano de obra directa, costos indirectos y materia prima 
directa e indirecta, excluyendo los costos administrativos y de inver-
sión. Durante 2024, este valor representa un costo de recolección de 
USD 63,02 por tonelada, lo que refleja una reducción del 17,7 % en 
comparación con el costo registrado en 2023 (USD 76 por tonelada).  
En 2024 también se implementó el servicio de recolección diferencia-
da en 144 barrios de Quito, lo que representa un incremento signifi-
cativo con respecto de 2023, cuando esta modalidad se aplicaba en 
24 barrios5.

5  Nota: EMASEO informó que se encuentra desarrollando una consultoría sobre los costos de producción, con el objetivo de definir un modelo óptimo para la prestación del servicio. Esta iniciativa incluye un estudio 
integral de los costos operativos asociados a la recolección diferenciada.
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Precipitaciones y 
temperatura

La Remmaq mantiene operativas nueve estaciones de monitoreo para 
registrar los valores de temperatura y precipitación durante todo el 
año. Por medio de ellas, la Secretaría del Ambiente, en 2024, reportó 
que la temperatura promedio de la ciudad fue de 15,5 °C. En relación 
con 2023, se observa que la temperatura ha aumentado 0,4 grados 
centígrados. Además, la temperatura de 2024, es la más alta desde 
2019, superando a los años anteriores con valores de entre 0,4 y 1,2 
grados. Por otro lado, la temperatura máxima anual de 2024 alcanzó 
24,9 °C, superando en 1,1 grados a la registrada en 2023. La tem-
peratura mínima anual de 2024 fue de 8,5 °C, 0,2 grados más que el 
año anterior (gráfico 19).

Fuente: Secretaría de Ambiente (2025a).
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El gráfico 20 detalla los valores de tem-
peratura promedio anual, por estaciones 
de monitoreo. Se observa que en 2024, 
los valores más altos se registraron en Los 
Chillos, San Antonio y Tumbaco, con cifras 
de 16,9 °C, 16,2 °C y 17,5 °C respecti-
vamente, siendo estas estaciones las que 
muestran los valores más altos de tempe-
ratura promedio anual desde 2019. 

Fuente: Secretaría de Ambiente (2025a).

Temperatura promedio anual (°C) según estación de 
monitoreo en Quito 2019-2024.Gráfico 20.
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En 2024, la Secretaría de Ambiente registró un promedio de 878 mi-
límetros de lluvia (mm) en Quito, lo que evidencia una disminución 
significativa en las precipitaciones con respecto de los años anterio-
res. En comparación con 2023, se observó una reducción del 25 %, 
y frente a 2021, la caída fue aún más marcada, alcanzando el 37 % 
(gráfico 21).

Fuente: Secretaría de Ambiente (2025a).
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En Quito, entre 2023 y 2024, se revela un patrón estacional, con pe-
riodos marcados de lluvia y sequía (gráfico 22). En 2023, el pico de 
lluvias se registró en marzo, con un total de 203 mm, mientras que 
el valor más bajo se observó en junio, con apenas 5,5 mm. En con-
traste, el pico máximo de precipitaciones en 2024 ocurrió en abril, 
con 158,4 mm, y los meses más secos fueron julio y agosto, que 
registraron valores mínimos de 9,6 mm y 9,4 mm, respectivamente. 
Al comparar los periodos de transición de la época lluviosa a la seca, 
se observa que, si bien junio de 2023 fue particularmente seco, 2024 
presentó una sequía más intensa en julio y agosto, con precipitacio-
nes casi nulas. Por ejemplo, durante julio de 2024, las precipitaciones 
alcanzaron 9,6 mm, lo que representa un 79,8 % menos que las pre-
cipitaciones de julio del año anterior (47,5 mm).

Fuente: Secretaría de Ambiente (2025a).

Precipitación mensual (mm) en las estaciones de 
monitoreo en Quito 2023-2024Gráfico 22.

0

105

210

en
ero

 23

feb
rer

o 2
3

marz
o 2

3

ab
ril 

23

may
o 2

3

jun
io 

23

jul
io 

23

ag
os

to 
23

se
pti

em
bre

 23

oc
tub

re 
23

no
vie

mbre
 23

dic
iem

bre
 23

en
ero

 24

feb
rer

o 2
4

marz
o 2

4

ab
ril 

24

may
o 2

4

jun
io 

24

jul
io 

24

ag
os

to 
24

se
pti

em
bre

 24

oc
tub

re 
24

no
vie

mbre
 24

dic
iem

bre
 24



c ó m o  va m o s
EN AMBIENTE

215

Con respecto de los valores de precipitación regis-
trados por estación de monitoreo, se observa que, 
durante 2024, San Antonio cuenta con el valor más 
bajo, registrando 273 mm en sus territorios y el va-
lor más alto anotado fue en la estación de Guamaní, 
con 1.230 mm. También, se observó que todas las 
estaciones de monitoreo registraron valores inferiores 
al año 2023. Las estaciones que registraron la ma-
yor reducción en los niveles de precipitación en 2024 
fueron Centro y Tumbaco. En la estación Centro, las 
precipitaciones disminuyeron de 1.416 mm en 2023 a 
906 mm en 2024, lo que representa una reducción de 
510 mm (-36 %). En Tumbaco, la caída fue de 1.416 
mm a 1.313,8 mm (-35,4 %), con una disminución de 
465 mm. Por otro lado, la estación Guamaní presentó 
la menor variación, pasando de 1.364,8 mm en 2023 
a 1.230 mm (-9,9 %) en 2024 (ver Gráfico 23).

Fuente: Secretaría de Ambiente (2025a).

Precipitación anual (mm) según estación de 
monitoreo en Quito 2019-2024.Gráfico 23.
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En 2024, el Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias (Sngre) 
reportó un total de 201 eventos relacionados con las lluvias, lo que represen-
ta una disminución del 11,6 % con respecto de los registrados en 2023. Los 
principales tipos de eventos fueron 124 deslizamientos (52,3 %), 52 inunda-
ciones (21,9 %) y 25 colapsos estructurales (10,6 %). En las lluvias de 2024, 
se registraron las siguientes afectaciones humanas: 417 personas resultaron 
lesionadas y se reportó una persona fallecida. En comparación con 2023, esto 
representa un incremento de 5 personas y un fallecido menos. En cuanto a la 
infraestructura, se contabilizaron 141 viviendas afectadas (136 con daños y 
5 completamente destruidas), lo que representa una disminución del 24,2 % 
en comparación con las 186 viviendas que sufrieron daños en 2023.

Dentro del ODS de acción por el clima se 
establece una meta enfocada en fortalecer 
la resiliencia y la capacidad de adaptación 
a los riesgos relacionados con el clima. 
Estos presentan desafíos significativos en 
Quito, porque ocasionan situaciones de 
emergencia que requieren una respuesta 
efectiva de las autoridades. La ciudad en-
frenta eventos climáticos extremos como 
inundaciones y deslizamientos, lo que de-
manda una planificación sólida y medidas 
de preparación.

En 2024, la Secretaría General de Seguri-
dad Ciudadana y Gestión de Riesgos del 
Municipio de Quito (Sgscgr), reportó 207 

Riesgos climáticos

eventos de inundaciones, lo que represen-
ta una disminución importante del 29,8 % 
en relación con el año anterior. Esto tam-
bién se puede entender debido a la reduc-
ción de lluvias en la capital, como fue ex-
puesto en líneas anteriores (gráfico 24). 

En relación con las inundaciones en Quito 
entre 2023 y 2024, hay una redistribución 
de las parroquias más afectadas. En 2024, 
las tres parroquias con el mayor número 
de inundaciones fueron Conocoto, con 19 
casos, Quitumbe con 14 casos y Cumbayá 
con 13 casos. Esta distribución contrasta 
con la de 2023, donde Tumbaco ocupaba 
el primer lugar.



c ó m o  va m o s
EN AMBIENTE

217

Al comparar la variación porcentual entre ambos años, se observan cam-
bios significativos en varias zonas. Quitumbe experimentó el aumento 
más notable, duplicando sus casos de inundación con un incremento del 
100 %, al pasar de 7 en 2023 a 14 en 2024. De manera similar, la parro-
quia de Conocoto registró un incremento del 72,7 %, subiendo de 11 a 19 
casos. En el otro extremo, algunas parroquias experimentaron una dismi-
nución considerable. Iñaquito vio una reducción drástica del 72,2 %, al 
pasar de 18 casos en 2023 a solo 5 en 2024. Del mismo modo, Tumbaco 
experimentó una baja del 60 %, con sus casos descendiendo de 25 a 10. 
Estos datos demuestran un cambio en los patrones de inundaciones, con 
una aparente disminución en algunas de las parroquias más afectadas de 
2023 y un incremento sustancial en otras para 2024.

Fuente: Sgscgr (2025).

Número de eventos de inundaciones 
registrados en Quito 2019-2024.Gráfico 24.
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Mapa 1.
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Mapa 1.
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Otros tipos de eventos climáticos son des-
lizamientos, derrumbes y caídas de rocas 
(agrupados como movimientos en masa) 
que pueden ser provocados por lluvias 
intensas, sismos o cambios en el uso del 
suelo por actividades antrópicas. Para el 
2024, la Sgscgr reportó 212 movimientos 
en masa, lo que representa una disminu-
ción del 20,9 % de los eventos ocurridos 
en 2023 (gráfico 22). Al igual que en el 
caso de las inundaciones, esta reducción 
en los movimientos en masa podrían estar 
relacionados con la disminución en la can-
tidad de precipitaciones registradas en la 
capital durante  2024.

Los movimientos en masa en Quito entre 
2023 y 2024 muestran una variación en 
las zonas más afectadas. En 2024, las pa-
rroquias con el mayor número de casos 
fueron Conocoto e Itchimbía, empatando 
en el primer lugar con 16 casos cada una, 
seguidas por La Argelia y Cumbayá, que 

registraron 11 casos cada una. Esta distri-
bución se diferencia de la de 2023, donde 
Itchimbía se encontraba en el primer lugar 
con 21 casos.

Al comparar la variación porcentual entre 
ambos años, se observan cambios relevan-
tes en varias parroquias. Conocoto experi-
mentó el aumento más significativo, dupli-
cando sus casos al pasar de 8 en 2023 a 
16 en 2024. De manera similar, La Argelia 
e Iñaquito también mostraron incrementos 
notables del 57,1 % y 33,3 % respectiva-
mente. En contraste, otras parroquias lo-
graron reducir sus incidentes. Calderón, por 
ejemplo, registró una disminución del 28,6 
% en sus casos, pasando de 14 movimien-
tos en masa en 2023 a 10 en 2024. Estos 
datos demuestran una evolución en los pa-
trones de riesgos por movimientos en masa, 
con un claro incremento en la vulnerabilidad 
de ciertas zonas en 2024 (mapa 2).

Fuente: Sgscgr (2025).
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Mapa 2.
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Mapa 2.
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El Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito 
registra las emergencias por los incendios forestales que se 
presentan en la capital. Se consideran incendios forestales 
aquellos que afectan un área igual o mayor a 101 metros 
cuadrados (m²). En 2024, el Cuerpo de Bomberos registró 
412 incendios, una cifra 52,8 % menor que en 2023, cuando 
se reportaron 873 eventos. Sin embargo, una menor cantidad 
de incendios no implicó menos afectación, ya que en 2024 
se quemaron 2.506 hectáreas, un 46,8 % más que en 2023 
(1.743 hectáreas). Además, esta cifra supera en 119,4 % y 
425,7 % la superficie afectada en 2022 y 2021, respectiva-
mente, evidenciando un aumento preocupante en la magni-
tud de los daños causados por estos eventos (gráfico 26). 
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Número de incendios forestales y hectáreas 
afectadas en Quito 2019-2024.Gráfico 26.

Fuente: Sgscgr (2025).
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Para entender mejor la afectación ocurrida en 2024, las 2.506 hectáreas quema-
das representan alrededor de 3.500 canchas de fútbol profesional o un área equi-
valente a casi 41 parques La Carolina. Si una persona recorriera un área de esa 
dimensión en auto a una velocidad de 50 km/h, tardaría seis minutos en cruzar 
toda la zona afectada6.

Al examinar los datos mensuales de 2024, se observa que la mayor afectación 
de hectáreas se concentró en julio, con 464,87 ha; en agosto, con 608,82 ha y 
en septiembre, con 1.064,49 ha. Esto suma un total de 2.138,18 hectáreas afec-
tadas duranten ese periodo, lo que representa el 83,5 % del total afectado en el 
año. Este patrón de incendios coincide con la temporada seca de la ciudad. 

Los registros de precipitaciones muestran que en 2024, julio y agosto fueron par-
ticularmente secos, con solo 9,6 mm y 9,4 mm de lluvia respectivamente, lo que 
contribuyó a la sequía extrema que vivió la ciudad (gráfico 24).

La correlación entre los incendios forestales y la calidad del aire es evidente. Los 
meses de mayor afectación por incendios coincide con los picos de contaminación 
por partículas PM10 en Quito. En julio, la estación de San Antonio registró 61,7 
µg/m³, y en septiembre, alcanzó el máximo de 72,6 µg/m³, superando notable-
mente el límite nacional de 50 µg/m³. Estos picos de contaminación del aire, que 
superaron los límites normativos, se pueden relacionar directamente con los in-
cendios forestales, la sequía y el aumento en el uso de generadores eléctricos de 
diésel y gasolina, factores que pudieron generar gran cantidad de estas partículas 
y empeorar la calidad del aire en la capital.

1  Cabe mencionar que para 2023, el BCE ha realizado una estimación preliminar del VAB, por lo que los datos para este año son provisionales. Sin embargo, la entidad aclara que la información de los años anterio-
res es definitiva. Vale aclarar que el BCE publica la información del VAB en dos versiones, con uno y dos años de desfase respectivamente, en relación con el año de referencia. La primera es la versión provisional, 
por lo que aquella correspondiente al 2023 se publicó en el primer trimestre del 2025. Esto debido a que la información anual a nivel territorial (provincia y cantón) se construye con información de registros 
administrativos y demás fuentes de información públicas y privadas, las cuales se publican con este desfase debido a que generalmente presentan rezagos mayores a un año. Los datos provisionales de 2024 
estarán disponibles en el primer trimestre de 2026.
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Número de incendios forestales y hectáreas 
afectadas por mes, en Quito, en 2024.Gráfico 27.

Fuente: Bomberos de Quito (2025).
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Parques y 
áreas verdes

Dentro del ODS de ciudades y comunida-
des sostenibles se establece una meta en-
focada en proporcionar acceso universal a 
zonas verdes y espacios públicos seguros, 
inclusivos y accesibles. Un indicador cla-
ve para evaluar este objetivo en Quito es 
el número de parques y la superficie de 
áreas verdes urbanas disponibles, calcu-
lando el número de metros cuadrados por 
habitante.

La OMS sugiere que un estándar adecua-
do para una buena calidad de vida es que 
los habitantes tengan acceso entre 10 y 
15 m² por habitante a áreas verdes en 
entornos urbanos. En Quito, este valor 

2024: 
9,4 m2 de 
area verde/ 
habitante

2023: 
9,9 m2 de 
área verde/
habitante
El estandar de la 
OMS es 10m2 - 15m2/
habitante

puede ser calculado tomando en cuenta 
la proyección poblacional a nivel canto-
nal del Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INEC), que para 2024 en Quito 
es de  2.838.174 habitantes y el área total 
cubierta por parques y zonas verdes. 

En ese sentido, considerando las áreas 
verdes en parques de Quito, el indicador 
se sitúa en un promedio de 9,4 m² por 
habitante en 2024. Esta cifra representa 
una disminución del 5,1 % en compara-
ción con el año anterior, cuando el prome-
dio alcanzó los 9,9 m² de áreas verdes en 
parques por habitante.
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La mañana del 30 de julio de 2024, Quito 
fue testigo de un hecho que puso en evi-
dencia la relación que tenemos las y los 
ciudadanos con las normas de tránsito y 
el sentido de respeto hacia los demás. Ese 
día, la Agencia Metropolitana de Tránsito 
ejecutaba por primera vez y de manera in-
édita en la capital y en el país un control 
de velocidad con consecuencias punitivas 
establecidas hace más de una década en la 
Ley. La reacción de los ciudadanos, políti-
cos, académicos, medios de comunicación  
fue inmediata.

Ellos, en su mayoría conductores, levanta-
ron su voz de protesta cuestionando qué 
puede salir mal si alguien conduce a 64 ki-
lómetros por hora (km/h) o cómo es posible 

que alguien deba pasar tres días detenido 
solo por exceder el límite permitido. 

Lamentablemente, la discusión se centró 
solo en la severidad de la sanción, que a 
raíz de este hecho fue eliminada de nuestra
normativa, pero no en lo esencial: la impor-
tancia de cumplir la Ley para evitar sus
consecuencias.

Este episodio refleja en gran parte una vi-
sión extendida de Quito, de cómo vemos y
vivimos la movilidad, muchos desde su pri-
vilegio en el que solo importa su comodi-
dad sin que la convivencia con actores más 
expuestos tenga por qué incidir en su cali-
dad de vida.

PRÓLOGO
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Otros, sin dimensionar las consecuencias 
que una conducta equivocada puede pro-
vocar en la vida de los demás y la suya 
propia; comportamientos que muestran lo 
que al final del día define también Cómo 
Vamos en Movilidad.

Y es que hablar de movilidad es hablar de 
la vida misma. Es hablar de salud, porque 
la movilidad puede ser bienestar cuando 
caminamos, pedaleamos o respiramos el 
aire de una ciudad que nos invita a dis-
frutarla; pero también puede ser enferme-
dad, cuando la contaminación vehicular 
nos asfixia, cuando el estrés de no llegar 
a tiempo en medio del tráfico nos consu-
me, o cuando la violencia vial nos recuer-
da que en Quito una persona muere cada 
20 horas en las calles. 

Hablar de movilidad es hablar de economía, 
porque el presupuesto del hogar condicio-
na la forma en que nos movemos, si toma-
mos bus o si asumimos los costos de un 
vehículo propio, una aspiración social que 
los ciudadanos han abrazado por años; no 
sorprende la tasa de motorización en Quito 
que alcanzó en 2023 los 218 vehículos por 
cada 1.000 habitantes, ubicando a la capital 
por encima del promedio nacional 174,96 
(INEC). Tampoco sorprende que la venta 
de motocicletas siga en aumento, con más 
de 24.000 unidades nuevas en 2024, refle-
jando cómo este vehículo se ha converti-
do en la opción de movilidad para muchos. 
Esta situación está íntimamente ligada a la 

productividad de la ciudad, a las horas que 
perdemos en el tráfico y que podríamos 
destinar a otras actividades y a la pérdida 
del capital humano, porque las principales 
víctimas mortales de los siniestros de trán-
sito en Quito son los motociclistas y, en ge-
neral, los jóvenes y adultos de entre 20 y 
44 años en plena edad productiva.

Los datos son una radiografía de lo que vivi-
mos a diario. En 2024 se registraron 3.889
siniestros de tránsito en Quito, concentra-
dos en un 79 % en calles y avenidas ur-
banas, donde el límite de velocidad es 50 
km/h. Excederlo es una decisión que pue-
de evitarse y, sin embargo, sigue siendo la 
principal causa de muerte en el sitio. Sus 
consecuencias nos tocan a todas y todos, 
porque normalizar la violencia vial genera 
miedo e inseguridad: caminar, tomar el bus 
o permitir que niñas y niños se movilicen 
solos se convierte en una preocupación 
constante.

Esta incertidumbre marca en la población 
la necesidad de buscar alternativas indivi-
duales como el auto o la motocicleta, pero 
también influyen en la forma en que usa-
mos o dejamos de usar otras alternativas. 
El transporte público, que debería ser la 
opción más segura, equitativa y confiable 
para movernos, enfrenta en Quito grandes 
desafíos que limitan su capacidad de aten-
der la ciudad. En 2024, el sistema munici-
pal movilizó 466 364 viajes promedio dia-
rios, una cifra menor a la de 2023, lo que
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evidencia la dificultad de atraer y mante-
ner usuarios cautivos. Aunque el Metro de 
Quito reporta un incremento en su núme-
ro de pasajeros, aún resulta indispensable 
consolidar un sistema integrado que articu-
le a los prestadores de superficie en con-
diciones de calidad comparables a las del 
sistema municipal. Un paso importante en 
esa dirección es la estrategia Cero Acoso, 
implementada para combatir la violencia de 
género aún latente en el transporte público.

Esta medida requiere datos confiables, in-
dicadores, políticas sostenidas y acciones
concretas para potenciarla y así proteger a 
quienes se movilizan a diario.

La movilidad en Quito atraviesa todos los 
aspectos de nuestra existencia. En la ten-
dencia general, los países y ciudades con 
mejores niveles de desarrollo humano son 
también aquellos que han logrado cons-
truir una infraestructura más segura, que 
cuentan con sistemas de transporte público 
confiables, un control efectivo de las nor-
mas, servicios de salud capaces de respon-
der a tiempo y, sobre todo, una cultura de 
respeto a las reglas asumida como parte 
de la vida cotidiana. El resultado de esa 
combinación se refleja en la siniestralidad 
vial, que alcanza tasas mucho más bajas en 
comparación con los países y ciudades con 
menor desarrollo.

Quito se ha propuesto reducir en un 50 % 
las fatalidades viales hasta 2030 y alcanzar 

esa meta no depende solo de la autoridad, 
sino también de cada habitante, de corregir 
nuestras conductas al conducir, al caminar, 
al pedalear, al decidir cómo queremos mo-
vernos y de asumir que la movilidad no es 
solo un trayecto, sino la forma en que cons-
truimos nuestra vida en común.

Hablar de movilidad en Quito es hablar de 
nuestro derecho a vivir, de la calidad de vida
que merecemos hoy y de cómo las decisio-
nes que tomemos ahora marcarán el futuro 
de las próximas generaciones. Conocer los 
datos es apenas el primer paso, transfor-
marlos en decisiones más humanas, en po-
líticas públicas sostenibles y en cambios de
comportamiento reales es el compromiso 
que no debemos aplazar.

Andrea Flores Andino

andrefloresandino@gmail.com
Experta en Movilidad
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Seguridad vial

Según información de la Agencia Nacional de Tránsito (ANT), en 
2024 se registraron 3.889 siniestros de tránsito en Quito (gráfico 1), 
lo que representa un incremento del 1,9 % frente a los 3.816 re-
portados en 2023. Aunque la cifra aún es inferior a la de 2019, año 
previo a la pandemia, se observa una tendencia al alza desde 2020, 
cuando se alcanzó el valor más bajo del periodo (3.015 siniestros). 
En 2024, los incidentes viales ocurridos en la capital representaron el 
18,3 % del total nacional (21.220 casos), lo que equivale a un ligero 
aumento de 0,1 puntos porcentuales (p.p.) respecto al 2023 (18,2 
% de 20.994 siniestros).

Número de siniestros 
de tránsito y tasa 
de siniestros por 
cada 1 000 vehículos 
matriculados en Quito 
y Ecuador, 2019-2024

Gráfico 1.

Fuente siniestros: ANT (2025).
Fuente tasa vehículos matriculados Nacional y Quito: Estadísticas de Transporte, INEC (2025b y 2025c).
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Para comprender mejor la dinámica de estos incidentes, es útil examinar la tasa de siniestros 
por cada 1.000 vehículos motorizados matriculados en la ciudad. Este indicador facilita la com-
paración entre diferentes territorios en relación con el crecimiento del parque automotor. De 
acuerdo con los datos de las Estadísticas de Transporte (Estra) del Instituto Nacional de Esta-
dística y Censos (INEC), en 2024 se matricularon en Quito 599.067 vehículos motorizados. Esto 
se traduce en una tasa de 6,5 siniestros viales por cada 1.000 vehículos matriculados en ese 
año en la capital. Esta cifra resultó en 0,2 puntos menos que la tasa de 2022 (6,7) y 3,6 puntos 
menos que la tasa de 2019 (10,1). Es importante destacar que durante el último quinquenio, la 
tasa de Quito ha sido ligeramente inferior al promedio nacional. En 2024, por ejemplo, la tasa 

En 2024 se registraron 

3.889 siniestros de 
tránsito en 

Quito

el 79 % 
ocurrió en 

vías urbanas.

un aumento del 1,9 
% frente a 2023
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de Ecuador fue de 6,8 siniestros por cada 1.000 vehículos matriculados, unos 0,3 puntos más 
que la de la capital.

El gráfico 2 muestra la evolución mensual del número de siniestros de tránsito en Quito y Ecua-
dor entre enero de 2019 y diciembre de 2024. En la línea de tiempo se destacan los valores 
correspondientes a los meses de junio y diciembre de cada año. Para ambos casos se observa 
que el año 2020 fue en donde hubo los valores más bajos. Durante todo el periodo de estudio, 
los picos más altos para Quito se registraron en diciembre de 2019 (453 casos) y junio de 2019 
(433), al igual que Ecuador el pico más alto fue en diciembre del mismo año (2 347). En 2024, 
específicamente para Quito, octubre fue el mes con más siniestros de tránsito registrados 
(364), seguido por mayo (363) y junio (362). Por su parte, los  meses con los menores registros 
fueron enero (265), agosto (275) y septiembre (299).

Número mensual de 
siniestros de tránsito 
en Quito y Ecuador, 
2019-2024

Gráfico 2.

Fuente: ANT (2025).
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En 2024, el 79,1 % de los siniestros de tránsito en Quito ocurrieron en 
calles y avenidas del área urbana, según la ANT. Esta proporción viene 
creciendo en los últimos seis años y aumentó 3,1 p.p. Frente a 2023. El 
mapa 1 muestra las zonas de mayor concentración de siniestros, obser-
vándose una incidencia significativa en el hipercentro, el norte y el sur de 
la ciudad, así como en la parroquia de Calderón, que presenta una alta 
intensidad de casos.

de los siniestros 
ocurrieron en vías 
urbanas

79,1 % 

donde el límite 
de velocidad es 
de 50 km/h.
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Mapa 1.
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Mapa 1.
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Con respecto de las causas de los sinies-
tros de tránsito en la capital, la principal en 
2024 fue la impericia o imprudencia del con-
ductor, con 1.087 casos (28 % del total). 
Esta causa ha crecido considerablemente 
desde 2022, cuando hubo 587 casos, y 
en 2023 ya se habían reportado 950. En 
2024, le sigue el exceso de velocidad con 
681 siniestros (17,5 %), una disminución 
de 11,8 p.p. en comparación con el año 
anterior. Otras causas relevantes fueron 
la conducción bajo efectos de alcohol o 
drogas (13,5 %) y el irrespeto a las seña-
les de tránsito (13,3 %). En conjunto, es-
tas cuatro causas representaron el 72,2 % 
de los siniestros en Quito, una proporción 
11,2 p.p. menor a la de 2023.

En cuanto a los vehículos involucrados en los 
siniestros de tránsito, la ANT señala que en 
2024 el 52,2 % fueron automóviles particu-
lares (gráfico 3). Aunque este sigue siendo 
el tipo de vehículo más implicado, su parti-
cipación ha disminuido 6 p.p. desde 2019 
(58,2 %). En contraste, las motocicletas han 
ganado protagonismo: del 12,2 % en 2019 
pasaron al 17,4 % en 2024 (un alza de 
5,2 p.p.). La participación de autobuses, 
en cambio, se ha mantenido estable, con 
ligeras variaciones entre el 3,8 % de 2019 
y valores similares en los años siguientes.

Distribución 
porcentual del 
número de vehículos 
involucrados en 
siniestros de tránsito 
en Quito según tipo, 
2019-2024

Gráfico 3.

Fuente: ANT (2025).
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Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
en su dimensión de salud y bienestar, esta-
blecieron como meta reducir a la mitad el 
número de muertes y lesiones causadas por 
siniestros de tránsito para 2020. Esta meta 
busca garantizar una vida sana y promover 
el bienestar en la ciudad, la cual fue actuali-
zada para el decenio 2021-2030, reiterando 
la intención de reducir en al menos un 50 % 
estos incidentes. 

Según los datos de la ANT, en 2024 se re-
gistraron 2.357 personas lesionadas en los 

siniestros de tránsito de Quito, lo que equi-
vale a casi seis personas heridas por día, o 
una cada cuatro horas (gráfico 4). Esta cifra 
representa una leve baja del 4,3 % frente a 
2023 (2.452 lesionados). Si bien durante el 
periodo de estudio han predominado los hom-
bres entre las personas heridas, en 2024 se 
evidenció un alza importante en la proporción 
de mujeres: 825 casos (35 % del total), lo 
que representa un incremento de 15,6 p.p. en 
relación con el 2023 (20 %), aunque se ase-
meja a los niveles registrados en 2019 y 2020.

Número y porcentaje 
de personas 
lesionadas en los 
siniestros de tránsito 
en Quito según sexo, 
2019-2024

Gráfico 4.

Fuente: ANT (2025).
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Con respecto de los actores viales afectados, el 18,4 % de las personas lesionadas en 2024 fue-
ron peatones (431 casos), una reducción de 1,7 p.p. frente a 2023 (gráfico 5). Pese a la baja, 
sigue siendo la tercera cifra más alta del periodo, después de 2019 (756) y 2023 (492). Además, 
se registraron tres ciclistas heridos en 2024, dos casos más que el año anterior. Los conductores 
representaron el 41,4 % del total de lesionados (971 casos), una baja de 2,1 p.p. En compara-
ción con  2023. Por su parte, los pasajeros aumentaron su participación de 36,4 % en 2023 a 
40,1 % en 2024, alcanzando 942 casos, la segunda cifra más alta después de 2019 (1.247).
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En cuanto a las causas de estos siniestros con personas 
lesionadas en la capital, la impericia y la imprudencia del 
conductor concentró el 27,9 % de los casos en 2024, un 
alza de 5,2 p.p. con respecto de 2023 y de 11 p.p. frente 
a 2022. Esto sugiere una mayor relevancia del compor-
tamiento de los conductores en las lesiones de tránsito. 
Otras causas relevantes para 2024 incluyeron el exceso de 
velocidad (16,5 %, -7,4 p.p.), conducción bajo efectos del 
alcohol (14,2 %) e irrespeto a señales de tránsito (12,7 %). 
En conjunto, estas causas representaron el 71,3 % del 
total, 9,4 p.p. menos que en 2023.

El mapa 2 ofrece una visión de las áreas con mayor fre-
cuencia de personas lesionadas en siniestros de tránsi-
to durante 2024 en la capital. Las tonalidades rojas más 
grandes indican una mayor cantidad de personas heridas. 
Se observa una concentración significativa de ellas en el 
hipercentro, así como en la zona sur de la ciudad. Es des-
tacable la intensa coloración en las parroquias rurales de 
Calderón, Conocoto y Tumbaco, las cuales son parroquias 
altamente urbanizadas, y quienes conservan sus mismos 
lugares con respecto de los incidentes del año anterior.

Número y porcentaje 
de personas lesionadas 
en los siniestros de 
tránsito en Quito según 
participantes, 2019-2024

Gráfico 5.

Fuente: ANT (2025).
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Mapa 2.
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Mapa 2.
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El Registro Estadístico de Defunciones Ge-
nerales del INEC muestra el número de 
muertes totales que hubo por siniestros de 
tránsito, incluyendo a las personas falleci-
das en sitio, como aquellas personas que 
fallecieron en hospitales o centros de sa-
lud en los 30 días posteriores al siniestro, 
catalogadas como “muertes hospitalarias 
tardías”. Estas últimas también son cono-
cidas como personas fallecidas por lesio-
nes derivadas de siniestros de tránsito o 
fallecidas en fase hospitalaria. Los datos 
de esta institución revelan que, en 2024, 
hubo un aumento del 0,7 % en el número 

total de personas fallecidas por siniestros 
de tránsito en Quito, pasando de 451 en 
2023 a 454 en 2024 (gráfico 6). Esto sig-
nifica que, en promedio, hubo una víctima 
mortal por siniestros de tránsito en la capi-
tal cada 19,4 horas. Comparado con el valor 
de 2019 (396), la cifra de 2024 representa 
un importante aumento del 14,7 %, lo que 
indica que aún la capital está lejos de al-
canzar la meta planteada en los ODS. En 
2024, el número total de personas falleci-
das de la capital constituyeron el 11,3 % 
del total nacional, que ascendió a 4.018 
víctimas.

Número total de personas 
fallecidas por siniestros 
de tránsito (en sitio y 
muertes hospitalarias 
tardías) y tasa global 
de mortalidad por cada 
100.000 habitantes en 
Quito y a escala nacional, 
2019-2024

Gráfico 6.
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Fuente total de personas fallecidas por siniestro de tránsito: INEC (2025d).
Fuente personas fallecidas en sitio: ANT (2025).
Fuente población: Estimaciones y proyecciones de población, INEC (2025a).

386
328

390 424 451 454

14
11,8

14 15,1 15,6 16,0

18,3
14,5

18,6
20,7 22,2 22,4

0

400

800

2019 2020 2021 2022 2023 2024

Número de personas fallecidas Quito Tasa global Quito Tasa global Nacional

Para entender mejor la magnitud de estos 
fallecimientos, es importante analizar la 
tasa global de mortalidad1 en siniestros de 
tránsito por cada 100.000 habitantes, un 
indicador que permite comparar entre ciu-
dades de diferentes tamaños y poblacio-
nes. Según la proyección poblacional del 
INEC para 2024, que estimó la población 
de Quito en 2.838.174 habitantes, la tasa 
de mortalidad en la capital ese año fue de 
16,0. Este valor representó un aumento 
de 2,0 puntos en comparación con 2019, 
lo que muestra un incremento considera-

ble durante los últimos cinco años. Cabe 
destacar que en 2024 la tasa de mortali-
dad en Quito estuvo por debajo de la tasa 
nacional, ya que esta última fue de 22,4, 
es decir, 6,4 puntos más que en la capital2.

Los párrafos siguientes se centran exclusi-
vamente en los fallecimientos ocurridos en 
el lugar del siniestro, según los registros 
de la ANT, lo que permite un análisis deta-
llado sobre los perfiles más afectados y los 
tipos de vehículos involucrados. En 2024 
se reportaron 323 muertes en el sitio, una 

1  Esta se hace con el número total de personas fallecidas por siniestros de tránsito, es decir, incluyendo aquellas fallecidas en el sitio, como también las muertes hospitalarias tardías por siniestros.
2 Tomando en cuenta únicamente las personas fallecidas en el sitio, en 2024 la tasa en Quito fue de 11,4 muertes por cada 100 000 habitantes, ligeramente inferior frente a la tasa de 12,8 que hubo a nivel nacional. 
En ambos casos se presenta una leve disminución frente a las tasa de 2013, que fueron de 11,7 y 13,3, respectivamente.
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leve reducción del 1,8 % frente a las 329 del año anterior, aunque esta cifra 
sigue siendo un 25,7 % más alta que en 2019, cuando hubo 257 víctimas. 
La mayoría de quienes fallecieron en 2024 fueron hombres (82 %), segui-
dos por mujeres (17,3 %) y personas no identificadas (0,6 %). Aunque la 
proporción masculina descendió ligeramente frente a 2023 (85,1 %), sigue 
siendo mayoritaria, lo que evidencia una importante brecha de género en la 
afectación por siniestros fatales. En términos nacionales, los fallecidos en el 
sitio en Quito representaron el 14 % del total del país (2.302 víctimas).

En cuanto a los actores viales, los conductores continúan siendo el grupo 
con mayor número de víctimas mortales en Quito: en 2024 murieron 148 
personas en esta condición, el 45,8 % del total (gráfico 7), aunque esto im-
plicó una caída de 4,7 p.p. con respecto de 2023. Le siguieron los peatones, 
con 95 fallecimientos (29,4 % del total), un aumento de 1,4 p.p. frente al 
año anterior. Los pasajeros, por su parte, representaron el 24,8 %, una pro-
porción que se ha mantenido relativamente constante en los últimos años.

Número y porcentaje de 
personas fallecidas en 
sitio en los siniestros de 
tránsito en Quito según 
participante, 2019-2024

Gráfico 7.
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El gráfico 8 muestra la evolución mensual del número de fallecidos in situ en los 
siniestros de tránsito en Quito y Ecuador entre enero de 2019 y diciembre de 
2024. En la línea de tiempo se destacan los valores correspondientes a los meses 
de junio y diciembre de cada año. Para ambos casos se observa que el año 2020 
fue en donde hubo los valores más bajos. Durante todo el periodo de estudio, 
los picos más altos para Quito se registraron en diciembre de 2023 (44 casos), 
diciembre de 2022 (40) y marzo de 2024 (37). En el ámbito nacional, los picos 
más altos se registraron en los diciembres de 2024 (246 casos), 2021 (243) y 
2023 (241). En 2024, específicamente para Quito, además del mes de marzo an-
teriormente mencionado, los meses con mayor número de fallecidos fueron sep-
tiembre (37), seguido por julio (29) y noviembre (29). Por su parte, los  meses 
con los menores fallecimientos fueron diciembre (21), agosto (21) y febrero (21).

Número mensual 
de fallecidos in situ 
en los siniestros de 
tránsito en Quito y 
Ecuador, 2019-2024

Gráfico 8.
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Por tipo de vehículo involucrado, las motocicletas concentran una tendencia particular-
mente alarmante (gráfico 9). En 2024 se registraron 116 víctimas mortales en moto-
cicleta en la capital, lo que representa una leve disminución del 4,1 % frente a 2023, 
pero un incremento del 75 % si se compara con 2019 (66 muertes), consolidándose 
como el vehículo más peligroso en términos de mortalidad. En contraste, las muertes 
asociadas a automóviles particulares crecieron marginalmente (de 51 a 52 entre 2023 
y 2024), mientras que los decesos relacionados con buses disminuyeron en un 17,5 %, 
pasando de 40 a 33 casos.

Fuente: ANT (2025).

Número de personas fallecidas en sitio en los siniestros de tránsito 
en Quito según tipo de vehículo identificado, 2019-2024Gráfico 9.
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El análisis por edad muestra que las personas jóvenes son las más expuestas: las personas de 20 
a 29 años fueron el grupo con más muertes en Quito durante todo el periodo 2019-2024 (gráfico 
10). En 2024, murieron 128 personas de este rango, un 12,3 % más que en 2023 y un 70,7 % 
más que en 2019. También se reportó un fuerte incremento del 56,3 % entre adolescentes de 10 
a 19 años (de 16 a 25 muertes). En cambio, el grupo de 30 a 44 años experimentó una reducción 
del 21,2 %, al pasar de 104 fallecidos en 2023 a 82 en 2024. Estos tres grupos etarios concen-
traron el 72,8 % del total de víctimas en el año, evidenciando la alta exposición de la población 
joven-adulta a los riesgos viales en la capital.



c ó m o  va m o s
EN MOVILIDAD

247

Fuente: ANT (2025).

Número de personas fallecidas en sitio en los siniestros de tránsito 
en Quito según grupo etario, 2019-2024Gráfico 10.
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En cuanto a las causas, el exceso de velocidad sigue siendo 
el principal factor asociado a muertes en el sitio en Quito, con 
el 36,2 % de los casos en 2024 (gráfico 11). Aunque esta ci-
fra representa una ligera reducción de 1,2 p.p. frente a 2023, 
continúa siendo una de las causas más recurrentes. Le sigue 
la impericia o imprudencia del conductor (23,2 %), que tam-
bién disminuyó con respecto del año anterior. En conjunto, 
ambas causas explican el 59,4 % de los fallecimientos, pro-
porción inferior a la registrada en 2023 (64,5 %), pero supe-
rior a la del 2021 (54,4 %). Otras causas relevantes en 2024 
fueron la imprudencia del peatón3 (15,5 %, +3,6 p.p.), los 
rebasamientos e invasiones de carril (6,8 %), el irrespeto a 
señales de tránsito (6,2 %) y la conducción bajo efectos del 
alcohol o drogas (5,9 %, +1,9 p.p.). Esto evidencia que tanto 
las decisiones individuales como las condiciones del entorno 
vial siguen siendo factores críticos en la capital.

2024: 
El exceso de 
velocidad causó el 

de las muertes 
por siniestros

36,2 %

seguido por la 
impericia del conductor

23,2 %
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Fuente: ANT (2024).

Distribución porcentual de personas fallecidas en el sitio en los 
siniestros de tránsito en Quito según causa, 2019-2023Gráfico 11.
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3 Nota: según el Reglamento General de Aplicación a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el peatón es la persona que transita a pie por las vías, calles, caminos, carreteras, aceras. Se 
puede considerar como la imprudencia del peatón a cualquier acto que contravenga la normativa de transporte terrestre como por ejemplo: la o el peatón que en las vías públicas no transite por las aceras o sitios 
de seguridad destinados para el efecto o, la o el ciclista y conductor de vehículos de tracción animal que no respete la señalización reglamentaria respectiva.

Finalmente, el mapa 3 identifica los puntos con mayor frecuencia de muertes por si-
niestros en Quito durante 2024. Las zonas más críticas se concentran en el hipercen-
tro, así como en el norte y sur de la ciudad. También se destacan las parroquias de 
Pifo, Calderón, Conocoto y Cumbayá por su alta concentración de víctimas mortales. 
Aunque algunas de estas parroquias son formalmente rurales, presentan niveles ele-
vados de urbanización, lo cual puede explicar la intensidad de la siniestralidad. Cabe 
resaltar que estas parroquias ya se habían identificado como zonas críticas en 2023, 
lo que sugiere una continuidad del riesgo en estos sectores.
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Mapa 3.
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Mapa 3.
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Motorización

La motorización en una ciudad o territorio se refiere a la cantidad de automoto-
res matriculados y en circulación en esa área. Este indicador suele expresarse 
en números absolutos y en una tasa de motorización por cada 1.000 habitan-
tes, lo que permite evaluar el aumento de vehículos de este tipo matriculados 
en relación con la población. De acuerdo con la Estra, en 2024 se matricularon 
599.067 vehículos en la capital, lo que representa una disminución del 2,5 % con 
respecto de 2023. No obstante, entre 2020 y 2023 se evidenció un crecimiento 
sostenido, pasando de 427.415 a 614.520 unidades registradas.

La tasa de crecimiento anual indica cuánto ha aumentado o disminuido el par-
que automotor cada año, en promedio, para entender la velocidad en la que los 
vehículos matriculados crecen o decrecen. Entre 2019 y 2024, el parque auto-
motor de Quito aumentó en un 4,2 % anual, una tasa ligeramente inferior al cre-
cimiento promedio anual de todo el país, que fue de 5,6 %4. Además, en 2024, 
el número de automotores de la capital constituyó el 19,1 % del total nacional, 
que ascendió a 3.138.562 de vehículos matriculados.

4 Es importante relacionar esta cifra con la tasa de crecimiento poblacional en la capital. Según las estimaciones y proyecciones poblacionales del INEC, la tasa de crecimiento interanual poblacional de Quito fue del 
0,6 % entre 2019 y 2024. Esto indica que el parque automotor creció aproximadamente 7 veces más rápido que la población de Quito en este periodo, considerando las tasas de crecimiento anuales del 4,2% para el 
parque automotor y del 0,6% para la población.

Las motocicletas 
fueron el tipo 
de vehículo 
con mayor 
crecimiento,
pasando de

88.706

129.498
en 2024

 lo que representa un 
aumento del 46 %

en 2019
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En Quito, la tasa de motorización por cada 
1.000 habitantes ha mostrado un incremen-
to significativo en el último quinquenio. En-
tre 2022 y 2024 pasó de 181 a 211, lo que 
representa un aumento de 32 puntos. Sin 
embargo, al comparar los datos de 2024 con 
los de 2023, se observa una leve reducción 
de 7 puntos. Durante el periodo de 2019 a 
2022, la tasa de Quito ha sido ligeramente 
superior a la tasa promedio nacional. Para 
2023 y 2024, a escala nacional, las tasas 
fueron de 172 y 175 vehículos matriculados 
por cada 1.000 habitantes, una diferencia 
de 46 y 36  puntos menos en comparación 
con la tasa de la capital. 

El gráfico 13 ilustra la distribución de vehí-
culos matriculados en Quito según su clase 
durante los últimos cinco años. Los datos 

muestran que el automóvil particular es 
el tipo de vehículo con mayor número de 
matriculaciones en la capital, con 203.114 
registros en 2024, lo que representa el 33,9 
% del total. Sin embargo, esta cifra refle-
ja una disminución del 4,15 % en compa-
ración con 2023  (211.906 vehículos ma-
triculados). Por otro lado, se registra un 
aumento en la matriculación de autos tipo 
SUV, que pasaron de 176.082 en 2023 a 
178.961 en 2024, lo que representa un li-
gero incremento del 1,6 %. En tercer lugar 
se ubicaron las camionetas, con 80.518 re-
gistros en 2024. En contraste, las furgone-
tas y autobuses mostraron una reducción: 
las primeras pasaron de 15.055 a 14.517 
unidades y los segundos de 5.724 a 5.639 
en el mismo período.

Fuente: Estadísticas de Transporte, INEC (2025).

Número de vehículos 
matriculados en Quito 
y tasa de motorización 
por 1.000 habitantes 
en Quito y a escala 
nacional, 2019-2024.

Gráfico 12.
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Fuente: Estadísticas de Transporte, INEC (2025c).

Número de vehículos 
matriculados en 
Quito según clase 
2019-2024.

Gráfico 13.
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Vale mencionar que, para 2024, la distribu-
ción de los vehículos matriculados en Quito 
según la clase presentó ligeras variaciones. 
Los automóviles constituyeron el 33,9 % del 
total para ese año, seguidos de los SUV, que 
representaron el 29,9 %. El tercer lugar lo 
ocuparon las motocicletas con el 13,4 % 
del total. 

La Agencia Metropolitana de Tránsito (AMT) 
indica que en 2024 hubo 379.759 vehícu-
los que se sometieron a la Revisión Técnica 
Vehícular (RTV) en Quito, lo que represen-
ta un 9,1 % más que las 348.194 unidades 
de 2023. Aunque la entidad no cuenta datos 
por parroquia de residencia del propietario 
del vehículo, es posible conocer el número 
de vehículos que realizaron la RTV de acuer-
do al Centro de Revisión. Así, el centro San 
Isidro fue el que tuvo mayor participación 

sobre el total, quien acogió a 88.964 uni-
dades, el 23,4 % del total; seguido por el 
centro de Los Chillos, que abarcó a 67.908 
vehículos, el 17,9 %.

La Asociación de Empresas Automotrices 
del Ecuador (Aeade) proporciona informa-
ción sobre la venta de vehículos en Pichin-
cha, con un panorama de su variación. Se-
gún esta entidad, en 2024 se vendieron en 
la provincia 45.599 vehículos, lo que repre-
senta una reducción del 15,7 % en compa-
ración con las 54 070 unidades vendidas en 
2023. Del total de 2024, el 50,2 % corres-
pondió a vehículos tipo SUV, seguido por 
el 19,5 % de automóviles. En cuanto a las 
motocicletas, la Aeade indica que se ven-
dieron 24.325 unidades en 2024, lo que su-
pone un aumento del 1,9 % con respecto 
de las 23.861 unidades vendidas en 2022.
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Transporte público: 
Trolebús y Ecovía

La Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito (Epmtpq) regis-
tra el número de personas que pagan tarifa dentro del Sistema Integrado de Transporte, 
tanto en los corredores troncales del Trolebús y Ecovía como en sus buses alimentadores. 
Según datos de la Epmtpq, durante 2024 se movilizaron en promedio 166.645 pasajeros 
diarios en el Trolebús y 151.019 en la Ecovía (gráfico 14). Estas cifras representan una 
disminución del 2 % y 9,5 %, respectivamente, frente a los promedios diarios de 2023. 
Para el mismo año, el Metro de Quito registró un promedio diario de 148.700 viajes, de 
acuerdo con la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito (Epmmq).

El Trolebús 
y la Ecovía 
movilizaron 317.664

pasajeros diarios 
en promedio

un 6 % menos 
que en 2023
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Fuente: datos Trolebús y Ecovía de Epmtpq (2025) y datos Metro de Epmmq(2025).
Nota: el dato de 2023 del Metro corresponde al promedio diario de diciembre, mes atípico 
debido a la apertura del sistema, que generó una alta afluencia.

Fuente: datos Trolebús y Ecovía de Epmtpq (2025).

Número promedio 
de viajes al día en 
transporte público 
de Quito según 
Ecovía, Trolebús y 
Metro, anual 2019-
2024

Gráfico 14.
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Para entender mejor la evolución del uso del Trolebús y la Ecovía, el gráfico 15 muestra el 
promedio de viajes diarios por mes en 2023 y 2024. En 2024, la caída fue más pronunciada, 
especialmente en el sistema Ecovía. Destaca enero de 2024, mes con los valores más bajos 
del periodo (152.474 viajes en Trolebús y 142.961 en Ecovía). En diciembre de 2024, la Ecovía 
registró su punto más bajo del año con 138.236 viajes diarios en promedio.

Número promedio de viajes al día mensual en transporte público de 
Quito según Ecovía, Trolebús y Metro, enero 2023-diciembre 2024.Gráfico 15.
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Durante 2024, el 64 % de los pasajeros se 
movilizó en unidades troncales y el 36 % 
en alimentadores. Esta proporción refleja 
una baja de 2 p.p. en el uso del troncal y 
un aumento equivalente en los alimentado-
res con respecto de 2023. En cuanto al tipo 
de tarifa, el 75 % de los usuarios pagó la 
tarifa integral (35 centavos), el 23 % acce-
dió a la tarifa reducida (17 centavos) y el 
2 % restante utilizó la tarifa preferencial 
(10 centavos), manteniéndose en propor-
ciones similares a años previos.

Desde noviembre de 2023 está en marcha 
la estrategia Cero Acoso, impulsada por la 
Epmtpq en coordinación con la Empresa 
Metro de Quito, con el objetivo de erra-
dicar la violencia sexual y de género en 
el sistema de transporte metropolitano. La 
Coordinación de Seguridad consolida los 
registros de eventos reportados por guar-
dias y personal de primera línea. La Epm-
tpq informa que en el sistema de trans-
porte público Trolebús y Ecovía, durante 
2024, se reportaron 378 presuntos casos 
de acoso sexual en buses o instalaciones 

del sistema. El 35 % ocurrió en horarios 
pico (06:00-08:30 y 16:30-20:00), mien-
tras que el 65 % restante se registró en 
horarios valle.

De estos casos, 337 (89 %) ocurrieron 
dentro de unidades móviles, mientras que 
41 (11 %) se registraron en estaciones o 
paradas. Considerando solo estos últimos, 
la cifra representa una reducción del 29,3 % 
frente a los 58 reportes de 2023. Lamen-
tablemente, no se cuenta con información 
sobre cuántos casos ocurrieron dentro de 
buses en 2023, lo que impide una compa-
ración completa.

Teniendo en cuenta únicamente los casos 
reportados en estaciones o paradas del sis-
tema, en 2024, octubre fue el mes con más 
reportes en estaciones (9 casos, 22 %), 
seguido de abril con 7 casos (17 %). Las 
estaciones con mayor concentración de 
reportes fueron El Recreo (7 casos, mis-
ma cifra que en 2023), Playón de la Marín 
(6 casos) y Capulí (4 casos), concentrando 
juntas el 41,5 % del total, igual que el año 
anterior (gráfico 16).
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Fuente: Epmtpq (2025).
Nota: Por razones de visualización, el gráfico no muestra todas las estaciones del sistema, 
sino solo aquellas que tuvieron una mayor participación en ambos años.

Número de casos de acoso sexual reportados en el sistema transporte 
público Ecovía y Trolebús de Quito según estación, 2023-2024Gráfico 16.
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Lamentablemente, la entidad señala que no cuenta con datos desagregados sobre 
el sexo, edad u otras características de las víctimas, lo cual limita un análisis más 
profundo sobre los patrones y tipos de acoso reportados.
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Metro de Quito

La primera línea del sistema de transporte público Metro de Quito 
inició su operación comercial el 1 de diciembre de 2023. Desde 
entonces, los 18 trenes que componen el sistema recorren 22,5 
kilómetros de longitud a través de 15 estaciones, con un tiempo 
estimado de 34 minutos entre la primera y la última parada.

Según datos de la Empresa Pública Metropolitana Metro de Qui-
to (Epmmq), durante 2024 se realizaron 54,4 millones de viajes, 
lo que equivale a un promedio diario de 148.700 viajes. Como 
se muestra en el gráfico 17, enero registró el promedio más bajo 
del periodo (124.730 viajes al día), pero durante el resto del año 
la demanda fue creciendo de manera sostenida. En diciembre 
de 2024, el promedio diario alcanzó los 179.662 viajes, lo que 
representa un aumento del 6,9 % frente a noviembre y del 
20,8 % con respecto del promedio anual de 2024.

Fuente: Epmmq(2025).

Número promedio de viajes al día mensual en el Metro de Quito, 
Ecovía y Trolebús, diciembre 2023-diciembre 2024Gráfico 17.
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Entre las estaciones, Quitumbe fue la más utilizada en 2024, con un promedio diario de 
19.146 viajes, seguida de El Labrador (15.819), ambas multimodales al estar conectadas 
con otros modos como el Trolebús y la Ecovía. Le siguen Iñaquito (14.558) y San Francisco 
(13.521). Por el contrario, las estaciones con menor flujo diario fueron La Pradera (3.425) y 
Cardenal de La Torre (4.520). El gráfico 18 muestra que todas las estaciones incrementaron 
su promedio de viajes entre diciembre de 2023 y diciembre de 2024. Por ejemplo, Quitumbe 
pasó de 17.937 a 23.344 viajes (+30,1 %) y Jipijapa, aunque con menor volumen, creció un 
39,6 % al pasar de 3.839 a 5.359 viajes diarios.

Número promedio de viajes al día en el Metro de Quito según 
estación, diciembre de 2023 y diciembre de 2024Gráfico 18.
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Distribución porcentual de número de viajes en el Metro de Quito 
según medio de ingreso, diciembre de 2023 y 2024.Gráfico 19.
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En términos de acceso, la Epmmq habilitó cuatro métodos de ingreso: QR anónimo, QR digi-
tal, cédula de identidad y Tarjeta Ciudad. Durante 2024, el 64 % de las personas accedieron 
al sistema usando QR anónimo, el 22 % con Tarjeta Ciudad, el 8 % mediante QR digital y el 
6 % con cédula de identidad (gráfico 19). Estas proporciones han variado ligeramente desde 
el inicio de la operación: en diciembre de 2023 el QR anónimo representaba el 71 % de acce-
sos. La estación La Alameda tuvo el mayor uso del QR anónimo (70 % de sus viajes), seguida 
por San Francisco (69 %) y El Recreo (68 %). En contraste, La Pradera (27 %) y Cardenal de 
La Torre (26 %) fueron las que tuvieron más usuarios con Tarjeta Ciudad.

Sobre el tipo de tarifa más usado en los via-
jes realizados en el Metro de Quito en 2024, 
el 86 % de los viajes se realizaron con tarifa 
base de 45 centavos, el 12 % con tarifa re-
ducida (22 centavos) y el 2 % con tarifa pre-
ferencial (10 centavos). Estos porcentajes se 
mantienen similares a los registrados en el 
arranque del sistema.

La Epmmqtambién reporta que hubo un total 
de 628.321 Cuentas Ciudad creadas hasta el 
último mes de 2024, lo que representa un 
incremento del 53,5 % frente a las cuentas 
creadas hasta junio del mismo año. Sobre 
el perfil sociodemográfico de quienes usan 
estas cuentas, el 86 % tiene entre 18 y 64 
años, el 9 % son menores de edad o perso-
nas mayores de 65 años y el 5 % correspon-
de a personas con discapacidad.
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En el ámbito de seguridad y prevención, la Epmmqparticipa en la implementación de la es-
trategia Cero Acoso, en coordinación con la Empresa de Pasajeros de Quito y el Patronato 
San José. Esta estrategia contempla un protocolo de actuación ante casos de acoso sexual, el 
cual incluye señalética visible en los 414 interfonos distribuidos en los 18 trenes del sistema. 
Durante 2024, la entidad señala que se registraron 17 procedimientos de atención frente a 
casos de acoso y violencia sexual en el Metro de Quito. El 100 % de las víctimas fueron mu-
jeres. Mayo fue el mes con mayor número de casos (6 reportes, equivalentes al 35 %). Sin 
embargo, solo 3 de los 17 casos fueron denunciados formalmente, es decir, el 18 % de los 
casos llegaron a instancias legales. Asimismo, las estaciones con mayor número de procedi-
mientos activados fueron Iñaquito (4 casos), La Alameda (3), El Labrador (2) y La Magdalena 
(2), como se observa en el gráfico 20.

Por último, la Epmmq informa que se reportó que el 53 % de los casos ocurrieron en la franja 
conocida como hora valle, mientras que el 35 % sucedieron durante la hora pico de la tarde. 
El restante fue registrado en la hora pico de la mañana o durante fines de semana.

Número de casos de acoso sexual reportados en el Metro de 
Quito según estación, 2024Gráfico 20.

Fuente: Epmmq(2025b).
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Movilidad activa

Según datos de la Secretaría de Movilidad de Quito, durante 2024 se 
agregaron 9,52 kilómetros (km) de ciclovías en la ciudad, lo que repre-
senta una disminución del 43 % con respecto de los 16,69 km añadidos 
en 2023 (gráfico 21)5. Todos los kilómetros sumados en 2024 se desti-
naron a ciclovías utilitarias6 y el 96 % de ellas contaba con algún nivel 
de segregación. Además, la Secretaría informa que la capital contaba, al 
cierre de 2024, con una red de ciclovías que abarcaba un acumulado to-
tal de 153,77 km, de los cuales 100,59 km (65 %) tenían  algún nivel de 
segregación. El total acumulado de ciclovías de 2024 representó el 1,8 % 
del total de kilómetros de vía que tiene Quito.

5  La Secretaría de Movilidad aclara que la ciclovía de las avenidas . de la Prensa y . Diego de Vásquez inició su ejecución en 2024 y que al momento de la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública aún se 
encontraba en proceso de implementación. Dado que se han realizado trabajos como el franjeado y la instalación parcial de elementos de segregación, la infraestructura ha sido contabilizada dentro del 2024.
6 La ciclovía recreativa busca promover la convivencia y hábitos saludables entre la población, mediante paseos en bicicleta y el aprovechamiento de espacios públicos para el encuentro. En contraste, la ciclovía 
utilitaria enfatiza en la bicicleta como una opción de transporte diario.

En 2024 se 
sumaron

9,52 km
de nuevas 
ciclovías, 

alcanzando
153,77 km totales

de los cuales 65 % están 
segregadas.
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Número de kilómetros de ciclovía (recreativa y utilitaria) 
añadidos por año en Quito, 2016-2024Gráfico 21.

Fuente: Secretaría de Movilidad de Quito (2025).
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La cultura, la recreación y el deporte son 
muy difíciles de medir pero su impacto es 
determinante en el ejercicio de la ciudada-
nía. ¿De qué otra manera tan clara, sino a 
través de estas expresiones, se puede per-
cibir el empoderamiento de la ciudadanía?

Quito tiene una rica oferta cultural. Cada 
semana se organizan exposiciones de arte, 
lanzamientos de libros, clubes de lectura, 
conciertos, teatro, cine y conversatorios 
de todo tipo en torno a preocupaciones 
intelectuales. A esa lista se podrían sumar 
la vitalidad de las fiestas populares en sec-
tores como Guápulo y Nayón, por mencio-
nar solo un par; así como otros formatos 
de expresión humana como el grafiti, el 
comic, el tatuaje, la moda, el videojuego, 
la jardinería…; y encima, la incuantificable 

actividad académica que gira alrededor de 
estos mismos temas y otros -como Histo-
ria- en procesos educativos que se llevan a 
cabo en colegios y universidades. Por últi-
mo, existen contactos culturales que trans-
curren o se expanden mediante el consumo 
de contenidos en redes sociales.

Aunque seamos bastante pesimistas acer-
ca del número promedio de libros que lee-
mos al año, por ejemplo, es indudable que 
la ciudad y la tecnología ofrecen planes 
para todos los gustos y que tienen públi-
co. Quizás una excepción sea que Quito 
no está en el circuito constante de artistas 
internacionales de renombre (el cine y lo 
que se consume en redes no tienen este 
problema pero la ciudad no es destino re-
currente ni de los principales conciertos, 

PRÓLOGO
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exhibiciones y visitas de autores de otras 
partes del mundo). En este sentido, la cul-
tura quiteña aún conserva un leve carác-
ter de ser “puertas adentro”, y sus agen-
das son construidas y disfrutadas muchas 
veces por comunidades pequeñas, incluso 
las mismas familias de artistas apoyan los 
procesos creativos locales.

A nivel del deporte, basta ver la prolife-
ración de gimnasios y las rutinas diarias 
de caminantes, corredores y ejercitan-
tes que ocupan las calles y edificios en 
todos los sectores de la ciudad. Todo va 
en crecimiento. Hasta uno diría, a manera 
de broma, que hay demasiados ciclistas 
con el atuendo completo y la bicicleta de 
alta gama. Las prácticas deportivas de la 
ciudad son muy amplias: desde la pelota 
nacional que aún se practica, entre otras 
tradiciones de recreación y juego locales, 
hasta parapente, senderismo o sesiones 
de bailoterapia organizadas de manera in-
formal en el techo de algún edificio; pa-
sando por los deportes más imponentes 
como el fútbol, el básquet, el ecuavoley 
y el ya mencionado ciclismo. Existe una 
industria importante que acompaña este 
fenómeno y es evidente el impacto que 
han tenido como los campeones globales 
Richard Carapaz, Neysi Dajomes, Moises 
Caicedo y Wilian Pacho, por mencionar 
solo algunos.

Sobre otros tipos de recreación apenas 
mencionaré la que está asociada a la co-

cina. En Quito hay más restaurantes que 
nunca. Se come bien y, de nuevo, hay para 
todos los gustos: desde ventas informales 
en la calle hasta sitios de lujo con comi-
da del mundo (asiática, mexicana, italia-
na, por ejemplo) y local. La fuerte entrada 
a la capital de la comida manabita, y en 
general de la costa, pero también de la 
comida del Oriente ecuatoriano, ha sido 
fundamental para entender cómo el país 
se reconoce.

Los problemas, como bien señala el re-
porte que viene a continuación, es que 
más allá de impresiones superficiales 
como las que estoy proponiendo, no sa-
bemos exactamente qué está pasando a 
nivel de cultura, recreación y deporte y 
cómo podemos pensar en intervenir en 
ese sistema. Esta falta de información 
precisa nos limita. La tendencia a la baja 
que se documenta en la oferta que sale 
de la Secretaría de Cultura del Municipio 
es motivo de preocupación. Seguramen-
te, con el cambio de cada administración 
varían los estándares. En este sentido, la 
iniciativa de Quito Cómo Vamos (QCV) es 
fundamental. También se debería cotejar 
la información del Municipio con el de la 
agenda cultural que sale del brazo ejecu-
tivo, esto ayudaría a contemplar lo que 
sucede en espacios de la ciudad como el 
Museo Nacional, la Biblioteca Nacional, la 
Casa de la Cultura, entre otros.

También se podría ahondar en temas de la 
inversión que la ciudad hace en el cuidado 
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de su patrimonio. El centro histórico de Quito fue declarado 
Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO en 1978. Sin em-
bargo, no se ha logrado consolidar una visión de ciudad que 
se ajuste a la importancia de esa declaratoria, la primera de su 
tipo. Para cualquiera que ha pasado por el centro, si bien con-
serva su encanto, algunas zonas lucen descuidadas. Casos de 
conocimiento público como el del Hotel Quito, la construcción 
en Guápulo e incluso el de la icónica Tribuna de los Shyris, nos 
invitan a analizar qué concebimos como patrimonio.  

Por suerte, en el Parque de la Carolina está ocurriendo una ac-
tivación ciudadana sin precedentes. Las estadísticas demues-
tran que es el espacio público más importante que tenemos, un 
verdadero foco de actividad cultural, recreación y deporte don-
de, seguramente, cada día se arman y desarman los modelos 
de la ciudad que queremos habitar. Ojalá podamos escuchar el 
rumor del parque con mayor atención. QCV busca fortalecer la 
recolección de esa información valiosa que se genera a diario 
en lugares como La Carolina, para conectarla con propuestas 
que mejoren la calidad de vida de todos. 

Jorge Izquierdo Salvador

jorge.izquierdo.salvador@udla.edu.ec
UDLA
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Gestión cultural

Para comprender la evolución de la ges-
tión cultural municipal en Quito, este apar-
tado se enfoca en la oferta cultural pro-
movida por las entidades municipales y en 
la asistencia del público, con base en los 
datos disponibles de la Agenda Cultural 
que anualmente gestiona la Secretaría de 
Cultura de Quito. Cabe señalar que no se 
cuenta con información sobre la oferta ni 
la demanda cultural generada por actores 
privados, lo que limita una visión integral 
de este ecosistema en la ciudad.

El gráfico 1 presenta la evolución del nú-
mero aproximado de actividades culturales 

En 2024, la 
Secretaría 
de Cultura 
organizó

menos que en 2023

2.154
6,3 %

actividades

organizadas por la Secretaría de Cultura y 
el volumen de asistencias registradas en-
tre octubre y diciembre de 2021, así como 
durante los años subsiguientes. De acuer-
do con los datos reportados por la entidad, 
en 2024 se realizaron 2.154 actividades de 
este tipo, lo que representa una disminu-
ción del 6,3 % con respecto de las 2.300 
actividades de 2023. El promedio mensual 
fue de 180 actividades, por debajo del pro-
medio mensual de 192 en 2023 y conside-
rablemente inferior al promedio mensual 
de 243 registrado en 2022.
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Número de actividades 
culturales ofertadas 
por la Secretaría de 
Cultura de Quito y 
número estimado de 
asistentes, 2021-2024

Gráfico 1.

Fuente: Secretaría de Cultura (2025).
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En relación con la asistencia, se estima que durante 2024 
hubo 2.067.779 asistencias a eventos culturales organizados 
por la Secretaría. Esta cifra implica una reducción del 23,4 % 
en comparación con el 2023. Las metodologías de recolección 
de datos han variado entre años, lo que impide una com-
paración adecuada, pero el promedio mensual estimado de 
2024 fue de 172.315 asistencias, una cifra menor al promedio 
mensual de 225.040 del año anterior.

Es importante señalar que estas cifras representan asistencias 
y no personas únicas, lo que significa que un mismo individuo  
pudo haber asistido a múltiples eventos y haber sido conta-
bilizado más de una vez. Esta forma de medición es útil para 
aproximarse al nivel de actividad del sector, aunque limita la 
caracterización del público.



c ó m o  va m o s
EN CULTURA

272

Lamentablemente, la información comparti-
da por la Secretaría de Cultura no permite 
desagregar datos por tipo de evento, áreas 
temáticas, grupos etarios, sexo u otras carac-
terísticas sociodemográficas del público. Esta 
ausencia de detalle dificulta una evaluación 
más precisa sobre el acceso, la pertinencia y 
la diversidad de la oferta cultural municipal. 
Por ello, se recomienda que las instituciones 
culturales mejoren la recopilación, sistemati-
zación y difusión de datos, con miras a forta-
lecer el monitoreo del impacto cultural en la 
calidad de vida de la población quiteña.

La Secretaría de Cultura 
aún no desagrega la 
asistencia por

lo que limita la comprensión 
del acceso real a la oferta 
cultural.

EDAD SEXO TIPO

Gestores culturales

Con el objetivo de mantener un registro actualizado de profesionales, artistas, 
gestores, empresas y pymes vinculadas al ámbito cultural y artístico a nivel nacio-
nal, el Ministerio de Cultura y Patrimonio administra el Registro Único de Artistas 
y Gestores Culturales (RUAC), como parte del Sistema Integral de Información 
Cultural. Esta herramienta ofrece una aproximación sobre la población involucrada 
en el ecosistema cultural del país.

Según datos del Ministerio de Cultura y Patrimonio, en 2024 se registraron en Quito 
507 personas naturales en el RUAC (gráfico 3), lo que representa un crecimiento 
del 71,9 % con respecto de los 295 registros de 2023. Este incremento continúa 
la tendencia de crecimiento progresivo de los últimos tres años, tras la caída re-
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gistrada luego del pico alcanzado en 2020, 
cuando se reportaron 2 195 registros. La 
cifra de 2024 representa el 34,8 % del to-
tal de registros realizados a nivel nacional 
ese año, que sumaron 1.458 personas. A 
lo largo del periodo 2017-2024, Quito ha 
concentrado entre una cuarta parte y un 
tercio del total nacional, lo que evidencia 
su importancia como centro de actividad 
cultural en el país.

Según la misma entidad, al finalizar 2024 el acumulado total de personas 
naturales inscritas en el RUAC en Quito alcanzó las 7.064, lo que representa 
el 29,2 % del total nacional (24.153 personas). En cuanto a la distribución 
por sexo, el 65 % de quienes se han registrado hasta la fecha son hombres 
(4.610 personas), mientras que el 35 % son mujeres (2.454 personas), pro-
porción que se ha mantenido estable a lo largo del periodo analizado.

Número anual de 
personas naturales 
registradas en el RUAC 
en Quito y proporción 
sobre el total anual 
registrado en Ecuador, 
2017-2024

Gráfico 2.

Fuente: Ministerio de Cultura y Patrimonio (2025).
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Contar con información desagregada por tipo de arte y por grupo etario 
es clave para entender con mayor profundidad las dinámicas del sector. El 
gráfico 4 muestra la distribución porcentual anual por tipo de arte de las 
personas registradas en el RUAC en Quito entre 2017 y 2024. Para el 2024 
se observa un predominio de las artes musicales y sonoras, con una partici-
pación del 37,5 %, lo que representa un aumento de 1,9 puntos porcentua-
les (p.p.) con respecto de 2023. Le siguen las artes vivas y escénicas, con 
el 15,8 % (una disminución de 1,5 p.p.), y las artes plásticas y visuales, con 
el 10,8 %. Esta distribución subraya la diversidad artística de los gestores 
culturales en la capital.

El gráfico anterior también presenta la distribución porcentual acumulada del 
total de registros realizados hasta 2024. Se mantiene la misma tendencia obser-
vada en los datos anuales: del total de personas inscritas en Quito, el 38,1 % 
corresponden al campo de las artes musicales y sonoras.

Por su parte, el gráfico 5 muestra la distribución por grupo etario de quienes 
se registraron anualmente entre 2017 y 2024. Para el 2024, el grupo más 
representado fue el de personas de 25 a 34 años, que concentró el 35,3 % 

Distribución porcentual de gestores culturales de Quito inscritos anualmente en 
el RUAC según tipo de arte y acumulado, 2017-2024Gráfico 3.

Fuente: Ministerio de Cultura y Patrimonio (2025).
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de los registros (un aumento de 0,4 p.p. respecto 
a 2023), seguido por el grupo de 35 a 44 años, 
con el 29,4 %, y el de 45 a 54 años, con un 11 % 
(una baja de 4,6 p.p.). En el acumulado total has-
ta 2024, el grupo predominante fue el de 35 a 44 
años, que representa el 34,5 % del total de ges-
tores registrados en Quito.

Finalmente, el Ministerio de Cultura y Patrimonio 
señala que de las 507 personas registradas en 2024 
en Quito, el 69 % no contaba con un título de tercer 
nivel, lo que contrasta con los datos acumulados: 
en el total histórico solo el 40 % no poseen este 
nivel de formación, mientras que el 60 % sí cuenta 
con estudios superiores. Esta diferencia sugiere un 
posible cambio en el perfil formativo de las nuevas 
personas que en 2024 ingresaron al registro de 
gestores culturales.

Distribución porcentual de gestores culturales de Quito inscritos anualmente en 
el RUAC según grupo etario y acumulado, 2017-2024Gráfico 4.

Fuente: Ministerio de Cultura y Patrimonio (2025).
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Recreación y deporte

El acceso a actividades recreativas y deporti-
vas es un componente en la evaluación de la 
calidad de vida urbana, ya que refleja tanto la 
oferta de opciones disponibles para el esparci-
miento, la salud física y la integración social, 
como el grado de participación de la ciudadanía 
en estas. Una oferta amplia y diversificada con-
tribuye directamente al bienestar físico y men-
tal de la población, promoviendo estilos de vida 
más saludables y activos.

En Quito, se analiza este indicador a través del 
registro de actividades de la Secretaría de Edu-
cación, Recreación y Deporte, que agrupa in-
formación principalmente sobre iniciativas del 
sector público. Según datos de la entidad, en 
2024 se reportaron 177 actividades deportivas 
multidisciplinarias, lo que representa una re-
ducción del 19,9 % frente a las 221 actividades 

Las actividades deportivas 
municipales se redujeron 
en 2024

 de 221 
en 2023

a 177
en 2024

con 23.010 
asistentes

53 % menos 
que el año 

anterior
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registradas en 2023. Esta oferta incluyó 
115 puntos de actividad física en distintas 
localidades de la ciudad enfocados en bai-
loterapias y aeróbicos, así como 65 escue-
las polideportivas, que ofrecieron forma-
ción en disciplinas como fútbol, básquet, 
tenis, natación, artes marciales, ajedrez y 
deportes adaptados.

Durante el mismo año, la Secretaría infor-
ma que también se organizaron eventos 
deportivos de carácter competitivo y comu-
nitario. Entre ellos se destacan el Campeo-
nato Sub 12 - Copa Wambras, realizado en 
coordinación con las cinco matrices del de-
porte barrial y parroquial; el Campeonato 
Interparroquial Senior Calderón 2024, con 
la participación de las 32 parroquias rura-
les de Quito; y las jornadas vacacionales 
llevadas a cabo en el Centro Deportivo Me-
tropolitano de Iñaquito, dirigidas a niñas y 
niños de entre 7 y 12 años en disciplinas 
como básquet, tenis, natación, juegos de 

mesa, baile contemporáneo y artes marcia-
les. También se realizó un campeonato de 
BMX en la pista del Parque La Carolina, con 
el objetivo de promover nuevas prácticas 
deportivas y recuperar el espacio público.

En total, la Secretaría reporta que 23.010 
personas participaron en estas actividades 
deportivas y recreativas durante 2024, una 
disminución del 53,1 % respecto a los 49.072 
asistentes de 2023. Del total de asistentes 
en 2024, el 56 % fueron mujeres (12.851 
personas) y el 44 % hombres (10.159 perso-
nas). El gráfico 6 muestra la distribución de 
la asistencia según sexo y tipo de actividad. 
Se observa que las bailoterapias y aeróbicos 
concentraron la mayor participación, espe-
cialmente femenina, representando el 90 % 
del total de asistentes en estas actividades. 
Por el contrario, las escuelas deportivas y los 
campeonatos de fútbol registraron una ma-
yor participación masculina.

Número de 
personas 
asistentes a 
las actividades 
ofertadas por 
la Secretaría 
de Educación, 
Recreación y 
Deporte de 
Quito según 
sexo, 2024

Gráfico 5.

Fuente: Secretaría de Educación, Recreación y Deporte (2025).
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La Secretaría también detalla que para el 2024 hubo un total 
de 61.584 usuarios de los servicios que se prestan en el Centro 
Deportivo Metropolitano de Iñaquito. Esta instalación pública, 
ubicada en el centro financiero de Quito y administrada por la 
Secretaría, ofrece diversos servicios deportivos y recreativos. 
Del total de usuarios, el 35 % utilizó el gimnasio, el 21 % acu-
dió a la piscina y el 20 % participó en sesiones de bailoterapia. 
Además, la entidad indica que 1.103 personas asistieron a la 
piscina del sector de Guápulo durante ese mismo año.

Se destaca positivamente que, a diferencia de años anteriores, 
en 2024 se haya contado con datos desagregados por sexo 
en la participación en actividades deportivas y recreativas, lo 
que facilita el seguimiento de brechas y oportunidades en este 
nivel. No obstante, la información disponible aún presenta im-
portantes limitaciones, como la falta de datos por parroquia de 
residencia o grupo etario de las personas participantes, lo que 
impide un análisis territorial o intergeneracional más profundo 
sobre el acceso y uso de estas actividades.

En 2024, 
los parques 
metropolitanos 
recibieron

un crecimiento del 

frente a 2023

14,8

44 %

millones 
de visitas

Ahora bien, en cuanto al uso de espacios 
verdes, la Empresa Pública Metropolitana 
de Movilidad y Obras Públicas (Epmmop) 
estima que en 2024 hubo 14,8 millones de 
visitas a los parques metropolitanos de la 
ciudad. Esto representa un aumento del 
44,1 % con respecto de los 10,2 millones 
registrados en 2023. El cálculo incluye in-
gresos de adultos, niños y niñas, perso-
nas con discapacidad, bicicletas, mascotas 
y vehículos. Ese año, la Epmmop registró 
que el 60,1 % de los visitantes eran adul-
tos (5,8 p.p. menos que el año anterior), 
el 17,7 % niños, el 10,6 % acudió en bici-
cleta, el 6,6 % correspondió a mascotas, 
el 4,5 % a vehículos y el 0,4 % a personas 
con discapacidad. Cabe destacar que las 
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categorías de bicicletas y mascotas se incorpora-
ron por primera vez en 2024, por lo que no hay 
registros comparables de años anteriores.

Es importante aclarar que estas cifras no reflejan 
personas únicas, sino el total de ingresos, por lo 
que una misma persona o vehículo pueden haber 
sido contabilizados en múltiples ocasiones si visi-
taron distintos parques o realizaron múltiples visi-
tas durante el año.

Aunque estos datos aportan una visión general 
del uso de parques metropolitanos, la Epmmop no 
compartió información desagregada por parque es-
pecífico para el 2024, lo cual limita la posibilidad 
de identificar los espacios más concurridos. No 
obstante, de acuerdo con datos de la entidad para 
2023, el Parque La Carolina fue el más visitado, con 
aproximadamente 4,3 millones de ingresos, lo que 
representó el 42,7 % del total de visitas a esos es-
pacios públicos  de la ciudad durante ese año.

El Parque 
La Carolina 

con más de 
4,3 millones 
de visitas en 

2023

sigue siendo el 
epicentro de la 
recreación quiteña 

el 42,7 % del total de 
parques metropolitanos
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Sin desmerecer su valor social, cultural y 
-en general- humano, las ciudades que 
pueden garantizar su proyección al futu-
ro son aquellas que tienen una economía 
operativa y orgánica en el presente. La 
ciudad es, ante todo, un evento econó-
mico. Alain Bertraud adopta una postura 
radical al respecto, definiendo a la ciudad 
como una congregación poblacional, al-
rededor de un mercado laboral. Dicho de 
otra forma, los datos económicos de las 
ciudades revelan mucho sobre el futuro de 
las mismas; pues existe una relación direc-
tamente proporcional entre el capital y la 
población: si uno de estos factores crece, 
empuja al crecimiento del otro. Población 
y capital crecen o decrecen juntos.Quito 
sigue siendo uno de los pilares de la eco-

nomía nacional. El estudio de sus números 
sigue siendo la mejor manera de adentrar-
se en la realidad ecuatoriana. Además de 
permitirnos discernir sobre su situación 
actual, estos números nos permiten pro-
yectar tendencias y riesgos, que pueden 
servirnos para establecer estrategias en 
favor de la ciudad y sus ciudadanos.

Este capítulo inicia con números llamativos. 
La distribución del Valor Agregado (VAB) de 
la capital tiene una dependencia estable en 
las actividades profesionales e inmobilia-
rias; siendo éstas las que generan la cuarta 
parte de la producción económica quiteña. 
Su fluctuación no sobrepasa el punto por-
centual entre el 2019 y el 2023.

PRÓLOGO
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Sería interesante poder desvincular lo in-
mobiliario de lo profesional, para conocer 
el peso que dichas actividades tienen por 
separado, y así, comparar sus tendencias 
con el crecimiento poblacional. Si se re-
visan las tendencias entre el crecimiento 
poblacional del Distrito Metropolitano de 
Quito con las fluctuaciones de la actividad 
profesional e inmobiliaria, notaremos que 
no están conectadas entre sí. La población 
quiteña se ha mantenido siempre positi-
va en la ciudad, con una leve desacele-
ración entre el 2021 y el 2022 (tiempos 
de la pandemia); mientras que las activi-
dades profesionales e inmobiliarias incluso 
muestran un descenso sutil pero constante 
desde el 2019. En su lugar, las actividades 
que sí muestran crecimiento en las cifras 
más recientes son transporte, manufactu-
ra, servicios financieros y administración 
pública. A nivel nacional, Quito aporta con 
el 24% del VAB. Eso implica, que las acti-
vidades profesionales e inmobiliarias de la 
capital aportan con 5.52% del valor agre-
gado bruto de todo el Ecuador.

A todo esto, vale la pena aprovechar estos 
datos para tener una lectura actualizada 
de la permanente competencia económica 
entre Quito y Guayaquil. Los últimos nú-
meros que presenta este reporte muestra 
que Quito ha tenido una producción ma-
yor a la del puerto principal, en casi medio 
millón de dólares. Esto se ve además en 
las ventas, en las cuales Quito aportó con 

un 35,9% del total de las transacciones 
realizadas en el territorio ecuatoriano.

Sin embargo, cabe recalcar que, de los 
datos VANs presentados en este capítulo, 
solo están actualizados hasta el 2023. Por 
ende, esta lectura muestra más una ten-
dencia que la situación económica actual. 
Lamentablemente, existe una realidad pa-
ralela que evidencia los aspectos sociales 
que aún debemos mejorar en la sociedad 
quiteña. Si bien la principal razón para no 
trabajar en ambos sexos es la actividad 
estudiantil, la segunda actividad que aleja 
a las mujeres del trabajo es el quehacer 
doméstico. Por su parte, los hombres tie-
nen como segundo factor el haber alcan-
zado la edad para jubilarse.

En cuanto al desempleo dividido según 
grupos etarios, resulta confuso que el gru-
po más joven se defina entre los 15 y los 
18 años. Preocupa que este grupo tenga 
una tasa de desempleo tan elevada. Si di-
vidiéramos estos datos entre menores y 
mayores de edad, podríamos tener infor-
mación mucho más precisa sobre la situa-
ción laboral de los jóvenes adultos y las 
actividades de la población adolescente 
activa. El presente reporte trata de com-
pensar dicha ambigüedad con los datos 
relacionados con los famosos “ninis” (tér-
mino coloquial para decir que “ni traba-
jan, ni estudian”), pero esta mezcla entre 
adolescentes y adultos complica mucho la 
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definición de la vara con las que se debe-
ría medir su fluctuación. Adicionalmente, 
eso permitiría comprender mejor las fluc-
tuaciones trimestrales de desempleo en 
la población joven, que -aparentemente- 
salta del trabajo a los estudios de manera 
itinerante; y no solamente durante el pe-
ríodo de vacaciones.

En otro aspecto, los datos correspondientes 
al empleo dentro del Distrito Metropolitano 
de Quito revelan detalles interesantes so-
bre la distribución del trabajo entre las ca-
tegorías poblacionales de género y región. 
La tasa de empleo en el Quito urbano se 
muestra permanentemente por encima de 
la media del país; lo cual puede ser la señal 
de futuras olas migratorias hacia la ciudad. 
Queda claro también, que la desigualdad 
de género en ingresos persiste.

No sólo que las mujeres ganan menos; 
además no tienen las facilidades de acce-
so en varios campos de actividad laboral, 
donde predomina la mano de obra mascu-
lina. Sin embargo, esto no contradice que 
el porcentaje de plazas de trabajo ocu-
padas por mujeres es relativamente alto 
en Quito, comparada con otras ciudades 
ecuatorianas.

Lo que en definitiva nos dicen los núme-
ros que Quito Cómo Vamos nos muestra 
sobre lo económico y lo empresarial de 
la capital nos habla de una ciudad que 
tiene un crecimiento estable y firme, una 

vez superados los tiempos difíciles de la 
pandemia. Existen decrecimientos leves, 
que deberían preocuparnos, en caso de 
repetirse el próximo año. El crecimiento 
de actividades relacionadas con transpor-
te, manufactura, actividades financieras 
y administración pública es también una 
revelación sutil de cambios en la calidad 
de vida de la población. Quito se posicio-
na como el principal generador de creci-
miento económico. Sin embargo, parece-
ría que el precio a pagar por ello le ha 
pasado factura a muchos quiteños, que 
han debido reajustar sus vidas y adaptar-
se a condiciones más austeras. Los datos 
evidencia una importante presencia de la 
mujer en las actividades productivas de la 
ciudad, sin embargo también reflejan una 
cruda realidad: Aún quedan muchos pel-
daños por subir para alcanzar el objetivo 
de la igualdad de género como la brecha 
salarial, el trabajo de cuidados no remu-
nerado, la discriminación, entre otros. 

Además quedan temas por aclarar: la rele-
vancia del sector inmobiliario dentro de di-
cho crecimiento económico, que junto con 
las actividades profesionales se mantienen 
sin reacción alguna ante los cambios po-
blacionales de la urbe; y el impacto que 
tienen quienes fluctúan entre los estudios 
de bachillerato y la actividad laboral.

John Dunn Insua

jdunn@usfq.edu.ec
Profesor Investigador USFQ
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Competitividad 
económica

El Valor Agregado Bruto (VAB) refleja la producción econó-
mica generada dentro de un territorio determinado, de tal 
manera que es relevante para evaluar la calidad de vida. Un 
VAB elevado puede interpretarse como señal de una econo-
mía más robusta y activa, lo que a su vez puede traducirse 
en mayores ingresos y oportunidades laborales para la po-
blación. Este indicador también permite analizar el grado de 
diversificación de la economía, lo cual incide en su capacidad 
de resistir crisis y transformaciones estructurales. De acuerdo 
con datos del Banco Central en Ecuador (BCE) para el último 
año con información disponible1, el VAB de Quito mostró un 

Quito 
representa la 4ta parte

del Valor 
Agregado Bruto

(VAB) del país

1  Cabe mencionar que para 2023, el BCE ha realizado una estimación preliminar del VAB, por lo que los datos para este año son provisionales. Sin embargo, la entidad aclara que la información de los años anterio-
res es definitiva. Vale aclarar que el BCE publica la información del VAB en dos versiones, con uno y dos años de desfase respectivamente, en relación con el año de referencia. La primera es la versión provisional, 
por lo que aquella correspondiente al 2023 se publicó en el primer trimestre del 2025. Esto debido a que la información anual a nivel territorial (provincia y cantón) se construye con información de registros 
administrativos y demás fuentes de información públicas y privadas, las cuales se publican con este desfase debido a que generalmente presentan rezagos mayores a un año. Los datos provisionales de 2024 
estarán disponibles en el primer trimestre de 2026.
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Valor Agregado Bruto 
(VAB) de Quito (en 
millones de dólares) 
y su participación 
porcentual en el VAB 
nacional, 2019-2023

Gráfico 1.

Fuente: BCE (2025).
Fecha de consulta: 20 de febrero de 2025.
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crecimiento sostenido en 2023, superando no solo los niveles alcanzados 
en 2022, sino también los del periodo anterior a la pandemia (gráfico 1). 
Para 2023, el VAB de la capital ascendió a USD 27.374 millones, frente 
a los USD 25.282 millones de 2019. Esto representa un incremento del 
8,3 % en comparación con 2019 y del 8,7 % respecto a 2022. La econo-
mía de Quito continuó representando cerca de una cuarta parte del total 
nacional, cuyo VAB fue de USD 114.111 millones en 2023, consolidando 
así su papel como uno de los principales motores económicos del país.

El VAB per cápita, que mide la producción 
económica por habitante, constituye un in-
dicador complementario que aporta infor-
mación sobre las condiciones económicas 
individuales en una ciudad. En 2023, el VAB 
per cápita en Quito se ubicó en USD 9.707, 
lo que representó un incremento del 8,1 % 
con relación al año anterior (USD 8.980) y 

una mejora frente al valor pre pandemia 
registrado en 2019 (USD 9.185). Tal como 
muestra el gráfico 2, el VAB per cápita de 
la capital se mantuvo por encima del pro-
medio nacional y del registrado en otras 
ciudades principales como Guayaquil a lo 
largo del periodo 2019-2023.
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Valor Agregado Bruto 
(VAB) per cápita (en 
dólares) de Quito, 
Guayaquil y Ecuador, 
2019-2023.

Gráfico 2.

Fuente: BCE (2025).
Fecha de consulta: 20 de julio de 2025.
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En cuanto a la estructura productiva de 
Quito, la distribución del VAB por ramas de 
actividad evidencia una economía diversi-
ficada. A pesar de ligeras variaciones, la 
composición se ha mantenido relativamen-
te estable en los últimos años (gráfico 3). 
En 2023, las actividades profesionales e in-
mobiliarias representaron la mayor propor-
ción del VAB cantonal, con el 23 %, aun-
que registraron una ligera reducción de 0,4 
puntos porcentuales (p.p.) con respecto de 
2022 y de 0,1 p.p. frente a 2019. Estas ac-

tividades generaron USD 6.306 millones en 
ese año. El comercio ocupó el segundo lu-
gar, con un 18,3 % del VAB (USD 5.022 mi-
llones), y tuvo una disminución de 1,2 p.p. 
en comparación con 2022. Las actividades 
relacionadas con transporte, información y 
comunicaciones aportaron el 11,5 %, au-
mentando su participación en relación con 
el año anterior. La manufactura y los servi-
cios financieros representaron el 11,4 % y 
8,5 %, respectivamente, también con leves 
alzas frente a 2022.
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Distribución porcentual del Valor Agregado Bruto 
(VAB) de Quito según rama de actividad, 2019-2023Gráfico 3.

Fuente: BCE (2025).
Fecha de consulta: 20 de julio de 2025.
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En el contexto nacional, los datos del BCE 
indican que en 2023 las principales ramas 
económicas fueron: comercio (16,3 %, equi-
valente a USD 16.437 millones), actividades 
profesionales e inmobiliarias (14,4 %), ma-
nufactura (14,1 %), explotación de minas y 
canteras (8,9 %) y actividades de  agricul-
tura, ganadería, silvicultura y pesca (8,5 %).

En Ecuador, el Servicio de Rentas Inter-
nas (SRI) administra todos los impuestos 
de carácter nacional, como el Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) y el impuesto a la 
renta, entre otros. Analizar esta informa-

ción permite identificar en qué territorios y 
qué tipos de tributos están generando ma-
yor recaudación, un indicador que contri-
buye a medir la competitividad económica 
de una ciudad, ya que sugiere niveles de 
actividad empresarial, empleo, consumo y 
cultura tributaria. En 2024, la recaudación 
tributaria en Quito ascendió a USD 9.769 
millones, con un incremento del 16,4 % 
con respecto del año anterior (gráfico 4). 
Este monto representó el 48,5 % del total 
nacional recaudado ese año (USD 20.131 
millones), lo que implicó un aumento de 
0,3 p.p. en su participación nacional.
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Recaudación de 
impuestos en 
Quito (en millones 
de dólares) y 
su participación 
porcentual sobre el 
total nacional, 2019-
2024

Gráfico 4.

Fuente: SRI (2025).
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El impuesto con mayor peso en la recauda-
ción en Quito durante 2024 fue el IVA, que 
generó USD 5.212 millones (62,1 % del total), 
registrando un alza de 11,1 p.p. frente a 2023. 
El segundo fue el impuesto a la renta global, 
con USD 2.889 millones (34,4 %), con un au-
mento de 3,5 p.p. El impuesto a la salida de 
divisas fue el tercero, con una participación del 
10,2 %, que supuso un incremento de 1,6 p.p. 
en comparación con el año anterior. Estos tres 
tributos han mantenido su relevancia durante 
los últimos seis años, a pesar de variaciones 
marginales.

En Quito la recaudación 
del IVA generó

USD 5.512 
millones 

62 % del total
seguido por el impuesto 

a la renta global, 
USD 2.889 millones
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Las ventas totales de la ciudad reflejan el monto 
global de ingresos generados por las transacciones 
comerciales en una zona y periodo específico, pro-
porcionando un indicador sobre el nivel de actividad 
económica y dinamismo comercial. Según el Minis-
terio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones 
y Pesca (MPCEIP), las ventas totales engloban las 
ventas locales gravadas con diferentes tasas de IVA 
(12 % y 0 %), las ventas gravadas con derecho a 
crédito tributario (0 %), así como exportaciones de 
bienes y servicios. Sumando todas estas categorías 
se obtiene la cifra total. Cabe señalar que estos da-
tos pueden variar en función de la fecha de consulta.

En 2024, Quito registró ventas totales por USD 
85.385 millones. Aunque este valor representó una 
leve disminución del 0,3 % en comparación con 
2023, continúa evidenciando una trayectoria ascen-
dente desde 2020, superando incluso los niveles de 
2019 previos a la pandemia (gráfico 5). En los últi-
mos seis años, las ventas de la capital han consti-
tuido alrededor de un tercio del total nacional. Sin 
embargo, su participación relativa descendió en 0,9 
p.p., pasando del 35,9 % en 2023 al 35 % en 2024.

Ventas totales en 
Quito (en millones 
de dólares) y 
su participación 
porcentual en las 
ventas nacionales, 
2019-2024

Gráfico 5.

Fuente: MPCEIP (2025).
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En 2024, la 
recaudación 
tributaria en 
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En cuanto a la composición de estas ventas, el MPCEIP informa que el 91 % 
fueron generadas por sociedades, mientras que el 9 % correspondió a per-
sonas naturales. Del total de ventas, el 50 % se concentró en actividades 
de comercio mayorista y minorista. Las industrias manufactureras repre-
sentaron el 12 %, seguidas por la explotación de minas y canteras, las 
actividades profesionales, científicas y técnicas y las actividades financie-
ras y de seguros, cada una con una participación del 5 %. Estas cinco 
ramas de actividad acumularon el 77 % del total de ventas, destacando 
su peso en la economía local.

Caracterización 
de la población 
económicamente activa

Comprender la composición de la fuerza 
laboral, el nivel de desempleo y otros fac-
tores relacionados permite evaluar el dina-
mismo económico, el acceso a oportunida-
des laborales y el bienestar general de la 
población.  Para este informe, se utilizaron 
los datos acumulados de la Encuesta Na-
cional de Empleo, Subempleo y Desem-
pleo (Enemdu) del Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INEC), que, si bien 
no son totalmente representativos, per-
miten aproximarse a una caracterización 
del empleo en el Distrito Metropolitano de 
Quito (DMQ), desagregada por zona, sexo 
y grupo etario.

Según la Enemdu, en 2024 el 65,2 % de la 
población en edad de trabajar en el DMQ 

formaba parte de la Población Económica-
mente Activa (PEA), lo que representa un 
aumento de 1,7 p.p. con respecto de 2023 
y se ubica 0,9 p.p. por encima del prome-
dio nacional (gráfico 6). Esta tasa presenta 
importantes diferencias por sexo: el 74 % 
de los hombres estaban económicamente 
activos, frente al 57,3 % de las mujeres. En 
el caso de ellas, este dato representa un in-
cremento de 1,9 p.p. en relación con el año 
anterior. La diferencia de 16,7 p.p. entre 
hombres y mujeres evidencia una brecha 
de género sostenida en el acceso al merca-
do laboral, brecha que también se refleja al 
segmentar por zona urbana y rural.
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Porcentaje de la PEA 
en el DMQ según 
sexo y promedio en 
Ecuador, 2019-2024

Gráfico 6.

Fuente: Enemdu anual, INEC (2025).
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Con respecto de la Población Económicamente Inactiva (PEI), los datos de 
2024 confirman que las mujeres siguen representando una proporción signifi-
cativamente mayor, con un 42,7 %, frente al 26 % en el caso de los hombres. 
Como se observa en el gráfico 7, entre las mujeres, la razón más frecuente 
para no participar en el mercado laboral fue ser estudiante (51,5 %), seguida 
por ser ama de casa (30,5 %). Estas tendencias se han mantenido constan-
tes desde 2022. Entre los hombres, el 73 % indicó que ser estudiante era la 
razón principal de su inactividad. Estos porcentajes son consistentes tanto en 
áreas urbanas como rurales, sin variaciones significativas.
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Distribución porcentual de razones de inactividad de la PEI en 
el DMQ según sexo, 2022-2024Gráfico 7.

Fuente: Enemdu anual, INEC (2025).
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Uno de los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ODS) en materia laboral plantea 
como meta alcanzar el empleo pleno y el 
trabajo decente para todas las personas, 
con igualdad de remuneración y oportuni-
dades. A partir de la Enemdu anual, este 
informe prioriza tres indicadores clave: 

1. La tasa de desempleo.

2. La proporción de jóvenes de 15 a 24 
años que no estudian ni trabajan (co-
múnmente llamados ‘ninis’).

3. La tasa de empleo adecuado, entendi-
da como el porcentaje de personas que 
perciben ingresos laborales iguales o su-
periores al salario mínimo y cuentan con 
condiciones óptimas de empleo. 

Estos indicadores permiten aproximarse a 
una medición de la calidad del empleo y 
su impacto en la vida de la población.

En 2024, la tasa de desempleo en la capital 
aumentó levemente en comparación con 
2023, tanto en hombres como en mujeres 
y en zonas urbanas y rurales, mientras que 
a nivel nacional se observó una reducción 
(gráfico 8). El desempleo en el DMQ fue de 
7,8 %, 0,1 p.p. más que en 2023, aunque 
aún por debajo del nivel pre pandemia (8,6 
% en 2019). La tasa fue más alta para mu-
jeres (8,9 %) que para hombres (6,9 %), 
lo que refleja una brecha de 2 p.p., una di-
ferencia que se ha mantenido a lo largo del 
periodo analizado. También se evidencia 
una diferencia territorial: en la zona urbana 
la tasa alcanzó el 8,2 %, mientras que en la 
zona rural fue de 6,9 %, una constante en 
los últimos seis años.
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Tasa de desempleo en el DMQ según sexo y área y promedio 
Ecuador, 2019-2024Gráfico 8.

Fuente: Enemdu anual, INEC (2025).
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El gráfico 9 muestra la evolución trimestral del desempleo entre 2020 y 2024 para 
Quito urbano y el promedio nacional. En términos nacionales, se observa una ten-
dencia a la baja con dos picos en 2024: 4,1 % en el primer trimestre y 4 % en 
el tercero. En Quito, aunque la tendencia general también fue descendente, las 
fluctuaciones fueron mayores. Durante 2024, el desempleo alcanzó su valor más 
alto en el tercer trimestre, con 9,4 %, el nivel más elevado desde inicios de 2022. 
Para el cuarto trimestre, la tasa bajó a 7,4 %.
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Tasa de desempleo en Quito urbano y Ecuador según 
trimestres del año, 2020-2024Gráfico 9.

Fuente: Enemdu anual, INEC (2025).
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Quito urbano Ecuador

Por grupo etario, la tasa de desempleo en el área urbana de Quito en 2024 fue 
más alta en las personas jóvenes (gráfico 10). El grupo de 15 a 24 años presen-
tó una tasa del 22,9 %, lo que representa un incremento de 2,8 p.p. frente a 
2023. En la zona rural, esta tasa fue del 18,2 % y en todo el DMQ, del 21,2 %, 
evidenciando las dificultades que enfrentan los y las jóvenes para insertarse en 
el mercado laboral. Le sigue el grupo de 25 a 34 años, con una tasa de 9,8 % 
en 2024, lo que representa un aumento de 1 p.p. con respecto al año anterior.
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Tasa de desempleo en el área urbana de Quito 
según grupo etario, 2019-2024Gráfico 10.

Fuente: Enemdu anual, INEC (2025).
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El gráfico 11 analiza la evolución de la población joven (15-
24 años) que no estudia ni trabaja (‘ninis’) en Quito y a nivel 
nacional. En 2024, el 17,9 % de las y los jóvenes urbanos en 
Quito estaban en esta situación, 0,7 p.p. más que en 2023. 
Las mujeres registraron una tasa más alta (19,5 %) que los 
hombres (15,8 %), con una brecha de 3,7 p.p., la más baja 
desde 2019. La mayor diferencia se dio en 2022, cuando la 
brecha alcanzó los 8,2 p.p. Ese año, las mujeres registraron 
un 22,7 %, frente al 14,5 % en los hombres. A escala nacio-
nal, en 2024 la proporción de ‘ninis’ fue más alta que en Quito, 
llegando al 19,6 %, con un aumento de 1 p.p. con respecto 
del año anterior. Esta información es relevante para medir el 
avance a escala local en la meta de los ODS que busca redu-
cir considerablemente la proporción de jóvenes que no están 
empleados, no cursan estudios ni reciben capacitación.

El porcentaje de 
jóvenes que ni 
estudian ni trabajan

menor que el 
promedio nacional 

(“ninis”) fue de

19,6 %

17,9 %
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Porcentaje de 
personas jóvenes 
(15-24 años) que no 
estudian ni trabajan 
en el área urbana 
de Quito y Ecuador, 
2019-2024

Gráfico 11.

Fuente: Enemdu anual, INEC (2025).
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La evolución trimestral del porcentaje 
de ‘ninis’ entre 2020 y 2024 muestra 
una alta volatilidad, particularmente en 
Quito urbano (gráfico 12). A nivel nacio-
nal, la proporción se mantuvo relativa-
mente estable durante 2024, cerrando 
el último trimestre del año con 19 %. 
En Quito, en cambio, el indicador mos-
tró mayores fluctuaciones. El valor más 
bajo fue de 14,5 % en el segundo tri-
mestre de 2023, mientras que el pico 
más alto en 2024 se registró en el ter-
cer trimestre, con 19,5 %. En el cuarto 
trimestre bajó a 17,3 %, lo que refleja 
cierta recuperación en la inserción edu-
cativa o laboral de la juventud urbana 
de la capital.

La tasa de 
empleo 
adecuado 
bajó a 51,9 %

en 2024

con una brecha 
de 15,6 p.p.

entre hombres 
y mujeres.
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Porcentaje de 
personas jóvenes 
(15-24 años) que no 
estudian ni trabajan 
en el área urbana 
de Quito y Ecuador 
según trimestres del 
año, 2020-2024

Gráfico 12.

Fuente: Enemdu anual, INEC (2025).
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Quito urbano Ecuador

Ahora bien, en 2024, la tasa de empleo adecuado en el DMQ fue de 
51,9 %, lo que representa una reducción de 2,7 p.p. con respecto del 
2023 (gráfico 13). Esta disminución es significativa, ya que en 2023 
la capital había mostrado una recuperación notable tras la caída re-
gistrada en el año posterior a la pandemia. La reducción también se 
evidenció en todas las desagregaciones por sexo y área. En términos 
de género, la tasa fue más alta entre los hombres (59,1 %) que entre 
las mujeres (43,4 %), lo que refleja una brecha de 15,6 p.p., la más 
alta del periodo. Además, en 2024 la caída fue mayor en las mujeres 
(4,1 p.p.) en comparación con los hombres (1,4 p.p.). Territorialmen-
te, la tasa fue ligeramente menor en el área urbana (51,6 %) que en 
la rural (52,6 %), marcando una brecha de 1 p.p. A pesar de estas 
disminuciones, Quito ha mantenido en los últimos seis años tasas de 
empleo adecuado por encima del promedio nacional, que en 2024 fue 
de 35,9 %, según la Enemdu anual del INEC.
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Fuente: Enemdu anual, INEC (2025).

El gráfico 14 presenta la evolución trimestral de la tasa de empleo adecuado en el área 
urbana de Quito y el promedio nacional entre el cuarto trimestre de 2020 y el cuarto tri-
mestre de 2024. A nivel nacional, la tasa mostró un crecimiento sostenido hasta alcanzar 
un máximo de 36,4 % en el segundo trimestre de 2023, seguido por una caída a 34,1 % 
en el cuarto trimestre de 2024. En Quito, la evolución fue distinta: la tasa subió de for-
ma constante durante la primera mitad del periodo, alcanzando un pico de 58,1 % en el 
primer trimestre de 2023, seguido por una disminución, un nuevo pico de 56,6 % en el 
primer trimestre de 2024 y una nueva baja a 53,3 % en el cuarto trimestre del mismo año.
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Tasa de empleo adecuado en el DMQ según sexo y área, y 
promedio Ecuador, 2019-2024Gráfico 13.
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las mujeres
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Fuente: Enemdu anual, INEC (2025).

Tasa de empleo adecuado en el área urbana de Quito y 
Ecuador según trimestres del año, 2020-2024Gráfico 14.
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Quito urbano Ecuador

Durante 2024, todos los grupos etarios en el área 
urbana de Quito registraron una disminución en 
la proporción de empleo adecuado (gráfico 15). 
El grupo de 35 a 44 años tuvo la tasa más alta 
(58,1 %), aunque fue 4 p.p. menor que la del 
año anterior. El grupo de 25 a 34 años alcanzó 
un 57,5 %, 5,2 p.p. menos que en 2023. En el 
otro extremo, las personas de 65 años o más 
registraron la tasa más baja (20 %, con una caí-
da de 8,6 p.p.), seguidas por las y los jóvenes 
de 15 a 24 años, cuya tasa pasó de 26,9 % a 
24,5 %, lo que representa una baja de 2,4 p.p. 
Todos los grupos presentaron en 2024 tasas in-
feriores a las de 2019, reflejando un retroceso 
frente a los avances observados en 2023.

El sector formal 
concentró el 

Frente al

del empleo en Quito urbano

del promedio nacional.

67,9 %

43,7 % 
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Fuente: Enemdu anual, INEC (2025).

Tasa de empleo adecuado en el área urbana de 
Quito según grupo etario, 2019-2024Gráfico 15.
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La Enemdu anual también proporciona datos sobre el promedio de in-
gresos laborales, calculado en función de los ingresos recibidos en el 
mes anterior a la recolección de la información. Según estos datos, se 
observa un aumento en la brecha salarial de género en el área urbana 
de Quito (gráfico 16). En 2024, el ingreso promedio para los hombres fue 
de USD 697, con un incremento de 2,3 % frente a 2023 (USD 681). En 
contraste, el ingreso promedio para las mujeres disminuyó de USD 589 a 
USD 558 (una caída de 5,1 %). Como resultado, la brecha salarial pasó 
de 13,6 % en 2023 a 19,9 % en 2024, un incremento de 6,3 p.p. Esta 
brecha supera a la nacional, que fue de 16,7 % ese mismo año.
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Fuente: Enemdu anual, INEC (2025).
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Gráfico 16.

Basado en los datos de la Enemdu del INEC, se puede analizar la 
participación de la población en diferentes sectores económicos 
en Quito, incluyendo el formal, informal, empleo doméstico y 
empleo no clasificado por sector. El gráfico 17 muestra la distri-
bución de la población ocupada en el área urbana de Quito por 
sector económico. En 2024, el 67,9 % de la población ocupada 
se encontraba en el sector formal, lo que representa un leve 
aumento de 0,7 p.p. en relación con 2023, aunque todavía por 
debajo del valor de 2019 (72,7 %). Se observa una marcada 
brecha de género: el 71,7 % de los hombres están en el sector 
formal frente al 63,5 % de las mujeres. En contraste, a nivel 
nacional, el porcentaje de población en el sector formal fue con-
siderablemente más bajo: 43,7 %, 24,2 p.p. por debajo del dato 
para Quito.
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Fuente: Enemdu anual, INEC (2025).

El empleo doméstico en el área urbana de 
la capital alcanzó un 4,2 % en 2024, con 
una diferencia notable por sexo: 9 % en 
mujeres frente a apenas 0,1 % en hom-
bres. Esta desigualdad se ha acentuado 
desde 2022, cuando la tasa femenina fue 
de 7,9 %. Esto es significativo ya que, den-
tro del ODS de igualdad de género, existe 
una meta que busca reconocer y valorar 
los cuidados y el trabajo doméstico no re-
munerados mediante servicios públicos, 
infraestructuras y políticas de protección 
social, así como promover la responsabi-
lidad compartida en el hogar y la familia. 
En este sentido, los datos de la ciudad 
muestran una clara necesidad de avanzar 
en la equidad de género. En el caso del 
empleo no clasificado por sector, en 2024 
se reportó una participación mínima del 
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Gráfico 17.

0,7 % en Quito, inferior al 1,1 % de 2023. 
A escala nacional, estos valores en 2024 
fueron de 2,5 % para empleo doméstico y 
1,4 % para empleo no clasificado.

Por otro lado, el sector informal en Quito 
urbano registró una leve disminución en 
2024, al pasar de 27,4 % en 2023 a 27,1 % 
(una reducción de 0,3 p.p.). Esta cifra con-
trasta con el promedio nacional, que fue 
del 52,4 %, casi el doble que en la capital. 
El gráfico 18 muestra que la tasa en Quito 
ha tenido más fluctuaciones que el prome-
dio nacional durante los cuatro trimestres 
entre 2020 y 2024. Durante 2024, la capital 
alcanzó su valor más alto (25,2 %) en el 
segundo trimestre, seguido por una caída 
al 23,7 % en el cuarto trimestre.
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Fuente: Enemdu anual, INEC (2025).

Porcentaje de la población vinculada al sector informal en el 
área urbana de Quito y Ecuador según trimestres del año, 
2020-2024

Gráfico 18.
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Quito urbano Ecuador

Por último, los datos de la Enemdu para 2024 proporcionan información sobre 
la distribución de la población empleada según la rama de actividad económi-
ca en el DMQ (gráfico 19). En 2024, el área urbana registró un ligero aumen-
to en los sectores de servicios (de 56 % a 56,2 %) y comercio (de 23,7 % 
a 23,8 %), mientras que agricultura y minas mantuvieron una participación 
marginal. En el área rural, los servicios aumentaron al 50,7 %, mientras que 
la participación en agricultura cayó de 15,6 % (2022) a 11,1 %. A nivel de 
género, en todo el DMQ, las mujeres tuvieron mayor participación en servi-
cios (60,9 %) y comercio (23,9 %), mientras que los hombres fueron mayoría 
en manufactura (14,1 %) y construcción (12,7 %). En agricultura y minas, la 
diferencia fue leve pero favorable a las mujeres (4,3 % frente a 3,8 %).
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Fuente: Enemdu anual, INEC (2025).

Distribución porcentual de la población empleada en el DMQ 
según rama de actividad económica y área, 2022-2024Gráfico 19.
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Economía popular 
y solidaria

De acuerdo con información de la Superintendencia 
de la Economía Popular y Solidaria (SEPS), en 2024 
estuvieron activas 1.733 organizaciones de la econo-
mía popular y solidaria en Quito, lo que representó 
un aumento del 2,5 % frente al año anterior (gráfico 
20). En comparación con 2019, cuando se registra-
ron 1.609 organizaciones activas, el incremento fue 
del 7,5 %. Durante 2024, estas organizaciones locales 
representaron el 10,3 % del total nacional (16.838 
organizaciones), una proporción que se ha mantenido 
estable durante los últimos seis años.

Número de 
organizaciones de la 
economía popular y 
solidaria activas en 
Quito y proporción con 
respecto al total de 
Ecuador, 2019-2024

Gráfico 20.

Fuente: SEPS (2025).

1.612 1.659 1.702 1.658 1.690 1.733

10,9% 10,8% 10,6% 10,4% 10,3% 10,3%

0

1.150

2.300

2019 2020 2021 2022 2023 2024

# Organizaciones en Quito % Quito sobre total nacional



c ó m o  va m o s
ENTORNO 

ECONÓMICO 
Y EMPRESARIAL

307

En Quito, las organizaciones de la econo-
mía popular y solidaria se distribuyen en 
varios sectores. En 2024, el sector asocia-
tivo concentró el 79,5 % del total, con-
formado por agrupaciones económicas y 
productivas basadas en intereses comu-
nes entre sus miembros. Le siguió el sec-
tor cooperativo, que representó el 20,3 %, 
mientras que el sector comunitario tuvo 
una participación marginal, manteniéndo-
se en 0,3 %, constante desde 2019. En 
comparación con el año anterior, el sector 
asociativo aumentó su participación en 1,2 
p.p., lo que implicó una disminución pro-
porcional del sector cooperativo.

Al analizar la distribución de las organiza-
ciones por grupo, se observa una estabi-
lidad en los patrones durante el periodo 
2019-2024. En 2024, el grupo de servicios 
fue nuevamente el más representativo, 
abarcando el 74 % del total, con 1.282 
organizaciones, lo que significó un incre-
mento de 0,8 p.p. con respecto al año an-
terior. En segundo lugar se ubicó el gru-
po de producción, con 442 organizaciones 
(25,5 %), proporción que se mantuvo 
igual al año previo. Los grupos de vivienda 

y consumo registraron una participación 
marginal de apenas el 0,2 % y 0,3 %, res-
pectivamente. Se destaca especialmente 
la disminución del grupo de vivienda, que 
pasó de representar el 3,6 % del total en 
2019 (58 organizaciones activas) a apenas 
el 0,2 % en 2024 (3 organizaciones), lo 
que equivale a una reducción de 3,4 p.p. 

En cuanto a las principales actividades 
económicas, los datos de la SEPS para 
2024 muestran que el 32,8 % de las or-
ganizaciones de la economía popular y soli-
daria en Quito se dedicaban a la limpieza y 
mantenimiento, lo que representa una caída 
de 3 p.p. frente a 2023. Le siguió el trans-
porte, con una participación del 15,9 %, 
que también registró una disminución sig-
nificativa de 2,9 p.p. en comparación con 
el año anterior. En tercer lugar se ubicó 
la actividad textil, que ha experimentado 
una baja sostenida desde 2019, año en el 
que representaba el 17,3 %, para llegar al 
13,8 % en 2024. Finalmente, las organiza-
ciones vinculadas a la actividad de alimen-
tación representaron el 11 % del total en 
ese año.
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Licenciamiento de 
actividades económicas 
y control

Las Licencias Únicas de Actividades Económicas (LUAE) 
en Quito son permisos de funcionamiento emitidos por 
la municipalidad que autoriza el desarrollo de diversas 
actividades comerciales, industriales y de servicios en 
un establecimiento ubicado en la ciudad. Son un indi-
cador relevante para medir la calidad de vida, ya que 
reflejan la vitalidad económica y el emprendimiento, 
así como la creación de nuevos negocios que impac-
tan en el crecimiento económico y en el bienestar de 
la población. De acuerdo con la Dirección Metropolita-
na de Servicios Ciudadanos (DMSC), el licenciamiento 
se organiza en tres categorías. 

Categoría I: corresponde a negocios con afecta-
ción menor al entorno barrial, como tiendas, pe-
luquerías, restaurantes y venta de productos de 
telecomunicaciones. 

Categoría II: incluye negocios con afectación me-
dia, como restaurantes o mecánicas automotrices. 

Categoría III: abarca actividades especiales, 
como bares, discotecas y gasolineras. Esta clasifi-
cación permite regular y controlar el funcionamien-
to de los negocios para garantizar un desarrollo 
económico y urbano adecuado.
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Según datos de la DMSC, en 2024 se emitieron 93.512 LUAE en Quito, lo que 
representó un incremento del 6,3 % frente a las 88.286 emitidas en 2023. El 
gráfico 21 muestra que todas las categorías registraron aumentos. Durante 
2024, las LUAE de categoría I fueron 55.064, lo que equivale al 58,9 % del to-
tal, con un incremento de 6 p.p. con respecto de 2023. En contraste, las 35.913 
LUAE de categoría II representaron el 38,4 %, una disminución de 7 p.p. frente 
al año anterior. Las LUAE de categoría III sumaron 2.535, el 2,7 % del total, 
una proporción 0,2 p.p. mayor que en 2023 y 0,5 p.p. más que en 2019.

Fuente: DMSC (2025).

35.527

29.504

37.862

41.373

45.995

55.064

39.779

30.453

36.389

40.223

40.124

35.913

1.727

1.478

1.870

2.030

2.167

2.535

77.033

61.435

76.121

83.626

88.286

93.512

2019

2020

2021

2022

2023

2024

0 51.000

Categoria I Categoria II Categoria III

Número de LUAE emitidas en Quito según tipo 
de categoría, 2019-2024Gráfico 21.

En cuanto a las actividades económicas más comunes, en 2024 se otorga-
ron 6.837 licencias para negocios de venta al por menor de gran variedad 
de productos en tiendas, equivalentes al 7,3 % del total, 0,4 p.p. más que 
en 2023. Le siguieron los restaurantes, con 5 855 licencias (6,3 %, 0,5 p.p. 
menos), y la venta al por menor de bebidas alcohólicas en establecimientos 
especializados, con 4.654 licencias (5 %, 0,2 p.p. menos). Estas tres activi-
dades también estuvieron entre las principales en 2023 y mantuvieron pro-
porciones similares.
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En el ámbito territorial, la administración 
zonal con mayor número de LUAE emitidas 
en 2024 fue Eugenio Espejo, con 21.050 
licencias (22,5 %), seguida por Eloy Alfa-
ro (14.350; 15,3 %), Quitumbe (11.169; 
11,9 %), La Delicia (10.566; 11,3 %) y 
Manuela Sáenz (10.200; 10,9 %).

A escala parroquial, Iñaquito encabezó el lis-
tado con 7.030 licencias emitidas, el 7,5 % 
del total (0,9 p.p. menos que en 2023). 
Calderón ocupó el segundo lugar con 6 
453 licencias (6,9 %, 0,2 p.p. más que el 
año anterior). El Centro Histórico fue ter-
cero, con 4.742 licencias (5,1 %, 0,5 p.p. 
más que en 2023). Le siguieron Solanda, 
con 3.553 licencias (3,8 %, 0,2 p.p. me-
nos), y Mariscal Sucre, con 3.030 (3,2 %, 
0,8 p.p. menos). Cabe señalar que, por el 
formato de los datos proporcionados por 
la entidad, no es posible desagregar terri-
torialmente las categorías de actividades 
económicas.

Además de la información sobre el des-
empeño de las LUAE en la ciudad, se debe 
examinar la evolución de las medidas de 
control en este contexto. Este análisis in-
cluye la labor de la Agencia Metropolitana 
de Control (AMC) y evalúa el enfoque y la 
efectividad de la regulación y administra-
ción en Quito. En términos generales, se 

observa un notable incremento en estos 
indicadores durante 2024. Durante este 
año se levantaron 10.943 actas de inicio 
de procesos sancionadores, lo que repre-
sentó un aumento del 64,5 % en relación 
con las 6.652 actas de 2023. Estas actas 
se derivan de verificaciones por incumpli-
miento de la normativa metropolitana vi-
gente. Ese año, la causa más común fue la 
ausencia de LUAE en los establecimientos, 
con 5.718 actas emitidas por esta razón, 
equivalentes al 52,3 % del total (4,1 p.p. 
más que en 2023). La mayor cantidad de 
estas actas se registró en las administra-
ciones zonales de Eloy Alfaro (15,5 %), 
Quitumbe (13,2 %) y Calderón (12,8 %).

Del total de actas por no contar con LUAE 
en 2024, en el 11 % de los casos se pro-
cedió a la clausura del establecimiento 
(631 casos), mientras que en el 0,7 % se 
suspendió la actividad (39 casos). En los 
restantes casos no se aplicaron medidas 
adicionales. Las clausuras se concentraron 
principalmente en Eloy Alfaro (15,7 %) y 
Quitumbe (14,6 %), mientras que las sus-
pensiones se dieron en Quitumbe (51,3 %) 
y La Delicia (17,9 %). Por limitaciones en 
la desagregación de los datos, no es posi-
ble identificar las parroquias en las que se 
aplicaron estas medidas.
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Comercio autónomo

El comercio autónomo o ambulante refleja el grado de inclu-
sión económica y la presencia de una economía informal en la 
ciudad. Su existencia y magnitud señalan la participación de 
sectores económicos que no están completamente integrados 
en la economía formal, lo que puede tener un impacto en su 
acceso a oportunidades económicas y su calidad de vida. Por 
lo tanto, un enfoque en su regularización permite evaluar su 
posibilidad de convertirse en negocios más estables en la ciu-
dad. Estos datos se obtienen a través del registro de la Agencia 
Metropolitana de Coordinación de Comercio (AMCC), mediante 
el Permiso Único de Comercio Autónomo (PUCA), que es un per-
miso que se actualiza anualmente. El gráfico 22 muestra que en 
2024, 5.562 comerciantes obtuvieron el PUCA, lo que representa 
un incremento del 20,8 % con respecto de 2023. Durante 2024, 
el 71 % de los titulares fueron mujeres y el 29 % hombres, 
manteniéndose esta proporción estable a lo largo del periodo 
2019-2024.

Número anual 
de comerciantes 
autónomos de Quito 
con el PUCA, 2019-2024

Gráfico 22.

Fuente: AMCC (2025).
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En términos territoriales, las administra-
ciones zonales con mayor número de co-
merciantes autónomos con PUCA en 2024 
fueron Eloy Alfaro (890), Eugenio Espejo 
(779) y Tumbaco (778). En conjunto, es-
tas tres zonas concentran el 46,7 % del 
total de comerciantes con permiso en la 
ciudad. Entre ellas, Eugenio Espejo pre-
sentó el mayor incremento interanual, con 
un aumento del 51 %, al pasar de 516 
permisos en 2023 a 779 en 2024.

Los comerciantes autónomos pueden obte-
ner el PUCA en una de las cuatro modalida-
des disponibles: ambulante, fija, semifija y 
de transportación pública. Según la AMCC, 
en 2024 la modalidad fija fue la más común, 

representando el 74,3 % del total de per-
misos (gráfico 23). Esta modalidad ha sido 
dominante en los últimos seis años y au-
mentó 2,9 p.p. entre 2023 y 2024, aunque 
registró una disminución de 5,1 p.p. frente 
a 2019, cuando representaba el 79,4 %. 
En contraste, las modalidades ambulante 
y de transportación pública subieron su 
participación, alcanzando el 14,9 % y el 
5,4 % respectivamente en 2024. Durante 
el mismo año, la mayoría de los comer-
ciantes con PUCA se dedicaban a la venta 
de alimentos perecibles (70,7 %), segui-
dos por productos no perecibles (26,7 %) 
y servicios (2,6 %), lo que permite identifi-
car los principales rubros de esta actividad 
económica.

Distribución porcentual 
de comerciantes 
autónomos de Quito 
con PUCA según tipo, 
2019-2024

Gráfico 23.

Fuente: AMCC (2025).
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Según los datos de la AMCC, del total de 4.133 comerciantes con 
PUCA bajo la modalidad fija en 2024, el 19,8 % se ubicaba en la 
administración zonal Eloy Alfaro y el 17,5 % en Eugenio Espejo.
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Turismo

Durante 2024, Quito experimentó un cambio en el panorama 
para el turismo debido al retroceso en varios indicadores, esto 
luego de haber experimentado una recuperación en 2023. Se-
gún datos de Quito Turismo, el número de visitantes internacio-
nales no residentes a la capital disminuyó en un 9,8 %, pasan-
do de 678.286 visitantes en 2023 a 611.739 en 2024 (gráfico 
24). La mayoría de visitantes no residentes vinieron de Estados 
Unidos, cuyas 233.323 personas representan el 38,1 % del to-
tal. Los siguientes países con mayores visitas fueron Colombia 
(14 %), España (7,7 %) y Perú (6,6 %).

El turismo 
generó 36.477 

2.710 
millones

empleos directos

aunque los visitantes 
internacionales 
cayeron 9,8 % 
frente a 2023

en ventas
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Número de visitantes 
internacionales a Quito 
no residentes a Quito, 
2019-2024.

Gráfico 24.

Fuente: Quito Turismo (2025).
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En 2024, la ocupación hotelera en Qui-
to alcanzó un promedio acumulado del 
46,54 %, lo que representa una disminu-
ción en la demanda de alojamiento frente 
al 52,41 % registrado en 2023. La tarifa 
promedio por habitación también experi-
mentó una ligera reducción, pasando de 
USD 98,63 en 2023 a USD 96,47 en 2024 
(una diferencia de USD 2,16). En contras-
te, la estadía promedio aumentó de mane-
ra importante: el promedio de noches de 
pernoctación por visitante pasó de 1,5 en 
2023 a 2,8 en 2024.

Estos indicadores pueden analizarse junto 
con los datos del VAB cantonal presentados 
al inicio de este capítulo. En 2024, el sector 
de alojamiento y servicios de comida repre-
sentó el 1,9 % del total del VAB de Quito, 
ubicándose como el undécimo sector con 
mayores ventas, por debajo del de ense-
ñanza, pero por encima del de agricultura, 

ganadería, silvicultura y pesca (ver gráfico 3 
de este capítulo). Además, según Quito Tu-
rismo, el conjunto del sector turístico —que 
abarca servicios de alimentación, hospe-
daje, operación e intermediación turística, 
y transporte aéreo, terrestre y marítimo— 
registró ventas por USD 2.710 millones en 
2024, lo que equivale al 3,1 % del total. 
Esta cifra representa una leve disminución 
del 2,6 % con respecto de los USD 2.783 
millones del año anterior.

El número de establecimientos turísticos ac-
tivos en la ciudad continuó en aumento en 
2024, consolidando una tendencia positiva 
iniciada en 2021 (gráfico 25). De acuerdo 
con Quito Turismo, el total de estableci-
mientos registrados en funcionamiento lle-
gó a 12.531, lo que supone un crecimiento 
del 75,5 % frente a los 7.139 registrados 
en 2023. Este crecimiento refleja una am-
pliación considerable de la infraestructura 
turística disponible en la capital.
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Fuente: Quito Turismo (2025).
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Quito según sector, 2021-2024.Gráfico 25.

La información muestra que el incremen-
to fue generalizado en todos los subsec-
tores turísticos. En el caso de alimentos 
y bebidas, los establecimientos crecieron 
de 4.970 en 2023 a 10.011 en 2024, re-
presentando el 79,9 % del total para este 
último año. En el subsector de operación 
turística, el número de establecimientos 
aumentó de 934 a 1.044. En cuanto al alo-
jamiento, aunque el incremento fue más 
moderado, también se registró un creci-
miento: de 802 en 2023 a 873 en 2024, lo 
que demuestra una ampliación en la ofer-
ta de hospedaje de la ciudad.

La distribución territorial de los estableci-
mientos muestra una fuerte concentración 
en el hipercentro y centro de la ciudad. En 
2024, la parroquia de Iñaquito albergó 1.638 

establecimientos (13,1 % del total), seguida 
por la Mariscal Sucre con 1.606 (12,8 %), 
el Centro Histórico con 627 (5 %), Calderón 
con 520 (4,1 %) y Cumbayá con 510 (4,1 %). 

Según Quito Turismo, las actividades tu-
rísticas generaron 36.477 empleos direc-
tos en 2024. Del total de plazas, el 52 % 
correspondió a hombres y el 48 % a mu-
jeres, mostrando una distribución cercana 
a la paridad. Las actividades de alimentos 
y bebidas fueron las principales generado-
ras de empleo, con 25.261 personas con-
tratadas (69,3 % del total). Les siguieron 
los servicios de alojamiento con 4.820 em-
pleos (13,2 %) y los de operación e in-
termediación turística con 4.382 personas 
empleadas (12 %).
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El verdadero progreso de una ciudad tras-
ciende la infraestructura y el desarrollo 
económico; reside en la capacidad de sus 
instituciones y autoridades para interac-
tuar genuinamente con la ciudadanía y 
esto decanta en una calidad de vida óp-
tima. Su avance se distingue por líderes 
e instituciones públicas que operan con 
apertura y vocación democrática, consi-
derando la participación ciudadana como 
un pilar fundamental.

La participación ciudadana es el corazón 
de la democracia local y el motor para 
construir una ciudad más justa y sosteni-
ble. Transforma a los habitantes de meros 
espectadores en protagonistas activos y 
legitimadores de la acción pública. Al ha-

blar de participación, no solo debemos 
enfocarnos en la relación entre ciudada-
nos y autoridades, sino también en cómo 
las decisiones municipales —expresadas 
en ordenanzas, infraestructura, proyec-
tos sociales y servicios— impactan di-
rectamente la vida cotidiana. Y en Quito, 
¿cómo vamos?

Desde hace más de una década, en nues-
tro país, la normativa reconoce la partici-
pación ciudadana no solo como un dere-
cho y un deber cívico, sino también como 
un mecanismo esencial de corresponsa-
bilidad en la gestión pública. Sin embar-
go, para garantizar la efectividad de estos 
principios se necesita un entendimiento 
profundo de cómo transformar la repre-
sentación en acción concreta.

PRÓLOGO
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La gestión local exige escuchar, informar, 
consultar, involucrar y cocrear con la ciu-
dadanía. El alcalde, los concejales y los 
servidores municipales deben compren-
der que la autoridad delegada no es ab-
soluta. Requiere de un trabajo abierto y 
permanente con sus mandantes. De lo 
contrario, la brecha entre representantes 
y representados se agranda, generando 
una tensión inevitable entre las decisio-
nes municipales y las demandas ciudada-
nas, lo que erosiona la confianza en las 
instituciones y, en última instancia, en la 
democracia misma.

En este capítulo se evidencia la parado-
ja que vive la participación ciudadana en 
Quito, pues avanza en algunos espacios 
institucionalizados y con capacidad de in-
cidencia real, como las asambleas parro-
quiales y la consolidación del presupuesto 
participativo para la priorización de obras 
y proyectos de inversión, pero retrocede 
en los espacios más cercanos a la comu-
nidad como las asambleas barriales y co-
munales.  Estas caen en más del 60 % del 
2023 al 2024. Quizás esta pueda ser una 
de las causas invisibles que hace que la 
ciudadanía no tenga los mecanismos más 
adecuados para controlar que las políticas 
municipales solventen sus necesidades 
reales: más obras en barrios, más proyec-
tos enfocados en fortalecer la identidad 
y sentido de pertenencia comunitario, en 
generar procesos de educación no formal, 
en promover la inclusión de grupos de 
atención prioritaria, entre otros.

Esta paradoja se agudiza aún más, pues 
el Informe de Calidad de Vida 2025 repor-
ta una falta de información oficial confia-
ble, detallada y desagregada, tanto sobre 
los participantes como sobre las condi-
ciones en las que actúan, lo que dificulta 
entender a quiénes afectan las políticas 
y decisiones municipales, y crea un obs-
táculo para su evaluación y mejora. Esto 
contrasta, por ejemplo, con el hecho de 
que el Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito es miembro de la Alianza para el 
Gobierno Abierto (Open Government Part-
nership – OGP), iniciativa multilateral que 
intenta asegurar compromisos concretos 
de gobiernos nacionales y subnacionales 
para promover la transparencia, parcipa-
ción ciudadana y colaboración.

La participación no puede entenderse sin 
transparencia y gobierno abierto. No basta 
con ejecutar asambleas, silla vacía, obras 
de presupuesto participativo o programas 
sociales: es indispensable comunicar, in-
formar y convertir la información en un 
bien público para fomentar previsibilidad 
y trazabilidad en la gestión municipal, for-
taleciendo así la confianza, condición in-
dispensable para la gobernabilidad.

Contar con un marco normativo robusto 
en materia de participación ciudadana no 
garantiza, por sí solo que esta se traduzca 
en procesos efectivos. La mera existencia 
de ordenanzas y reglamentos puede con-
vertirse en una ecuación de suma cero si 
no se acompaña con institucionalidad só-
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lida, comunicación efectiva, mecanismos 
claros de reportería y de disposición de 
datos actualizados, de calidad, accesibles 
(sin ningún tipo de restricción) y reutiliza-
bles. De hecho, cuando la información se 
convierte en un bien común, se fortalece
la participación, la transparencia y el con-
trol social.

La normativa, expedida desde el 2016, ha 
sentado las bases, pero es la implemen-
tación, el acceso fácil y la calidad de la in-
formación lo que determina si la participa-
ción suma o si, en la práctica, no existe.

Garantizar el derecho a la ciudad, desde 
el ámbito municipal, implica más que solo 
convocar a espacios de participación. Re-
quiere establecer procesos claros, simplifi-
car la información, educar a la ciudadanía 
y asegurar que las decisiones se “ciuda-
danicen”, es decir, que reflejen la solución 
de necesidades y aportes de los habitan-
tes. Este enfoque es crucial para construir
una gobernanza territorial sólida, que, 
como señala Joan Subirats, emerge desde 
abajo, articulando la pluralidad de actores 
—gobierno municipal, ciudadanía, sector 
privado y sociedad civil— para generar so-
luciones sostenibles y legitimidad social. 
Se trata, en esencia, de una relación más 
cercana, capaz de restaurar la confianza, 
donde la voz de sus actores se convierta 
en voto-decisiones para que lo común no 
sea tierra de nadie, sino una responsabili-
dad compartida.

Este informe busca contribuir a esa re-
flexión mostrando luces y sombras del Es-
tado de la participación en Quito. Levanta 
alertas en la posible reducción de espacios 
barriales, la desigual participación entre 
hombres y mujeres en mecanismos como 
la silla vacía, la ausencia de datos actuali-
zados o la concentración de presupuestos 
participativos en obras de infraestructura 
pública. Pero, sobre todo, abre un debate 
sobre cómo fortalecer una democracia más 
abierta, transparente y corresponsable, ca-
paz de transformar a la gente que habita 
en el DMQ en protagonistas de este gran y 
hermoso espacio colectivo llamado Quito.

María Belén Aguirre Crespo

direccion@lideresparagobernar.org
Corporación Líderes para Gobernar
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Mecanismos e instancias 
de participación 
ciudadana y control social

En 2024, la Secretaría de Coordinación 
Territorial, Gobernabilidad y Participación 
(Sctgp) reportó que no dispone de infor-
mación sobre los mecanismos de participa-
ción ciudadana implementados. En 2023, 
Quito Cómo Vamos reportó una disminu-
ción de 5 puntos porcentuales (p.p.) en el 
número de mecanismos utilizados por la 
ciudadanía, cifra que no se puede corro-
borar por la falta de información entrega-
da por la  entidad.

La Sctgp reporta que en 2024 se realizaron 
14 cabildos subsectoriales en Quito, uno 
menos que el año anterior, distribuidos en 
cinco parroquias: tres en el Centro Histó-
rico, tres en Itchimbía, tres en San Juan, 
tres en Puengasí y dos en La Libertad.

La ordenanza de participación ciudada-
na define las instancias de participación 
ciudadana como espacios de diálogo, de-
liberación y toma de decisiones, catego-
rizados en: asambleas barriales y comu-
nales, asambleas parroquiales, asambleas 
de comunas y comunidades, Asamblea del 

Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) y 
Consejo Metropolitano de Planificación. A 
continuación se describen datos para al-
gunas de estas instancias.

Las asambleas barriales y comunales son 
los espacios organizativos básicos de par-
ticipación, coordinación, deliberación y 
toma de decisiones de la sociedad civil en 
Quito. En 2024, según la Sctgp, se llevaron 
a cabo 182 de estos espacios en la capital, 
una disminución del 65,2 % con respecto 
de las 523 en 2023 (gráfico 1). Esto im-
plica una notable reducción en el número 
de espacios asamblearios en la ciudad y 
una tendencia a la baja en los últimos dos 
años. Lamentablemente, para este año no 
contamos con el número de participantes 
de estos espacios dado que la Secretaría 
de Participación Ciudadana  señala que no 
dispone de dicha información. No contar 
con estos datos impide conocer las carac-
terísticas de la participación en la ciudad.
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Fuente: Sctgp (2025).

Número de 
asambleas barriales y 
comunales realizadas 
en Quito y número 
de personas que 
participaron en ellas, 
2021-2024

Gráfico 1.

606 665
523

182

18.180
19.950

26.150

0

500

1.000

2021 2022 2023 2024

Número de asambleas barriales y comunales Número de personas que participaron

Entre 2021 y 2024 se realizaron consistentemente 65 asam-
bleas parroquiales cada año, ya que la capital cuenta con 
este mismo número de parroquias, por lo que se ejecuta la 
misma cantidad de asambleas anualmente dentro del marco 
de los presupuestos participativos. Según datos de la Sctgp, 
en 2024 participaron 2.535 personas en estos espacios, un 
notable incremento del 61,6 % en comparación con los 1.569 
asistentes de 2023 (gráfico 2). Dado que la normativa munici-
pal establece que cada barrio designará a tres representantes 
con voz y voto para la asamblea parroquial, el incremento 
podría deberse a que más barrios se encuentran participando 
de ellas, sin embargo la limitación de la información entrega-
da no permite confirmar dicha hipótesis. Lamentablemente, 
tampoco es posible presentar la información de participantes 
desagregada por sexo o grupo etario, ya que la entidad no 
proporciona estos datos.
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Fuente: Sctgp (2025).

Número de 
asambleas 
parroquiales 
realizadas en Quito y 
número de personas 
que participaron en 
ellas, 2021-2024.

Gráfico 2.
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En el 2024, se realizaron cuatro sesiones 
de la Asamblea Distrital y siete del Consejo 
Metropolitano de Planificación. La Asam-
blea Distrital tiene 109 miembros, con una 
distribución de género del 48 % mujeres y 
52 % hombres, sin variación con respecto 
al año anterior.

Finalmente, Quito Cómo Vamos observó 
un ligero aumento en la cantidad de per-
sonas que participaron en todos los meca-
nismos e instancias de participación ciuda-
dana en 2023, puesto que según datos de 
la Secretaría del ramo, en ese año 42.150 
personas se involucraron activamente en 
estas actividades, un 13,9 % más que las 
37.000 registradas en 2022. Sin embargo, 
la Sctgp en oficio GADDMQ-SGP-DMGI-
2025-0049-O  de 27 de febrero de 2025 
informó que no dispone de dicha informa-

ción para 2024, a la fecha de la solicitud 
de información.

Resulta preocupante que el organismo  no 
disponga de esta información puesto que 
al ser la rectora de la política pública y la 
coordinadora de las entidades que reali-
zan la implementación de los mecanismos 
e instancias de participación ciudadana 
debería contar con protocolos y sistemas 
de recolección, sistematización y publica-
ción de información. Desde Quito Cómo 
Vamos hemos observado, desde hace va-
rios años, que esta Secretaría entrega in-
formación de baja calidad, sin las desa-
gregaciones por sexo, edad y sector de la 
ciudad que permitan identificar tendencias 
o patrones para adoptar políticas públicas 
que promuevan la participación de la ciu-
dadanía de Quito.
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Participación en silla 
vacía y Comisión General

De acuerdo con los datos de la Secretaría 
General del Concejo Metropolitano de Quito, 
en 2024 se presentaron 107 solicitudes de 
silla vacía, lo que representa un importan-
te incremento del 138 % frente al número 
registrado el año anterior (gráfico 3). Asi-
mismo, se observa un ligero crecimiento en 
el porcentaje de solicitudes aceptadas, pa-
sando del 62 % en 2023 al 67 % en 2024. 
En términos absolutos, esto significa que se 
aprobaron 72 solicitudes, se negaron 21 y 
se archivaron 14. 

De estas peticiones aprobadas, el 39,2 % 
fueron solicitadas por instituciones, colecti-
vos, gremios u organizaciones barriales, el 
resto fueron ciudadanos a título personal. 
Lamentablemente, con la información sumi-
nistrada por la entidad no es posible deter-
minar el momento exacto de la acreditación 
de la participación de la persona, ya sea an-
tes del primer o segundo debate. Este dato 
es crucial para caracterizar la participación 
en este mecanismo y permitiría evaluar el 
impacto que la reforma a la ordenanza ha 
tenido en el ejercicio de este derecho.

325

En 2024, las 
asambleas 
barriales y 
comunales 
en Quito 
cayeron

evidenciando una 
fuerte retracción 

de la participación 
de base.

65,2 %
respecto a 2023
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Fuente: Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito (2025).

Número de pedidos de 
silla vacía en Quito y 
porcentaje de solicitudes 
aprobadas, 2019-2024

Gráfico 3.
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El gráfico 4 muestra la evolución porcentual de las personas que 
ocuparon la silla vacía en Quito según su sexo entre 2019 y 2024. 
De acuerdo con los datos de la Secretaría del Concejo, en 2024, las 
mujeres ocuparon solamente el 30 % de las titularidades, lo que 
representa un decrecimiento significativo de 20 p.p. en compara-
ción con 2023. Por otro lado, los hombres representaron el 70 % 
de las titularidades en 2024, lo que implica un incremento propor-
cional a la disminución de la representación femenina. 
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Fuente: Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito(2025).

Número y porcentaje de 
ocupantes titulares de la 
silla vacía en Quito según 
sexo, 2019-2024

Gráfico 4.
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Durante 2024, el 38 % de las solicitudes aprobadas se con-
centraron en la discusión de trámites dentro de la Comisión 
de Salud del Concejo Municipal (gráfico 5). Esto representó un 
aumento de 6 p.p. con respecto del año anterior. Todas estas 
solicitudes se centraron en la reforma de la Ordenanza Metropo-
litana n° 19-2020 de bienestar animal y la mayoría de titulares de 
silla vacía fueron hombres (70 %). Vale aclarar que la Comisión 
de Salud también lideró en ocupantes titulares aprobados en 
2023, 2021 y 2019, años en los que se discutieron la reforma de 
bienestar animal y el proyecto de tenencia, protección y control 
de la fauna urbana.
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Fuente: Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito (2025).

Distribución porcentual de ocupantes titulares de la silla vacía 
en Quito según Comisión, 2019-2024Gráfico 5.

84,4%

64,0%

4,7%

32,1%

38,0%

4,7%

14,3%

5,0%

6,3%

6,7%

7,0%

14,3%

4,0%

40,0%

7,0%

10,7%

3,1%

13,3%

24,0%

14,0%

10,7%

21,0%

3,1%

13,3%

27,9%

7,1%

4,0%

4,0%

9,3%

3,6%

7,0%

13,3%

3,6%

6,7%

4,0%

4,7%

3,6%

1,0%

4,7%

4,0%

2,3%

14,0%

2019

2020

2021

2022

2023

2024

0,1% 50,1% 100,0%

Salud

Desarrollo económico

Educación y cultura

Ambiente

Uso de suelo

Movilidad

Ordenamiento territorial

Participación ciudadana

Planificación estratégica

Áreas históricas

Comercialización

Igualdad

Presupuesto

Espacio público

Las comisiones de Uso de Suelo y Comercializa-
ción también se destacaron en 2024, con una 
participación del 21 % y 14 % respectivamen-
te. En Uso de Suelo se abordaron ordenanzas 
reformatorias del Plan Metropolitano de Desa-
rrollo y Ordenamiento Territorial (Pmdot), del 
-Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) y del 
régimen administrativo de la licencia urbanística 
de publicidad exterior, con una mayoría mascu-
lina del 62,5 %. En Comercialización, la partici-
pación fue mayoritariamente masculina (55 %) 
y se discutió el proyecto de ordenanza reforma-
toria al procedimiento de adjudicación y venta 
de locales comerciales, locales ancla, bodegas y 
parqueaderos de los Centros Comerciales Popu-
lares del Distrito Metropolitano de Quito.

de las solicitudes de silla 
vacía fueron
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apertura del Concejo a la 
participación ciudadana.

67 % 
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Solo el

de las 
titularidades 

de la silla vacía 
fueron ocupadas 

por mujeres 
20 puntos 

menos que en 
2023

30 % 

Con respecto de las 21 solicitudes rechaza-
das en 2024, que constituyeron el 19,6 % 
del total del año, la Secretaría del Concejo 
informó que tres fueron negadas, puesto 
que los proyectos de ordenanza referidos 
en las solicitudes no se encontraban en 
trámite en ninguna de las comisiones le-
gislativas. Cuatro fueron negadas porque 
fueron solicitadas para exponer problemá-
ticas ante el Concejo Metropolitano y la 
silla vacía no es el mecanismo de partici-
pación ciudadana para ello. Respecto del 
resto (14), lamentablemente la Secretaría 
del Concejo no proporciona información 
sobre los motivos de rechazo. Finalmente, 
en relación con las 14 solicitudes archiva-
das, se tomó esta decisión puesto que di-
cha Secretaría solicitó aclaraciones a sus 
solicitantes sin que estos respondan en el 
plazo legal conferido.

Ahora bien, los datos de la Secretaría del 
Concejo revelan un incremento significati-
vo en la participación en la Comisión Gene-
ral en el Pleno del Concejo Metropolitano 
de Quito entre 2024 y los años anteriores 
(gráfico 6). En 2024 participaron 48 perso-
nas, lo que representa un incremento del 
50 % en comparación con las 32 personas 
de 2020, año que tenía la mayor cantidad 
de participaciones. Además, la actuación 
masculina ha aumentado constantemen-
te, pasando del 56 % en 2019 al 58,3 % 
en 2024, mientras que la intervención fe-
menina ha disminuido del 44 % al 41,6 % 
en el mismo periodo. 
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Fuente: Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito(2025).

Número de ciudadanas y ciudadanos aprobados en comisiones 
generales del Concejo Metropolitano de Quito según sexo, 2019-2024Gráfico 6.
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De acuerdo a la información proporcionada por la SGCMQ, siete solicitu-
des de comisiones generales trataron sobre proyectos de ordenanzas que 
se encontraban en trámite ante las diferentes comisiones legislativas del 
Concejo Metropolitano, 15 se refirieron a la exposición de problemáticas 
de diferente índole por parte de representantes de organizaciones socia-
les, y las solicitudes restantes (26), sobre asuntos de trámite municipal 
(convenios de uso de bienes, comodatos, fraccionamientos de predios, 
entre otras).
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Presupuestos 
participativos

Los presupuestos participativos (PP) son 
una herramienta importante que permite 
a la ciudadanía influir directamente en la 
asignación de recursos de inversión del go-
bierno local para satisfacer sus necesida-
des. Según la Ordenanza 038 de 2022 de 
Quito, el Sistema Metropolitano de Parti-
cipación Ciudadana y Control Social utiliza 
este instrumento para canalizar los fondos 
asignados a las administraciones zonales, 
asegurando que reflejen las prioridades 

Fuente: Sctgp (2025).

Monto asignado (en millones de dólares) a presupuestos participativos en Quito 
y proporción sobre el total del presupuesto de inversión, 2019-2024Gráfico 7.
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en cuanto a obras, bienes y servicios en 
programas y proyectos según su circuns-
cripción territorial y conforme al Pmdot. 
Estos recursos se extraen del presupuesto 
de inversión anual de las administraciones 
zonales de la ciudad. Datos de la Sctgp se-
ñalan que el monto asignado a PP en 2024 
fue de aproximadamente USD 23 millones, 
lo que representó un ligero incremento del 
5,5 % con respecto de los USD 21,8 millo-
nes de 2023 (gráfico 7). 
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La cifra de 2024 muestra una tendencia 
estable en las asignaciones desde  2022. 
Sin embargo, sigue por debajo de los USD 
30,2 millones que se destinaron en 2019, 
lo que indica que los fondos asignados a 
los PP todavía enfrentan dificultades para 
volver a los niveles previos a la pandemia. 

El gráfico 8 muestra la distribución del 
monto de PP según la administración zonal 
durante el último quinquenio, revelando 
una tendencia general a la disminución. En 
2024, la Administración Zonal de Quitumbe 
recibió el mayor monto de PP, ascendien-
do a aproximadamente USD 3,7 millones, 

Fuente: Sctgp (2025).

Monto asignado (en millones de dólares) a presupuestos 
participativos en Quito según administración zonal, 2019-2024.Gráfico 8.

lo que representó un ligero incremento del 
5,7 % con respecto del año anterior. Este 
monto representó el 63 % del presupues-
to de inversión asignado a dicha adminis-
tración. La segunda administración con el 
presupuesto más alto fue Eugenio Espejo, 
con cerca de USD 3,6 millones, igual mon-
to que en 2023. Para 2024, el monto de 
PP para esta administración significó el 68 
% del valor de su presupuesto de inver-
sión total. Calderón, por su parte, tuvo un 
monto de USD 3,2 millones, el 68 % de 
sus recursos de inversión. La Delicia, tuvo 
un monto de USD 2,9 millones, el 66% de 
su presupuesto de inversión.
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Las demás administraciones zonales re-
cibieron montos de PP por debajo de los 
USD 2,9 millones en 2024, pero en todos 
los casos, excepto en Los Chillos, ello equi-
vale a más del 60 % de sus presupues-
tos de inversión. En Eloy Alfaro alcanza  el 
62 %, en Tumbaco, el 60 %, en Manuela 
Sáenz, el 63 % y en Los Chillos, el 58%. 
Esto marca una diferencia con 2023 don-
de las administraciones zonales La Delicia, 
Eloy Alfaro, Tumbaco, Manuela Sáenz y 
Los Chillos tuvieron montos inferiores al 

60 % de su presupuesto de inversión, cifra 
que incumple lo establecido en la Orde-
nanza n° 038-2022 de Quito que señala 
que el monto asignado a los presupuestos 
participativos no puede ser inferior al 60 
% del presupuesto de inversión de cada 
administración zonal. Además, se estipula 
que las entidades a cargo deben procurar 
incrementar este valor en al menos un 2 
% anual, basado en las necesidades de la 
ciudadanía, hasta alcanzar un máximo del 
76 % del presupuesto de inversión.

Fuente: Sctgp (2025).

Monto ejecutado (en millones de dólares) de presupuestos participativos 
en Quito y proporción sobre el total asignado, 2019-2024Gráfico 9.
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Para poner en perspectiva la cifra ejecutada en PP en 
2024, vale mencionar el monto total que el Municipio 
de Quito ejecutó este año. Según datos de la Direc-
ción Metropolitana Financiera (DMF), en 2024 el pre-
supuesto del Municipio de Quito ascendió a USD 1.336 
millones, lo que significó el 82,1 % del presupuesto 
total codificado. De estos, USD 626 millones fueron 
ejecutados en proyectos de inversión. Esto implica que 
los USD 22,9 millones ejecutados en PP representaron 
aproximadamente el 1,7 % del total ejecutado por el 
Municipio y el 3,7 % del presupuesto destinado a pro-
yectos de inversión. 

El gráfico 10 ilustra la distribución de la ejecución pre-
supuestaria de PP por administración zonal en 2024. 
Se destaca que todas las administraciones superaron 
el estándar recomendado por el MEF.

Fuente: Sctgp (2025).

Monto (en millones de dólares) y porcentaje de ejecución presupuestaria 
de presupuestos participativos en Quito según administración zonal, 2024Gráfico 10.
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En 2024, las administraciones zonales des-
tacadas por su ejecución presupuestaria 
incluyen a Quitumbe y Calderón. La pri-
mera lideró con un 98 % de ejecución y la 
segunda con 97 %. La Delicia experimen-
tó una ejecución del 73 %, lo que refleja 
una significativa disminución de 12 p.p. en 
comparación con el año anterior. 

Finalmente, la Sctgp informa que en 2024 
hubo 2.535 personas que participaron en 
las asambleas de construcción de PP (ver 
gráfico 2 de este capítulo para mayor de-
talle), de estos, 1.293 fueron mujeres (51 
%) y 1.242, hombres (49 %). Lamentable-
mente, a pesar de que esta entidad podría 
recoger esta información en las mismas 
asambleas, no posee datos desagregados 
para identificar el grupo etario o zona de 
residencia de esta población. 

Sobre la ejecución de proyectos en el mar-
co de los PP, la Sctgp indica que en 2024, 
42 proyectos sociales y 547 obras de in-
fraestructura pública que fueron seleccio-
nadas y priorizadas dentro de los procesos 
establecidos en los PP, destacándose una 
mayor priorización de obras en compara-
ción con proyectos sociales. En relación 
con las cifras de 2023, se observa un in-
cremento del 0,05 % en el número de pro-
yectos sociales, aumentando de 40 a 42. 
Por otro lado, las 547 obras de infraestruc-
tura de 2024 representan un incremento 
del 4,4 % en comparación con el año an-
terior (524). De los 42 proyectos sociales 
priorizados, en el 2024 se ejecutaron 39, 
quedando tres para ejecutarse en el año 
2025. De las 579 obras de infraestructu-
ra ejecutadas en el 2024, 164 eran obras 
que debieron realizarse en el 2023 y 415 
corresponden a 2024. 

Quitumbe 
recibió el 
monto más 
alto de PP

USD 3,7 
millones

equivalente 
al 63 % de su 

presupuesto de 
inversión.
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Para 2024, la información proporcionada por la Secre-
taría de Participación Ciudadan  no permite realizar 
un acercamiento al tipo de proyectos sociales que se 
priorizó en cada administración zonal como sí se pudo 
hacer en 2023, puesto que no entregaron detalles de 
los tipos de proyectos priorizados por la ciudadanía. 
La entidad reporta que para 2024, la ciudadanía no 
priorizó ningún proyecto social en las administracio-
nes zonales de Calderón, Eugenio Espejo, Los Chillos 
y Tumbaco, al igual que en 2023.

Es relevante mencionar que la mayor parte del presu-
puesto participativo se destinó a obras de infraestruc-
tura pública. Del total de obras ejecutadas en 2024, 
el 24,5 % se concentraron en la Administración Zo-
nal Eloy Alfaro, seguida del 21,7 % en Quitumbe. En 
términos absolutos, esto significa que entre ambas 
administraciones se priorizaron 268 obras, proporción 
similar al 2023. Asimismo, las siguientes administra-
ciones con mayor número de obras fueron Manuela 
Sáenz con 75 obras, que equivalen al 12,9 %. Le si-
gue Eugenio Espejo, con 67 obras, que representan 
el 11,5 % del total. 

La información enviada por la Sctgp para  2024 no in-
cluye detalles sobre el tipo de obras públicas prioriza-
das por la ciudadanía, a diferencia de 2023 donde sí 
se obtuvo dicha información por lo que no es posible 
conocer el porcentaje de obras que fueron asignadas 
a espacio público, acceso a barrios o infraestructura 
comunitaria.  

de las obras ejecutadas en 
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El análisis de la gestión y las finanzas públi-
cas del Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito (MDMQ) constituye una herramien-
ta fundamental para comprender cómo la 
administración municipal gestiona los recur-
sos colectivos, si lo hace con transparencia 
y eficiencia, y en qué medida estas acciones 
se orientan hacia en una mejora tangible de 
la calidad de vida de la ciudadanía. También 
permite valorar si la asignación de recursos 
se realiza de manera justa, priorizando a 
quienes enfrentan mayores necesidades y a 
los sectores más vulnerables de la ciudad.

La transparencia, entendida como la obliga-
ción de poner a disposición de la ciudadanía 
información completa y accesible, así como 
una herramienta para prevenir y sancionar la 

corrupción, es un pilar central de la gestión 
pública. En este ámbito se observan avances 
en el Municipio: el tiempo promedio de res-
puesta a pedidos de información disminuyó 
de 13,9 días en 2021 a 7,5 días en 2024. 
Asimismo, las denuncias registradas pasaron 
de 114 en 2022 a 83 en 2024, mientras que 
los casos con indicios de presuntos actos de 
corrupción se redujeron de 56 a 43 en el 
mismo período. Estos datos muestran una 
tendencia positiva, aunque todavía persisten 
importantes desafíos.

En materia de talento humano, el MDMQ 
contó en 2023 con 10.448 funcionarios, de 
los cuales el 63,1 % pertenece a la planta 
central, el 23,2 % a la Agencia Metropolita-
na de Tránsito y el 5,2 % a la Unidad Patro-

PRÓLOGO
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nato Municipal San José. Este número repre-
senta un incremento de poco más de 1.000 
funcionarios con respecto de 2019. Desde la 
perspectiva de género, es destacable la re-
ducción de la brecha: en 2019 las mujeres 
representaban el 42 % del personal y en 
2023 alcanzó el 48 %. En cargos directivos, 
la participación femenina pasó del 46,3 % 
en 2021 al 49,6 % en 2023. Estos avances 
en equidad de género son significativos, sin 
embargo, el crecimiento del personal debería 
reflejarse también en una mejora en la cali-
dad de los servicios que recibe la ciudadanía.

El presupuesto del MDMQ en 2024 alcanzó 
los USD 1.627 millones, lo que significó una 
reducción del 6,9 % frente a 2023. No obs-
tante, la ejecución presupuestaria mostró un 
avance: del 65,8 % en 2022 pasó al 74,9 % 
en 2023 y al 82,1 % en 2024. Aunque la ten-
dencia es positiva, estos niveles aún eviden-
cian la necesidad de mejorar la planificación y 
gestión de los recursos, pues un presupuesto 
no ejecutado refleja la ausencia de acciones 
previamente consideradas prioritarias.

En cuanto a la ejecución sectorial, en 2024 
se destacan positivamente los ámbitos de 
ambiente (94,7 %), cultura (86,5 %), salud 
(85,6 %) e inclusión social (84,1 %), lo que 
refleja una combinación de capacidad institu-
cional y prioridad política en estos sectores. 
En contraste, los niveles más bajos se regis-
traron en tecnología (57,8 %) y en territorio, 
hábitat y vivienda (66,1 %), lo que señala 
áreas críticas para fortalecer la gestión.

En cuanto a los ingresos municipales, el Mu-
nicipio recaudó USD 1.001 millones en 2024. 

El predominio de los ingresos tributarios (58 % 
del total), encabezados por el impuesto predial 
y las patentes, refleja un avance en la autono-
mía financiera. La mejora en el cumplimiento 
tributario —del 52 % en 2023 al 74,2 % en 
2024— representa un hito importante, pero 
también un recordatorio de la necesidad de 
mantener mecanismos sostenibles de incen-
tivo y control.

Al mismo tiempo, la reducción del peso de 
las transferencias del Gobierno central den-
tro de los ingresos no tributarios (de 69,4 % 
en 2021 a 53,1 % en 2024) plantea un es-
cenario de mayor dependencia de la capaci-
dad recaudatoria local. Finalmente, el saldo 
de deuda de USD 1.007 millones en 2024 
obliga a un manejo prudente y estratégico, 
pues limita el margen de maniobra frente a 
las crecientes demandas de inversión en in-
fraestructura y servicios.

En síntesis, el análisis de la gestión y las fi-
nanzas del MDMQ revela un panorama con
tendencias positivas: avances notables en 
transparencia, prioridad en el desarrollo so-
cial y ejecución presupuestaria junto con de-
safíos en planificación estratégica, eficiencia 
en ciertos sectores y sostenibilidad fiscal. La 
lectura integral de estos resultados invita a 
repensar no solo en la capacidad de gasto, 
sino también la calidad de la gestión públi-
ca municipal como condición indispensable 
para construir un Quito más justo, sostenible 
y eficiente en el uso de los
recursos públicos.

Andrés Mideros Mora

amideros060@puce.edu.ec
Docente - Pontificia Universidad Católica del Ecuador



c ó m o  va m o s
EN GESTIÓN Y

FINANZAS 
PÚBLICAS

341

Transparencia 
institucional

Para evaluar la transparencia institucional, 
se ha priorizado el seguimiento a las soli-
citudes de acceso a la información pública 
ingresadas al Municipio de Quito, ya que 
estas reflejan el grado de transparencia 
y eficiencia en la respuesta a pedidos de 
ciudadanos. En este contexto, en 2024, la 
Dirección de Gestión de la Información de 
la Secretaría General de Planificación ha 
generado un reporte de las solicitudes de 
acceso a la información pública recibidas 
o ingresadas en las dependencias del Mu-
nicipio de Quito que forman parte de la 
planta central. La Dirección Metropolitana 
de Gestión Documental y Archivos de la 
Administración General se encarga de la 
solicitud y recopilación de la información. 
Una vez consolidada, la información se re-
porta a través del aplicativo Presentación 

de Informes, proporcionado por la Defen-
soría del Pueblo para verificar su cumpli-
miento respectivo.

Durante 2024 se recibieron 1.926 solicitu-
des de acceso a la información pública, una 
cifra que representa un abrupto descenso 
del 66,6 % en comparación con las 5.766 
solicitudes de 2023. Pese a esta caída, las 
solicitudes de 2024 fueron un 33,3 % supe-
riores a las de 2021, cuando se registraron 
1.445. Las variaciones del periodo analiza-
do (2021-2024) demuestran un crecimien-
to exponencial hasta 2023, seguido de un 
drástico retroceso que marcó un punto de 
inflexión en la cantidad de trámites para 
acceder a información pública en el Muni-
cipio de Quito (gráfico 1).
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Gráfico 1.

En cuanto al tiempo de respuesta, se observa una mejora conti-
nua. En 2024, el promedio fue de 7,5 días, lo que representa una 
reducción significativa en comparación con los 9,2 días de 2023. 
Analizando el periodo completo, la DMSC ha logrado una reducción 
constante en los tiempos de respuesta desde 2021, año en que el 
promedio era de 13,9 días. La variación del 2024 frente a 2021 es 
de una reducción de 46,1 %, lo que indica que el tiempo de res-
puesta ha mejorado sustancialmente, marcando un hito en la efi-
ciencia de las dependencias municipales1.

1  Con respecto de los pedidos de información clasificados por dependencia municipal, la Dirección Metropolitana de de Gestión de la Información de la Secretaría de Planificación General del Municipio de Quito, 
con GADDMQ-SGP-DMGI-2025-0049-O, del 27 de febrero de 2025, menciona: “En cuanto a la información del año 2024, la consolidación de la información se realiza considerando el formato de transparencia pasiva 
mensual establecido por la Defensoría del Pueblo; es decir, tomando en cuenta esta estructura dada, no se tiene una desagregación por dependencia municipal“.
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Fuente: Quito Honesto (2025).

Número de denuncias 
de corrupción 
investigadas al año 
por Quito Honesto, 
2019-2024.

Gráfico 2.

Denuncias de 
corrupción

La Comisión Metropolitana de Lucha Con-
tra la Corrupción, conocida como Quito 
Honesto y fundada en 2002, se dedica a 
prevenir, detectar, investigar y denunciar 
posibles actos de corrupción, además de 
fomentar valores de transparencia en to-
das las áreas del Municipio de Quito. En-
tre sus funciones está la investigación de 
denuncias ciudadanas y de otros actores 
sobre casos sospechosos de corrupción en 
el gobierno local.

En 2024, se investigaron 83 denuncias en 
la Comisión, lo que representa un descenso 
del 17,8 % en comparación con las 101 de-
nuncias de 2023 (gráfico 2). Esta cifra marca 
la cantidad más baja de registros en todo el 
período analizado. Si se compara con 2020, 
que alcanzó un máximo de 321 denuncias, 
el número de casos en 2024 ha disminuido 
un 74,1 %. De manera similar, la cifra de 
2024 es un 36,1 % menor que las 130 de-
nuncias investigadas en 2019, lo que indica 
una tendencia continua de descenso.
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En 2024, Quito Honesto concluyó un total 
de 76 investigaciones. De estas, 43 denun-
cias (56,6 %) fueron calificadas con indicios 
de presuntos actos de corrupción, mientras 
que otras 33 (43,4 %) fueron archivadas. Al 
comparar estos datos, la cifra de 2024 con 
indicios de corrupción representa una dis-
minución del 31,7 % con respecto de las 63 
denuncias de 2023, marcando un cambio en 

En 2024, la Contraloría General del Estado 
fue la entidad que nuevamente recibió el 
mayor número de recomendaciones de Qui-
to Honesto, con 17 casos, seguida por la Di-
rección de Prevención y Control, que recibió 
13, y la Agencia Metropolitana de Control, 
con 12. Al comparar estos datos con los de 
2023, se evidencian variaciones significati-
vas en la dirección de los informes. Las reco-
mendaciones enviadas a la Fiscalía General 

la tendencia al alza de los años anteriores. 
A pesar de esta caída, el número de ca-
sos con indicios de corrupción en 2024 fue 
un 65,4 % superior a los 26 registrados en 
2020. Por otro lado, la cantidad de investi-
gaciones archivadas se disparó en 2024, con 
un aumento del 65 % en relación con las 20 
del año anterior, interrumpiendo la tenden-
cia a la baja observada (gráfico 3).

Fuente: Quito Honesto (2025).

Número de 
investigación 
finalizadas al año por 
Quito Honesto según 
calificación, 2020-2024

Gráfico 3.
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Indicios de presuntos actos de corrupción Archivados

del Estado mostraron un aumento, pasando 
de 3 en 2023 a 7 en 2024. Del mismo modo, 
la Procuraduría General del Estado vio un in-
cremento en sus casos, que subieron de 5 a 
8. Además, es importante señalar que, una 
denuncia puede ser direccionada a diferen-
tes Entidades dependiendo de los presuntos 
actos de corrupción identificados en el aná-
lisis realizado.
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Finalmente, Quito Honesto, en oficio QH-
PRE-2025-0238-O, del 21 de febrero de 
2025, informó que —conforme con el esta-
tuto orgánico de gestión organizacional por 
procesos, aprobado en mediante Resolución 
CMLCC-006-2024-PLE de 29 de noviembre 
de 2024, así como el estatuto orgánico de 
gestión organizacional por procesos de la 

Funcionarios 
municipales

De acuerdo con la Dirección Metropolitana 
de Talento Humano (DMTH), el total de 
empleados del Municipio de Quito para di-
ciembre de 2024 disminuyó en un 9,8 %, 
pasando de 10.448 en 2023 a 9.424 en 
2025 (gráfico 5). Dentro del período ana-
lizado, se identifica que la cifra de 2024 
es una de las más bajas, acercándose a 
los años 2019 y 2020, en los cuales hubo 
9.347 y 8.855 funcionarios públicos, res-
pectivamente. Por otro lado, los años con 
más funcionarios públicos fueron 2022 
con 10.481 personas y 2023 con 10.448 
personas. Con respecto de la distribución 
de funcionarios públicos en entidades mu-
nicipales, la mayoría de los empleados se 
ha concentrado en planta central, repre-
sentando el 63 % del total en 2024. En el 

mismo año, el 24,2 % trabajó en el sec-
tor de movilidad, en entidades como la 
Agencia Metropolitana de Tránsito (AMT), 
mientras que el 5,5 % estaba empleado 
en la Unidad Patronato Municipal San José 
(UPMSJ), entre otras dependencias. Esta 
distribución porcentual se ha mantenido 
relativamente constante durante el perio-
do analizado. Es importante aclarar que 
estas cifras no contemplan a quienes la-
boran en las empresas públicas, ya que no 
es un registro que se realiza directamente 
desde el área encargada, sino que compe-
te a cada entidad de forma individual.

comisión, aprobado mediante Resolución 
CMLCC-010-2023 de noviembre de 2023—, 
esta Comisión no tiene entre sus atribucio-
nes y responsabilidades el recabar la infor-
mación relacionada con la recurrencia en los 
procesos de contratación pública que realiza 
el Municipio de Quito.
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Fuente: DMTH (2025).

Número de 
funcionarios públicos 
en el Municipio de 
Quito durante el último 
mes del año según tipo 
de entidad, 2019-2024

Gráfico 4.
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Las siglas que no se mencionaron anteriormente obedecen a las siguientes instituciones. 
ACDC: Agencia de Coordinación Distrital del Comercio. 
AMC: Agencia Metropolitana de Control. UBA: Unidad de Bienestar Animal.

Los datos de la DMTH indican que en 2024 hubo 4.527 mujeres 
empleadas en el último mes del año, lo que representa el 48 % del 
total de funcionarios en el Municipio de Quito. Esta cifra se man-
tiene constante en comparación a 2023. La proporción de muje-
res empleadas como funcionarias públicas en el gobierno local ha 
aumentado constantemente desde 2019, cuando su participación 
era del 42 %.

El Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) enfocado en la igual-
dad de género incluye una meta específica para garantizar la 
igualdad de oportunidades en el liderazgo a todos los niveles 
decisorios de la vida política, económica y pública. Un indicador 
relevante para medir este objetivo en el ámbito de la adminis-
tración pública es el porcentaje de mujeres que ocupan cargos 

Nota:
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directivos en el Municipio de Quito, del cual la 
DMTH proporciona datos sobre el número de 
funcionarios públicos que estuvieron trabajan-
do durante el último mes del año (gráfico 6). 
En 2024, hubo un total de 1.060 personas en 
estas posiciones, una cifra similar a la registra-
da el año anterior. De estos, 504 eran hombres 
(47,5 %) y 556 eran mujeres (52,5 %), lo que 
muestra una diferencia de 52 personas a favor 
de las mujeres. Esta brecha de género ha varia-
do durante el período analizado, pues en 2019 
la diferencia fue de 5,9 p.p. a favor de los hom-
bres y para 2024 se ubicó en 4.9 p.p. a favor 
de las mujeres. Este cambio sugiere un avance 
hacia la equidad de género en la ocupación de 
puestos directivos dentro del gobierno local.

Las mujeres ocuparon el 

superando por primera 
vez a los hombres en el 
liderazgo municipal.

de cargos 
directivos en 2024

52,5 %

Fuente: DMTH (2024).

Número de personas 
que ocupan cargos 
directivos en el 
Municipio de Quito 
durante el último mes 
del año según sexo, 
2019-2024

Gráfico 5.
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Concejo 
Metropolitano

El Concejo Metropolitano de Quito es el 
órgano de legislación y fiscalización de la 
ciudad. Tiene la facultad de expedir orde-
nanzas y resoluciones para administrar y 
regular la gestión administrativa del Mu-
nicipio; así como impulsar acciones y polí-
ticas sobre la planificación y ejecución de 
programas y/o proyectos específicos en la 
ciudad. En 2024, según datos de la Secre-
taría del Concejo Metropolitano de Quito 
(SCMQ), se aprobaron 45 ordenanzas, ci-
fra que se mantiene desde el año anterior 
(gráfico 7). 

Para 2024, las ordenanzas reformatorias 
se mantuvieron como las más frecuentes, 
con 15 casos, incluyendo la Ordenanza 
067-2024, que incorpora las normas para 
regular el uso del subsistema de transporte 
público Metro de Quito. También las orde-
nanzas relacionadas con la gestión muni-
cipal fueron las segundas más numerosas, 

con 10 casos, destacándose la Ordenanza 
075-2024, para la gestión de incendios fo-
restales a través de acciones de manejo 
integral del fuego, que busca fomentar ac-
ciones preventivas, regular su uso en los 
paisajes, proteger el patrimonio natural, 
conservar la biodiversidad. Durante 2024, 
las ordenanzas relacionadas con la regu-
larización de los barrios y trazados viales 
representaron el 24,4 % y 17,8 %, res-
pectivamente, del total de las ordenanzas 
sancionadas en Quito. Al analizar el perio-
do completo de 2020 a 2024, se evidencia 
un cambio significativo en la agenda le-
gislativa: la regularización de barrios, que 
representaba el 78 % de las normativas 
en 2021, disminuyó a un 24,4 % en 2024, 
mientras que las ordenanzas de gestión 
municipal y trazados viales mostraron un 
crecimiento constante.
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Fuente: Secretaría del Concejo Metropolitano de Quito (2025).

Número de ordenanzas sancionadas por el Concejo Metropolitano 
de Quito según clasificación temática, 2020-2024Gráfico 6.
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La SCMQ, en 2024, reportó que el Concejo Metropolitano de Quito 
emitió 102 resoluciones, lo que representa una disminución del 
43,3 % comparado con las 180 de 2023 (gráfico 8). Las resolucio-
nes que se enfocaron en la gestión administrativa representaron 
el 54 % del total. Esto representa una disminución de este tipo 
de resoluciones, pasando de 99 en 2023 a 55 en 2024, estas re-
soluciones estuvieron relacionadas con subdivisión de predios y 
transferencia de dominio bajo la figura de donación. Por otro lado, 
el 43 % de las resoluciones estuvieron relacionadas con trámites, 
pasando de 72 en 2023 a 44 en 2024. Estas resoluciones estaban 
relacionadas con la aprobación de mociones . A lo largo del perío-
do 2020-2024, tanto la gestión administrativa como los trámites 
mostraron su pico en 2023. Por otro lado, no se registran resolu-
ciones relacionadas con fiscalización después de 2021, año en que 
se emitieron solo 3 resoluciones de este tipo.

Otro 40 % de las resoluciones estuvieron relacionadas con trámi-
tes, tales como la designación de personal para eventos, acuerdos 
de transferencia de bienes inmuebles y la aprobación o denegación 
de particiones de predios, registrando una reducción de 13 p.p. en 
comparación con 2022. En 2023 no se emitieron resoluciones re-
lacionadas con la fiscalización, una de las dos competencias de los 
concejales; aspecto que tampoco se trató durante 2022.
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En 2024, el presupuesto del 
Municipio de Quito fue de

una caída del 6,9 % 
respecto a 2023

USD 1.627 
millones

Fuente: Secretaría del Concejo Metropolitano de Quito (2025).
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Número de resoluciones expedidas por el Concejo Metropolitano 
de Quito según clasificación temática, 2020-2024Gráfico 7.

Presupuesto 
e ingresos 
municipales

Según el informe de Monitoreo Acumulado 
de ejecución presupuestaria de gasto del 
Municipio, elaborado por la Secretaría Ge-
neral de Planificación, el presupuesto co-
dificado del Municipio de Quito para 2024 
fue de USD 1.627 millones, lo que repre-
senta una disminución del 6,9 % con res-
pecto de los USD 1.748 millones de 2023. 
Para este último año, el gasto corriente 
representó el 48 % del presupuesto total, 
con un incremento de 4 p.p. en compara-
ción con el 44 % de 2023. En contraste, 
el gasto de inversión disminuyó de 56 % 
en 2023 a 52 % en 2024, reduciéndose 
en 4 p.p. En el período analizado de 2021 
a 2024, el presupuesto codificado alcanzó 
su punto más alto en 2023 con USD 1.748 
millones, mientras que en 2022 tuvo su 
valor más bajo, con USD 1.523 millones. 
A pesar de las variaciones interanuales, la 
ejecución presupuestaria ha mostrado un 
aumento progresivo, pasando de 68,8 % 
en 2021 a 82,1 % en 2024.



c ó m o  va m o s
EN GESTIÓN Y

FINANZAS 
PÚBLICAS

351

Fuente: Monitoreo Acumulado de Ejecución presupuestaria de gasto al 31 de diciembre de 2024 
del MDMQ, elaborado por la Secretaría de Planificación, presupuesto abierto (2025b).

Monto codificado del presupuesto total (en millones de dólares) 
del Municipio de Quito según grupo y porcentaje de ejecución 
presupuestaria, 2021-2024

Gráfico 8.
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En cuanto a la distribución presupuesta-
ria, los recursos destinados a empresas, 
fundaciones y corporaciones ascendieron 
a USD 866 millones, lo que representa el 
53 % del presupuesto total codificado, con 
un incremento de 2 p.p. respecto de 2023. 
Por su parte, las dependencias municipales 
recibieron USD 761 millones, equivalentes 
al 47 % del presupuesto, lo que supone 
una disminución de 2 p.p. en comparación 
con el año anterior. También, en 2024, la 
ejecución presupuestaria alcanzó el 82,1 
% del presupuesto total codificado, es de-
cir, USD 1.336 millones. Este resultado su-
pera en 7,2 p.p. la ejecución registrada en 
2023, que fue del 74,9 %.

En 2024, los ingresos totales codificados 
del Municipio de Quito ascendieron a USD 
1.001 millones, lo que representa una con-
siderable disminución del 8,8 % en com-
paración con los USD 1.098 millones de 
2023 (gráfico 10). Esta reducción se debe 
principalmente a una drástica caída de los 
ingresos no tributarios, que pasaron de 
USD 767 millones en 2023 a USD 623 mi-
llones en 2024. Los ingresos tributarios, 
por su parte, experimentaron un aumento 
de USD 331 millones a USD 378 millones. 
A lo largo del período analizado, de 2021 
a 2024, los ingresos totales codificados 
tuvieron un crecimiento constante desde 
USD 674 millones en 2021 hasta alcanzar 



c ó m o  va m o s
EN GESTIÓN Y

FINANZAS 
PÚBLICAS

352

su punto máximo en 2023, antes de nuevamente reducirse en 
2024. Los ingresos no tributarios fueron el principal motor de 
crecimiento, alcanzando su pico en 2023 y luego experimentan-
do un descenso para 2024, mientras que los ingresos tributa-
rios han mostrado una tendencia de crecimiento más sostenida 
durante todo el período. Esta distribución resulta relevante ya 
que, según una meta del ODS enfocada en las alianzas, se bus-
ca fortalecer la movilización de recursos internos para mejorar 
la capacidad de recaudar ingresos fiscales.

En relación con los ingresos tributarios, la DMF los clasifica en 
dos categorías: los impuestos, que son obligaciones económicas 
establecidas por el gobierno local, y las tasas y contribuciones, 
que se refieren a pagos por servicios públicos o destinados a 
financiar servicios sociales o proyectos específicos. 

Fuente: DMF (2025).

Ingresos totales (en millones de dólares) del Municipio de 
Quito según tipo de ingreso, 2021-2024Gráfico 9.
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Según la DMF, los ingresos tributarios to-
tales codificados del Municipio de Quito 
en 2024 alcanzaron USD 378 millones, lo 
que representa un aumento del 14,2 % en 
comparación con los USD 331 millones de 
2023. Este crecimiento fue impulsado por 
un incremento del 16,4 % en la recauda-
ción de impuestos, que pasaron de USD 
238 millones a USD 277 millones. Por su 
parte, las tasas y contribuciones también 
aumentaron un 8,6 %, de USD 93 millones 
a USD 101 millones. En cuanto a la com-
posición, la participación de los impuestos 
creció 1,38 p.p., pasando a representar el 
73,2 % del total, mientras que las tasas y 
contribuciones disminuyeron en la misma 
proporción. 

Sobre la clasificación de los ingresos tri-
butarios del MDMQ en 2024, se observa 

que, el impuesto predial urbano es el que 
más destaca con un total de USD 87 millo-
nes y representa el 31,5 % del total de los 
gravámenes. Las patentes comerciales, in-
dustriales, financieras son el segundo im-
puesto con mayor representación y alcan-
zaron USD 73 millones (26,5 % del total), 
con un aumento de 3,4 p.p. con respecto 
de su participación porcentual en compara-
ción con el 2023. El siguiente impuesto es 
para los activos locales, con una contribu-
ción del 16,7 %, lo que representa USD 46 
millones. En cuarto y quinto lugar se ubican 
los impuestos a la utilidad de la venta de 
predios urbanos, con una representación 
del 11,2 % del total y las alcabalas con el 
9,3 %. Finalmente,los demás tributos loca-
les conforman el 4,7 % restante.

Fuente: DMF (2025).

Distribución porcentual de los impuestos en Quito 
según tipo de impuesto, 2021-2024Gráfico 10.

36,1%

33,3%

30,8%

31,5%

25,2%

22,1%

23,1%

26,5%

17,9%

15,4%

17,2%

16,7%

8,9%

12,2%

12,3%

11,2%

7,2%

12,1%

11,3%

9,3%

2,4%

2,3%

2,6%

2,2%

2021

2022

2023

2024

0% 50% 100%

Predios urbanos

Patentes comerciales, 
industriales, financieros

Activos totales

Utilidad por venta de predios 
urbanos

De alcabalas

Vehículos motorizados de 
transporte terrestre

Predios rurales

Espectáculos públicos

Inscripción registro de 
propiedad

Al juego



c ó m o  va m o s
EN ECONOMÍA

354

El cumplimiento 
tributario subió del

52 %

74,2 %

en 2023

el mayor avance de la 
última década.

en 2024

En relación con la cultura tributaria, según 
datos proporcionados por la Dirección Me-
tropolitana Tributaria (DMT) del Municipio 
de Quito, en 2024 se registró un aumento 
notable en el cumplimiento de estas obli-
gaciones. De un total de 556.100 perso-
nas que debían  pagar, 412.637 lo hicie-
ron, lo que representa el 74,2 % del total. 
Esta cifra marca un incremento del 46,9 
% en el número de contribuyentes y un 
alza de 22,2 puntos porcentuales (p.p.) en 
la tasa de cumplimiento con respecto de 
2023, cuando solo el 52 % de los obliga-
dos pagó. Al analizar el período completo 
desde 2019, la proporción de contribuyen-
tes aumentó en 17,1 p.p., ya que en ese 
año la tasa era del 57,1 %, lo que eviden-
cia un cambio importante en la tendencia 
de pago (gráfico 12).

En el caso del impuesto a predios rurales, 
en 2024 también hubo un crecimiento en el 
número de contribuyentes. De un total de 

73.088 personas obligadas, 49.987 paga-
ron, lo que equivale al 68,4 % del total. Este 
valor representa un incremento de casi el 
20 % en el número de contribuyentes, así 
como un aumento de 8,7 p.p. en la tasa de 
pago con respecto de 2023. Comparando el 
año 2024 con el inicio del período analizado 
en 2019, la proporción de contribuyentes 
aumentó en 9,4 p.p. y demostró una me-
jora constante en el cumplimiento de esta 
obligación tributaria (gráfico 13).

Por último, en el caso de las patentes co-
merciales, es importante aclarar que el 
26 de diciembre de 2024, fue emitida la 
Ordenanza Metropolitana 086-2024, en la 
cual se establece que todas las personas 
naturales, jurídicas, sociedades, naciona-
les o extranjeras, domiciliadas o con es-
tablecimiento en el Distrito Metropolitano 
de Quito, que inicien o realicen actividades 
económicas de forma permanente, de ofi-
cio o a petición de parte, se inscribirán por 
una sola vez en el registro de patentes.
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Como resultado de esta disposición, el número de personas obligadas a 
pagar la patente comercial subió de 150.396 en 2023 a 514.791 en 2024. 
En cuanto al pago de este impuesto, en 2024 se registraron 143.366 
contribuyentes que cumplieron con la obligación, lo que representa un 
aumento del 11,3 % frente a 2023, año en el que se reportaron 128.816 
personas.

La cifra de contribuyentes cumplidos, en 2024, es la más alta en todo 
el período analizado, sin embargo, debido al notable incremento en el 
total de obligados a pagar, estos representan únicamente el 28 % del 
universo de contribuyentes (gráfico 14).

Fuente: DMT (2025).

Número y porcentaje de personas que pagaron y no pagaron 
impuesto a los predios urbanos en Quito, 2019-2024Gráfico 11.
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Fuente: DMT (2025).

Fuente: DMT (2025).

Número y porcentaje de personas que pagaron y no pagaron 
impuesto a los predios rurales en Quito, 2019-2024Gráfico 12.

Número y porcentaje de personas que pagaron y no pagaron 
impuesto a las patentes municipales en Quito, 2019-2024Gráfico 13.
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Según la DMF, los ingresos no tributarios 
codificados del Municipio de Quito en 2024 
alcanzaron USD 660.59 millones, lo que 
representa una disminución del 13.9 % en 
comparación con los USD 767.22 millones 
de 2023. Esta reducción se debe principal-
mente a la caída de las Transferencias y 
donaciones de capital e inversión, que pa-
saron de USD 461 millones en 2023 a USD 
350.85 millones en 2024 (es decir, una re-
ducción de 7 p.p.), y de los Saldos disponi-
bles, que bajaron de USD 245.81 millones 
a USD 169.97 millones (lo que represen-
ta una reducción de 6,3 p.p.).  Este tipo 
de rubro comprende el financiamiento por 
saldos sobrantes de caja, bancos, fondos 
y préstamos que poseen las instituciones 
públicas. También, las rentas de inversio-
nes y multas, que representaron el 8,4 % 
(1,8 p.p. más que el año anterior), con un 
valor codificado de aproximadamente USD 

55 millones. Este grupo incluye ingresos 
derivados de multas por infracciones a la 
Ley Orgánica de Transporte, rentas tribu-
tarias e infracciones a ordenanzas muni-
cipales. En contraste, en 2024 se registró 
que la categoría de Recuperación de inver-
siones y recursos públicos acumuló USD 
40 millones, un rubro que en comparación 
con  2023 fue inexistente.

A lo largo del período 2021-2024, la cate-
goría de Transferencias y donaciones de 
capital e inversión fue la principal fuente 
de ingresos no tributarios, aunque su par-
ticipación porcentual disminuyó de 69,4 % 
en 2021 a 53,1 % en 2024. Por su parte, 
los Saldos disponibles alcanzaron su punto 
más alto en 2023 con un 32,0 % de parti-
cipación, para luego descender al 25,7 % 
en 2024.

Fuente: DMF (2025).

Distribución porcentual de los ingresos codificados no tributarios 
del Municipio de Quito según grupo de ingreso, 2021-2024Gráfico 14.

Nota: 
Distribución porcentual de los ingresos codificados no tributarios 
del Municipio de Quito según grupo de ingreso, 2021-2024
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Según datos proporcionados por la DMF, la deuda total del Municipio de Quito 
en 2024 fue de USD 1.007 millones, lo que representa una disminución del 6,5 
% con respecto de los USD 1.077 millones del año anterior. Esta tendencia de 
reducción se mantiene desde 2022, año en el que la deuda era de USD 1.327 
millones, lo que implica una reducción total del 24,1 % en el período analizado. 
En cuanto a la relación entre la deuda y los ingresos municipales, esta se ubicó 
en el 138 % para 2024, marcando una reducción de 30 puntos porcentuales 
(p.p.) en comparación con el 168 % de 2023. Desde 2022, cuando la relación 
era del 213 %, se ha logrado una reducción total de 75 p.p., lo que refleja una 
mejora notable en la sostenibilidad fiscal del Municipio.

En resumen, aunque desde 2022 hasta 2024 se observa que la ciudad ha re-
ducido su deuda, aún enfrenta desafíos significativos en su capacidad de pago. 
Debido a la limitación de la información compartida por la entidad, no es posible 
realizar una caracterización más desagregada del comportamiento de la deuda.

En cuanto al servicio de la deuda, en 2024, la asignación presupuestaria para 
pagarla fue de USD 31 millones. De este valor, se cubrieron USD 29 millones, lo 
que implicó una ejecución presupuestaria del 95 %. Esto significa que quedó un 
saldo pendiente de USD 1,5 millones dólares, que pasó a ser ejecutado en 2025.

Fuente: DMF (2025).

Monto de la deuda (en millones de dólares) del Municipio de Quito 
y proporción sobre los ingresos municipales, 2022-2024Gráfico 15.
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Ejecución presupuestaria 
e inversión per cápita

Analizar la ejecución del presupuesto municipal permite evaluar el uso de los recursos asig-
nados anualmente. Según el Ministerio de Economía y Finanzas de Ecuador (MEF), una 
ejecución presupuestaria del 70 % o más se considera eficiente y responsable. Los datos 
de la DMF indican que en 2024 el Municipio de Quito ejecutó USD 1.336 millones, lo que 
significó el 82,1 % del presupuesto total codificado y una mejora con respecto del 74,9 % 
del año anterior. Sin embargo, este porcentaje varía según el sector. El gráfico 16 muestra la 
distribución de la ejecución presupuestaria por sectores en 2024. Se observa que 13 de los 
15 sectores municipales  superaron el estándar recomendado por el MEF, lo que representa 
el 87 % de los sectores municipales, lo que significa un crecimiento en comparación con el 
81 % de los sectores que superaron este estándar en 2023.

Fuente: DMF (2025).

Monto (en millones de dólares) y porcentaje de ejecución 
presupuestaria del Municipio de Quito según total presupuesto por 
sector, 2024

Gráfico 16.
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Entre los sectores con mayor ejecución presupues-
taria en 2024 se destacan Administración General 
y Ambiente. El primero alcanzó una ejecución del 
95,4 %, lo que representa un incremento de 9,7 p.p. 
con respecto de 2023, sin embargo debido a que el 
presupuesto para 2024 fue menor que el año anterior 
en ese sector se observa una reducción de USD 31,9 
millones. Ambiente ejecutó un 94,7 % de su presu-
puesto y mostró un aumento del 1,4 p.p. en compa-
ración con 2023. Los sectores de Salud e Inclusión So-
cial alcanzaron un 85,6 % y 84,1 %, lo que representa 
un incremento de 0,3 p.p. y 4,1 p.p., respectivamente, 
en comparación con el año anterior.

Territorio, Hábitat y Vivienda tuvo una ejecución del 
66 %, lo que representa una disminución significati-
va de 26 p.p. con respecto del año anterior, restando 
USD 162 millones en su inversión. En contraste, el 
sector de Movilidad presentó una ejecución del 73 %, 
un aumento importante de 14 p.p. en comparación 
con 2023. Este sector tiene el presupuesto ejecutado 
más alto, pues alcanza los USD 412 millones, lo que 
supera con alrededor de USD 50 millones el monto 
invertido en el año anterior.

Con respecto del sector de Seguridad, en 2024 se ob-
serva un incremento de 2 p.p. En comparación con 
el año anterior alcalzando el 71 % de ejecución, sin 
embargo se observa una disminución en su inversión 
pasando de USD 107,5 millones ejecutados en 2023 a 
USD 95,9 en 2024, lo que representa una disminución 
de USD 11,6 millones.

Los sectores 
con mejor 
ejecución en 
2024 fueron

AMBIENTE

CULTURA

SALUD

94,7 %

86,5 %

85,6 %

360



c ó m o  va m o s
EN GESTIÓN Y

FINANZAS 
PÚBLICAS

361

El gráfico 17 muestra la ejecución presupuestaria de empresas, fundacio-
nes y corporaciones del Municipio de Quito en 2024. De acuerdo con la 
DMF, 16 de las 19 entidades en esta categoría superaron el porcentaje de 
ejecución recomendado por el MEF, lo que representa el 84 % del total, 
un aumento en comparación con el 68 % registrado en 2023. Para 2024, 
la Fundación Museos de la Ciudad encabezó la lista con una ejecución del 
97,4 %, equivalente a USD 6,7 millones. La Empresa Pública Metropoli-
tana de Agua Potable (Epmaps) ocupó el segundo lugar, con una ejecu-
ción del 95,4 %, correspondiente a USD 176,3 millones, representando 
una disminución de 4 p.p. con respecto del año anterior. Sin embargo, el 
monto ejecutado supera con USD 11,2 millones el año 2023.

Fuente: DMF (2025).

Monto (en millones de dólares) y porcentaje de ejecución 
presupuestaria de empresas, fundaciones y corporaciones del 
Municipio de Quito según total presupuesto por institución, 2024.

Gráfico 17.
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En tercer y cuarto lugar se encuentran Em-
girs y Emaseo, instituciones que alcanza-
ron el 94,9% y 93,2% de ejecución, res-
pectivamente. Se puede observar que en 
comparación al 2023, Emgirs incrementa 
en 2,7 p.p. su ejecución y Emaseo redu-
ce en 2,3 p.p. También, se observa que 
ambas instituciones experimentaron una 
reducción en los montos ejecutados. Em-
girs, para 2024, ejecutó USD 35,6 millo-
nes, lo que representa USD 9,1 millones 
menos que el monto ejecutado en 2023. 
Por su parte, Emaseo ejecutó USD 69,1 
millones, lo que significa  una disminu-
ción de USD 2,5 millones en comparación 
al año anterior.

En contraste, Epmmop y la Empresa Me-
tro de Quito (Epmmq), mostraron un in-
cremento en los montos ejecutados en 
comparación al 2023. Epmmop, en 2024, 
ejecutó USD 165,2 millones lo que repre-
senta un incremento de USD 31,7 en su 
ejecución con respecto de 2023.  Por su 
parte, Epmmq en 2024, ejecutó USD 39,9 
millones, lo que representa un aumento 
de USD 8,4 millones en relación con el año 
anterior. Sobre los porcentajes de ejecu-
ción en 2024, Epmmop alcanzó el 70,7 %, 

lo que representa un aumento importante 
de 14 p.p. con respecto de 2023 y  Metro 
de Quito alcanza el 71,7 %, es decir 3 p.p. 
más que en el año anterior.

También se observó que, la Empresa Pú-
blica Metropolitana de Hábitat y Vivienda 
tuvo la ejecución más baja, con solo USD 
7 millones, es decir, el 40 % de su presu-
puesto. En comparación con el año ante-
rior, esto representa un aumento de 5 p.p. 
en su ejecución y con un incremento de 
USD 2,9 millones invertidos. 

Finalmente, para evaluar la ejecución pre-
supuestaria, un indicador de gran relevan-
cia es la inversión per cápita, que mide 
la cantidad de recursos del presupuesto 
del Municipio de Quito asignados por ha-
bitante. Este indicador se obtiene al divi-
dir el total del presupuesto ejecutado en 
proyectos de inversión que, según datos 
de la DMF en 2024 fue de USD 589 mi-
llones, por la población proyectada para 
Quito por el Instituto Nacional de Esta-
dística y Censos (INEC), que en 2024 fue 
de 2.838.174 habitantes. Basada en estos 
datos, la inversión per cápita en 2024 se 
situó en USD 207,8 por habitante, lo que 
representa una disminución del 2 % con 
respecto del valor de 2023 (gráfico 18). 
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Fuente presupuesto ejecutado: DMF (2025).
Fuente población: Estimaciones y proyecciones de población, Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) (2024).

Inversión per cápita del Municipio de Quito (valores en dólares) del 
total de presupuesto ejecutado en proyectos de inversión según 
sector, 2023-2024.

Gráfico 18.
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Los sectores con mayor inversión per cápita incluyeron Movilidad, con 
USD 92,6 por habitante, una disminución del 1,4 % en comparación 
con el año anterior. La Administración General le siguió con USD 38,1 
por habitante y casi toda la inversión estuvo dirigida a la gestión fi-
nanciera. Esta variable muestra una disminución del 37 % del monto 
invertido por habitante frente al año previo. La Coordinación Territorial 
y Participación Ciudadana registró USD 13,3 por habitante, principal-
mente en presupuestos participativos e infraestructura comunitaria. El 
sector de Ambiente invirtió USD 8,7 por habitante, experimentando 
una disminución de 26 %. Cultura ocupó el quinto lugar, con USD 6,9 
por habitante, un 4 % menos que el año anterior.

Estos valores reflejan el presupuesto ejecutado por las entidades muni-
cipales en estos sectores. Sin embargo, en algunos casos, como salud 
o seguridad, existen competencias compartidas con otros niveles de 
gobierno, por lo que no representan la inversión total anual de todo el 
sector público en estos rubros. Cabe mencionar que, a pesar del creci-
miento en el presupuesto de seguridad, no se observa un cambio en la 
inversión per cápita. En el Informe solo se incluyen datos municipales.

MOVILIDAD 
concentró la mayor 
inversión per cápita con

por habitante
USD 92,6 

aunque bajó 
1,4 %
frente a 2023.
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Presupuesto y ejecución 
del Metro de Quito

Según la Empresa Metro de Quito, en 2024 el presu-
puesto total anual del sistema ascendió a aproximada-
mente USD 56 millones, lo que representa un aumento 
del 21,7 % con respecto de los USD 46 millones de 
2023. Esta cifra también muestra un notable incremen-
to del 154,5 % en comparación con los USD 22 millones 
registrados en 2021, lo que indica un crecimiento cons-
tante en el financiamiento del sistema. 

Adicionalmente, los datos de la empresa señalan que 
en 2024 ejecutó el 71,7 % de su presupuesto total, 
mejorando en 3 puntos porcentuales (p.p.) la cifra del 
68,7 % de 2023. Por lo cual para 2024 se alcanza el es-
tándar recomendado por el MEF, que considera que una 
ejecución presupuestaria del 70 % o más es eficiente y 
responsable.

364
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Fuente: Epmmq (2025).

Presupuesto total anual (en millones de dólares) de la Empresa Metro 
de Quito y porcentaje de ejecución presupuestaria, 2021-2024Gráfico 19.
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